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1. La dirección de CIBELES MAILING, SA declara otorgar significativa importancia a la calidad de 

los productos y servicios que entrega, tanto en la recogida y franqueo de mailings y de 

correspondencia diaria, como en su manipulación (ensobrado, plegado, impresión, clasificación) 

y su almacenaje, así como el servicio de impresión digital; proporcionando los recursos 

necesarios que permitan ofrecer a los clientes la satisfacción completa y oportuna de sus 

requerimientos. Del mismo modo, se compromete con el cumplimiento de la normativa vigente 

y con el control operacional de los aspectos e impactos ambientales derivados de sus actividades.

2. CIBELES MAILING, SA define como base para el mantenimiento continuo de sus procesos, un 

Sistema Integrado de Gestión de acuerdo a lo establecido en las Normas ISO 9001, 27001 y 

14001.

3. Para ello, CIBELES MAILING, SA realizará análisis y evaluaciones periódicas sobre los riesgos 

referentes a la seguridad y salud de su personal, sobre los impactos ambientales que la actividad 

de la organización pudiera originar y los riesgos referentes a la seguridad de la información que 

la empresa pueda manejar para la realización de sus actividades.

4. La relación con los clientes y proveedores se desarrolla en una proyección de largo plazo, con 

una evaluación sistemática que contribuye a mejorar los procesos que nos relacionan, siempre 

con el objetivo del cumplimiento de todos los requisitos contractuales adquiridos por la 

organización.

5. A través de un adecuado sistema de formación e información, el desarrollo e implicación en el 

sistema de gestión de las personas que trabajan en la empresa, su concienciación ambiental y 

en cuanto a seguridad y salud se refiere y su compromiso con los objetivos de la organización, 

manteniendo la seguridad de la información proporcionada por sus clientes o generada por la 

propia organización; constituyen una meta fundamental de CIBELES MAILING, SA.

SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES MANTENIENDO LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN QUE LA ORGANIZACIÓN MANEJE, CONTRIBUIR A LA CONSERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA Y UN AMBIENTE DE TRABAJO EN CUANTO A LA SEGURIDAD Y SALUD SE REFIERE, POR 

MEDIO DEL MEJORAMIENTO CONTINUO DE NUESTROS PROCESOS, EN UN ENTORNO DE TRABAJO 

COMPROMETIDO CON LA CALIDAD, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD DE LOS TRABAJADORES, TODO ELLO CON EL MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN MANEJADA POR CIBELES MAILING. 
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6. CIBELES MAILING, SA define y revisa periódicamente los siguientes objetivos: 

- Satisfacer los requisitos del cliente. 

- Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios, y colaborar en todo momento con las 
Adminsitraciones y organizaciones competentes. 

- Comprometer a los empleados con la calidad de los servicios prestados manteniendo la 
seguridad de la información establecida y concienciarlos con el medio ambiente y la seguridad 
y salud en su trabajo. 

- Establecer los métodos necesarios para prevenir, reducir y eliminar (siempre que sea posible) 
los impactos ambientales derivados de nuestras actividades, la prevención de la contaminación, 

los riesgos que amenacen la salud de sus trabajadores y visitantes y los rriesgos potenciales 
referentes a la seguridad de la información. 

- Promover la utilización racional y sostenible de los recursos naturales y materias primas 
empleadas en la actividad. 

- Poner a disposición de los empleados cuantas medidas se consideren necesarias para asegurar 
unos puestos de trabajo libres de riesgos en cuanto a la seguridad y salud se refiere. 

- Establecer una sistemática efectiva para la detección, evaluación y establecimciento de 

medidas encaminadas a la reducción de los riesgos en cuanto a seguridad de la información de 
refiere, incluyendo tanto los requisitos legales, como los que pudiera contraer la organización 
con sus clientes. 

- Asegurar la confidencialidad de los datos gestionados por Cibeles Mailing SA. 

- Asegurar la disponibilidad de los sistemas de información, tanto en los servicios ofrecidos a los 
clientes como en la gestión interna. 

- Evitar alteraciones indebidas en la información. 

- Minimizar la generación de residuos y en cualquier caso, promover su reutilización, reciclaje y 
valorización, previniendo así la contaminación; todo ello tanto en lo referente con la propia 
actividad empresarial, como en la metalización de sus empleados. 

- Asegurar la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia, restableciendo el 
funcionamiento de los servicios críticos en el menor tiempo posible. 

- Incorporar la mejora contínua de los procesos. 

- Hacer el trabajo bien a la primera vez. 

 

 

Raúl Barberá 

Director General 
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OBJETO: Definir la metodología para: 
- realizar la Evaluación Inicial de riesgos laborales de la empresa y sus 

posteriores revisiones;  

- establecer medidas preventivas para la eliminación o minimización de 

riesgos identificados en la evaluación. 

ALCANCE: A todos los puestos de trabajo, instalaciones, equipos de trabajo y actividades 

de la empresa en condiciones de trabajo normales o anormales; así como a toda 

persona u organización que tenga acceso a las instalaciones de CIBELES 
MAILING, S.A 

 

DESARROLLO 

 

El presente procedimiento va dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido 
evitarse, obteniendo la información necesaria para tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de 

adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medida que deben adoptarse. 
 

El procedimiento se compone de las siguientes etapas: 
 
 Análisis del riesgo, mediante el cual se: 

o Identifica el peligro. 

o Se evalúa el riesgo, valorando conjuntamente la probabilidad y las consecuencias de que se 
materialice el peligro. 

 Si de la Evaluación del riesgo anterior se deduce que el riesgo es no tolerable, hay que Controlar el 
riesgo. 
 

De estas etapas se obtienen los informes de Evaluación de Riesgos por puestos de trabajo, incluyendo 
las evaluaciones higiénicas y/o los estudios ergonómicos pertinentes, y de Planificación de la actividad 

preventiva, y en todos los casos deben ser realizados por personal competente. Ambos informes quedan a 
disposición de los trabajadores y sus representantes y de cualquier requerimiento de la autoridad laboral. 

 
La evaluación de riesgos se estructurará según secciones, puestos de trabajo y/o equipos de trabajo. 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 
 

La identificación de los peligros existentes en la empresa es el paso previo a la evaluación de riesgos y 
tiene como origen la observación y el análisis de todo aquello que pueda producir un daño a los trabajadores o 

las personas que concurran en las instalaciones de CIBELES MAILING, S.A.  
Para llevar a cabo esta identificación de peligros hay que preguntarse tres cosas: 
 
a) ¿Existe una fuente de daño? 
b) ¿Quién (o qué) puede ser dañado? 

c) ¿Cómo puede ocurrir el daño? 
 
A fin de concretar estas preguntas en la identificación de peligros, se puede usar como referencia la 

siguiente relación de peligros o factores de riesgo: 
 

1. Caídas de personas a 
distinto nivel 

Incluye tanto la caídas de alturas (edificios, andamios, árboles, 
máquinas, vehículos, etc.) como en profundidades (puentes, 
excavaciones, aberturas en el suelo, etc.) 

2.  Caídas de personas al 
mismo nivel 

Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo y caídas 
sobre o contra objetos. 

3. Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento 

Comprende los desplomes de edificios, muros andamios, escaleras, 
mercancías almacenadas, etc., y los desprendimientos de masas de 
tierra, rocas, aludes,... 
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4. Caída de objetos en 

manipulación 
Comprende las caídas de herramientas, materiales, etc, sobre un 
trabajador, siempre que el propio accidentado sea la persona a quien 
le cae el objeto que estaba manipulando. 

5. Caídas de objetos 
desprendidos 

Comprende las caídas de herramientas, materiales, etc., sobre un 
trabajador, siempre que éste no las esté manipulando. 

6. Pisadas sobre objetos Incluye los accidentes que dan lugar a lesiones (torceduras, 
esguinces, pinchazos) como consecuencia de pisadas sobre objetos 
cortantes o punzantes o tropiezos con objetos abandonados o 
irregularidades del terreno, sin producir caída. 

7. Golpes contra objetos 
inmóviles 

Considera al trabajador como una parte dinámica, es decir, que 
interviene de una forma directa y activa, golpeándose contra un 
objetos que no estaba en movimiento. 

8. Golpes contra objetos  El trabajador sufre golpes ocasionados por elementos móviles de 

máquinas, instalaciones o materiales en manipulación y transporte. 
No se incluyen los atrapamientos. 

9. Golpes, pinchazos y 
cortes por objetos o 

herramientas 

El trabajador se lesiona por un objeto o herramienta cortante 
punzante o abrasiva que se mueve por fuerzas diferentes a la 

gravedad. Se incluyen martillazos, golpes con otras herramientas u 
objetos (madera, hierros, etc.), cepillos, taladros, tornos, sierras, 

cizallas, etc. No se incluyen los golpes por caída de objetos. 

10. Proyección de 
fragmentos o 
partículas 

Comprende los accidentes debidos a la proyección sobre el trabajador 
de partículas o fragmentos procedentes de máquinas, herramientas y 
por fluidos  a presión o rotura de tuberías o latiguillos. 

11. Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos 

Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento o aplastamiento de 
cualquier parte del cuerpo por mecanismos de máquinas o entre 
objetos. 

12. Atrapamiento por 
vuelco de máquinas 

Incluye los atrapamientos debidos a vuelcos de vehículos, u otras 
máquinas, quedando el trabajador aprisionado en ellas. 

13. Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas 
o movimientos 
repetitivos 

Accidentes originados por la manipulación de cargas, movimientos 
mal realizados o posturas inadecuadas. 

14. Exposición a 

temperaturas extremas 

Accidentes causados por alteraciones fisiológicas al encontrarse los 

trabajadores en un ambiente excesivamente frío o caliente. 

15. Contactos térmicos Accidentes debidos a objetos a temperaturas extremas que entran en 
contacto con cualquier parte del cuerpo (se incluyen líquidos o 
sólidos). 

16. Contactos eléctricos Se incluyen todos los accidentes causados por la electricidad. 

17. Inhalación o ingestión 
de sustancias nocivas 

Contempla los accidentes originados por estar en un atmósfera tóxica 
o a la ingestión de productos nocivos. Se incluyen las asfixias y 
ahogamientos. 

18. Contactos con 

sustancias cáusticas 
y/o corrosivas  

Considera los accidentes por contactos con sustancias y productos 

que dan lugar a lesiones externas (ácidos, álcalis-sosa, cal viva, 
cemento, sales metálicas, salfumán, etc.) 

19. Exposición a 
radiaciones 

Se incluyen tanto las ionizantes como las no ionizantes. 

20. Explosiones Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con 

gases o sustancias combustibles o estallido de recipientes a presión. 

21. Incendios Acciones producidas por los efectos del fuego o sus consecuencias. 

22. Causados por seres 
vivos 

Se incluyen los accidentes causados directamente por personas y 
animales, ya sean agresiones, mordiscos, picaduras, etc. 

23. Atropellos, golpes y 
choques con o contra 
vehículos 

Comprende los atropellos de personas por vehículos (pertenecientes 
o no a la empresa) durante la jornada de trabajo. 

24. Accidentes de tráfico Accidentes de tráfico ocurridos dentro del horario laboral, 
independientemente de que sea al ir o volver del trabajo por el 

camino habitual. 
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25. Agentes químicos Están constituidos por materia inerte (no viva), están presentes en el 

aire bajo formas diversas y pueden producir enfermedades 
profesionales: polvos, gases, vapores, humos, nieblas, etc. 

26. Agentes físicos Están constituidos por las diversas formas en que manifiesta la 
energía como ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes, etc. 

27. Agentes biológicos Están constituidos por seres vivos, virus, bacterias, hongos o 
parásitos. 

28. Agentes psicosociales Factores de tipo personal, tecnológico u organizativo que afecten a la 

psique de los operarios. 

29. Otros agentes Todos aquellos agentes no incluidos con anterioridad, pero que 
pueden producir un accidente o enfermedad con perjuicio para los 
trabajadores. 

30. Riesgos posturales: 
dinámico y/o estático 

Comprende los riesgos producidos por posturas estáticas y/o 
dinámicas prolongadas. 

31. Falta de señalización 
y/o identificación 

Están comprendidos todos los riesgos producidos por una incorrecta 
y/o falta de señalización y/o información. 

32. Falta de formación y/o 

información 

Están comprendidos todos los riesgos producidos por una incorrecta 

y/o falta de formación y/o información. 

33. Enfermedades profesionales 

 
 

Esta lista de factores de riesgo en el trabajo no debe entenderse como una lista cerrada sino como una 
lista de ayuda, que puede ser ampliada a todos aquellos factores de riesgo que no puedan ser fácilmente 
identificados por la lista de factores y agentes explicitados, o sencillamente estén ausentes. Incluso pueden 
ser descritos sin necesidad de la referida lista, que no es indispensable pero puede resultar de gran ayuda a 
modo de lista de chequeo. 

 
2. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
Una vez identificados los riesgos de accidentes y enfermedad profesional y poder ordenar la actuación 

preventiva, estos deben ser evaluados. Para evaluar los riesgos es necesario valorar, conjuntamente, la 
probabilidad de que se produzca el daño y la severidad (gravedad) del mismo. 

 
2.1. PROBABILIDAD 

 

Esta variable contempla la mayor o menor probabilidad de que concurran conjuntamente unas u otras 
circunstancias para que el riesgo se materialice, teniendo en cuenta las veces o frecuencia en que aquel pueda 
presentarse. 

 
La probabilidad puede ser baja, media o alta. 

 

Baja Se estima que puede suceder el daño, pero es difícil que ocurra. 

Media El riesgo se prevé que se materialice en algunas ocasiones. 

Alta El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

  
A la hora de establecer la probabilidad del daño, se considera si las medidas de control ya implantadas 

son adecuadas. Los requisitos legales y los códigos de buenas prácticas para medidas específicas de control, 
también juegan un papel importante. Además de la información sobre las actividades de trabajo, se 
consideran los siguientes extremos: 

 

- Las necesidades de los trabajadores menos o especialmente sensibles, entendiendo 

estos últimos como aquellos trabajadores que por sus propias características 
personales o estado biológico conocido (entre ellos trabajadoras embarazadas o en 
periodo de lactancia), incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física, psíquica o sensorial con carácter definitivo o transitorio, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, debiéndose para estos 
trabajadores personalizar las evaluaciones de riesgos. 

- Frecuencia de exposición al peligro. 
- Fallos en el servicio. Por ejemplo: electricidad y agua. 
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- Fallos en los componentes de las instalaciones y de las máquinas, así como en los 
dispositivos de protección. 

- Exposición a los elementos. 
- Protección suministrada por los EPI y tiempo de utilización de estos equipos. 
- Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones 

intencionadas de los procedimientos). 
 

2.2. GRAVEDAD (SEVERIDAD) 
 
Se refiere a la gravedad de las consecuencias en el supuesto de que el riesgo se materializase. Se 

consideran las partes del cuerpo que pueden ser afectadas y la naturaleza del daño. 

Para determinarla deben considerarse las partes del cuerpo que se verán afectadas y la naturaleza del 
daño. Se expresa en tres grados: Ligeramente Dañino, Dañino y Extremadamente Dañino. 

 
 

Ligeramente Dañino Cortes y magulladuras pequeñas 
Irritación de los ojos por polvo 

Dolor de cabeza 
Disconfort 
Molestias e irritaciones 
Lesiones leves no incapacitantes (incidentes sin baja laboral) 
Pérdidas materiales leves 

Dañino Cortes y conmociones 
Quemaduras 
Torceduras importantes y fracturas menores 
Sordera 
Asma 
Dermatitis 
Trastornos músculo-esqueléticos 

Enfermedades que conducen a incapacidad menor 
Lesiones que pueden causar incapacidad temporal 
Pérdidas materiales graves 

Extremadamente Dañino Amputaciones 
Fracturas mayores 

Intoxicaciones 

Lesiones múltiples 
Lesiones fatales 
Cáncer y enfermedades crónicas que acorten severamente la vida. 
Pérdidas materiales muy graves 

 

2.3. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 
Se establecen cinco niveles de riesgo, obtenidos de las diferentes combinaciones de la probabilidad y 

severidad, los cuales se indican en el siguiente cuadro. 
 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

 
PROBABILIDAD 

S
E
V

E
R

I
D

A
D

  BAJA MEDIA ALTA 

LIGERAMENTE DAÑINO TRIVIAL TOLERABLE MODERADO 

DAÑINO TOLERABLE MODERADO IMPORTANTE 

EXTREMADAMENTE DAÑINO MODERADO IMPORTANTE INTOLERABLE 
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Con los resultados de la evaluación de riesgos se elabora un informe de Evaluación de Riesgos por 
puesto de trabajo. 

 
Se realizará una revisión integral de la Evaluación de Riesgos cada 2/4 años, periodicidad que se 

encuentra consensuada entre la empresa y los representantes de los trabajadores, salvo que exista una 

periodicidad establecida legalmente. Esta frecuencia podrá ser modificada a criterio del responsable del 
sistema previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. 

 
Independientemente de la periodicidad establecida se revisará la evaluación de riesgos cuando se 

produzcan las siguientes situaciones: 
 

- En la Vigilancia de la salud, aparecerán indicios de que las medidas preventivas 
son insuficientes. 

- El  cambio en las condiciones de trabajo. 
- La elección de nuevos equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la 

introducción de nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de 
los lugares de trabajo. 

- Los trabajadores expresen problemas en el desarrollo de sus labores. 

- La incorporación de un nuevo trabajador, o la variación en las condiciones de uno 
de los ya existentes, cuyas características personales o estado biológico conocido 
los hagan especialmente sensibles a las condiciones del puesto, especialmente en 
el caso de menores y de trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia. 

 
En el caso de daños para la salud de los trabajadores se someterá a la consideración del responsable 

de seguridad revisar la evaluación de riesgos en colaboración con el Servicio de Prevención Ajeno. 

 
3. CONTROL DE LOS RIESGOS. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

 
Los peligros identificados y valorados en la evaluación de riesgos deben ser eliminados, reducidos o 

controlados. Con tal fin se elabora un informe de propuesta de planificación con las acciones preventivas para 
cada peligro identificado, estableciendo la prioridad de las mismas, conforme a la valoración del riesgo y al 

número de trabajadores expuestos al mismo, así como los plazos previstos, los medios humanos y materiales 
necesarios y la asignación de los recursos económicos precisos para la consecución de las acciones y la 
vigilancia de la salud así como la información y la formación de los trabajadores en materia preventiva. 

 
Dicho informe de planificación será elaborado, anualmente, por el Servicio de Prevención Ajeno en 

colaboración con el Responsable del Sistema Integrado y Gerencia. 
 

La prioridad de las acciones a adoptar viene dada por la valoración hecha de cada riesgo en el informe 
de Evaluación de Riesgos. En la siguiente tabla se relaciona la valoración del riesgo con los esfuerzos precisos 
para el control de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control: 

 

Valoración del Riesgo Acción y Priorización 

Trivial (T) 
No se requiere acción específica, no obstante, una acción preventiva puede 
mejorar la situación de riesgo. 

Aceptable (AC) 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embrago se deben considerar 
soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 
importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Moderado (M) 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 
precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un periodo 

determinado. Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 
extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con 

más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de 
mejora de las medidas de control. 

Importante (I) 

Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe 
remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. Si el 
trabajo no se está realizando, no debe iniciarse hasta que se haya reducido el 
riesgo. 

Intolerable (IN) 
No se debe comenzar ni continuar hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible 
reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 
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4. RESPONSABILIDADES 

Será responsable de este procedimiento la dirección de CIBELES MAILING, S.A. así como los 

departamentos implicados en su publicación, control de difusión y de copias. 

Cualquiera de ellos podrá asignar una responsabilidad de edición a cualquier responsable de CIBELES 

MAILING, S.A.  para realizar el grado de cumplimiento de la implantación. 

 

5. DISTRIBUCIÓN Y ARCHIVO  

La publicación y responsabilidad del contenido, partirá de la dirección, tanto en su edición, como en las 

revisiones y modificaciones que se hagan del procedimiento inicial. 

La distribución de copias partirá de la dirección, pasará al departamento encargado de informar del 

mismo a los delegados de prevención y estos lo divulgarán en la planta. 

Todos los departamentos están implicados tanto en la elaboración, como en la implantación del 

procedimiento. 

El original de este procedimiento quedará archivado en CIBELES MAILING, S.A. siendo ellos 

responsable de su publicación, difusión, control de cambios, anular las ediciones anteriores y de destruir las 

copias de revisiones anteriores a la última modificación realizada. 

 
6. LISTADO DE REGISTROS 
 

➢ Relación de trabajadores de la empresa 

➢ Descripción del puesto 

➢ Evaluación de riesgos 

➢ Informes derivados de reglamentación específica 

➢ Planificación preventiva 

 
 

 

 
 



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 10

Referencia: 9362

Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pistola Termofusible13

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 10

Referencia: 9362

Incendios y/o explosiones82 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Escalera Portátil 74

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Vehículo100

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Caídas de objetos92 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 10

Referencia: 9362

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Cable y conductor eléctrico148

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta eléctrica portátil154

Contactos eléctricos23 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 10

Referencia: 9362

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Taladro (incluso accesorios) 159

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por controles preventivos 
insuficientes

64 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta de apriete 168

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Herramienta de corte 170

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Soldadura al estaño 207

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a humos, nieblas40 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 10

Referencia: 9362

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Ligeramente 
Dañino

Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Media Ligeramente 
Dañino

Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Alta Dañino Riesgo 
Importante
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 10

Referencia: 9362

Manipulación Manual de Cargas940

Caída por tropiezo con obstáculo4 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 10

Referencia: 9362

Observaciones:

El trabajo que desarrolla es la de técnico informático, realizando trabajos con software, instalando programas informáticos y arreglando  
anomalías que surjan en los ordenadores durante su uso, puede realizar en alguna ocasión, cuando así se requiera, labores de técnico 
microinformático, trabajando con router, servidor, CPU, etc., para este tipo de trabajo, así como el del posible corte de cableado para la 
instalación de las cabezas de RJ45, las utilizadas en cable de red, se le suministrara:
Guantes que cumplan la NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE, para evitar cortes y pinchazos, el material del que estén confeccionados 
podrá ser de tipo textil o cuero.
Gafas antiproyeccion que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los ojos”.

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 31

Referencia: 9362

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Pistola Termofusible13

Contactos Térmicos22 Media-Alta

manejar la herramienta con cuidado para no quemarse ya que esta alcanza temperaturas muy elevadas. Cuidado 
con poner en contacto la cola que sale de la pistola con la piel ya que esta sale muy caliente. Hay riesgo de 
quemaduras graves.

4688

no jugar con la pistola ya que hay riesgo de quemaduras.4689

tener en cuenta que la pistola tarda mucho en enfriarse, incluso después de haberse desenchufado. Hay que 
manejarla con cuidado incluso después de desenchufarla.

4690

Contactos eléctricos23 Media

cuidado con el manejo de la pistola, ya que al ser una herramienta eléctrica, tenemos riesgo de electrocución.4686

no empujar la barra de silicona con ningún elemento y menos introducir un destornillador en el interior de la 
pistola, riesgo de electrocución.

4687

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.
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Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación 
deberá estar claramente señalizado.

575

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad 
y su salud R.D. 1627/1997

152

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Cuando se realicen operaciones de soldadura a la intemperie:  .- Los trabajadores deben llevar ropa de trabajo 
adecuada, con tejidos preferentemente transpirables, para evitar la exposición directa a la radiación solar.  .- Se 
deben instalar protecciones contra las radiaciones solares (toldos, etc)

955

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338
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Iluminación 30

Disconfort60 Baja

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Baja

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

No utilizar luminarias que no sean estancas.1358

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Baja

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Fatiga visual98 Baja

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

En las zonas donde el trabajo requiera mayor distinción de detalles la iluminación estará comprendida entre 500 y 
1000 lux.

1476

Para la realización de trabajos en talleres de eléctronica, pruebas y ajustes, o similares, los niveles medios de 
iluminación oscilarán entre 1000 y 1500 lux, teniendo siempre en cuenta que debe ser uniforme, y que ningún 
tipo de iluminación debe producir deslumbramientos, ni un excesivo contraste entre zonas iluminados y de 
sombra, con el fin de evitar una reducción de la  eficiencia visual y la aparición de fatiga ocular.

1637
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Escalera Portátil 74

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Para el transporte de escaleras a brazo, se procurará no dañarlas, depositarlas y no tirarlas y nunca utilizarlas para 
transporte de materiales.  Si la escalera la transporta una sola persona, solo transportará  escaleras simples o de 
tijeras con un peso máximo que en ningún caso superará los 55 kg., no se debe transportar horizontamente, se 
debe hacer con la parte delantera  hacia abajo; no hacerla pivotar sobre la espalda, entre montantes, etc.  Si la 
escalera es transportada por dos personas: las escaleras de tijera deberán ir plegadas; las extensibles se 
transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a dos 
peldaños vis a vis en los distintos niveles; no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.  En el caso de 
transportarlas en vehículos: se protegerán reposando sobre apoyos de goma; se fijaran sólidamente sobre el porta-
objetos del vehículo evitando que cuelgue o sobresalga lateralmente; la escalera no sobrepasara la parte anterior 
del vehículo más de 2 m. en caso de automóviles.  Cuando se carguen en vehículos de longitud superior a 5 m 
podrán sobresalir por la parte posterior hasta 3 metros.  En vehículos de longitud inferior la carga no deberá 
sobresalir ni por la parte anterior ni posterior más de 1/3 de su longitud total. (art 15 Reglamento General de la 
Circulacion). Cuando las escaleras sobresalgan por la parte posterior de vehículo, llevarán durante la noche o bajo 
condiciones meteorológicas ambientales adversas, deberá ir señalizada con una luz roja, y durante el día, se 
señalizará con un panel de 50 por 50 cm con franjas alternas de color rojo y blanco. Cuando las escaleras 
sobresalgan en la parte delantera, llevarán de noche o en condiciones meteorológicas adversas, una luz blanca. 
(art. 173 Reglamento General de Circulación).

391

La carga máxima soportable recomendada para una escalera de madera es aproximadamente de 95 Kg.  La carga 
máxima recomendada para una escalera metálica es aproximadamente de 150 Kg.  La carga máxima a transportar 
por el trabajador (en ambos casos) es de 25 Kg.

402

Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que 
faciliten la inspección.  Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.  Las escaleras deben 
almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes.

407

Las escaleras deben ser inspeccionadas cada seis meses, contemplando los siguientes puntos: peldaños flojos, mal 
ensamblados, rotos, con grietas o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas;  mal 
estado de los sistemas de sujeción y apoyo;  defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para 
extender algunos tipos de escaleras. Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de 
circulación la escalera.  Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

408

Las escaleras de madera no deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la misma.  Se deben recubrir con aceites vegetales o barnices transparentes.  Se debe comprobar el 
estado de corrosión de las partes metálicas. /  Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable se deben  
recubrir de pintura anticorrosiva.  Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc., no debe repararse nunca.

410

Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395
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Inclinación de la escalera:  debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5 
grados y 70,5 grados;  El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30 grados como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos o el limitador de abertura bloqueado

396

Estabilidad:  Para dar estabilidad a la escalera, se deben emplear dispositivos que, adaptados a los largueros, 
proporcionen en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a deslizamiento y vuelco.  Pueden ser 
fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera.

397

La escalera debe sobrepasar al menos en 1 m el punto de apoyo superior.398

La inmovilización de la parte superior de la escalera por medio de una cuerda es siempre aconsejable y siempre 
que su estabilidad no esté asegurada.  Se debe tener en cuenta la forma de atar la escalera y los puntos fijos donde 
se va a sujetar la cuerda.

399

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo.  Si los pies estan a mas de dos metros del suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto 
sólido y resistente.  Fijar el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  En cualquier caso sólo debe 
utilizar la escalera una persona.  No trabajar a menos de 5 metros de una línea de alta tensión y en caso 
imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas

404

Las escaleras de mano se utilizarán de forma y con las limitaciones por el fabricante.  No se emplearán escaleras 
de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantias.  
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.

1648

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Sobreesfuerzos88 Media

Para abatir o levantar una escalera, por una persona y en caso de escaleras ligeras de un solo plano: se situará la 
escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo suficientemente resistente para que no 
se deslice; se elevará la extremidad opuesta de la escalera;  Se avanzará lentamente sobre este extremo pasando de 
escalón en escalón hasta que esté en posición vertical; se inclinará la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo.

393

Cuando la escalera deba ser manejada por dos personas (peso superior a 25 Kg o en condiciones adversas): una 
persona se situará agachada sobre el primer escalón en la parte inferior y con las manos sobre el tercer escalón;  
La segunda persona actuará como en el caso precedente.  Para el abatimiento, las operaciones son inversas y 
siempre por dos personas.

394

Caídas de objetos92 Media

El ascenso y descenso de la escalera se hará siempre de cara a la misma teniendo libres las manos y utilizándolas 
para subir o bajar los escalones.  Cualquier objeto a transportar se debe llevar colgando del cuerpo o la cintura.

403

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Para acceder de un punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, volviendo a 
verificar los elementos de seguridad de la misma.

405

Las escaleras no se deben utilizar para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas.  No se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples.  No se deben utilizar para servir de puentes, pasarelas o 
plataformas.

406
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Vehículo100

Disconfort60 Baja

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Baja

Modo de actuación en caso de emergencia.CONDUCTOR VEHÍCULOS.1-Evaluar el tipo de emergencia en 
función de los daños causados al continente (vehículo) o al contenido.Las personas son lo primero.2-Recuperar  la 
documentación de la carga.3-Dar la alarma.Teléfono de emergencia.Fuerzas de Orden 
público.Bomberos.Ayuntamiento. Cruz Roja.Informar a la empresa. 4-Informar a quien corresponda de los 
anterioressobre: si hay heridos,cúantos y de qué gravedad,lugar del accidente, posible suministro de agua, 
condiciones climatoógicas, duración de la inmovilización....5- Colaborar con las fierzas de orden público y con 
los bomberos.

2245

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

Es necesario mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo: limpiar inmediatamente los charcos de aceite  
de grasa en el suelo, desechos de embalaje, desperdicios, etc.

1197

Se deben mantener despejados los accesos y los pasos para facilitar la circulación de personal y vehículos.1198

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

En la manipulación o carga de batería,  se debe tocar ésta con un metal conectado a tierra  usar máquinas con 
tensiones de seguridad y máquinas y herramientas aisladas.  No poner en contacto herramientas metálicas con la 
batería del vehículo.

1202

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Comprobar que las eslingas, cadenas y cuerdas estén en buen estado.  Reemplazar los palets deteriorados.1205

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Protección contra incendios.VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS.Extintores de tipo portatil y 
manual, siendo su carga de polvo seco deben cumplir con  la legislación vigente.(En número y calificación 
mínima)

2235

Medidas de emergencia CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe haber previsto un plan de actuación en el caso de 
emergencia.En el transporte de personas es común estar localizado por el sistema GPS,Que informatiza las  
incidencias y busca los puntos de asistencia más cercanos.En caso de no estar dotado de GPS, la empresa y el 
conductordeben prever este tipo de emergencias para avisar y recabar ayudas.

2240
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La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Sobreesfuerzos88 Baja

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Caídas de objetos92 Baja

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Fatiga visual98 Baja

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media-Alta

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Se debe mover despacio estos equipos cuando se esta en zonas peligrosas tales como puertas de montacargas, 
foso, pendientes túneles, vías, etc.

1115
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Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe evitar realizar esfuerzo físico excesivo.  Si la carga a transportar es muy pesada se debe pedir ayuda.1109

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Se debe tener en cuenta como equilibrar la carga, para que la misma no se deslice ni se realicen malos esfuerzos.1120

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Media

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Verificar el estado de un equipo o instalación antes de su uso: cables, clavijas, carcasas, etc…1317

Operar unicamente los mandos previstos por el instalador, sin alterar los dispositivos de seguridad. Para 
desconectar un equipo tirar siempre de la clavija, nunca del cable.

1318

Como primera medida, en caso de incidentes o avería, desconectar la corriente.1319

Cable y conductor eléctrico148

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25
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El cableado debe estar protegido, aislado y sin ningún tipo de deterioro26

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. R.D. 
486/1997

109

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Los interruptores rotos o con desperfectos deberán ser remplazados.267

Herramienta eléctrica portátil154

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

Para evitar el riesgo eléctrico cuando se utilicen herramientas manuales eléctricas: .- No se debe trabajar en 
lugares húmedos o en presencia de combustible (si es el caso)./ .- Deben tener el aislamiento en perfecto estado y 
sin puntos desnudos. / .- No se debe tirar del cable para desconectar una herramienta.

1273

Comprobar el estado del cable y clavija de conexión, rechazando los que tengan repelones que dejen al 
descubierto los hilos de cobre y los que tengan empalmes recubiertos con cinta aislante.

1951

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

Se deben asignar a los operarios las herramientas adecuadas a las operaciones que deban realizar.372

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

El servicio de mantenimiento general de la empresa deberá reparar o poner a punto las herramientas manuales que 
le lleguen desechando las que no se puedan reparar.

375

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

Taladro (incluso accesorios) 159

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Las brocas deben estar en buen estado bien afiladas y sin curvaturas. Debemos desechar las otras.1687

No presionar el aparato excesivamente, la broca puede romperse y causar lesiones.1956

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Comprobar el estado del cable y clavija de conexión, rechazando los que tengan repelones que dejen al 
descubierto los hilos de cobre y los que tengan empalmes recubiertos con cinta aislante.

1951

La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles se realizará mediante manguera antihumedad a partir 
del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancas.

1961

Exposición a ruido43 Media-Alta

Si los trabajos duran un periodo de tiempo prolongado ,lleve protección para los oidos.1977

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe formar al trabajador sobre el uso adecuado del equipo.  En el caso concreto de las herramientas vibrátiles, 
deben sujetarse de la forma menos firme que sea posible para realizar correctamente el trabajo.

1593

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Comprobar que el aparato no carece de ninguna de las piezas constituyentes de las carcasas de protección.1950

Se evitará posicionar la taladradora en el suelo cuando esté en movimiento.1958

Antes de enchufar compruebe que la tensión y la frecuencia de la red,indicadas en la placa de identificación 
corresponden a las fuentes de energía

1976

Por razones de seguridad , utilice siempre la empuñadura auxiliar suministrada1978

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

No deben realizarse taladros inclinados a pulso, ya que puede fracturarse la broca y producir lesiones.1952

Las piezas de tamaño reducido deben taladrarse sobre banco, amordazadas en el tornillo sin fin.1957

Desconectar la taladradora de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de broca.1959

Se prohibe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica, la taladradora 
portátil.

1960
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No intentar agrandar el orificio oscilando la broca, sino utilizando una de mayor sección.1953

El montaje y desmontaje de brocas no hacerse sujentando el mandril aún en movimiento, directamente con la 
mano, para ello debe utilizarse la llave.

1954

No realizar un taladro en una sola maniobra, primero debe marcarse el punto a horadar con un puntero, y despues 
aplicar la broca y emboquillar.

1955

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por controles preventivos insuficientes64 Media-Alta

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230
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El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

Herramienta de apriete 168

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Herramienta de corte 170

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las conexiones eléctricas de la sierra de mesa se deben hacer siguiendo las instrucciones del Plan de Seguridad, 
evitando empalmes y alargamientos exagerados de la menguera desde el cuadro eléctrico.

2703

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Soldadura al estaño 207

Contactos Térmicos22 Media-Alta

El soldador de estaño o estañador, sin llegar a ser una herramienta peligrosa, sí es preciso utilizarlo observando 
gran precaución, puesto que alcanza altas temperaturas y puede producir quemaduras a ciertos materiales o, lo 
que es peor, a los tejidos humanos.

1638

Exposición a humos, nieblas40 Media

Evitar la inhalación de los humos que se produzcan en la soldadura, especialmente cuando se utilicen resinas 
fundentes.Los gases y vapores productos son nocivos para su salud. Airear bien el puesto de trabajo.

3741
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Antes de comenzar el trabajo, comprobar que los equipos eléctricos y el instrumental se encuentran en perfectas 
condiciones de uso. Al terminar, no extraer la clavija de su enchufe tirando del cable, sino de la propia clavija.

3738

EPI´S: Si es pequeña soldadura y se utiliza un soldador eléctrico se recomienda utilizar guantes de piel/cuero 
similares a los de los electricistas que quedan más justos y se tiene más tacto, aunque los soldadores eléctricos 
actuales van provistos de mangos aislantes, que no queman, el riesgo mayor de quemadura es por contacto con el 
material sobre el que se realiza la soldadura. // Por exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o 
cuando no se haya podido aplicar ningún método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro 
adecuado a la sustancia contaminante.

3742

SOLDADURA BLANDA. RIESGOS: 1. Contactos térmicos (para aleaciones de plomo y estaño unos 430 ºC)  2.  
Exposición a sustancias nocivas por la emisión de gases. 3. Incendios, sobre todo por despiste. 4. Radiaciones 
pero de menor intensidad que en la soldadura eléctrica, oxiacetilénica, etc

3743

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Disponer para el soldador de en un soporte adecuado, orientando el electrodo en sentido contrario a donde se 
encuentra el operador y mientras esté caliente no debe dejarse sobre la mesa de trabajo.

3739

No guardar el soldador hasta que el electrodo esté a temperatura ambiente.3740

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794
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INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

Instalación de protección contra incendios en ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES: Quedan bajo este 
ámbito de aplicación.----- Las industrias, tal como sen definen en el art.3,punto 1 de la ley 21/1992 de 16 de julio 
de industria.------ Los talleres de reparación y los establecimientos de vehículos destinados al servicio de 
transporte de personas y mercancías.----- Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades 
comprendidas en los párrafos anteriores.    Es por ello que todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de 
las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, 
ejecución,puesta en funcionamiento y mantenimiento cumplirán con lo preceptuado en la legislación vigente.    La 
perioricidad de las inspecciones  no será superior a:    - 5 años para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo.      --3 años para los de riesgo medio, y 2 años para los de riesgo alto.  De Dichas   Inspecciones se levantará 
un acta firmada por el técnico titulado competente del organismo de control y por el titular o el técnico del 
establecimiento industrial que conservará una copia.

3123

USO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.  El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecuadamente de 
conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los 
propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cualquier anomalía 
que se observe en el funcionamiento normal del edificio.

3272
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USO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado 
mantenimiento. Esto supondrá la realización de las siguientes acciones:   a) Llevar a cabo el plan de 
mantenimiento del edificio ,  encargado al técnico competente las operaciones programadas para el 
mantenimiento del mismo y de sus instalaciones. b) Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y 
conservar su correspondiente documentación. c) Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las 
intervenciones, ya sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el 
Libro del edificio.

3273

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Carga mental 290

Disconfort60 Media-Alta

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 17 de 31

Referencia: 9362

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Adopción de medidas preventivas para evitar alteraciones de origen psicosocial: Realizar trabajos estáticos el 
mínimo tiempo posible./ Delimitar las tareas y coordinarlas./ Repartir adecuadamente la actividad./ Tratar de 
evitar los destajos y el trabajo a turnos./ Motivar al trabajador e informarle sobre el trabajo a realizar. / No superar 
la jornada habitual./ Dar descansos adicionales si es necesario./ Planificación del trabajo./ No permitir conductas 
competitivas.

1347
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Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Disconfort60 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se recomiendo la existencia de un reposapies, con una inclinación máxima de 10 grados y 17 cm. de altura.1419

Evitar arquear la espalda.1433

Se recomiendan revisiones para la detección precoz de varices.1475

Se recomiendan revisiones dorsolumbares anuales.1582

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar medios auxiliares para el transporte de pesos.3536

Asegurarse de que las áreas de almacenamiento están a una altura apropiada para evitar flexiones o estiramientos 
innecesarios.

3539

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82
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Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

Se recomienda que la temperatura operativa sea mantenida dentro del siguiente rango:
En época de verano.......23ºC a 26ºC
En época de invierno.....20ºC a 24ºC
La sequedad de los ojos y mucosas se puede prevenir manteniendo la humedad relativa entre el 45% y el 65%, 
para cualquiera de las temperaturas comprendidas dentro de dicho rango. ( Guía técnica RD 488/97)

3727

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Baja

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Baja

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

PORTÁTILES.-El R:D 488/ 1997 especifica que los portátiles quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
mismo, siempre y cuando NO se utilicen de modo continuado en un puesto de trabajo.El diseño de este tipo de 
equipos NO cumplen los requisitos de diseño, por lo que no facilita la disposición ergonómica de los 
elementos.(movilidad e independencia del teclado respecto del  resto del equipo,...)

3002
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Fatiga visual98 Baja

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Disconfort60 Baja

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Se deben utilizar gafas protectoras contra la proyecciones.713

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando algún electrodoméstico sufra un golpe, humedad o salte el diferencial se debe prohibir su puesta en 
marcha hasta que no sea revisado por un técnico autorizado.

236

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616
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Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Las máquinas y herramientas de arranque de viruta o partículas de madera, deben tener instalados sistemas de 
captación y aspiración localizada.

712

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990
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SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Accidentes in itínere34 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32
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Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Los operarios deberán estar provistos de gafas claras o de color y una visera o careta u otros medios apropiados, 
cuando estén expuestos a lesiones oculares o faciales provocadas por la proyección de polvo o partículas, 
exposición a sustancias peligrosas o al calor o resplandor, y en particular en trabajos de corte, soldadura, mezcla 
de hormigón o cemento y perforación de roca.

1791

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Los trabajadores deberán estar provistos de aparatos de protección de las vias respiratorias adaptados al medio 
ambiente en que se trabaje cuando no se pueda proteger a estos mediante un sistema de ventilación u otros medios.

1795

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071
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Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Caídas al mismo nivel69 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Los trabajadores que accedan a lugares con riesgo de caída en altura, deben estar provistos de arneses de 
seguridad con cables salvavidas que puedan amarrarse a un punto de fijación independiente, cuando no se pueda 
por otros medios de protección colectiva.

1796

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Los operarios deberán estar provistos de casco de seguridad para protegerse de las lesiones que sufran al caerse o 
provocadas por la caida o proyección de objetos o por golpes contra objetos o elementos de la construcción.

1790

Los trabajadores de la construcción deben estar provistos de calzado de seguridad para protegerse de condiciones 
atmosféricas adversas, de posibles lesiones provocadas por objetos o sustancias que caigan sobre los pies o que se 
puedan pisar, y para trabajar sobre superficies resbaladizas o cubiertas de hielo.

1793

Contacto con productos químicos106 Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Los operarios de la construcción deberán estar provistos de guantes protectores y cremas cuando estén expuestos a 
radiaciones térmicas y cuando manipules sustancias dañinas para la piel, por ejemplo el cemento.

1792

Manipulación Manual de Cargas940

Caída por tropiezo con obstáculo4 Media-Alta

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 27 de 31

Referencia: 9362

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

No deben instalarse adaptadores (ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de 
sobrecargar excesivamente la instalación; ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o 
aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. //  Se 
deberá comprobar de forma anual mediante instalador autorizado la red de tierra de su vivienda o local.

1046

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ADMINISTRATIVOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 28 de 31

Referencia: 9362

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082

Productos químicos955

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

El empresario proporcionará a los trabajadores guantes de protección adecuados para prevenir afecciones 
cutáneas derivadas del contacto con mezclas de cemento.

145

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146
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Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

En zonas geográficas donde se alcancen altas temperaturas, mantener los tejados de los almacenes, donde hay 
productos inflamables, refrigerados.

656

Se ha de gestionar los restos de barnices, incluidos los recipientes, trapos y derrames que accidentalmente se 
hayan ocasionado. Todos estos  restos deben guardarse en recipientes herméticos que aseguren que no pueden 
originar contaminaciones ambientales, incendios y explosiones.

1018

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Al final de la jornada, se deben guardar en almacén o armarios ignífugos todos los productos químicos peligrosos.645

No fumar usando productos químicos.648

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Media-Alta

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

DESECHOS DE BATERIAS DE LITIO DESCARGADAS 1. Inspeccione visualmente las baterías para detectar 
daños en la cubierta o fugas de electrolito. Si una batería está dañada o tiene fugas, consulte la siguiente sección 
acerca del tratamiento de las baterías dañadas.
2. Si la batería tiene cables, está limpia y no presenta daños, utilice cortacables laterales para cortar los cables lo 
más al ras posible.3. Ponga las baterías limpias y sin daño en una bolsa de polietileno y cierre la bolsa con
sello térmico.
4. Almacene las baterías embolsadas en un recipiente metálico cerrado, lleno de vermiculita. Alterne capas de 
baterías y vermiculita.
5. Comuníquese con la oficina local de la Dirección de Protección del Medio Ambiente (EPA) para obtener 
información acerca de las compañías que disponen de baterías desechadas y del etiquetado correcto de los 
recipientes con baterías.

3883

DESECHOS DE BATERIAS DE LITIO DAÑADAS Y CON FUGAS Debe utilizar equipo de protección (ropa y 
máscara protectoras, barrera de seguridad y aparato de respiración autónomo).
No:
• toque las baterías rotas con las manos descubiertas. El litio puede provocar quemaduras en la piel. Utilice 
pinzas, una cuchara o una pala para colocar las baterías en un recipiente con aceite mineral.
• aspire los vapores. Ventile el área para disipar los vapores antes de entrar en ella.
Si algún material tóxico o corrosivo entra en contacto con los ojos o la piel, lávelos con abundante agua y 
consulte a un médico. Deseche la ropa contaminada.
Utilice el procedimiento siguiente para desechar las baterías dañadas o con fugas:
1. Ponga la baterías dañadas en dos bolsas de polietileno y añada 1 onza de carbonato de
calcio (CaCO3) a la bolsa interior. Las baterías que presentan fugas lentas tienen un
depósito de cristales de sal blanca en el exterior del envolvente de la batería.
2. Cierre ambas bolsas mediante sello térmico.
3. Lleve el contenedor al exterior y ventile el área donde descubrió las baterías dañadas.
4. Comuníquese con la oficina local de EPA para obtener información acerca de las compañías que disponen de 
baterías desechadas.

3884
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Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:
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Centro de Trabajo:
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DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 7

Referencia: 9365

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Carga mental97 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 7

Referencia: 9365

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental97 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO
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0
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Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:
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EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 7

Referencia: 9365

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Pantallas de visualización de datos890

Exposición a radiaciones26 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 7

Referencia: 9365

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Desplazamientos933

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 7

Referencia: 9365

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Espacio de trabajo944

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 7

Referencia: 9365

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Relación entre los trabajadores960

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fumar en el trabajo975

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 7

Referencia: 9365

Observaciones:

LOS COMERCIALES NO SOLO REALIZAN SUS TRABAJOS EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, REALIZANDO TRABAJOS CON 
PC Y ATENDIENDO LLAMADAS, SI NO QUE TAMBIEN SALEN A VISITAR Y CAPTAR NUEVOS CLIENTES CON VEHICULOS.

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Página 1 de 19

Referencia: 9365

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

Contactos eléctricos23 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se deben mantener despejados los accesos y los pasos para facilitar la circulación de personal y vehículos.1198

Accidentes in itínere34 Media-Alta

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Es necesario mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo: limpiar inmediatamente los charcos de aceite  
de grasa en el suelo, desechos de embalaje, desperdicios, etc.

1197

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Comprobar que las eslingas, cadenas y cuerdas estén en buen estado.  Reemplazar los palets deteriorados.1205

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Caida a distinto nivel73 Media

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

No se debe subir a los estribos, plataformas, trenes de enganche, etc. de los vehículos, ni subir o bajar de los 
mismos si están en  marcha.

1192

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193
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Dimensión Psicosocial254

Carga mental97 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Negociar con los trabajadores sistemas de rotación, ampliación o enriquecimiento de tareas para los 
puestos/áreas de peores condiciones psicosociales.

3783

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Difundir, por 
parte de la dirección, declaración pública que rechace explícitamente cualquier forma de acoso en la empresa.

3791

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Favorecer el 
trabajo en parejas cuando no sea posible enriquecimiento ni ampliación de tareas, ni tampoco el trabajo en equipo.

3793

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786
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INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301
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DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 6 de 19

Referencia: 9365

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

TRABAJADOR DESIGNADO - El empresario ( dirección) designará a 1 o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva de la empresa. Cuando la empresa NO disponga de un  Servicio de Prevención Propio,  es 
muy conveniente que en la empresa se designe una persona próxima a la dirección que coordine estos temas , para 
agilizar las vías de comunicación y promover una prevención integrada en toda la línea jerárquica. Esta persona 
además de tener una formación básica en PRL, debería tener unas buenas capacidades de relaciones humanas y 
conocimientos de gestión, su voluntariedad y sensibilidad para las condiciones de trabajo son también aspectos 
esenciales a tener en cuenta.

3324

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Disconfort60 Media-Alta

Los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y 
salud y en condiciones ergonómicas aceptables.R.D. 486/1997

40

Carga mental97 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Media

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Sobreesfuerzos88 Media

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Carga mental97 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés.  Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y  los recursos disponibles.  Deber existir variación 
entre las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan más o menos equitativamente. / .- Se 
deber reducir el número de alumnos por aula cuando en ésta exista una situación de conflicto al mismo tiempo 
que en ella deben actuar grupos de trabajo cohesionados e incluso creado ad hoc.  / .- Reestructuración de la 
actividad docente e incorporación de nuevos profesionales que puedan dar respuesta a las deficiencias sociales, 
laborales y culturales del alumnado, actuando en todo el espacio educativo (centro, barrio y familia)

971

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada docente o de cada equipo. / .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, localización 
y habilidades. / .- Posibilitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a través de 
otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- Asumir 
responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo

982

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Media-Alta

Se deben explicar con claridad las tareas y las responsabilidades de cada persona y facilitar los recursos para 
realizar el trabajo (información, tiempo y material).  Igualmente, se deberían planificar las actividades teniendo en 
cuenta los asuntos imprevistos.

683

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

DIFERENTES RUTAS Y CENTROS

COMERCIALES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 8 de 19

Referencia: 9365

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En el entorno de trabajo se deben contemplar medidas de seguridad física, por ejemplo bloqueo de entradas, 
pantallas, buena iluminación, mostradores de recepción, salidas de emergencia, instalación de sistemas de 
videovigilancia, sistemas de alarma, puertas con códigos de seguridad, eliminación o limitación de las zonas sin 
salida y de los objetos que pudieran servir de proyectiles.

686

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Se recomienda adaptar las horas de apertura a los usuarios.691

Se recomienda comprobar las credenciales de los visitantes.692

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Pantallas de visualización de datos890

Exposición a radiaciones26 Media

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663
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PORTÁTILES.-El R:D 488/ 1997 especifica que los portátiles quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
mismo, siempre y cuando NO se utilicen de modo continuado en un puesto de trabajo.El diseño de este tipo de 
equipos NO cumplen los requisitos de diseño, por lo que no facilita la disposición ergonómica de los 
elementos.(movilidad e independencia del teclado respecto del  resto del equipo,...)

3002

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

Fatiga visual98 Alta

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667
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La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Media

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737

Disconfort60 Media

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Caídas de objetos92 Media

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

Silla de trabajo913

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385
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El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Sobreesfuerzos88 Media

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377
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Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid estima que la formación a distancia en 
prevención de riesgos laborales no es suficiente ni adecuada en ciertos supuestos, (  trabajos penosos, tóxicos, 
peligrosos o que impliquen el manejo de maquinaria ),  y precisan de una formación práctica que no puede ser 
más que presencial. Ya que cuando es exclusivamente teórica no permite asegurar que el trabajador adquiere los 
conocimientos necesarios para identificar los riesgos laborales.

4251

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Cuando el trabajador se desplace a obra, debe cumplir las Normas de Seguridad y Salud que se indican para dicha 
obra.

1029

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El aumento de la frecuencia cardíaca durante la actividad, con respecto a la frecuencia cardíaca en reposo, no 
deber ser mayor de 40 latidos por minuto, y de superarse este valor, sería preciso establecer pausas de trabajo.

442

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735
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El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Cuando en el trabajo se realicen esfuerzos que produzcan fatiga física, se harán revisiones para controlar la 
frecuencia cardíaca y el consumo metabólico.  En el caso de superar los límites comúnmente admitidos, se 
deberán establecer pausas durante la jornada laboral.

447

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Diseñar el puesto de trabajo (mesas, sillas, mostradores....) teniendo en cuenta las características de cada persona 
(estatura, edad, capacidades, etc.) y su actividad.  Facilitar que el trabajo se realice con comodidad y permitir los 
cambios de posturas y los descansos.

674

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685
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1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082

Relación entre los trabajadores960

Disconfort60 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Fumar en el trabajo975

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Se recomienda no fumar en el lugar de trabajo, excepto en los lugares adaptados para ello. Se deben adoptar las 
medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra las molestias ocasionadas por el humo del 
tabaco en los locales de descanso.

1028

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491
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Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Fatiga visual98 Media-Alta

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975
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Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Contactos Térmicos22 Media

Se deben utilizar manoplas para evitar contactos térmicos, que producen lesiones en la piel.Uso obligatorio de EPI 
guantes antitérmicos para la manipulación de hornos, bandejas,y demás elementos calientes.

1265

Señalizar el riesgo de contacto térmico.1423

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

CONDUCTOR JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 7

Referencia: 8755

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

CONDUCTOR JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 7

Referencia: 8755

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

CONDUCTOR JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 7

Referencia: 8755

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Observaciones:

 EL USO DE CUALQUIER EQUIPO DE TRABAJO , MAQUINARIA, PRODUCTO QUÍMICO Y/O SITUACIÓN NO REFLEJADA EN LA 
PRESENTE EVALUACIÓN SERÁ COMUNICADA DE INMEDIATO A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN , PARA LA MODIFICACIÓN DE LA 
PRESENTE EVALUACIÓN .// EQUIPOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS PARA EL PUESTO: CALZADO DE SEGURIDAD  
ANTIDESLIZANTE .- GUANTES MANIPULACIÓN DE CARGAS.- CHALECO O ROPA REFLECTANTE.- GAFAS ANTIRREFLEJOS ( GAFAS 
DE SOL)

Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Caídas al mismo nivel69 Baja

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Entre los distintos efectos psicosomáticos ( modos de expresión de la mente sobre el cuerpo, manifestando 
alteraciones mentales  bajo la forma de enfermedad o molestia)  atribuidos al ruido podemos encontrar: 
alteraciones del sueño   /     aumento del estrés     /    irritabilidad     /     zumbidos    /    impotencia   /   malestar 
general   /   astenia   /   vasoconstricción sanguinea  /   disminución del rendimiento laboral   /   aumento de la 
posibilidad de cometer errores    /   predisposición al insomnio.

1755

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

CONDUCTOR

05/01/23

Puesto de Trabajo

5

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 2 de 18

Referencia: 8755

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con vibraciones.1972

VIBRACIONES. La vigilancia de la salud, cuyos resultados se tendrán en cuenta al aplicar medidas preventivas 
en un lugar de trabajo concreto, tendrá como objetivo la prevención y el diagnóstico precoz de cualquier daño 
para la salud como consecuencia de la exposición a vibraciones mecánicas. Dicha vigilancia será apropiada 
cuando: - La exposición de un trabajador sea tal que pueda establecerse una relación entre dicha exposición y una 
enfermedad determinada o un efecto nocivo para la salud. // - Haya probabilidades de contraer dicha enfermedad 
o padecer el efecto nocivo en las condiciones  laborales concretas del trabajador. // - Existan técnicas probadas 
para detectar la enfermedad o el efecto nocivo para la salud.R.D 1311/2005

3322

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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Fecha Ultima Evaluación:

El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Caida a distinto nivel73 Media

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Caídas de objetos92 Media

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Se respetarán en todo el trayecto las normas y el reglamento  de circulación para peatones como conductores.1332

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el freno de mano 
de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.

1759

Todas las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por 
un mínimo de dos operarios mediante soga de desceno.  En el entorno del final del plano no habrá nunca personas.

1761

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más adecuado.1762
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Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES: .- Pida 
que le doten de guantes o manoplas de cuero. / .- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o 
golpes en los pies. / .- Si debe guiar las cargas en supensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a ellas.  
Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones.

1766

Caídas de objetos92 Media-Alta

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 
lona, en previsión de desplomes.

1763

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373
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El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Inflamable. En caso de incendio se desprenden humos (o gases) tóxicos e irritantes.-Medios de extinción: 
Espuma, polvo seco, polvo polivalente ABC, dióxido de carbono.-En caso de incendio: mantener fríos los bidones 
y demás instalaciones rociando con agua.

3971

Incendios y/o explosiones82 Media

Manejar y almacenar de acuerdo con los procedimientos para Líquidos Combustibles de la Clase C. Almacenar el 
producto en lugares frescos y bien ventilados, alejado de fuentes de ignición. Proveerse del  equipo mecánico 
adecuado para el manejo seguro de bidones y envases pesados. Los equipos y accesorios eléctricos deberán 
cumplir los requisitos del reglamento electrotécnico para baja tensión y ser adecuados para instalaciones con 
riesgos de incendio y explosión.Emplear el procedimiento correcto de conexión a tierra. Almacenar y manejar en 
contenedores cerrados o debidamente ventilados. Asegurarse del cumplimiento de los requisitos legales referente 
al almacenaje y manipulación. Comprobar la inexistencia de fugas en contenedores y evitar la generación de éstas.

3973

Contaminación ambiental103 Media

Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya derramado en recipientes herméticos. 
Absorber el líquido residual en arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. (Protección personal 
complementaria: Filtro respiratorio para vapores orgánicos y gases.)

3972

Contacto con productos químicos106 Media

La exposición prolongada y repetida  con la piel pueda provocar dermatitis y existe el riesgo de cáncer de piel. El 
riesgo de cáncer de piel será muy bajo siempre que se tomen  precauciones para su manejo de modo que se evite 
el contacto prolongado y repetido   haciendo uso de guantes protectores y manteniendo una buena higiene 
personal.

3974

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Los turnos de noche y de tarde nunca serán mas largos que los de mañana, preferiblemente serán más cortos.// Se 
considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. ( Art. 36 
Estatuto Trabajadores.)

1034

Se recomienda desarrollar una estrategia individual para mejorar el sueño:  conseguir el soporte de familiares y 
amigos, elegir espacios oscuros y silenciosos para dormir, mantener un horario regular de comidas, evitar tomar 
comidas pesadas antes de acostarse, evitar tomar cafeína, estimulantes y alcohol en general 2 ó 3 horas antes de 
acostarse, y hacer ejercicio regularmente.

1041

CONDUCTOR VEHÍCULOS.Están internacionalmente reconocidos unos tiempos de trabajo que deben ajustarse 
a estas reglas: un descanso cada 4 horas de conducción, está limitado el tiempo de conducción por día a 9 horas, y 
48 a la semana, y se exige, como mínimo 10 horas de descanso por cada periodoo de 24 horas.

2249
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ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Media

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171
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Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Contactos eléctricos23 Media

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425
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Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702
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Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705

Se verificará que en  la vía  no existe algún obstáculo o peligro  que  dificulte la circulación.4707

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

CONDUCTOR VEHÍCULOS.-Deberá hacer uso de un chaleco reflectante de alta visibilidad, con el marcado CE, 
y que deberá ser conforme con la norma UNE EN 471, mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales 
como en nivel de retrorreflexión de las bandas).
En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y acompañamiento, se deberán llevar 
chalecos tanto para el conductor como para cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

4149

los conductores deben hacer uso de la protección ocular durante la conducción, con el objetivo de prevenir los 
efectos derivados de las radiaciones ultravioletas y de los deslumbramientos durante la conducción.

6450

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454
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Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Incendios y/o explosiones82 Media

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Media

Se deben revisar y limpiar periódicamente el sistema de aire acondicionado (filtros, torres de refrigeración, 
ventiladores, etc.) con el fin de prevenir los riesgos que para la salud pueden ocasionar las bacterías, virus, hongos 
o ácaros del polvo que se forman en su interior.

678

Es necesario realizar una adecuada desinfección periódica de la piel.962

Se debe proteger el cuerpo con ropa impermeable y guantes, adecuada a la actividad a realizar.963

Las medidas de prevención y control contra el riesgo biológico en el trabajo deben adecuarse en cada caso al tipo 
de germen a la fuente de infección y al modo de transmisión de la enfermedad de que se trate.

997

El procedimiento mas importante para la prevención de bacterias, virus y parásitos intestinales es el lavado 
frecuente de manos, que junto con la educación sanitaria y la vigilancia de la limpieza de las instalaciones son las 
medidas fundamentales.

998

La prevención de los virus respiratorios se basa en medidas higiénicas como cubrirse la boca al toser y evitar el 
contacto directo con las secreciones respiratorias.

999

Para evitar la transmisión de una enfermedad por vía sanguínea tras un accidente con hemorragia, se debe usar en 
los primeros auxilios guantes desechables, desinfectar las superficies afectadas con lejía y agua, lavarse bien las 
manos y la ropa tras el contacto con la sangre y todo material contaminado debe ser desechado.

1000

Vacunación cuando sea efectiva y aplicable.1001

El empresario debe prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las que exista 
riesgo biológico.

1068

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Los trabajadores deben disponer dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su aseo personal antes de la 
comida y diez minutos antes de abandonar el trabajo.

1073

Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de protección 
personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que no contengan 
otras prendas.

1074

El empresario se debe responsabilizar del lavado, descontaminación y en caso necesario, destrucción de la ropa de 
trabajo y los equipos de protección quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se los lleven a su 
domicilio para tal fin.  Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, estará obligado a 
asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas.

1075

Establecer en el centro de trabajo procedimientos de desinfección especificados tanto a la hora de accidentes con 
materiales biológicos como lo relativo a la desinfección.

1488
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Se deberán dar instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocar avisos que contengan, como 
mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse en caso de accidente o incidente graves que impliquen la 
manipulación de un agente biológico, proporcionando las medidas que deberán adoptar los trabajadores en el caso 
de incidentes y para la prevención de estos.

1500

Dar formación a los trabajadores en relación a los riesgos biológicos, la cuál deberá impartirse cuando el 
trabajador se incorpore a un trabajo que suponga un contacto con agentes biológicos y repetirse periodicamente si 
fuera necesario.

1501

Los trabajadores comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente que implique la manipulación de 
un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la persona o personas con responsabilidades en materia de 
prevención.

1504

VACUNACION EN EL AMBITO LABORAL. Se debe establecer un plan de inmunización adecuado para los 
trabajadores sometidos a riesgo biológico, que consta de las siguientes etapas: I.- Establecer objetivos a largo 
plazo, evitar la aparición de enfermedades infecciosas, y a cotro plazo, conseguir un 70 % de personal vacunado. 
II.- Evaluación de riesgo biológico e eidentificación del personal expuesto. III.- Encuesta sero epidemiológica para 
proceder a la vacunación de los no inmunes. IV.- Establecer criterios de vacunación teniendo en cuenta posibles 
incompatibilidades. V.- Formación e información sobre la vacuna y sus riesgos. VI.- Administración de las 
vacunas, buen estado de estas, contraindicaciones del individuo, via de administración y vigilancia postvacunal. 
VII,- Establecimiento de un sistema de registro de vacunas administradas y reacciones adversas. Establecimiento 
de politicas laborales para el personal no inmune posterior a la exposición a enfermedades transmisibles. VIII.- 
Evaluación de la eficacia del programa de vacunación

3542
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PROTOCOLOS de vigilancia sanitaria específica Ministerio de Sanidad y Consumo- Secretaría General Técnica: 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud «Protocolo de vigilancia sanitaria específica para los/as 
trabajadores/as expuestos a agentes biológicos», en diciembre de 2001.
1. PROCEDIMIENTOS INVASIVOS PREDISPONENTES A EXPOSICIONES (PIPES). Se definen como:
Aquellos procedimientos en los que existe riesgo de que un accidente a un trabajador sanitario pueda poner en 
contacto su sangre con los tejidos abiertos del paciente. Estos procedimientos incluyen aquéllos que se realizan 
dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado del paciente, en el que las manos o las 
puntas de los dedos, incluso con guantes, del trabajador sanitario no están visibles durante todo el tiempo, estando 
en contacto con instrumentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o dientes).
2. RECONOCIMIENTO DE INGRESO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento previo al ingreso del trabajador al 
puesto de trabajo en aquellos puestos con riesgo de contraer una enfermedad profesional.
El riesgo de contraer una enfermedad profesional por esta causa, aunque pequeño, no puede asimilarse a riesgo 
cero, se propone:
Ofertar la realización de serología a todos los trabajadores expuestos. Con las siguientes consideraciones:
Obligatoriedad de la empresa en cuanto a la oferta de la serología por medio de su Servicio de Prevención en 
función de especificaciones posteriores.
Voluntariedad del trabajador en cuanto a la aceptación/negativa.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos y la conveniencia de la implantación de claves alfanuméricas en 
los registros de los laboratorios que realicen estas pruebas.
Constancia escrita de que el trabajador ha sido informado, así como de la aceptación o de la negativa a la 
realización de la serología por parte del trabajador.
Recomendaciones generales a aplicar en todos los casos: Información para la adopción de precauciones 
universales en todos los procedimientos de trabajo.
Información para la declaración rigurosa de los accidentes de trabajo de naturaleza biológica.

REALIZAR reconocimientos médicos PERIÓDICOS.
3. RECONOCIMIENTO PERIÓDICO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD.
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento médico periódico, específico en 
función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo.
Existe obligatoriedad por parte del trabajador de someterse a reconocimiento médico si su estado de salud puede 
constituir riesgo para él mismo, otros trabajadores o terceras personas. El riesgo para la salud a terceros sólo está 
presente de forma significativa en aquellos trabajadores que realizan PIPES.
La notificación estricta de los accidentes de trabajo es un elemento clave en la prevención de riesgos laborales. La 
ausencia de notificación puede perjudicar los intereses del propio trabajador.
Esto condiciona las recomendaciones en cuanto a los reconocimientos periódicos.
TRABAJADORES QUE NO REALIZAN PIPES.
Los exámenes de salud se realizarán cada tres años e incluirán:
Oferta obligatoria de vacunación anti VHB en no vacunados con documentación escrita de aceptación/negativa.
En caso de negativa a la vacunación y si no existe contraindicación médica para la misma, información escrita de 
las consecuencias negativas que para su salud puede conllevar el contacto accidental con el VHB.
Recogida de información sobre posibles accidentes de trabajo de carácter biológico.
TRABAJADORES QUE REALIZAN PIPES.
Exámenes de salud cada dos años en los que se ofertará la realización de serología a todos los trabajadores que 
realicen PIPES.
Con las siguientes consideraciones:
Voluntariedad del trabajador, aunque en caso de negativa le serán de aplicación las mismas medidas que a los 
trabajadores con resultados positivos.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos.
Constancia escrita tanto de la aceptación como de la negativa por parte del trabajador.

4076
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Cuando exista riesgo por exposición a AGENTES BIOLÓGICOS para los que haya VACUNAS eficaces, éstas 
deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las ventajas e inconvenientes tanto de la 
vacunación como de la no vacunación. De la misma forma se actuará en caso de que existan medidas de 
preexposición eficaz que permita realizar una adecuada prevención primaria.
El ofrecimiento de la medida correspondiente, y su aceptación de la misma, deberá constar por escrito. Podrá 
elaborarse un certificado de la adopción de estas medidas que se expedirá al trabajador, y cuando así se solicite, a 
las autoridades sanitarias.
Estas medidas no supondrán ningún gasto para el trabajador.
Debe disponerse de un protocolo vacunal para inmunizar a todos aquellos trabajadores no protegidos, y que no 
presentan ninguna contraindicación para recibir la vacuna.
Se recomienda, como norma general, la administración de las siguientes vacunas a todos aquellos trabajadores 
que están en contacto con agentes biológicos, y no posean inmunidad previa acreditada por la historia clínica, 
cartilla vacunal o cribaje serológico:
 Difteria/Tétanos / Tífica y Paratífica A y B / Hepatitis A / Hepatitis B / Gripe / Parotiditis / Rubéola / Sarampión 
/ Varicela
Los trabajadores que rechacen la vacunación deben dejar constancia escrita de la negativa en su ficha personal, en 
cuyo caso se valorará el NO APTO.

4077

Precauciones universales: 
a) Vacunación (inmunización activa)
b) Normas de higiene personal.
- Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable, al iniciar la actividad laboral.
- El lavado de manos debe realizarse al comenzar y terminar la jornada y después de realizar cualquier técnica que 
puede implicar el contacto con material biológico. Dicho lavado se realizará con agua y jabón líquido.
- En situaciones especiales se emplearán sustancias antimicrobianas. Tras el lavado de las manos éstas se secarán 
con toallas de papel desechables o corriente de aire.
- No comer, beber ni fumar en el área de trabajo.
- El pipeteo con la boca no debe realizarse.
c) Elementos de protección de barrera: guantes, mascarilla, protección ocular, bata o ropa de trabajo…
d) Cuidado con los objetos cortantes. 
-Tomar precauciones en la utilización del material cortante, de las agujas y de las jeringas durante y después de su 
utilización, así como en los procedimientos de limpieza y de eliminación.
- No encapsular agujas ni objetos cortantes ni punzantes ni someterlas a ninguna manipulación.
- Los objetos punzantes y cortantes (agujas, jeringas y otros instrumentos afilados) deberán ser depositados en 
contenedores apropiados con tapa de seguridad, para impedir su pérdida durante el transporte, estando estos 
contenedores cerca del lugar de trabajo y evitando su llenado excesivo.
- El personal sanitario que manipule objetos cortantes se responsabilizará de su eliminación.
e) Esterilización y desinfección correcta de instrumentales y superficies.
(Guía Técnica de Exposición Agentes Biológicos REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo BOE nº 124, de 24 
de mayo)

4078

Con relación al uso de guantes de un solo uso. - Nunca toques con las manos enguantadas los ojos, nariz, mucosas 
o la piel. - No abandones el puesto de trabajo ni circules fuera de las zonas de riesgo con los guantes 
puestos.Lávate las manos nada más quitarte los guantes. -Evita llevar anillos, brazaletes u otras joyas bajo los 
guantes para prevenir desgarros. -Evita el sobreuso de los guantes. Desecha los guantes para prevenir 
desgarros.Tras el lavado de manos, las manos se secarán con toallas de papel desechables

4305

Las superficies y los equipos de trabajo se descontaminarán por lo menos  1 vez al día y siempre que se produzca 
un derrame. Un procedimiento interno o protocolo especificará el modo de empleo de desinfectantes, asi como la 
naturaleza y concentración de uso de los mismos.

4306

VACUNAS QUE SE DEBEN APLICAR DE FORMA GENERAL A TODOS LOS TRABAJADORES.- 
TÉTANOS: Es importante sobre todo en trabajadores manuales y fundamentalmente en los sectores agropecuarios 
y construcción, donde se producen heridas y, en general, cualquier lesión por pequeña que ésta 
sea.VACUNACION en el ámbito laboral (R.D 664/1997.)

4923
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se recomienda no fumar en el lugar de trabajo, excepto en los lugares adaptados para ello. Se deben adoptar las 
medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra las molestias ocasionadas por el humo del 
tabaco en los locales de descanso.

1028

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se recomienda no fumar cuando se utilicen herramientas vibrátiles, ya que la nicotina reduce la circulación de la 
sangre a manos y dedos.

1597

VEHÍCULOS. Correcto diseño ergonómico del asiento. // Mantenimiento correcto del asiento y de los sistemas de 
amortigüación. // Interposición de materiales aislantes, ( soportes de caucho, corcho, resortes metálicos, etc) // 
Utilización de materiales absorbentes de las vibraciones. // Tener una postura adecuada en la conducción ( no 
apoyar el codo en la ventanilla, etc.)

3321
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ENCARG. ALMACEN JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 7

Referencia: 9360

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ENCARG. ALMACEN JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 7
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Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Referencia: 9360

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Número de Trabajadores Expuestos:
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Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:
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Referencia: 9360

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ENCARG. ALMACEN JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO
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Observaciones:

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Caídas al mismo nivel69 Baja

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Entre los distintos efectos psicosomáticos ( modos de expresión de la mente sobre el cuerpo, manifestando 
alteraciones mentales  bajo la forma de enfermedad o molestia)  atribuidos al ruido podemos encontrar: 
alteraciones del sueño   /     aumento del estrés     /    irritabilidad     /     zumbidos    /    impotencia   /   malestar 
general   /   astenia   /   vasoconstricción sanguinea  /   disminución del rendimiento laboral   /   aumento de la 
posibilidad de cometer errores    /   predisposición al insomnio.

1755
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con vibraciones.1972

VIBRACIONES. La vigilancia de la salud, cuyos resultados se tendrán en cuenta al aplicar medidas preventivas 
en un lugar de trabajo concreto, tendrá como objetivo la prevención y el diagnóstico precoz de cualquier daño 
para la salud como consecuencia de la exposición a vibraciones mecánicas. Dicha vigilancia será apropiada 
cuando: - La exposición de un trabajador sea tal que pueda establecerse una relación entre dicha exposición y una 
enfermedad determinada o un efecto nocivo para la salud. // - Haya probabilidades de contraer dicha enfermedad 
o padecer el efecto nocivo en las condiciones  laborales concretas del trabajador. // - Existan técnicas probadas 
para detectar la enfermedad o el efecto nocivo para la salud.R.D 1311/2005

3322

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Caida a distinto nivel73 Media

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Caídas de objetos92 Media

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Se respetarán en todo el trayecto las normas y el reglamento  de circulación para peatones como conductores.1332

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el freno de mano 
de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.

1759

Todas las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por 
un mínimo de dos operarios mediante soga de desceno.  En el entorno del final del plano no habrá nunca personas.

1761

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más adecuado.1762
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Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES: .- Pida 
que le doten de guantes o manoplas de cuero. / .- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o 
golpes en los pies. / .- Si debe guiar las cargas en supensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a ellas.  
Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones.

1766

Caídas de objetos92 Media-Alta

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 
lona, en previsión de desplomes.

1763

Carretilla manual / carros o asimilados107

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Sobreesfuerzos88 Media

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

ENCARG. ALMACEN

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 7 de 19

Referencia: 9360

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Inflamable. En caso de incendio se desprenden humos (o gases) tóxicos e irritantes.-Medios de extinción: 
Espuma, polvo seco, polvo polivalente ABC, dióxido de carbono.-En caso de incendio: mantener fríos los bidones 
y demás instalaciones rociando con agua.

3971

Incendios y/o explosiones82 Media

Manejar y almacenar de acuerdo con los procedimientos para Líquidos Combustibles de la Clase C. Almacenar el 
producto en lugares frescos y bien ventilados, alejado de fuentes de ignición. Proveerse del  equipo mecánico 
adecuado para el manejo seguro de bidones y envases pesados. Los equipos y accesorios eléctricos deberán 
cumplir los requisitos del reglamento electrotécnico para baja tensión y ser adecuados para instalaciones con 
riesgos de incendio y explosión.Emplear el procedimiento correcto de conexión a tierra. Almacenar y manejar en 
contenedores cerrados o debidamente ventilados. Asegurarse del cumplimiento de los requisitos legales referente 
al almacenaje y manipulación. Comprobar la inexistencia de fugas en contenedores y evitar la generación de éstas.

3973

Contaminación ambiental103 Media

Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya derramado en recipientes herméticos. 
Absorber el líquido residual en arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. (Protección personal 
complementaria: Filtro respiratorio para vapores orgánicos y gases.)

3972

Contacto con productos químicos106 Media

La exposición prolongada y repetida  con la piel pueda provocar dermatitis y existe el riesgo de cáncer de piel. El 
riesgo de cáncer de piel será muy bajo siempre que se tomen  precauciones para su manejo de modo que se evite 
el contacto prolongado y repetido   haciendo uso de guantes protectores y manteniendo una buena higiene 
personal.

3974

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326
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Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Los turnos de noche y de tarde nunca serán mas largos que los de mañana, preferiblemente serán más cortos.// Se 
considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. ( Art. 36 
Estatuto Trabajadores.)

1034

Se recomienda desarrollar una estrategia individual para mejorar el sueño:  conseguir el soporte de familiares y 
amigos, elegir espacios oscuros y silenciosos para dormir, mantener un horario regular de comidas, evitar tomar 
comidas pesadas antes de acostarse, evitar tomar cafeína, estimulantes y alcohol en general 2 ó 3 horas antes de 
acostarse, y hacer ejercicio regularmente.

1041

CONDUCTOR VEHÍCULOS.Están internacionalmente reconocidos unos tiempos de trabajo que deben ajustarse 
a estas reglas: un descanso cada 4 horas de conducción, está limitado el tiempo de conducción por día a 9 horas, y 
48 a la semana, y se exige, como mínimo 10 horas de descanso por cada periodoo de 24 horas.

2249

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958
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Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Media

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770
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Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Contactos eléctricos23 Media

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273
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Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705
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Se verificará que en  la vía  no existe algún obstáculo o peligro  que  dificulte la circulación.4707

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

CONDUCTOR VEHÍCULOS.-Deberá hacer uso de un chaleco reflectante de alta visibilidad, con el marcado CE, 
y que deberá ser conforme con la norma UNE EN 471, mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales 
como en nivel de retrorreflexión de las bandas).
En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y acompañamiento, se deberán llevar 
chalecos tanto para el conductor como para cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

4149

los conductores deben hacer uso de la protección ocular durante la conducción, con el objetivo de prevenir los 
efectos derivados de las radiaciones ultravioletas y de los deslumbramientos durante la conducción.

6450

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736
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Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Incendios y/o explosiones82 Media

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327
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Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Media

Se deben revisar y limpiar periódicamente el sistema de aire acondicionado (filtros, torres de refrigeración, 
ventiladores, etc.) con el fin de prevenir los riesgos que para la salud pueden ocasionar las bacterías, virus, hongos 
o ácaros del polvo que se forman en su interior.

678

Es necesario realizar una adecuada desinfección periódica de la piel.962

Se debe proteger el cuerpo con ropa impermeable y guantes, adecuada a la actividad a realizar.963

Las medidas de prevención y control contra el riesgo biológico en el trabajo deben adecuarse en cada caso al tipo 
de germen a la fuente de infección y al modo de transmisión de la enfermedad de que se trate.

997

El procedimiento mas importante para la prevención de bacterias, virus y parásitos intestinales es el lavado 
frecuente de manos, que junto con la educación sanitaria y la vigilancia de la limpieza de las instalaciones son las 
medidas fundamentales.

998

La prevención de los virus respiratorios se basa en medidas higiénicas como cubrirse la boca al toser y evitar el 
contacto directo con las secreciones respiratorias.

999

Para evitar la transmisión de una enfermedad por vía sanguínea tras un accidente con hemorragia, se debe usar en 
los primeros auxilios guantes desechables, desinfectar las superficies afectadas con lejía y agua, lavarse bien las 
manos y la ropa tras el contacto con la sangre y todo material contaminado debe ser desechado.

1000

Vacunación cuando sea efectiva y aplicable.1001

El empresario debe prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las que exista 
riesgo biológico.

1068

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Los trabajadores deben disponer dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su aseo personal antes de la 
comida y diez minutos antes de abandonar el trabajo.

1073

Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de protección 
personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que no contengan 
otras prendas.

1074

El empresario se debe responsabilizar del lavado, descontaminación y en caso necesario, destrucción de la ropa de 
trabajo y los equipos de protección quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se los lleven a su 
domicilio para tal fin.  Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, estará obligado a 
asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas.

1075

Establecer en el centro de trabajo procedimientos de desinfección especificados tanto a la hora de accidentes con 
materiales biológicos como lo relativo a la desinfección.

1488

Se deberán dar instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocar avisos que contengan, como 
mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse en caso de accidente o incidente graves que impliquen la 
manipulación de un agente biológico, proporcionando las medidas que deberán adoptar los trabajadores en el caso 
de incidentes y para la prevención de estos.

1500

Dar formación a los trabajadores en relación a los riesgos biológicos, la cuál deberá impartirse cuando el 
trabajador se incorpore a un trabajo que suponga un contacto con agentes biológicos y repetirse periodicamente si 
fuera necesario.

1501

Los trabajadores comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente que implique la manipulación de 
un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la persona o personas con responsabilidades en materia de 
prevención.

1504
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VACUNACION EN EL AMBITO LABORAL. Se debe establecer un plan de inmunización adecuado para los 
trabajadores sometidos a riesgo biológico, que consta de las siguientes etapas: I.- Establecer objetivos a largo 
plazo, evitar la aparición de enfermedades infecciosas, y a cotro plazo, conseguir un 70 % de personal vacunado. 
II.- Evaluación de riesgo biológico e eidentificación del personal expuesto. III.- Encuesta sero epidemiológica para 
proceder a la vacunación de los no inmunes. IV.- Establecer criterios de vacunación teniendo en cuenta posibles 
incompatibilidades. V.- Formación e información sobre la vacuna y sus riesgos. VI.- Administración de las 
vacunas, buen estado de estas, contraindicaciones del individuo, via de administración y vigilancia postvacunal. 
VII,- Establecimiento de un sistema de registro de vacunas administradas y reacciones adversas. Establecimiento 
de politicas laborales para el personal no inmune posterior a la exposición a enfermedades transmisibles. VIII.- 
Evaluación de la eficacia del programa de vacunación

3542
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PROTOCOLOS de vigilancia sanitaria específica Ministerio de Sanidad y Consumo- Secretaría General Técnica: 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud «Protocolo de vigilancia sanitaria específica para los/as 
trabajadores/as expuestos a agentes biológicos», en diciembre de 2001.
1. PROCEDIMIENTOS INVASIVOS PREDISPONENTES A EXPOSICIONES (PIPES). Se definen como:
Aquellos procedimientos en los que existe riesgo de que un accidente a un trabajador sanitario pueda poner en 
contacto su sangre con los tejidos abiertos del paciente. Estos procedimientos incluyen aquéllos que se realizan 
dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado del paciente, en el que las manos o las 
puntas de los dedos, incluso con guantes, del trabajador sanitario no están visibles durante todo el tiempo, estando 
en contacto con instrumentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o dientes).
2. RECONOCIMIENTO DE INGRESO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento previo al ingreso del trabajador al 
puesto de trabajo en aquellos puestos con riesgo de contraer una enfermedad profesional.
El riesgo de contraer una enfermedad profesional por esta causa, aunque pequeño, no puede asimilarse a riesgo 
cero, se propone:
Ofertar la realización de serología a todos los trabajadores expuestos. Con las siguientes consideraciones:
Obligatoriedad de la empresa en cuanto a la oferta de la serología por medio de su Servicio de Prevención en 
función de especificaciones posteriores.
Voluntariedad del trabajador en cuanto a la aceptación/negativa.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos y la conveniencia de la implantación de claves alfanuméricas en 
los registros de los laboratorios que realicen estas pruebas.
Constancia escrita de que el trabajador ha sido informado, así como de la aceptación o de la negativa a la 
realización de la serología por parte del trabajador.
Recomendaciones generales a aplicar en todos los casos: Información para la adopción de precauciones 
universales en todos los procedimientos de trabajo.
Información para la declaración rigurosa de los accidentes de trabajo de naturaleza biológica.

REALIZAR reconocimientos médicos PERIÓDICOS.
3. RECONOCIMIENTO PERIÓDICO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD.
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento médico periódico, específico en 
función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo.
Existe obligatoriedad por parte del trabajador de someterse a reconocimiento médico si su estado de salud puede 
constituir riesgo para él mismo, otros trabajadores o terceras personas. El riesgo para la salud a terceros sólo está 
presente de forma significativa en aquellos trabajadores que realizan PIPES.
La notificación estricta de los accidentes de trabajo es un elemento clave en la prevención de riesgos laborales. La 
ausencia de notificación puede perjudicar los intereses del propio trabajador.
Esto condiciona las recomendaciones en cuanto a los reconocimientos periódicos.
TRABAJADORES QUE NO REALIZAN PIPES.
Los exámenes de salud se realizarán cada tres años e incluirán:
Oferta obligatoria de vacunación anti VHB en no vacunados con documentación escrita de aceptación/negativa.
En caso de negativa a la vacunación y si no existe contraindicación médica para la misma, información escrita de 
las consecuencias negativas que para su salud puede conllevar el contacto accidental con el VHB.
Recogida de información sobre posibles accidentes de trabajo de carácter biológico.
TRABAJADORES QUE REALIZAN PIPES.
Exámenes de salud cada dos años en los que se ofertará la realización de serología a todos los trabajadores que 
realicen PIPES.
Con las siguientes consideraciones:
Voluntariedad del trabajador, aunque en caso de negativa le serán de aplicación las mismas medidas que a los 
trabajadores con resultados positivos.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos.
Constancia escrita tanto de la aceptación como de la negativa por parte del trabajador.

4076
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Cuando exista riesgo por exposición a AGENTES BIOLÓGICOS para los que haya VACUNAS eficaces, éstas 
deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las ventajas e inconvenientes tanto de la 
vacunación como de la no vacunación. De la misma forma se actuará en caso de que existan medidas de 
preexposición eficaz que permita realizar una adecuada prevención primaria.
El ofrecimiento de la medida correspondiente, y su aceptación de la misma, deberá constar por escrito. Podrá 
elaborarse un certificado de la adopción de estas medidas que se expedirá al trabajador, y cuando así se solicite, a 
las autoridades sanitarias.
Estas medidas no supondrán ningún gasto para el trabajador.
Debe disponerse de un protocolo vacunal para inmunizar a todos aquellos trabajadores no protegidos, y que no 
presentan ninguna contraindicación para recibir la vacuna.
Se recomienda, como norma general, la administración de las siguientes vacunas a todos aquellos trabajadores 
que están en contacto con agentes biológicos, y no posean inmunidad previa acreditada por la historia clínica, 
cartilla vacunal o cribaje serológico:
 Difteria/Tétanos / Tífica y Paratífica A y B / Hepatitis A / Hepatitis B / Gripe / Parotiditis / Rubéola / Sarampión 
/ Varicela
Los trabajadores que rechacen la vacunación deben dejar constancia escrita de la negativa en su ficha personal, en 
cuyo caso se valorará el NO APTO.

4077

Precauciones universales: 
a) Vacunación (inmunización activa)
b) Normas de higiene personal.
- Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable, al iniciar la actividad laboral.
- El lavado de manos debe realizarse al comenzar y terminar la jornada y después de realizar cualquier técnica que 
puede implicar el contacto con material biológico. Dicho lavado se realizará con agua y jabón líquido.
- En situaciones especiales se emplearán sustancias antimicrobianas. Tras el lavado de las manos éstas se secarán 
con toallas de papel desechables o corriente de aire.
- No comer, beber ni fumar en el área de trabajo.
- El pipeteo con la boca no debe realizarse.
c) Elementos de protección de barrera: guantes, mascarilla, protección ocular, bata o ropa de trabajo…
d) Cuidado con los objetos cortantes. 
-Tomar precauciones en la utilización del material cortante, de las agujas y de las jeringas durante y después de su 
utilización, así como en los procedimientos de limpieza y de eliminación.
- No encapsular agujas ni objetos cortantes ni punzantes ni someterlas a ninguna manipulación.
- Los objetos punzantes y cortantes (agujas, jeringas y otros instrumentos afilados) deberán ser depositados en 
contenedores apropiados con tapa de seguridad, para impedir su pérdida durante el transporte, estando estos 
contenedores cerca del lugar de trabajo y evitando su llenado excesivo.
- El personal sanitario que manipule objetos cortantes se responsabilizará de su eliminación.
e) Esterilización y desinfección correcta de instrumentales y superficies.
(Guía Técnica de Exposición Agentes Biológicos REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo BOE nº 124, de 24 
de mayo)

4078

Con relación al uso de guantes de un solo uso. - Nunca toques con las manos enguantadas los ojos, nariz, mucosas 
o la piel. - No abandones el puesto de trabajo ni circules fuera de las zonas de riesgo con los guantes 
puestos.Lávate las manos nada más quitarte los guantes. -Evita llevar anillos, brazaletes u otras joyas bajo los 
guantes para prevenir desgarros. -Evita el sobreuso de los guantes. Desecha los guantes para prevenir 
desgarros.Tras el lavado de manos, las manos se secarán con toallas de papel desechables

4305

Las superficies y los equipos de trabajo se descontaminarán por lo menos  1 vez al día y siempre que se produzca 
un derrame. Un procedimiento interno o protocolo especificará el modo de empleo de desinfectantes, asi como la 
naturaleza y concentración de uso de los mismos.

4306

VACUNAS QUE SE DEBEN APLICAR DE FORMA GENERAL A TODOS LOS TRABAJADORES.- 
TÉTANOS: Es importante sobre todo en trabajadores manuales y fundamentalmente en los sectores agropecuarios 
y construcción, donde se producen heridas y, en general, cualquier lesión por pequeña que ésta 
sea.VACUNACION en el ámbito laboral (R.D 664/1997.)

4923
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Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se recomienda no fumar en el lugar de trabajo, excepto en los lugares adaptados para ello. Se deben adoptar las 
medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra las molestias ocasionadas por el humo del 
tabaco en los locales de descanso.

1028

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se recomienda no fumar cuando se utilicen herramientas vibrátiles, ya que la nicotina reduce la circulación de la 
sangre a manos y dedos.

1597

VEHÍCULOS. Correcto diseño ergonómico del asiento. // Mantenimiento correcto del asiento y de los sistemas de 
amortigüación. // Interposición de materiales aislantes, ( soportes de caucho, corcho, resortes metálicos, etc) // 
Utilización de materiales absorbentes de las vibraciones. // Tener una postura adecuada en la conducción ( no 
apoyar el codo en la ventanilla, etc.)

3321
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DE RIESGOS Página 1 de 12

Referencia: 9364

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 12

Referencia: 9364

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Embarazo / Lactancia250

Exposición a radiaciones26 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 12

Referencia: 9364

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 12

Referencia: 9364

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 12

Referencia: 9364

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Aseos897

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 12

Referencia: 9364

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Accidentes in itínere34 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 12

Referencia: 9364

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 12

Referencia: 9364

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 12

Referencia: 9364

Contacto con productos químicos106 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 11 de 12

Referencia: 9364

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 12 de 12

Referencia: 9364

Observaciones:

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 33

Referencia: 9364

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

Se utilizarán siempre que sea posible, medios auxiliares en la manipulación manual de objetos.440

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 2 de 33

Referencia: 9364

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

ALMACENAMIENTO POR ESTANTERIAS, 1.- Si el almacenamiento se realiza en estanterías estas deben 
cumplir los siguentes requisitos: a.- Ser construidas con materiales MO(incombustibles) ó A1 y estar sólidamente 
ancladas a suelo, disponiendo además de toma de tierra para el caso de estanterías metálicas. / b.- Debe existir, 
desde la parte superior de la mercancía almacenada, un espacio mínimo de 1 metro libre hasta el techo o nivel de 
arraque de la armadura.  Igualmente, la mercancia debe respetar la distancia necesaria para el buen 
funcionamiento del sistema de extinción automática así como respetar el volumen del depósito de humos de 
sistema de contro de humos y temperatura, en el caso de que esos sistemas se instalen en el almacén. / c.- El fondo 
máximo de estantería debe ser de 2 m cuando se encuentre exenta, y de 1m. Cuando se encuentre adosada a pared 
o muro, salvo cuando la dimensión del producto almacenado no lo permita.  En estanterías paletizadas, el fondo 
máximo de estantería se puede ajustar al tamaño de las paletas reglamentadas por la Unión Europea.  / d.- Los 
pasos longitudinales entre estanterías tendrán dimensiones en función de la altura de aquellas, siendo un cuarto de 
esta, con un mínimo de 0,80 m. / e.- Los pasos trasversales entre estanterías deben estar distanciados entre sí en 
longitudes máximas de 10 m. con anchos iguales a los mínimos de pasos longitudinales.  Esta longitud se puede 
duplicar (20 m. ) en caso de almacenamientos mecanizados.  Es posible establecer pasos trasversales por debajo 
de las estanterías para satisfacer los requerimientos de evacuación del almacén. 2.- Los almacenamientos 
automatizados y los almacenamientos mecanizados con maquinaria autoguiada solo deben cumplir los apartados 
a.- y b.- anteriores.

1839

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Evitar manipulaciones que exijan la torsión y/o la flexión del tronco139

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro, respectivamente.571
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Deberán guardarse distancias de separación suficientes entre los elementos materiales, para permitir que los 
trabajadores efectúen cómodamente su trabajo y no se vean expuestos a peligros, tales como atrapamientos, 
golpes, etc.

4138

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569

Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación 
deberá estar claramente señalizado.

575

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar señalizadas de manera adecuada.  
Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el interior sin ayuda especial.  Cuando los lugares de trabajo 
estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.

580

La señalización obligatoria de las vías y salidas específicas de evacuación deberá fijarse en los lugares adecuados 
y ser duradera.

581

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes 
peligrosas.

584

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

En los trabajos de limpieza, para evitar el riesgo de caída, se debe:  .- Recoger los cables sueltos. / .- Utilizar 
calzado antideslizante, sujeto a los pies. / .- Dejar libres de obstáculos las zonas de paso y de trabajo. / .- Prestar 
atención a los desniveles, las irregularidades o los desperfectos del suelo, si fuera el caso. / .- Notificar cualquier 
anomalía o desperfecto.

1019

ALFOMBRAS. Asegure las alfombras al suelo o utilice alfombras con la parte interior antideslizante.2275

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas u 
otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario 
disponer de acceso a la abertura.

585
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En aberturas y desniveles, deberá protegerse en particular: .- Las aberturas en los suelos. / .- Las aberturas en 
paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de caída de personas, y las 
plataformas, muelles o estructuras similares.  La protección no será obligatoria sin embargo, si la altura de caída 
es inferior a 2 metros. / .- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura.  Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es 
mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.

586

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

Contactos eléctricos23 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568
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Fatiga visual98 Media

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189
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Embarazo / Lactancia250

Exposición a radiaciones26 Media-Alta

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
---     Trabajadoras embarazadas.
   Agentes.
a) Agentes físicos:
Radiaciones ionizantes.
Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, submarinismo. ( RD 298/2009)

3612

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptacióm, 
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o 
del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la  Seguridad Social o de las Mutuas, 
con el informe del médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta 
deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.  El empresario deberá 
determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos 
de riesgos a estos efectos.

1395

El cambio de puesto o función a que se refiere la medida 1395, se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el 
estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

1396

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en la medida 1396, no existiese puesto de trabajo o 
función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o a categoría 
equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

1397

Lo dispuesto en las medidas 1394, 1395, 1396 y 1397, serán de aplicación duranter el periodo de lactancia, si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el 
médico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

1398

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la 
realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación 
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

1399

Si el cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato 
por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estaturo de los trabajadores, durante el 
período necesario para  la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado,

1532

Exposición a agentes biológicos72 Media-Alta

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.                     Agentes biológicos.–                                            Agentes biológicos de los grupos 
de riesgo 2, 3 y 4, según la clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, en la medida en que se sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas que 
necesariamente traen consigo ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que 
no figuren en el anexo VIII.

3610
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Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
    Trabajadoras embarazadas.   ----     Agentes biológicos:
Toxoplasma.
Virus de la rubeola.
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente protegida contra estos agentes por 
su estado de inmunización. ( RD 298/2009)

3613

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si existiese un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada.  Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o 
de trabajo a turnos.

1394

Es importante resaltar que el hecho de realizar un trabajo fuera de casa no comporta, en sí un factor de riesgo para 
el embarazo siempre y cuando las condiciones de trabajo sean las adecuadas.  Hay que procurar hacer un análisis 
de las mismas para cada caso y ver la frecuencia y envergadura de las cargas, el número de horas trabajadas, si se 
trabaja a turnos o no.  En cuanto al diseño del puesto y la organización del trabajo es aconsejable seguir las 
siguientes recomendaciones:  .- Es necesario poder adaptar el puesto de trabajo a la persona, especialmente en el 
caso de la mujer embarazada en la que se dan grandes cambios de necesidad de espacio, alcances, cambios 
posturales, etc.  Se recomienda para trabajos manuales que la altura mas baja sea como mínimo el quinto percentil 
de altura del punto justo debajo del abdomen de la población femenina./ .- Se debe eliminar o reducir en lo 
posible la carga de trabajo, especialmente en lo que se refiere a manejo de pesos y pusturas forzadas./ .- Hay que 
disminuir el tiempo de exposición a trabajos pesados y aumentar el número de pausas./ .- Es aconsejable que la 
mujer embarazada pueda cambiar de posición con cierta frecuencia./ .- En caso de que la persona tenga 
distribuidas las tareas en distintos puestos o plantas en un edificio, se intentará ubicar, siempre que sea posible, 
todas las tareas en una sola planta y puesto, evitando desplazamientos innecesarios./ .- Hay que informar a las 
trabajadoras de los posibles factores de riesgo existentes en sus puestos de trabajo./ .- Se debe informar  de las 
medidas legales que existen a las que se puede acoger la mujer embarazada./ .- Ya que el trabajo nocturno y a 
turnos en un agravante de la carga de trabajo, es recomendable su reducción o incluso, la supresión del mismo, en 
caso necesario.

1736

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural
A. Agentes.
1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar un desprendimiento de la 
placenta, en particular:
a) Choques, vibraciones o movimientos.
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular dorsolumbares.
c) Ruido.
d) Radiaciones no ionizantes.
e) Frío y calor extremos.
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior del centro de trabajo, fatiga 
mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la actividad de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 
o en período de lactancia(.RD 298/ 2009)

3609
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Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.             Agentes químicos.                                                                 Los siguientes agentes 
químicos, en la medida en que se sepa que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período 
de lactancia, del feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren en el anexo VIII:
a) Las sustancias etiquetadas R 40, R 45, R 46, R 49, R 68, R 62 y R63 por el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o 
etiquetadas como H351, H350, H340, H350i, H341, H361f, H361d y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, en la medida en que no figuren todavía en el anexo VIII. 
cve: BOE-A-2009-3905 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 57 Sábado 7 de marzo de 2009 Sec. I. Pág. 
23291 
b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.
c) Mercurio y derivados.
d) Medicamentos antimitóticos.
e) Monóxido de carbono.
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea.
B. Procedimientos.
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.»

3611

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural    ---     Trabajadoras embarazadas.           Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R60 y R61, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o etiquetadas como H360F, H360D, 
H360FD, H360Fd y H360Df por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 relacionadas en el “Documento sobre límites de 
exposición profesional para agentes químicos en España” publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de exposición asignado, conforme a la tabla III del citado 
documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano.( RD 298/2009)

3614

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural -- Trabajadoras en periodo de lactancia.  Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R 64, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o H362 por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas         Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 
relacionadas en el “Documento sobre límites de exposición profesional para agentes químicos en España” 
publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de 
exposición asignado, conforme a la tabla III del citado documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano. ( RD 298/2009)

3616

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777
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INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y 
salud y en condiciones ergonómicas aceptables.R.D. 486/1997

40

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Media

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Sobreesfuerzos88 Media

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Carga mental97 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066
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Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben efectuar reconocimientos médicos periódicos que faciliten la detección de posibles lesiones 
musculoesqueléticas.

1895

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe tener en cuenta el diseño del puesto de trabajo, adaptando el entorno y la distancia de alcance de los 
materiales, a las características propias del individuo, favoreciendo así que se realice el trabajo con mayor 
comodidad.

1890

Realizar las tareas evitando posturas incómodas, procurando mantener la mano alineada con el antebrazo, la 
espalda recta y los hombros en posición de reposo.

1891

Reducir la fuerza que se emplea en ciertas tareas manteniendo afilados los útiles cortantes y aguantando los 
objetos con ganchos o abrazaderas.

1892

Utilizar guantes de protección que se ajusten bien a las manos y que no disminuyan la sensibilidad de estas, de lo 
contratrio se tiende a realizar un mayor esfuerzo.

1893

Evitar tareas repetitivas programando ciclos de trabajo superiores a 30 segundos, entendiendo por ciclo de trabajo 
la sucesión de operaciones necesarias para ejecutar una tarea u obtener una unidad de producción. Se debe evitar 
que se realice el mismo movimiento durante mas del 50 % de la duración del ciclo.

1894

Se deben establecer pausas periódicas que permitan recuperar las tensiones y descansar, favorecer la alternancia 
de tareas para utilizar distintos grupos musculares, disminuyéndose así la monotonía del trabajo.

1896

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957
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ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben establecer los turnos respetando al máximo el ciclo del sueño: debe evitarse que el turno de mañana 
empiece una hora demasiado temprana.  Los cambios de turno pueden situarse, por ejemplo entre las 6 y las 7 h., 
las 14 y las 15 h. y las 22 y 23 h.

1031

La elección de los turnos será discutida por los interesados sobre la base de un información completa que les 
permita tomar decisiones de acuerdo a sus propias necesidades individuales.

1033

Se debe dar a conocer con antelación el calendario con la organización de los turnos, de modo que exista la 
posibilidad de planificar actividades extralaborales y se favorezcan las relaciones sociales.

1039

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar.728

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

En el entorno de trabajo se deben contemplar medidas de seguridad física, por ejemplo bloqueo de entradas, 
pantallas, buena iluminación, mostradores de recepción, salidas de emergencia, instalación de sistemas de 
videovigilancia, sistemas de alarma, puertas con códigos de seguridad, eliminación o limitación de las zonas sin 
salida y de los objetos que pudieran servir de proyectiles.

686

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Se recomienda adaptar las horas de apertura a los usuarios.691

Se recomienda comprobar las credenciales de los visitantes.692

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694
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Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695

Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores reciban la formación teórico práctica 
necesaria para el desarrollo de las tareas en materia preventiva.

184

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes a su trabajo.

34

El botiquín debe ser repuesto periódicamente y comprobar la fechas de caducidad de los medicamentos.36

Los aseos estarán dotados de duchas y lavabos con suministro de agua caliente y fría, secamanos, dispensador de 
jabón, contenedor hermético y percha.

37

Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en 
condiciones de seguridad y salud. R.D. 1627/1997

122

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433
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Exposición a agentes biológicos72 Media-Alta

Los aseos serán limpiados periódicamente y siempre que sea necesario para mantener las condiciones higiénicas 
adecuadas.

38

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Todos los lugares de trabajo de limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo 
momento en condiciones higiénicas adecuadas.

247

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65
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Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Media

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171
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Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279

 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737
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Fatiga visual98 Media

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Aseos897

Disconfort60 Baja

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una 
utilización por separado de los mismos.  No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén 
destinados.

511

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, de locales de 
aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema 
de secado con garantías higiénicas.  Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando 
realicen habitualmente trabajos sucio, contaminantes o que originen elevada sudoración.  En tales casos, se 
suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean necesarios.

505

Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico.  En los retretes que hayan de ser 
utilizados por mujeres se intalarán recipientes especiales y cerrados.  Las cabinas estarán provistas de una puerta 
con cierre interior  y de una percha.

508

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media-Alta

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383
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El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Disconfort60 Media

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

GERENTE

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 20 de 33

Referencia: 9364

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425
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La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Cuando el trabajador se desplace a obra, debe cumplir las Normas de Seguridad y Salud que se indican para dicha 
obra.

1029

Accidentes in itínere34 Media

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210
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Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Caídas de personas: Buscar ayuda. Utilización de grúa si es necesario. Avisar al médico para descartar lesiones 
graves. Es preferible inmovilizar y tapar al residente y esperar a que llegue la ayuda antes de hacerlo sólo y mal.

1310

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El gasto energético para una jornada laboral de 8 horas (40 semanales), no debería superar las 2000 Kcal/jornada, 
y en caso de rebasarse este valor, sería necesario establecer adecuadas y frecuentes pausas a lo largo de la jornada.

441

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Cuando en el trabajo se realicen esfuerzos que produzcan fatiga física, se harán revisiones para controlar la 
frecuencia cardíaca y el consumo metabólico.  En el caso de superar los límites comúnmente admitidos, se 
deberán establecer pausas durante la jornada laboral.

447

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Manipulación de cargas móviles (personas): Tener en cuenta la colaboración del la persona. Si no colabora, es 
muy voluminosa o siempre que sea necesario, utilizar ayudas mecánicas.

1309
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554
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Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Caídas de objetos92 Media

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

ELECTRICIDAD ESTÁTICA OFICINAS: Las medidas de prevención han de ir enfocadas a eliminar o reducir en 
los materiales, el medio ambiente o las personas, los factores de riesgo de las dos causas anteriores.
- Cuanto más seco sea un ambiente de trabajo, más probable es el fenómeno. Por lo tanto, debe procurarse que la 
humedad relativa sea más bien alta (según el Real Decreto 486/97, debería estar entre el 50 y 70%). Este aumento 
de humedad se puede conseguir con humidificadores en el interior de los conductos de ventilación de un local o 
por medio de humidificadores portátiles, pudiéndose saber en todo momento la humedad relativa por medio de 
higrómetros.
Otras medidas preventivas pueden ser las siguientes:
- Que haya tomas de tierra en todos los equipos eléctricos y una toma de tierra general a la que estén conectadas 
las tomas de tierra anteriores.  
- Usar calzado con suela de cuero en vez de goma.  
- Usar ropa que no sea acrílica o lo sea en poco grado.  
- Sería bueno que las personas toquen a veces la pared para "descargarse" y evitar nuevos chispazos de 
electricidad estática.  
- Evitar el uso de armarios, mesas o cajones metálicos o que, al menos, tengan una toma de tierra (pequeño cable 
en contacto con el suelo).  
- Existen taloneras que se acoplan al calzado de la persona y que actúan como medio de protección individual.

3404

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246
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El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se debe realizar una vigilancia de la salud eficaz teniendo en cuenta las sustancias peligrosas utilizadas.638

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356

Almacenamiento de productos químicos: Reducir las existencias al mínimo// Establecer separaciones en el 
almacenaje: no combustibles con oxidantes, ni tóxicos con comburentes o inflamables// Aislar y confinar ciertos 
productos: inflamables, carcinógenos, mutágenos y tóxicos// Disponer de instalaciones adecuadas: estanterias 
metálicas, armarios protegidos contra el fuego, armarios frigoríficos.

3373

Caídas al mismo nivel69 Media

Disponer en todo momento de absorbente químico para recoger pequeños derrames.657

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

Contaminación ambiental103 Media-Alta

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333
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Contacto con productos químicos106 Media-Alta

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Queda estrictamente prohibido trepar por las estibas o pilas.1973

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Cargar las bandejas de forma equilibrada y transportarlas pegadas al cuerpo.337

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986
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Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Se debe aconsejar una adecuada nutrición en relación con el consumo metabólico producido en el trabajo.1065

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Fatiga visual98 Media-Alta

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

Contaminación ambiental103 Media-Alta

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Los responsables deben velar para dar a los puestos de trabajo y actividades la mayor variedad de contenidos 
posibles, de manera que sean los trabajadores los que,en un momento dado, puedan programar su actividad, de 
acuerdo con los criterios de producción y de salud. Los trabajadores deben de estar convenientemente formados, 
para que a partir de estos criterios, realicen las actividades del modo más autónomo posible.

1348

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196
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Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 10

Referencia: 9362

Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pistola Termofusible13

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 10

Referencia: 9362

Incendios y/o explosiones82 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Escalera Portátil 74

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Vehículo100

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Caídas de objetos92 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 10

Referencia: 9362

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Cable y conductor eléctrico148

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta eléctrica portátil154

Contactos eléctricos23 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:
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Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
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05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 10

Referencia: 9362

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Taladro (incluso accesorios) 159

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por controles preventivos 
insuficientes

64 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0
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Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta de apriete 168

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Herramienta de corte 170

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Soldadura al estaño 207

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a humos, nieblas40 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23
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0
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 10

Referencia: 9362

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Ligeramente 
Dañino

Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
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05/01/23

Puesto de Trabajo
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 10

Referencia: 9362

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Media Ligeramente 
Dañino

Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Alta Dañino Riesgo 
Importante
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 10

Referencia: 9362

Manipulación Manual de Cargas940

Caída por tropiezo con obstáculo4 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 10

Referencia: 9362

Observaciones:

El trabajo que desarrolla es la de técnico informático, realizando trabajos con software, instalando programas informáticos y arreglando  
anomalías que surjan en los ordenadores durante su uso, puede realizar en alguna ocasión, cuando así se requiera, labores de técnico 
microinformático, trabajando con router, servidor, CPU, etc., para este tipo de trabajo, así como el del posible corte de cableado para la 
instalación de las cabezas de RJ45, las utilizadas en cable de red, se le suministrara:
Guantes que cumplan la NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE, para evitar cortes y pinchazos, el material del que estén confeccionados 
podrá ser de tipo textil o cuero.
Gafas antiproyeccion que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los ojos”.

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Pistola Termofusible13

Contactos Térmicos22 Media-Alta

manejar la herramienta con cuidado para no quemarse ya que esta alcanza temperaturas muy elevadas. Cuidado 
con poner en contacto la cola que sale de la pistola con la piel ya que esta sale muy caliente. Hay riesgo de 
quemaduras graves.

4688

no jugar con la pistola ya que hay riesgo de quemaduras.4689

tener en cuenta que la pistola tarda mucho en enfriarse, incluso después de haberse desenchufado. Hay que 
manejarla con cuidado incluso después de desenchufarla.

4690

Contactos eléctricos23 Media

cuidado con el manejo de la pistola, ya que al ser una herramienta eléctrica, tenemos riesgo de electrocución.4686

no empujar la barra de silicona con ningún elemento y menos introducir un destornillador en el interior de la 
pistola, riesgo de electrocución.

4687

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271
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Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación 
deberá estar claramente señalizado.

575

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad 
y su salud R.D. 1627/1997

152

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Cuando se realicen operaciones de soldadura a la intemperie:  .- Los trabajadores deben llevar ropa de trabajo 
adecuada, con tejidos preferentemente transpirables, para evitar la exposición directa a la radiación solar.  .- Se 
deben instalar protecciones contra las radiaciones solares (toldos, etc)

955

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338
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Iluminación 30

Disconfort60 Baja

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Baja

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

No utilizar luminarias que no sean estancas.1358

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Baja

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Fatiga visual98 Baja

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

En las zonas donde el trabajo requiera mayor distinción de detalles la iluminación estará comprendida entre 500 y 
1000 lux.

1476

Para la realización de trabajos en talleres de eléctronica, pruebas y ajustes, o similares, los niveles medios de 
iluminación oscilarán entre 1000 y 1500 lux, teniendo siempre en cuenta que debe ser uniforme, y que ningún 
tipo de iluminación debe producir deslumbramientos, ni un excesivo contraste entre zonas iluminados y de 
sombra, con el fin de evitar una reducción de la  eficiencia visual y la aparición de fatiga ocular.

1637
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Escalera Portátil 74

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Para el transporte de escaleras a brazo, se procurará no dañarlas, depositarlas y no tirarlas y nunca utilizarlas para 
transporte de materiales.  Si la escalera la transporta una sola persona, solo transportará  escaleras simples o de 
tijeras con un peso máximo que en ningún caso superará los 55 kg., no se debe transportar horizontamente, se 
debe hacer con la parte delantera  hacia abajo; no hacerla pivotar sobre la espalda, entre montantes, etc.  Si la 
escalera es transportada por dos personas: las escaleras de tijera deberán ir plegadas; las extensibles se 
transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a dos 
peldaños vis a vis en los distintos niveles; no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.  En el caso de 
transportarlas en vehículos: se protegerán reposando sobre apoyos de goma; se fijaran sólidamente sobre el porta-
objetos del vehículo evitando que cuelgue o sobresalga lateralmente; la escalera no sobrepasara la parte anterior 
del vehículo más de 2 m. en caso de automóviles.  Cuando se carguen en vehículos de longitud superior a 5 m 
podrán sobresalir por la parte posterior hasta 3 metros.  En vehículos de longitud inferior la carga no deberá 
sobresalir ni por la parte anterior ni posterior más de 1/3 de su longitud total. (art 15 Reglamento General de la 
Circulacion). Cuando las escaleras sobresalgan por la parte posterior de vehículo, llevarán durante la noche o bajo 
condiciones meteorológicas ambientales adversas, deberá ir señalizada con una luz roja, y durante el día, se 
señalizará con un panel de 50 por 50 cm con franjas alternas de color rojo y blanco. Cuando las escaleras 
sobresalgan en la parte delantera, llevarán de noche o en condiciones meteorológicas adversas, una luz blanca. 
(art. 173 Reglamento General de Circulación).

391

La carga máxima soportable recomendada para una escalera de madera es aproximadamente de 95 Kg.  La carga 
máxima recomendada para una escalera metálica es aproximadamente de 150 Kg.  La carga máxima a transportar 
por el trabajador (en ambos casos) es de 25 Kg.

402

Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que 
faciliten la inspección.  Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.  Las escaleras deben 
almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes.

407

Las escaleras deben ser inspeccionadas cada seis meses, contemplando los siguientes puntos: peldaños flojos, mal 
ensamblados, rotos, con grietas o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas;  mal 
estado de los sistemas de sujeción y apoyo;  defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para 
extender algunos tipos de escaleras. Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de 
circulación la escalera.  Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

408

Las escaleras de madera no deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la misma.  Se deben recubrir con aceites vegetales o barnices transparentes.  Se debe comprobar el 
estado de corrosión de las partes metálicas. /  Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable se deben  
recubrir de pintura anticorrosiva.  Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc., no debe repararse nunca.

410

Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395
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Inclinación de la escalera:  debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5 
grados y 70,5 grados;  El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30 grados como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos o el limitador de abertura bloqueado

396

Estabilidad:  Para dar estabilidad a la escalera, se deben emplear dispositivos que, adaptados a los largueros, 
proporcionen en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a deslizamiento y vuelco.  Pueden ser 
fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera.

397

La escalera debe sobrepasar al menos en 1 m el punto de apoyo superior.398

La inmovilización de la parte superior de la escalera por medio de una cuerda es siempre aconsejable y siempre 
que su estabilidad no esté asegurada.  Se debe tener en cuenta la forma de atar la escalera y los puntos fijos donde 
se va a sujetar la cuerda.

399

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo.  Si los pies estan a mas de dos metros del suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto 
sólido y resistente.  Fijar el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  En cualquier caso sólo debe 
utilizar la escalera una persona.  No trabajar a menos de 5 metros de una línea de alta tensión y en caso 
imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas

404

Las escaleras de mano se utilizarán de forma y con las limitaciones por el fabricante.  No se emplearán escaleras 
de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantias.  
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.

1648

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Sobreesfuerzos88 Media

Para abatir o levantar una escalera, por una persona y en caso de escaleras ligeras de un solo plano: se situará la 
escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo suficientemente resistente para que no 
se deslice; se elevará la extremidad opuesta de la escalera;  Se avanzará lentamente sobre este extremo pasando de 
escalón en escalón hasta que esté en posición vertical; se inclinará la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo.

393

Cuando la escalera deba ser manejada por dos personas (peso superior a 25 Kg o en condiciones adversas): una 
persona se situará agachada sobre el primer escalón en la parte inferior y con las manos sobre el tercer escalón;  
La segunda persona actuará como en el caso precedente.  Para el abatimiento, las operaciones son inversas y 
siempre por dos personas.

394

Caídas de objetos92 Media

El ascenso y descenso de la escalera se hará siempre de cara a la misma teniendo libres las manos y utilizándolas 
para subir o bajar los escalones.  Cualquier objeto a transportar se debe llevar colgando del cuerpo o la cintura.

403

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Para acceder de un punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, volviendo a 
verificar los elementos de seguridad de la misma.

405

Las escaleras no se deben utilizar para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas.  No se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples.  No se deben utilizar para servir de puentes, pasarelas o 
plataformas.

406
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Vehículo100

Disconfort60 Baja

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Baja

Modo de actuación en caso de emergencia.CONDUCTOR VEHÍCULOS.1-Evaluar el tipo de emergencia en 
función de los daños causados al continente (vehículo) o al contenido.Las personas son lo primero.2-Recuperar  la 
documentación de la carga.3-Dar la alarma.Teléfono de emergencia.Fuerzas de Orden 
público.Bomberos.Ayuntamiento. Cruz Roja.Informar a la empresa. 4-Informar a quien corresponda de los 
anterioressobre: si hay heridos,cúantos y de qué gravedad,lugar del accidente, posible suministro de agua, 
condiciones climatoógicas, duración de la inmovilización....5- Colaborar con las fierzas de orden público y con 
los bomberos.

2245

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

Es necesario mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo: limpiar inmediatamente los charcos de aceite  
de grasa en el suelo, desechos de embalaje, desperdicios, etc.

1197

Se deben mantener despejados los accesos y los pasos para facilitar la circulación de personal y vehículos.1198

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

En la manipulación o carga de batería,  se debe tocar ésta con un metal conectado a tierra  usar máquinas con 
tensiones de seguridad y máquinas y herramientas aisladas.  No poner en contacto herramientas metálicas con la 
batería del vehículo.

1202

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Comprobar que las eslingas, cadenas y cuerdas estén en buen estado.  Reemplazar los palets deteriorados.1205

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Protección contra incendios.VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS.Extintores de tipo portatil y 
manual, siendo su carga de polvo seco deben cumplir con  la legislación vigente.(En número y calificación 
mínima)

2235

Medidas de emergencia CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe haber previsto un plan de actuación en el caso de 
emergencia.En el transporte de personas es común estar localizado por el sistema GPS,Que informatiza las  
incidencias y busca los puntos de asistencia más cercanos.En caso de no estar dotado de GPS, la empresa y el 
conductordeben prever este tipo de emergencias para avisar y recabar ayudas.

2240
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La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Sobreesfuerzos88 Baja

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Caídas de objetos92 Baja

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Fatiga visual98 Baja

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media-Alta

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Se debe mover despacio estos equipos cuando se esta en zonas peligrosas tales como puertas de montacargas, 
foso, pendientes túneles, vías, etc.

1115
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Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe evitar realizar esfuerzo físico excesivo.  Si la carga a transportar es muy pesada se debe pedir ayuda.1109

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Se debe tener en cuenta como equilibrar la carga, para que la misma no se deslice ni se realicen malos esfuerzos.1120

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Media

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Verificar el estado de un equipo o instalación antes de su uso: cables, clavijas, carcasas, etc…1317

Operar unicamente los mandos previstos por el instalador, sin alterar los dispositivos de seguridad. Para 
desconectar un equipo tirar siempre de la clavija, nunca del cable.

1318

Como primera medida, en caso de incidentes o avería, desconectar la corriente.1319

Cable y conductor eléctrico148

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25
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El cableado debe estar protegido, aislado y sin ningún tipo de deterioro26

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. R.D. 
486/1997

109

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Los interruptores rotos o con desperfectos deberán ser remplazados.267

Herramienta eléctrica portátil154

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

Para evitar el riesgo eléctrico cuando se utilicen herramientas manuales eléctricas: .- No se debe trabajar en 
lugares húmedos o en presencia de combustible (si es el caso)./ .- Deben tener el aislamiento en perfecto estado y 
sin puntos desnudos. / .- No se debe tirar del cable para desconectar una herramienta.

1273

Comprobar el estado del cable y clavija de conexión, rechazando los que tengan repelones que dejen al 
descubierto los hilos de cobre y los que tengan empalmes recubiertos con cinta aislante.

1951

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

Se deben asignar a los operarios las herramientas adecuadas a las operaciones que deban realizar.372

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

El servicio de mantenimiento general de la empresa deberá reparar o poner a punto las herramientas manuales que 
le lleguen desechando las que no se puedan reparar.

375

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

Taladro (incluso accesorios) 159

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Las brocas deben estar en buen estado bien afiladas y sin curvaturas. Debemos desechar las otras.1687

No presionar el aparato excesivamente, la broca puede romperse y causar lesiones.1956

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Comprobar el estado del cable y clavija de conexión, rechazando los que tengan repelones que dejen al 
descubierto los hilos de cobre y los que tengan empalmes recubiertos con cinta aislante.

1951

La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles se realizará mediante manguera antihumedad a partir 
del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancas.

1961

Exposición a ruido43 Media-Alta

Si los trabajos duran un periodo de tiempo prolongado ,lleve protección para los oidos.1977

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe formar al trabajador sobre el uso adecuado del equipo.  En el caso concreto de las herramientas vibrátiles, 
deben sujetarse de la forma menos firme que sea posible para realizar correctamente el trabajo.

1593

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Comprobar que el aparato no carece de ninguna de las piezas constituyentes de las carcasas de protección.1950

Se evitará posicionar la taladradora en el suelo cuando esté en movimiento.1958

Antes de enchufar compruebe que la tensión y la frecuencia de la red,indicadas en la placa de identificación 
corresponden a las fuentes de energía

1976

Por razones de seguridad , utilice siempre la empuñadura auxiliar suministrada1978

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

No deben realizarse taladros inclinados a pulso, ya que puede fracturarse la broca y producir lesiones.1952

Las piezas de tamaño reducido deben taladrarse sobre banco, amordazadas en el tornillo sin fin.1957

Desconectar la taladradora de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de broca.1959

Se prohibe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonada conectada a la red eléctrica, la taladradora 
portátil.

1960
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No intentar agrandar el orificio oscilando la broca, sino utilizando una de mayor sección.1953

El montaje y desmontaje de brocas no hacerse sujentando el mandril aún en movimiento, directamente con la 
mano, para ello debe utilizarse la llave.

1954

No realizar un taladro en una sola maniobra, primero debe marcarse el punto a horadar con un puntero, y despues 
aplicar la broca y emboquillar.

1955

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Situación peligrosa por controles preventivos insuficientes64 Media-Alta

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

INFORMATICO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 13 de 31

Referencia: 9362

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

Herramienta de apriete 168

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Herramienta de corte 170

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las conexiones eléctricas de la sierra de mesa se deben hacer siguiendo las instrucciones del Plan de Seguridad, 
evitando empalmes y alargamientos exagerados de la menguera desde el cuadro eléctrico.

2703

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Soldadura al estaño 207

Contactos Térmicos22 Media-Alta

El soldador de estaño o estañador, sin llegar a ser una herramienta peligrosa, sí es preciso utilizarlo observando 
gran precaución, puesto que alcanza altas temperaturas y puede producir quemaduras a ciertos materiales o, lo 
que es peor, a los tejidos humanos.

1638

Exposición a humos, nieblas40 Media

Evitar la inhalación de los humos que se produzcan en la soldadura, especialmente cuando se utilicen resinas 
fundentes.Los gases y vapores productos son nocivos para su salud. Airear bien el puesto de trabajo.

3741
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Antes de comenzar el trabajo, comprobar que los equipos eléctricos y el instrumental se encuentran en perfectas 
condiciones de uso. Al terminar, no extraer la clavija de su enchufe tirando del cable, sino de la propia clavija.

3738

EPI´S: Si es pequeña soldadura y se utiliza un soldador eléctrico se recomienda utilizar guantes de piel/cuero 
similares a los de los electricistas que quedan más justos y se tiene más tacto, aunque los soldadores eléctricos 
actuales van provistos de mangos aislantes, que no queman, el riesgo mayor de quemadura es por contacto con el 
material sobre el que se realiza la soldadura. // Por exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o 
cuando no se haya podido aplicar ningún método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro 
adecuado a la sustancia contaminante.

3742

SOLDADURA BLANDA. RIESGOS: 1. Contactos térmicos (para aleaciones de plomo y estaño unos 430 ºC)  2.  
Exposición a sustancias nocivas por la emisión de gases. 3. Incendios, sobre todo por despiste. 4. Radiaciones 
pero de menor intensidad que en la soldadura eléctrica, oxiacetilénica, etc

3743

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Disponer para el soldador de en un soporte adecuado, orientando el electrodo en sentido contrario a donde se 
encuentra el operador y mientras esté caliente no debe dejarse sobre la mesa de trabajo.

3739

No guardar el soldador hasta que el electrodo esté a temperatura ambiente.3740

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794
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INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

Instalación de protección contra incendios en ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES: Quedan bajo este 
ámbito de aplicación.----- Las industrias, tal como sen definen en el art.3,punto 1 de la ley 21/1992 de 16 de julio 
de industria.------ Los talleres de reparación y los establecimientos de vehículos destinados al servicio de 
transporte de personas y mercancías.----- Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades 
comprendidas en los párrafos anteriores.    Es por ello que todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de 
las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, 
ejecución,puesta en funcionamiento y mantenimiento cumplirán con lo preceptuado en la legislación vigente.    La 
perioricidad de las inspecciones  no será superior a:    - 5 años para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo.      --3 años para los de riesgo medio, y 2 años para los de riesgo alto.  De Dichas   Inspecciones se levantará 
un acta firmada por el técnico titulado competente del organismo de control y por el titular o el técnico del 
establecimiento industrial que conservará una copia.

3123

USO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.  El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecuadamente de 
conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los 
propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cualquier anomalía 
que se observe en el funcionamiento normal del edificio.

3272
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USO Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO.El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado 
mantenimiento. Esto supondrá la realización de las siguientes acciones:   a) Llevar a cabo el plan de 
mantenimiento del edificio ,  encargado al técnico competente las operaciones programadas para el 
mantenimiento del mismo y de sus instalaciones. b) Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y 
conservar su correspondiente documentación. c) Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las 
intervenciones, ya sean de reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el 
Libro del edificio.

3273

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Carga mental 290

Disconfort60 Media-Alta

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983
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La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Adopción de medidas preventivas para evitar alteraciones de origen psicosocial: Realizar trabajos estáticos el 
mínimo tiempo posible./ Delimitar las tareas y coordinarlas./ Repartir adecuadamente la actividad./ Tratar de 
evitar los destajos y el trabajo a turnos./ Motivar al trabajador e informarle sobre el trabajo a realizar. / No superar 
la jornada habitual./ Dar descansos adicionales si es necesario./ Planificación del trabajo./ No permitir conductas 
competitivas.

1347
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Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Disconfort60 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se recomiendo la existencia de un reposapies, con una inclinación máxima de 10 grados y 17 cm. de altura.1419

Evitar arquear la espalda.1433

Se recomiendan revisiones para la detección precoz de varices.1475

Se recomiendan revisiones dorsolumbares anuales.1582

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar medios auxiliares para el transporte de pesos.3536

Asegurarse de que las áreas de almacenamiento están a una altura apropiada para evitar flexiones o estiramientos 
innecesarios.

3539

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82
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Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

Se recomienda que la temperatura operativa sea mantenida dentro del siguiente rango:
En época de verano.......23ºC a 26ºC
En época de invierno.....20ºC a 24ºC
La sequedad de los ojos y mucosas se puede prevenir manteniendo la humedad relativa entre el 45% y el 65%, 
para cualquiera de las temperaturas comprendidas dentro de dicho rango. ( Guía técnica RD 488/97)

3727

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Baja

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Baja

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

PORTÁTILES.-El R:D 488/ 1997 especifica que los portátiles quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
mismo, siempre y cuando NO se utilicen de modo continuado en un puesto de trabajo.El diseño de este tipo de 
equipos NO cumplen los requisitos de diseño, por lo que no facilita la disposición ergonómica de los 
elementos.(movilidad e independencia del teclado respecto del  resto del equipo,...)

3002
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Fatiga visual98 Baja

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Disconfort60 Baja

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Se deben utilizar gafas protectoras contra la proyecciones.713

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando algún electrodoméstico sufra un golpe, humedad o salte el diferencial se debe prohibir su puesta en 
marcha hasta que no sea revisado por un técnico autorizado.

236

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616
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Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Las máquinas y herramientas de arranque de viruta o partículas de madera, deben tener instalados sistemas de 
captación y aspiración localizada.

712

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990
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SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Accidentes in itínere34 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32
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Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Los operarios deberán estar provistos de gafas claras o de color y una visera o careta u otros medios apropiados, 
cuando estén expuestos a lesiones oculares o faciales provocadas por la proyección de polvo o partículas, 
exposición a sustancias peligrosas o al calor o resplandor, y en particular en trabajos de corte, soldadura, mezcla 
de hormigón o cemento y perforación de roca.

1791

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Los trabajadores deberán estar provistos de aparatos de protección de las vias respiratorias adaptados al medio 
ambiente en que se trabaje cuando no se pueda proteger a estos mediante un sistema de ventilación u otros medios.

1795

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071
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Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Caídas al mismo nivel69 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Los trabajadores que accedan a lugares con riesgo de caída en altura, deben estar provistos de arneses de 
seguridad con cables salvavidas que puedan amarrarse a un punto de fijación independiente, cuando no se pueda 
por otros medios de protección colectiva.

1796

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Los operarios deberán estar provistos de casco de seguridad para protegerse de las lesiones que sufran al caerse o 
provocadas por la caida o proyección de objetos o por golpes contra objetos o elementos de la construcción.

1790

Los trabajadores de la construcción deben estar provistos de calzado de seguridad para protegerse de condiciones 
atmosféricas adversas, de posibles lesiones provocadas por objetos o sustancias que caigan sobre los pies o que se 
puedan pisar, y para trabajar sobre superficies resbaladizas o cubiertas de hielo.

1793

Contacto con productos químicos106 Alta

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Los operarios de la construcción deberán estar provistos de guantes protectores y cremas cuando estén expuestos a 
radiaciones térmicas y cuando manipules sustancias dañinas para la piel, por ejemplo el cemento.

1792

Manipulación Manual de Cargas940

Caída por tropiezo con obstáculo4 Media-Alta

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740
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El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

No deben instalarse adaptadores (ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de 
sobrecargar excesivamente la instalación; ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o 
aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. //  Se 
deberá comprobar de forma anual mediante instalador autorizado la red de tierra de su vivienda o local.

1046

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082

Productos químicos955

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

El empresario proporcionará a los trabajadores guantes de protección adecuados para prevenir afecciones 
cutáneas derivadas del contacto con mezclas de cemento.

145

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146
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Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

En zonas geográficas donde se alcancen altas temperaturas, mantener los tejados de los almacenes, donde hay 
productos inflamables, refrigerados.

656

Se ha de gestionar los restos de barnices, incluidos los recipientes, trapos y derrames que accidentalmente se 
hayan ocasionado. Todos estos  restos deben guardarse en recipientes herméticos que aseguren que no pueden 
originar contaminaciones ambientales, incendios y explosiones.

1018

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Al final de la jornada, se deben guardar en almacén o armarios ignífugos todos los productos químicos peligrosos.645

No fumar usando productos químicos.648

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223
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Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Media-Alta

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

DESECHOS DE BATERIAS DE LITIO DESCARGADAS 1. Inspeccione visualmente las baterías para detectar 
daños en la cubierta o fugas de electrolito. Si una batería está dañada o tiene fugas, consulte la siguiente sección 
acerca del tratamiento de las baterías dañadas.
2. Si la batería tiene cables, está limpia y no presenta daños, utilice cortacables laterales para cortar los cables lo 
más al ras posible.3. Ponga las baterías limpias y sin daño en una bolsa de polietileno y cierre la bolsa con
sello térmico.
4. Almacene las baterías embolsadas en un recipiente metálico cerrado, lleno de vermiculita. Alterne capas de 
baterías y vermiculita.
5. Comuníquese con la oficina local de la Dirección de Protección del Medio Ambiente (EPA) para obtener 
información acerca de las compañías que disponen de baterías desechadas y del etiquetado correcto de los 
recipientes con baterías.

3883

DESECHOS DE BATERIAS DE LITIO DAÑADAS Y CON FUGAS Debe utilizar equipo de protección (ropa y 
máscara protectoras, barrera de seguridad y aparato de respiración autónomo).
No:
• toque las baterías rotas con las manos descubiertas. El litio puede provocar quemaduras en la piel. Utilice 
pinzas, una cuchara o una pala para colocar las baterías en un recipiente con aceite mineral.
• aspire los vapores. Ventile el área para disipar los vapores antes de entrar en ella.
Si algún material tóxico o corrosivo entra en contacto con los ojos o la piel, lávelos con abundante agua y 
consulte a un médico. Deseche la ropa contaminada.
Utilice el procedimiento siguiente para desechar las baterías dañadas o con fugas:
1. Ponga la baterías dañadas en dos bolsas de polietileno y añada 1 onza de carbonato de
calcio (CaCO3) a la bolsa interior. Las baterías que presentan fugas lentas tienen un
depósito de cristales de sal blanca en el exterior del envolvente de la batería.
2. Cierre ambas bolsas mediante sello térmico.
3. Lleve el contenedor al exterior y ventile el área donde descubrió las baterías dañadas.
4. Comuníquese con la oficina local de EPA para obtener información acerca de las compañías que disponen de 
baterías desechadas.

3884
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Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Camión Grúa953

Derrumbamiento o vuelco de materiales5
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Atrapamiento por o entre objetos14

Contactos eléctricos23

Atropellos o golpes con vehículos33

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Caida a distinto nivel73

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Incendios y/o explosiones82

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72

Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Incendios y/o explosiones82
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Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44

Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Caídas de objetos92

Secador de pelo2065

Atrapamiento por o entre objetos14

Contactos Térmicos22

Contactos eléctricos23

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63
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Observaciones:

PARA LAS TAREAS HABITUALES DE CONDUCCIÓN E INSTALACIÓN DE VINILOS EN ESCAPARATES Y DIFERENTES SUPERFICIES, 
SEGÚN DATOS APORTADOS POR EMPRESA. EL USO DE CUALQUIER EQUIPO DE TRABAJO, PRODUCTO QUÍMICO Y/O SITUACIÓN 
NO REFLEJADA EN LA PRESENTE EVALUACIÓN DEBERÁ COMUNICARSE A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN PARA LA 
MODIFICACIÓN DE ESTA.
PARA LA REALIZACION DE ESTE TIPO DE TRABAJO SE DOTARA A LOS TRABAJADORES DE ROPA DE TRABAJO, GUANTES 
ANTICORTES Y PINCHAZOS NORMA UNE 1082, POR LA POSIBLE UTILIZACION DE COUTER, GUANTES DE PROTECCION CONTRA 
QUIMICOS UNE EN 374, ASI COMO DE GAFAS ANTIPROYECCION UNE EN 166:2002  Y CALZADO DE PROTECCION UNE - EN ISO 
20347: 2013.
SEGÚN NOS MANIFIESTA EL CLIENTE, ESTOS TRABAJADORES NO REALIZAN TRABAJOS POR ENCIMA DE 2.5 METROS QUE SE 
CONSIDERAN EN ALTURA. DEBERAN DE TENER AL DIA EL APTO POR LA REALIZACION DEL RECONOCIMIENTO MEDICO Y 
DEBERAN POSEER LA FORMACION DE II CICLO POR OFICIO, JUNTO CON FORMAICON DE TRABAJO EN ALTURA, PARA LA 
REALIZACION DE ESTOS TRABAJOS.

Señalización y balizamiento de obra.2079

Atropellos o golpes con vehículos33

Caida a distinto nivel73

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Caídas de objetos92
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Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Caídas al mismo nivel69 Baja

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Entre los distintos efectos psicosomáticos ( modos de expresión de la mente sobre el cuerpo, manifestando 
alteraciones mentales  bajo la forma de enfermedad o molestia)  atribuidos al ruido podemos encontrar: 
alteraciones del sueño   /     aumento del estrés     /    irritabilidad     /     zumbidos    /    impotencia   /   malestar 
general   /   astenia   /   vasoconstricción sanguinea  /   disminución del rendimiento laboral   /   aumento de la 
posibilidad de cometer errores    /   predisposición al insomnio.

1755
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Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con vibraciones.1972

VIBRACIONES. La vigilancia de la salud, cuyos resultados se tendrán en cuenta al aplicar medidas preventivas 
en un lugar de trabajo concreto, tendrá como objetivo la prevención y el diagnóstico precoz de cualquier daño 
para la salud como consecuencia de la exposición a vibraciones mecánicas. Dicha vigilancia será apropiada 
cuando: - La exposición de un trabajador sea tal que pueda establecerse una relación entre dicha exposición y una 
enfermedad determinada o un efecto nocivo para la salud. // - Haya probabilidades de contraer dicha enfermedad 
o padecer el efecto nocivo en las condiciones  laborales concretas del trabajador. // - Existan técnicas probadas 
para detectar la enfermedad o el efecto nocivo para la salud.R.D 1311/2005

3322

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292
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Para el transporte de escaleras a brazo, se procurará no dañarlas, depositarlas y no tirarlas y nunca utilizarlas para 
transporte de materiales.  Si la escalera la transporta una sola persona, solo transportará  escaleras simples o de 
tijeras con un peso máximo que en ningún caso superará los 55 kg., no se debe transportar horizontamente, se 
debe hacer con la parte delantera  hacia abajo; no hacerla pivotar sobre la espalda, entre montantes, etc.  Si la 
escalera es transportada por dos personas: las escaleras de tijera deberán ir plegadas; las extensibles se 
transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a dos 
peldaños vis a vis en los distintos niveles; no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.  En el caso de 
transportarlas en vehículos: se protegerán reposando sobre apoyos de goma; se fijaran sólidamente sobre el porta-
objetos del vehículo evitando que cuelgue o sobresalga lateralmente; la escalera no sobrepasara la parte anterior 
del vehículo más de 2 m. en caso de automóviles.  Cuando se carguen en vehículos de longitud superior a 5 m 
podrán sobresalir por la parte posterior hasta 3 metros.  En vehículos de longitud inferior la carga no deberá 
sobresalir ni por la parte anterior ni posterior más de 1/3 de su longitud total. (art 15 Reglamento General de la 
Circulacion). Cuando las escaleras sobresalgan por la parte posterior de vehículo, llevarán durante la noche o bajo 
condiciones meteorológicas ambientales adversas, deberá ir señalizada con una luz roja, y durante el día, se 
señalizará con un panel de 50 por 50 cm con franjas alternas de color rojo y blanco. Cuando las escaleras 
sobresalgan en la parte delantera, llevarán de noche o en condiciones meteorológicas adversas, una luz blanca. 
(art. 173 Reglamento General de Circulación).

391

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Para abatir o levantar una escalera, por una persona y en caso de escaleras ligeras de un solo plano: se situará la 
escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo suficientemente resistente para que no 
se deslice; se elevará la extremidad opuesta de la escalera;  Se avanzará lentamente sobre este extremo pasando de 
escalón en escalón hasta que esté en posición vertical; se inclinará la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo.

393

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395

Inclinación de la escalera:  debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5 
grados y 70,5 grados;  El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30 grados como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos o el limitador de abertura bloqueado

396

Estabilidad:  Para dar estabilidad a la escalera, se deben emplear dispositivos que, adaptados a los largueros, 
proporcionen en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a deslizamiento y vuelco.  Pueden ser 
fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera.

397

La escalera debe sobrepasar al menos en 1 m el punto de apoyo superior.398

La inmovilización de la parte superior de la escalera por medio de una cuerda es siempre aconsejable y siempre 
que su estabilidad no esté asegurada.  Se debe tener en cuenta la forma de atar la escalera y los puntos fijos donde 
se va a sujetar la cuerda.

399

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

La carga máxima soportable recomendada para una escalera de madera es aproximadamente de 95 Kg.  La carga 
máxima recomendada para una escalera metálica es aproximadamente de 150 Kg.  La carga máxima a transportar 
por el trabajador (en ambos casos) es de 25 Kg.

402

El ascenso y descenso de la escalera se hará siempre de cara a la misma teniendo libres las manos y utilizándolas 
para subir o bajar los escalones.  Cualquier objeto a transportar se debe llevar colgando del cuerpo o la cintura.

403
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Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo.  Si los pies estan a mas de dos metros del suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto 
sólido y resistente.  Fijar el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  En cualquier caso sólo debe 
utilizar la escalera una persona.  No trabajar a menos de 5 metros de una línea de alta tensión y en caso 
imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas

404

Para acceder de un punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, volviendo a 
verificar los elementos de seguridad de la misma.

405

Las escaleras no se deben utilizar para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas.  No se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples.  No se deben utilizar para servir de puentes, pasarelas o 
plataformas.

406

Las escaleras deben ser inspeccionadas cada seis meses, contemplando los siguientes puntos: peldaños flojos, mal 
ensamblados, rotos, con grietas o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas;  mal 
estado de los sistemas de sujeción y apoyo;  defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para 
extender algunos tipos de escaleras. Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de 
circulación la escalera.  Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

408

Las escaleras de madera no deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la misma.  Se deben recubrir con aceites vegetales o barnices transparentes.  Se debe comprobar el 
estado de corrosión de las partes metálicas. /  Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable se deben  
recubrir de pintura anticorrosiva.  Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc., no debe repararse nunca.

410

Se debe evitar el uso de elementos inestables, como el uso de una silla giratoria en sustitución de una escalera de 
mano.

1020

Las escaleras de mano se utilizarán de forma y con las limitaciones por el fabricante.  No se emplearán escaleras 
de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantias.  
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.

1648

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.2594

Los trabajos de mas de 2 m. de altura, desde el punto de operación al suelo que requieran movimientos o 
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección 
individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas.

2595

Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.

2596

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.2597

Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad  y se 
apoyarán sobre superficies planas.

2741

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Caida a distinto nivel73 Media

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Caídas de objetos92 Media

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Se respetarán en todo el trayecto las normas y el reglamento  de circulación para peatones como conductores.1332

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el freno de mano 
de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.

1759

Todas las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por 
un mínimo de dos operarios mediante soga de desceno.  En el entorno del final del plano no habrá nunca personas.

1761

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más adecuado.1762
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Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES: .- Pida 
que le doten de guantes o manoplas de cuero. / .- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o 
golpes en los pies. / .- Si debe guiar las cargas en supensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a ellas.  
Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones.

1766

Caídas de objetos92 Media-Alta

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 
lona, en previsión de desplomes.

1763

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Verificar el estado de un equipo o instalación antes de su uso: cables, clavijas, carcasas, etc…1317

Operar unicamente los mandos previstos por el instalador, sin alterar los dispositivos de seguridad. Para 
desconectar un equipo tirar siempre de la clavija, nunca del cable.

1318

Como primera medida, en caso de incidentes o avería, desconectar la corriente.1319

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189
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Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Medidas preventivas (cuchillos): .- La hoja de un cuchillo no debe tener defectos, debe estar bien afilada. / .- Los 
mangos deben estar perfecto estado y guardas en los extremos.

1274

Normas de utilización: .- Se debe utilizar el cuchillo de forma que el recorrido de corte se realice en dirección 
contraria al cuerpo. / .- Se debe  utilizar sólo la fuerza manual para cortar absteniéndose de utilizar los pies para 
obtener fuerza suplementaria. / .- Extremar las precauciones al cortar productos en pedazos cada vez más 
pequeños. / .- No deben utilizarse como abrelatas, destornilladores o pinchos para hielo. / .- Las mesas de trabajo 
deben ser lisas y no tener astillas. / .- Siempre que sea posible se utilizarán bastidores, soportes o plantillas 
específicas con el fin de que el operario no esté de pie demasiado cerca de la pieza a trabajar. / .- Los cuchillos no 
deben limpiarse con el delantal u otra prenda, sino con una toalla o trapo, manteniendo el filo de corte girado 
ahacia afuera de la mano que lo limpia. / .- Se deben utilizar portacuchillos de material duro para el transporte, 
siendo recomendable el aluminio por su fácil limpieza.  El portacuchillos debería ser desabatible para facilitar su 
limpieza y tener un tornillo dotado con palomilla de apriete para ajustar el cierre al tamaño de los cuchillos 
guardados. / .- Se deben guardar los cuchillos protegidos. / .- Se deben mantener  las distancias apropiadas entre 
los operarios que utilizan cuchillos simultáneamente. / .- Utilizar guantes de malla metálica homologados, 
delantales metálicos de malla o cuero y gafas de seguridad homologadas (si fuera necesario)

1275

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Evita limpiar los utensilios cortantes con la ropa. Utiliza para ello, toallas o materiales desechables, manteniendo 
el filo de corte hacia afuera de la mano que lo limpia.

4935

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Inflamable. En caso de incendio se desprenden humos (o gases) tóxicos e irritantes.-Medios de extinción: 
Espuma, polvo seco, polvo polivalente ABC, dióxido de carbono.-En caso de incendio: mantener fríos los bidones 
y demás instalaciones rociando con agua.

3971
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Incendios y/o explosiones82 Media

Manejar y almacenar de acuerdo con los procedimientos para Líquidos Combustibles de la Clase C. Almacenar el 
producto en lugares frescos y bien ventilados, alejado de fuentes de ignición. Proveerse del  equipo mecánico 
adecuado para el manejo seguro de bidones y envases pesados. Los equipos y accesorios eléctricos deberán 
cumplir los requisitos del reglamento electrotécnico para baja tensión y ser adecuados para instalaciones con 
riesgos de incendio y explosión.Emplear el procedimiento correcto de conexión a tierra. Almacenar y manejar en 
contenedores cerrados o debidamente ventilados. Asegurarse del cumplimiento de los requisitos legales referente 
al almacenaje y manipulación. Comprobar la inexistencia de fugas en contenedores y evitar la generación de éstas.

3973

Contaminación ambiental103 Media

Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya derramado en recipientes herméticos. 
Absorber el líquido residual en arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. (Protección personal 
complementaria: Filtro respiratorio para vapores orgánicos y gases.)

3972

Contacto con productos químicos106 Media

La exposición prolongada y repetida  con la piel pueda provocar dermatitis y existe el riesgo de cáncer de piel. El 
riesgo de cáncer de piel será muy bajo siempre que se tomen  precauciones para su manejo de modo que se evite 
el contacto prolongado y repetido   haciendo uso de guantes protectores y manteniendo una buena higiene 
personal.

3974

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Los turnos de noche y de tarde nunca serán mas largos que los de mañana, preferiblemente serán más cortos.// Se 
considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. ( Art. 36 
Estatuto Trabajadores.)

1034

Se recomienda desarrollar una estrategia individual para mejorar el sueño:  conseguir el soporte de familiares y 
amigos, elegir espacios oscuros y silenciosos para dormir, mantener un horario regular de comidas, evitar tomar 
comidas pesadas antes de acostarse, evitar tomar cafeína, estimulantes y alcohol en general 2 ó 3 horas antes de 
acostarse, y hacer ejercicio regularmente.

1041

CONDUCTOR VEHÍCULOS.Están internacionalmente reconocidos unos tiempos de trabajo que deben ajustarse 
a estas reglas: un descanso cada 4 horas de conducción, está limitado el tiempo de conducción por día a 9 horas, y 
48 a la semana, y se exige, como mínimo 10 horas de descanso por cada periodoo de 24 horas.

2249

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958
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Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Media

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770
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Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Contactos eléctricos23 Media

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273
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Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705
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Se verificará que en  la vía  no existe algún obstáculo o peligro  que  dificulte la circulación.4707

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

CONDUCTOR VEHÍCULOS.-Deberá hacer uso de un chaleco reflectante de alta visibilidad, con el marcado CE, 
y que deberá ser conforme con la norma UNE EN 471, mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales 
como en nivel de retrorreflexión de las bandas).
En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y acompañamiento, se deberán llevar 
chalecos tanto para el conductor como para cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

4149

los conductores deben hacer uso de la protección ocular durante la conducción, con el objetivo de prevenir los 
efectos derivados de las radiaciones ultravioletas y de los deslumbramientos durante la conducción.

6450

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736
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Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Camión Grúa953

Derrumbamiento o vuelco de materiales5

Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos 
estabilizadores (si es el caso).

1745

Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% en prevención de atoramientos o vuelco.1748

Atrapamiento por o entre objetos14

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS OPERADORES DEL CAMIÓN GRÚA: .- Mantenga la máquina 
alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. / .- Evite pasar el brazo de la grúa sobre el personal. / .- 
Suba y baje del camión-grúa por los lugares previstos para ello. / .- Asegure la inmovilización del brazo de la grúa 
antes de inciar ningún desplazamiento. / .- No permita que nadie se encarame sobre la carga. / .- Limpie sus 
zapatos de barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina.Si se resbalan los pedales durante una 
maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes. / .- No realice nunca arrastres de carga o tirones 
sesgados. / .- Mantenga a la vista la carga. / .- No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. / 
.- Levante una sola carga cada vez. / .- Asegurese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas.  
Ponga en servicio los gatos estabilizadores(si es el caso)  totalmente extendidos, es la posición más segura. / .- No 
abandone la máquina con la carga suspendida. / .-No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. / .- 
Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. / .- Antes de poner en servicio 
la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. / .- Utilice siempre las prendas de protección que se le 
indiquen en la obra.

1756
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Contactos eléctricos23

Extremar la vigilancia para evitar aproximarse a las líneas eléctricas en tensión.• Evitar que elementos extremos 
de la grúa (gancho y cables), útiles o elementos transportados se aproximen con carácter general a menos de 4 
metros, aconsejándose las siguientes distancias de seguridad : a) 5 metros para tensiones superiores a 50.000 V.-  
b) 3 metros al menos para tensiones inferiores a 50.000 V  .-• Si no es posible garantizar estas distancias, ni 
colocar obstáculos que impidan la proximidad a la instalación a distancias inferiores, se contactará con la empresa 
suministradora, para encontrar una solución conjunta.

6585

Atropellos o golpes con vehículos33

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Caida a distinto nivel73

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Incendios y/o explosiones82

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327
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Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72

Se deben revisar y limpiar periódicamente el sistema de aire acondicionado (filtros, torres de refrigeración, 
ventiladores, etc.) con el fin de prevenir los riesgos que para la salud pueden ocasionar las bacterías, virus, hongos 
o ácaros del polvo que se forman en su interior.

678

Es necesario realizar una adecuada desinfección periódica de la piel.962

Se debe proteger el cuerpo con ropa impermeable y guantes, adecuada a la actividad a realizar.963

Las medidas de prevención y control contra el riesgo biológico en el trabajo deben adecuarse en cada caso al tipo 
de germen a la fuente de infección y al modo de transmisión de la enfermedad de que se trate.

997

El procedimiento mas importante para la prevención de bacterias, virus y parásitos intestinales es el lavado 
frecuente de manos, que junto con la educación sanitaria y la vigilancia de la limpieza de las instalaciones son las 
medidas fundamentales.

998

La prevención de los virus respiratorios se basa en medidas higiénicas como cubrirse la boca al toser y evitar el 
contacto directo con las secreciones respiratorias.

999

Para evitar la transmisión de una enfermedad por vía sanguínea tras un accidente con hemorragia, se debe usar en 
los primeros auxilios guantes desechables, desinfectar las superficies afectadas con lejía y agua, lavarse bien las 
manos y la ropa tras el contacto con la sangre y todo material contaminado debe ser desechado.

1000

Vacunación cuando sea efectiva y aplicable.1001

El empresario debe prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las que exista 
riesgo biológico.

1068

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Los trabajadores deben disponer dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su aseo personal antes de la 
comida y diez minutos antes de abandonar el trabajo.

1073

Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de protección 
personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que no contengan 
otras prendas.

1074

El empresario se debe responsabilizar del lavado, descontaminación y en caso necesario, destrucción de la ropa de 
trabajo y los equipos de protección quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se los lleven a su 
domicilio para tal fin.  Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, estará obligado a 
asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas.

1075

Establecer en el centro de trabajo procedimientos de desinfección especificados tanto a la hora de accidentes con 
materiales biológicos como lo relativo a la desinfección.

1488

Se deberán dar instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocar avisos que contengan, como 
mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse en caso de accidente o incidente graves que impliquen la 
manipulación de un agente biológico, proporcionando las medidas que deberán adoptar los trabajadores en el caso 
de incidentes y para la prevención de estos.

1500

Dar formación a los trabajadores en relación a los riesgos biológicos, la cuál deberá impartirse cuando el 
trabajador se incorpore a un trabajo que suponga un contacto con agentes biológicos y repetirse periodicamente si 
fuera necesario.

1501

Los trabajadores comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente que implique la manipulación de 
un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la persona o personas con responsabilidades en materia de 
prevención.

1504
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VACUNACION EN EL AMBITO LABORAL. Se debe establecer un plan de inmunización adecuado para los 
trabajadores sometidos a riesgo biológico, que consta de las siguientes etapas: I.- Establecer objetivos a largo 
plazo, evitar la aparición de enfermedades infecciosas, y a cotro plazo, conseguir un 70 % de personal vacunado. 
II.- Evaluación de riesgo biológico e eidentificación del personal expuesto. III.- Encuesta sero epidemiológica para 
proceder a la vacunación de los no inmunes. IV.- Establecer criterios de vacunación teniendo en cuenta posibles 
incompatibilidades. V.- Formación e información sobre la vacuna y sus riesgos. VI.- Administración de las 
vacunas, buen estado de estas, contraindicaciones del individuo, via de administración y vigilancia postvacunal. 
VII,- Establecimiento de un sistema de registro de vacunas administradas y reacciones adversas. Establecimiento 
de politicas laborales para el personal no inmune posterior a la exposición a enfermedades transmisibles. VIII.- 
Evaluación de la eficacia del programa de vacunación

3542
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PROTOCOLOS de vigilancia sanitaria específica Ministerio de Sanidad y Consumo- Secretaría General Técnica: 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud «Protocolo de vigilancia sanitaria específica para los/as 
trabajadores/as expuestos a agentes biológicos», en diciembre de 2001.
1. PROCEDIMIENTOS INVASIVOS PREDISPONENTES A EXPOSICIONES (PIPES). Se definen como:
Aquellos procedimientos en los que existe riesgo de que un accidente a un trabajador sanitario pueda poner en 
contacto su sangre con los tejidos abiertos del paciente. Estos procedimientos incluyen aquéllos que se realizan 
dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado del paciente, en el que las manos o las 
puntas de los dedos, incluso con guantes, del trabajador sanitario no están visibles durante todo el tiempo, estando 
en contacto con instrumentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o dientes).
2. RECONOCIMIENTO DE INGRESO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento previo al ingreso del trabajador al 
puesto de trabajo en aquellos puestos con riesgo de contraer una enfermedad profesional.
El riesgo de contraer una enfermedad profesional por esta causa, aunque pequeño, no puede asimilarse a riesgo 
cero, se propone:
Ofertar la realización de serología a todos los trabajadores expuestos. Con las siguientes consideraciones:
Obligatoriedad de la empresa en cuanto a la oferta de la serología por medio de su Servicio de Prevención en 
función de especificaciones posteriores.
Voluntariedad del trabajador en cuanto a la aceptación/negativa.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos y la conveniencia de la implantación de claves alfanuméricas en 
los registros de los laboratorios que realicen estas pruebas.
Constancia escrita de que el trabajador ha sido informado, así como de la aceptación o de la negativa a la 
realización de la serología por parte del trabajador.
Recomendaciones generales a aplicar en todos los casos: Información para la adopción de precauciones 
universales en todos los procedimientos de trabajo.
Información para la declaración rigurosa de los accidentes de trabajo de naturaleza biológica.

REALIZAR reconocimientos médicos PERIÓDICOS.
3. RECONOCIMIENTO PERIÓDICO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD.
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento médico periódico, específico en 
función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo.
Existe obligatoriedad por parte del trabajador de someterse a reconocimiento médico si su estado de salud puede 
constituir riesgo para él mismo, otros trabajadores o terceras personas. El riesgo para la salud a terceros sólo está 
presente de forma significativa en aquellos trabajadores que realizan PIPES.
La notificación estricta de los accidentes de trabajo es un elemento clave en la prevención de riesgos laborales. La 
ausencia de notificación puede perjudicar los intereses del propio trabajador.
Esto condiciona las recomendaciones en cuanto a los reconocimientos periódicos.
TRABAJADORES QUE NO REALIZAN PIPES.
Los exámenes de salud se realizarán cada tres años e incluirán:
Oferta obligatoria de vacunación anti VHB en no vacunados con documentación escrita de aceptación/negativa.
En caso de negativa a la vacunación y si no existe contraindicación médica para la misma, información escrita de 
las consecuencias negativas que para su salud puede conllevar el contacto accidental con el VHB.
Recogida de información sobre posibles accidentes de trabajo de carácter biológico.
TRABAJADORES QUE REALIZAN PIPES.
Exámenes de salud cada dos años en los que se ofertará la realización de serología a todos los trabajadores que 
realicen PIPES.
Con las siguientes consideraciones:
Voluntariedad del trabajador, aunque en caso de negativa le serán de aplicación las mismas medidas que a los 
trabajadores con resultados positivos.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos.
Constancia escrita tanto de la aceptación como de la negativa por parte del trabajador.

4076
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Cuando exista riesgo por exposición a AGENTES BIOLÓGICOS para los que haya VACUNAS eficaces, éstas 
deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las ventajas e inconvenientes tanto de la 
vacunación como de la no vacunación. De la misma forma se actuará en caso de que existan medidas de 
preexposición eficaz que permita realizar una adecuada prevención primaria.
El ofrecimiento de la medida correspondiente, y su aceptación de la misma, deberá constar por escrito. Podrá 
elaborarse un certificado de la adopción de estas medidas que se expedirá al trabajador, y cuando así se solicite, a 
las autoridades sanitarias.
Estas medidas no supondrán ningún gasto para el trabajador.
Debe disponerse de un protocolo vacunal para inmunizar a todos aquellos trabajadores no protegidos, y que no 
presentan ninguna contraindicación para recibir la vacuna.
Se recomienda, como norma general, la administración de las siguientes vacunas a todos aquellos trabajadores 
que están en contacto con agentes biológicos, y no posean inmunidad previa acreditada por la historia clínica, 
cartilla vacunal o cribaje serológico:
 Difteria/Tétanos / Tífica y Paratífica A y B / Hepatitis A / Hepatitis B / Gripe / Parotiditis / Rubéola / Sarampión 
/ Varicela
Los trabajadores que rechacen la vacunación deben dejar constancia escrita de la negativa en su ficha personal, en 
cuyo caso se valorará el NO APTO.

4077

Precauciones universales: 
a) Vacunación (inmunización activa)
b) Normas de higiene personal.
- Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable, al iniciar la actividad laboral.
- El lavado de manos debe realizarse al comenzar y terminar la jornada y después de realizar cualquier técnica que 
puede implicar el contacto con material biológico. Dicho lavado se realizará con agua y jabón líquido.
- En situaciones especiales se emplearán sustancias antimicrobianas. Tras el lavado de las manos éstas se secarán 
con toallas de papel desechables o corriente de aire.
- No comer, beber ni fumar en el área de trabajo.
- El pipeteo con la boca no debe realizarse.
c) Elementos de protección de barrera: guantes, mascarilla, protección ocular, bata o ropa de trabajo…
d) Cuidado con los objetos cortantes. 
-Tomar precauciones en la utilización del material cortante, de las agujas y de las jeringas durante y después de su 
utilización, así como en los procedimientos de limpieza y de eliminación.
- No encapsular agujas ni objetos cortantes ni punzantes ni someterlas a ninguna manipulación.
- Los objetos punzantes y cortantes (agujas, jeringas y otros instrumentos afilados) deberán ser depositados en 
contenedores apropiados con tapa de seguridad, para impedir su pérdida durante el transporte, estando estos 
contenedores cerca del lugar de trabajo y evitando su llenado excesivo.
- El personal sanitario que manipule objetos cortantes se responsabilizará de su eliminación.
e) Esterilización y desinfección correcta de instrumentales y superficies.
(Guía Técnica de Exposición Agentes Biológicos REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo BOE nº 124, de 24 
de mayo)

4078

Con relación al uso de guantes de un solo uso. - Nunca toques con las manos enguantadas los ojos, nariz, mucosas 
o la piel. - No abandones el puesto de trabajo ni circules fuera de las zonas de riesgo con los guantes 
puestos.Lávate las manos nada más quitarte los guantes. -Evita llevar anillos, brazaletes u otras joyas bajo los 
guantes para prevenir desgarros. -Evita el sobreuso de los guantes. Desecha los guantes para prevenir 
desgarros.Tras el lavado de manos, las manos se secarán con toallas de papel desechables

4305

Las superficies y los equipos de trabajo se descontaminarán por lo menos  1 vez al día y siempre que se produzca 
un derrame. Un procedimiento interno o protocolo especificará el modo de empleo de desinfectantes, asi como la 
naturaleza y concentración de uso de los mismos.

4306

VACUNAS QUE SE DEBEN APLICAR DE FORMA GENERAL A TODOS LOS TRABAJADORES.- 
TÉTANOS: Es importante sobre todo en trabajadores manuales y fundamentalmente en los sectores agropecuarios 
y construcción, donde se producen heridas y, en general, cualquier lesión por pequeña que ésta 
sea.VACUNACION en el ámbito laboral (R.D 664/1997.)

4923
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Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Se recomienda no fumar en el lugar de trabajo, excepto en los lugares adaptados para ello. Se deben adoptar las 
medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra las molestias ocasionadas por el humo del 
tabaco en los locales de descanso.

1028

Incendios y/o explosiones82

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44

Se recomienda no fumar cuando se utilicen herramientas vibrátiles, ya que la nicotina reduce la circulación de la 
sangre a manos y dedos.

1597

VEHÍCULOS. Correcto diseño ergonómico del asiento. // Mantenimiento correcto del asiento y de los sistemas de 
amortigüación. // Interposición de materiales aislantes, ( soportes de caucho, corcho, resortes metálicos, etc) // 
Utilización de materiales absorbentes de las vibraciones. // Tener una postura adecuada en la conducción ( no 
apoyar el codo en la ventanilla, etc.)

3321
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Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73

PROTECCIONES INDIVIDUALES: .- Para los trabajos en altura (a partir de 2 metros) y siempre que no sea 
posible instalar protecciones colectivas que ofrezcan completa seguridad, se deberán utilizar equipos individuales 
de protección constituidos por cinturones de seguridad de suspensión, compuestos por arnés regulable asociado a 
algún tipo de dispositivo anticaídas.  La extremidad del cable o los dispositivos anticáidas deben estar fijados en 
un punto de anclaje frontal o dorsal del arnés en función del trabajo que se vaya a realizar. / .- Para el acceso a 
cubiertas utilizando escaleras de longitud superior a 7 metros se han de utilizar dispositivos anticaídas con 
elemento deslizante rodante que permita libertad de movimiento; son aconsejables en accesos a cubiertas 
mediante escaleras fijas verticales.  Estos dispositivos deben utilizarse con cinturones de suspensión o de caída sin 
el elemento de amarre, efectuándose la unión entre la faja o el arnés y el dispositivo a través de elementos de 
anclaje.  /  .- Para trabajos  propiamente dichos sobre las cubiertas, es aconsejable utilizar dispositivos anticaídas 
con enrollador o con contrapeso que deben situarse por encima del operario, colocándolos en puntos de fijación 
cuyas características de resistencia sean idóneas para garantizar su funcionalidad.  Estos dispositivos deben 
utilizarse con cinturones de caída, pudiéndose efectuar la unión a la línea de anclaje extensible, bien directamente 
entre los elementos de anclaje y el elemento de amarre, bien entre el elemento de anclaje y la zona de conexión del 
arnés.  /  Existen diversos tipos y sistemas de instalación de puntos de anclaje para cinturones de seguridad y 
sujeción de pasarelas (ganchos, anillas, etc.).  /  Las anillas de seguridad, casi siempre de hierro galvanizado, se 
instalan estratégicamente sobre la cubierta.  El cinturón puede amarrarse directamente a las anillas o a una cuerda 
unida a dos anillas idóneamente elegidas, de forma que permita desplazarse por toda su longitud.  /   Los ganchos 
se instalan sobre la vertiente del tejado, debiéndose distrubuir estratégicamente para permitir la instalación de 
pasarelas de forma permanente y segura y, a su vez, en caso necesario, el anclaje de los cinturones de seguridad. /  
Para trabajos localizados, el dispositivo anticaídas se sujeta a un punto de anclaje concreto situado sobre la 
cumbrera. /  Para trabajos sobre una gran superficie, se utilizan dos dispositivos anticaída con enrollador anclados 
en dos puntos de anclaje situados en ambos extremos de la cumbrera.

1706

Los trabajos  no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales: .- Nieve, 
hielo o lluvial. / .- Fuertes vientos./ .- Temperaturas inferiores a cinco grados.

1713

Para los trabajos en altura (a partir de 2 metros) y siempre que no sea posible instalar protecciones colectivas que 
ofrezcan completa seguridad, se deberán utilizar equipos individuales de protección constituidos por cinturones 
de seguridad de suspensión, compuestos por arnés regulable asociado a algún tipo de dispositivo anticaídas.

2114

La  norma UNE-EN 365:2005 indica que es esencial que se forme al personal, se le evalúe como competente y se 
le den instrucciones escritas que le permitan seleccionar, usar, mantener y llevar a cabo revisiones periódicas de 
los Epi u otros equipos correctamente. Siendo necesario que las personas que utilicen o que vayan a utilizar un 
EPI, así como cualquier otro equipo para controlar los riesgos potenciales de caída asociados con el acceso, la 
escalada y el trabajo en altura: Sepan utilizarlos adecuadamente y sean adevertidos  sobre las condiciones médicas 
que podrían afectar a la seguridad del usuario del equipo en condiciones de uso normal y emergencia.

4062

En trabajos en altura con máquinas portátiles prestar atención a los movimientos practicados y la inercia 
resultante de la finalización de las operaciones de mecanizado, que pueden suponer la pérdida de equilibrio con 
resultado de la caída del operador.

6063

Sujetar con firmeza las máquinas mientras se realizan trabajos en altura. En caso de empleo de plataformas de 
trabajo éstas tendrán rodapiés. No deberá permanecerse o circular por la zona bajo los puntos donde se lleven a 
cabo trabajos en altura. Se señalizará y balizará la zona cuando sea posible la invasión de la misma por personas 
ajenas a los trabajos.

6064

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Se prohibe permanecer o trabajar en la vertical de un trabajo de instalación  de vidrio.6313
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Caídas de objetos92

Se deberá disponer, en la medida de lo posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados 
puedan acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde su seguridad pueda verse afectada por riesgos de caída 
o caída de objetos.

1705

Secador de pelo2065

Atrapamiento por o entre objetos14

No humedezca ni introduzca nada dentro de los conductos del secador.2229

No tapone la salida ni la entrada del aire.2230

Contactos Térmicos22

No aplique directamente el aire a los ojos o sobre otras zonas sensibles al calor.2231

Contactos eléctricos23

No sumergir el secador en agua u otros líquidos.2224

Desenchufar el aparato cuando no se esté usando y antes de limpiarlo.  No deje el secador desatendido si está en 
marcha.  Mantega el cable lejos de superficies calientes.

2225

No ponga en marcha el aparato con el cable o el enchufe en mal estado o si observa alguna avería, o si ha sido 
mojado o golpeado.  En cualquiera de estos casos pongase en contacto con el servicio de asistencia técnica que 
proceda.

2226

El aparato se debe usar según las instrucciones que facilita el manual correspondiente.  El uso de cualquier 
recambio o accesorio inadecuado, puede provocar riesgos de choque eléctrico o deterioro.

2227

Conectar únicamente a enchufes con toma de tierra.2228

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Señalización y balizamiento de obra.2079

Atropellos o golpes con vehículos33

Cuando se trate de una zona con tráfico de vehículos, debe existir señalización vial (obras, paso obligado, 
velocidad).

2486

Deberá existir vallado perimetral, o se vallarán puntualmente las zonas conflictivas.2487

Se  señalizarán de las zonas de maniobras de vehículos.5711
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Caida a distinto nivel73

TRABAJOS VERTICALES. La zona perimetral de la vertical donde se vayan a realizar  los trabajos debe 
delimitarse convenientemente mediante un vallado de malla metálica sobre soportes prefabricados, unidos entre 
sí, de al menos 2m. de altura o instalando un andamio de protección a nivel de la primera planta y una lona 
protectora complementada por una red suspendida verticalmente cubriendo toda la fachada. Se utilizará una u otra 
forma dependiendo de la envergadura del trabajo y del lugar donde se realice el mismo.// Debe señalizarse la zona 
convenientemente sobre la prohibición de acceso. Si se invaden zonasde tránsito público, ha de habilitarse un 
paso seguro para peatones.

3177

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

La zona de carga, descarga, transporte, así como la de acopio de material,deberá señalizarse, procurando elegir 
ésta de tal manera que no se interrumpa el paso peatonal con el almacenamiento de los materiales en sitios que 
puedan ocasionar accidentes.Acotado y señalización de la zona de trabajo: la zona de carga/descarga, acopio y 
montaje/desmontaje, se debe acotar y señalizar adecuadamente para proteger a personas y/o vehículos.

5677

Caídas de objetos92

Delimitar las zonas de paso junto a  la vertical de trabajos que puedan ocasionar caida de objetos o herramientas 
al vacío ( desencofrado, trabajos de limpieza)Asimismo se prohibirán trabajos simultáneos en la misma ladera y 
en la misma vertical de un terraplén, montaña,…Evitando atrapamiento por vuelco de maquinaria, 
desprendimiento de rocas,…

4990

Delimitar las zonas de paso junto a  la vertical de trabajos que puedan ocasionar caida de objetos o herramientas 
al vacío .Asimismo se prohibirán trabajos simultáneos en la misma vertical ,…Evitando atrapamiento por vuelco 
de maquinaria, desprendimiento de estructura…,…

6062

La delimitación de las zonas de trabajo, de manera que se evite el paso de personal por zonas inferiores situadas 
en la misma vertical de los trabajos realizados en altura.

6312
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 10

Referencia: 9370

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 10

Referencia: 9370

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 10

Referencia: 9370

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Máquina flejadora233

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 10

Referencia: 9370

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 10

Referencia: 9370

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 10

Referencia: 9370

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 10

Referencia: 9370

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 10

Referencia: 9370

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 10

Referencia: 9370

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: Raúl Barberá Alfonso

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 10

Referencia: 9370

Observaciones:

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Máquina Retractilado2150

Atrapamiento por o entre objetos14 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

Responsable Planificación:

Raúl Barberá Alfonso:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 23

Referencia: 9370

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230
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Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se deben adquirir máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido que producen durante 
su  normal funcionamiento.

718

Se deben efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas719

Se deben delimitar y señalizar las zonas de exposición al ruido.723

Se deben utilizar los medios de protección individual contra el ruido.724
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R.D 286/2003 -En los puestos de trabajo en los que el nivel diario equivalente supere 80 dBA y  Lpico 135dB 
deberán adoptarse las siguientes medidas: 
1º . Proporcionar a cada trabajador una información y,  una formación adecuadas en relación a:
-Los riesgos derivados de la exposición al ruido y su naturaleza, las medidas preventivas adoptadas para reducirlo, 
valores de los límites de exposición, prácticas de trabajo seguras, resultados de las evaluaciones y mediciones de 
ruido.
-La utilización de los protectores auditivos. 
-Los resultados del control Medico de su audición. 
2.º Realizar un control Medico inicial de la función auditiva de los trabajadores, así como posteriores controles 
periódicos. Estos se realizarán en la forma establecida en los protocolos específicos y su finalidad será el 
diagnóstico precoz de cualquier pérdida auditiva. Su periodicidad será como mínimo cada 3 años en los puestos 
de trabajo en los que se sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a la acción,( Laeq,d = 85 
dBA y Lpico 137 dB), o cada 5 años cuando se sobrepasen los valores inferiores de exposición que dan lugar a la 
acción ,( LAeq ,d = 80 dBA y  Lpico =135 dB). La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización 
de la historia clínico-laboral de los trabajadores. 
3.º Proporcionar protectores auditivos, de no haber otros medios de prevenir los riesgos derivados de la 
exposición al ruido, para que los usen. Los protectores auditivos individuales serán apropiados y correctamente 
ajustados, con arreglo a las siguientes condiciones: - a. Cuando el nivel de ruido supere los valores inferiores de 
exposición que dan lugar a la acción,(Laeq,d= 80 dBA y Lpico = 135 dB) el empresario pondrá a disposición de 
los trabajadores protectores auditivos individuales. - b. Mientras que se ejecuta el programa de medidas, y en 
tanto el nivel de ruido sea igual o supere los valores superiores de exposición que dan lugar a la acción ( Laeq,d 
=85 dBA y Lpico= 137 dB), se utilizarán protectores auditivos individuales. - c. Los protectores auditivos se 
seleccionarán para que supriman o reduzcan al mínimo el riesgo. El empresario deberá hacer por que se utilicen 
estos protectores , fomentando su uso cuando no sea obligatorio, y velando porque se utilicen cuando sea 
obligatorio. Asímismo incumbirá al empresario la responsabilidad de comprobar la eficacia de las medidas 
adoptadas. Cuando se recurra a la utilización de equipos de protección individual , las razones que justifican 
dicha utilización se harán constar en la documentación prevista.

1321

Los protectores auditivos serán proporcionados por el empresario en número suficiente y serán elegidos por este 
en consulta con los órganos internos competentes en seguridad e higiene y los representantes de los trabajadores.
Los protectores auditivos deberán: 
1.º Ajustarse a lo dispuesto en la normativa general sobre medios de protección personal. 
2.º Adaptarse a los trabajadores que los utilicen, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y las 
características de sus condiciones de trabajo. 
3.º Proporcionar la necesaria atenuación de la exposición al ruido.

1322

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media-Alta

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229
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En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119
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Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371
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El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Máquina flejadora233

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Revisar siempre las protecciones de la máquina. No dar órdenes de flejado hasta asegurarse que no existe riesgo 
de atrapamiento de las manos del operario.// Evitar ropas no sujetas al cuerpo del operador, en particular a la 
altura de muñecas y codos.

3833

Proporcionar la indumentaria adecuada a los trabajadores, tales como:
Ropa de trabajo sin partes sueltas, ajustada al cuerpo para evitar enganches sobre todo a la altura de muñecas y 
codos.
Calzado de seguridad homologado con puntera reforzada.
Guantes de trabajo.

3835

Seguir rigurosamente las normas de conservación y mantenimiento que indica el fabricante, así como las normas 
internas para el trabajo seguro con esta máquina

3836

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Asignar personal debidamente formado para el uso de la maquinaria.3832

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958
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Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259
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Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Contactos Térmicos22 Media

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990
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SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

No deben instalarse adaptadores (ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de 
sobrecargar excesivamente la instalación; ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o 
aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767
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Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Solo el personal cualificado debe utilizar este sistema.5126

Solo las personas capacitadas y cualificadas, conscientes de los riesgos inherentes, pueden abrir las cubiertas 
protectoras. Por motivos de seguridad, el sistema no funciona si las cubiertas están abiertas.

5127

Para la manipulacióncon este equipo no lleve joyas en manos y dedos, así como vestimenta que pueda quedar 
atrapada.Mantenga dedos, joyas, pelo largo, etc. Alejados de las piezas móviles del sistema.

5128

El usuario no debe intentar reparar el sistema más allá de lo descrito en su manual de funcionamiento. El resto de 
operaciones de reparación o mantenimiento solo puede llevarlas a cabo el personal de servicio cualificado. 
Póngase en contacto con un distribuidor autorizado.

5130

Contactos eléctricos23 Media-Alta

La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo expuesto en las especificaciones técnicas del equipo.Desconecte la 
fuente de alimentación principal antes de realizar cualquier operación de mantenimiento. • Antes de conectar el 
sistema, compruebe si es adecuado para el voltaje del suministro eléctrico local. Consulte la placa de 
especificaciones.

5125

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Las superficies de los locales de trabajo deberán ser de resistencia suficiente, llanos y libres de irregularidads. / 
Los pasillos de circulación deberán estar delimitados y libres de objetos y diseñados de forma racional y de una 
anchura suficiente. / Entre las paletas almacenadas se debe dejar un espacio de 20 cm como mínimo.  / Los 
lugares donde existan entrecruzamientos deberán estar señalizados adecuadamente y a ser posible instalar espejos 
que faciliten la visión. / Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las traspaletas para 
evitar el deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja.

913

No se debe parar el equipo en lugar que entorpezca la circulación. / Al finalizar la jornada laboral o la utilización 
de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de estacionamiento y con el freno puesto.

916

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Las vías de circulación deberán ser sólidas, limpias, y exentas de objetos caidos. 
Los canales de desagüe, pasos de nivel y similares, deberán encontrarse de forma  aplanada, o estar previstos con 
rampas para que puedan ser superados sin golpes o sacudidas.

3621

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Las ruedas directrices deberían protegerse mediante algún tipo de carenado que impida el atrapamiento accidental 
de los pies del propio operario u otro que se encuentre en las proximidades. / Se recomienda que antes de utilizar 
la transpaleta que el operario verifique el buen estado de la transpaleta, principalmente de su sistema de 
rodamiento, y el funcionamiento correcto del freno.

912
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Se deben seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. / El operario deberá ante cualquier fallo que se 
le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel avisador y comunicarlo al servicio de 
mantenimiento para que proceda a su reparación.

918

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

La barra de tracción de la traspaleta, en su extremo superior, debe adoptar una forma adecuada para permitir su 
sujección mediante la mano del operario, situado indistintamente a la derecha o a la izquierda de la máquina. El 
diseño de la empuñadura ha de ser cerrado para impedir que se escape de las manos del operario y a su vez 
proteger de posibles golpes el mando de las válvulas y el freno. La empuñadura tiene que ser de plástico 
antideslizante para facilitar su sujección.

910

TRANSPALET ELÉCTRICO.- El conductor deberá fijar la mirada hacia la dirección de marcha, y mantener 
siempre una buena visibilidad del recorrido a realizar. Ante todo durante la marcha atrás deberá asegurarse que el 
camino esté libre. Si la altura de la carga impide la visibilidad, efectuar los desplazamientos marcha atrás. Si esto 
no fuera posible deberá ir al lado de la carretilla una persona de gúia. Se deberá parar inmediatamente cuando se 
pierda el contacto  visual con el guía.

3619

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Está prohibido tomar asiento en el vehículo durante la marcha. No transportar  o  
elevar nunca personas sobre la horquilla.

3622

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se debe incluir sistemas de medición de la carga a transportar o válvulas limitadoras de carga para evitar los 
sobreesfuerzos. / La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada. 
/ No superar 1500 Kg de cargas transportadas y siempre realizarlas por operarios en buenas condiciones físicas. / 
La transpaleta no debe utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables 
como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.

911

Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: Comprobar que el peso de la carga a 
levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. / Asegurarse que la paleta o plataforma es la 
adecuada para la carga que debe soportar y que esté en buen estado. / Comprobar que la longitud de la paleta o 
plataforma es mayor que la longitud de las horquillas. / Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la 
paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la 
paleta. / Evitar siempre intentar elevar la carga con sólo un brazo de la horquilla.

914

Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada 
que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya 
nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma.

917

TRANSPALET ELÉCTRICO.-Desplazarse siempre con la carga en posición baja,a la altura mínima para no 
arrastrarla, mientras la carga esté más alta menor es la estabilidad.

3618

TRANSPALET ELÉCTRICO.- NO colocarse nunca debajo de la carga suspendida. !Peligro de muerte!.- Nunca 
sobrepasar la carga máxima permitida en la placa de capacidad de carga. La estabilidad ya no estaría garantizada.

3620

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

Manipulación

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

Responsable Planificación:

Raúl Barberá Alfonso:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 19 de 23

Referencia: 9370

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349
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Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media-Alta

Se aconseja alternar la postura de pie con otras que faciliten el movimiento, cambiar la posición de los pies y 
repartir el peso de las cargas.

2190

Adaptar la altura del puesto de trabajo al tipo de esfuerzo que se realiza. Es recomendable utilizar un reposapies 
portátil o fijo si fuera necesario por estar mucho tiempo en posición de parado.

2191

Utilice zapatos que le permitan mover con facilidad los dedos gordos de los pies. Un calzado con la punta 
demasiado estrecha o chata causa fatiga y dolor.

2192

Póngase una plantilla suave en la suela de los zapatos con el fin de amortiguar el contacto con suelos metálicos o 
de cemento.

2193
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No lleve calzado con tacón superior a 5 cm. de alto.2194

Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Media-Alta

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Cuando utilce esta herramienta, debe evitar distraerse y/o hablar con otros compañeros.1380

La guillotina de papel debe de contar con un sistema de protección eficaz para evitar cortes o amputaciones 
producidos por la bajada inesperada de la cuchilla sobre la resma de papel. Existen direntes métodos de 
prevención para este tipo de máquinas: I.- Dispositivos apartamanos o apartacuerpos: consiste en alejar las manos 
del operario del punto de peligro por medio de una pantalla protectora próxima a la cuchilla, pero no garantiza 
totalmente el acceso a las zonas peligrosas. II.- Doble mando de accionamiento: en un mediio de protección del 
operario de la guillotina al mantener ocupadas sus dos manos durante la fase peligrosa, ya que la cuchilla solo 
baja cuando se accionan los dos mandos. Este sistema solo protege al operario de la guillotina no al ayudante o a 
terceras personas. III.- Células fotoeléctricas: este medio de protección es especialmente válido para evitar el 
acceso a las zonas de corte del ayudante o de terceras personas, ya que detienen instantáneamente la bajada de la 
cuchilla y pisón cuando cualquier perturbación interfiere el rayo luminoso, siendo preciso para que la cuchilla 
descienda de nuevo que cese dicha inetrferencia y que el operario vuelva a accionar el doble mando. Es 
aconsejable que la instalación de las células se realice mediante un haz compacto y no por medio de células 
independientes.

2220

Cuando no se utilice la guillotina, su cuchilla estará protegida por su defensa correspondiente,o en su defecto se 
situará en su posición más baja, de forma que no sea posible contactar con la zona de corte.

5077

Utiliza la guillotina para cortar sólo papel, material para la que está diseñada.5468

 Comprueba que no existe nadie trabajando en las inmediaciones de la guillotina cuando la acciones.5469

 Para alinear el papel a cortar utiliza el dispositivo de la guillotina adecuado para ello, no lo hagas con la mano.5470

 No retires los dispositivos de protección que tiene la guillotina.5471

No accedas a la zona de corte hasta que te asegures de que el ciclo de corte ha terminado.5472

 En caso de atasque, desconecta el equipo de la corriente eléctrica y avisa a tu superior para que tome la decisión 
oportuna.

5473

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243
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Fecha Ultima Evaluación:

Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Es recomendable que el trabajo en máquinas herramientas no se realice con prendas sueltas, puños 
desabrochados, corbata, anillos, relojes o pulseras puestas.

2568

No se debe permitir la retirada de material sobrante de las máquinas con las manos aunque estén protegidas con 
guantes.  Para hacerlo se emplearán herramientas.

2570

Se debe evitar el uso de guantes o trapos cuando se manejen partes de las máquinas en movimiento, como 
portabrocas, puntos e torno, etc.

2571

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Antes de la puesta en funcionamiento de las máquinas, se comprobará el buen estado de las conexiones eléctricas 
y la eficacia de la toma de tierra y del disyuntor diferencial, para evitar riesgos de electrocución.

2562

Las máquinas estarán siempre unidas a tierra.  Esta toma de tierra se revisará cada 6 meses por una entidad 
especializada y autorizada.

2566

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En el uso de las máquinas de mecanizado se observarán el método y recomendaciones establecidas para cada 
operación y/o en que en cualquier momento indiquen los procedimientos de trabajo.

2563

Las inspecciones a las máquinas de mecanizado se harán con las máquinas paradas y cortando el suministro de 
energía eléctrica al motor, sea por eliminación de  los fusibles u otro procedimiento sencillo y derivando los 
bornes del motor a tierra.

2564

Los resguardos de las máquinas permanecerán siempre colocados.2565

Cuando se pare la máquina, según los casos, se dejará con el embrague desconectado, el interruptor eléctrico 
abierto y el desplazamiento de la herramienta bloqueado.

2567

Debe observarse la obligatoriedad de prestar los cuidados necesarios a las máquinas para su conservación en 
perfecta disposición y estado.  Se debe fijar un plan de mantenimiento preventivo periódico para cada máquina 
que haya en el taller.

2573

Caídas al mismo nivel69 Media

Se debe mantener la zona de trabajo limpia de obstáculos y de sustancias resbaladizas.2572

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se pararán las máquinas empleando las manos como freno.2569

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961
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Fecha Ultima Evaluación:

Máquina Retractilado2150

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Señalizar y delimitar claramente las zonas de trabajo de forma que se diferencien
aquellas donde se lleva a cabo el embalaje, el almacenamiento y las vías de paso, garantizándose las dimensiones 
suficientes para la circulación y trabajo seguro.

3837

Dotar la maquinaria de dispositivos que eviten accionamientos no deseados.3839

Proporcionar la indumentaria adecuada a los trabajadores, tales como:
Ropa de trabajo sin partes sueltas, ajustada al cuerpo para evitar enganches sobre todo a la altura de muñecas y 
codos.
Calzado de seguridad homologado con puntera reforzada.
Guantes de trabajo.

3842

Seguir rigurosamente las normas de conservación y mantenimiento que indica el fabricante, así como las normas 
internas para el trabajo seguro con esta máquina

3843

Contactos Térmicos22 Media

Vigilar la colocación de las capas de plástico sobre el material y realizar cuidadosamente el soldado para evitar 
quemaduras.Vigilar la tensión de la capa o las sucesivas capas de plástico cuando se están aplicando sobre la 
pieza a envolver, y no dar la orden de corte hasta que ésta haya desaparecido.

3840

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Asignar personal debidamente formado para el uso de la maquinaria.3838

Sobreesfuerzos88 Media

Si el retractilado se realiza manualmente, realizar los movimientos de forma que se eviten lesiones músculo-
esqueléticas en las extremidades superiores (el personal debe estar formado al efecto).

3841
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Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Iluminación 30

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla elevadora106

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Choques contra objetos móviles93 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Desplazamientos933

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:
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Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

RECEPCIONISTA JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 8

Referencia: 6108

Observaciones:

Se incluye factor 106 Carretilla elevadora, pues se comunica que de manera esporádica, los trabajadores podrían utilizarla.

Carga física968

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

Se deben utilizar Equipos de Protección Individual contra caídas de altura certificados cuando se esté expuesto a 
dicho riesgo.

433

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: a.- Elementos de cargas (paletas, etc.).- Deben disponerse los productos sobre elementos normalizados 
preferentemente europaletas que sean capaces de soportar la carga depositada y que a su vez permitan el 
almacenaje sobre las estanterías./ .-Cuando estén en mal estado deben reemplazarse y destruir las viejas o 
deterioradas. / .- Los objetos depositados no deben sobrepasar los límites perimetrales, altura y peso máximo./ .- 
Las paletas o elementos de carga del tipo perdido normalizadas o no por ser de resistencia insuficiente, solo 
pueden utilizarse en alveolos provistos de planchas de resistencia suficiente y desecharlos una vez utilizados.

1639

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: b.- Confección y separación de cargas: .- En el caso de que se deban realizar los trabajos de confección 
y separación de cargas en los pasillos éstas se deben hacer de forma que se eviten posibles accidentes./ .- Cuando 
el tamaño, forma o resistencia de los objetos no permita obtener una carga de cohesión suficiente como para 
oponerse a su caída, éstas serán inmovilizadas con la yuda de dispositivos de retención (fundas de material 
plástico retractil, redes, cintas, flejes, etc.)

1640

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: d.- Manipulación de cargas: .- Las paletas y contenedores ha de ser manipulados con la carretilla mas 
apropiada (medidas de la horquilla, capacidad de carga, etc.)

1642

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- INDICACIONES DE CARGAS MAXIMAS 
ADMISIBLES: .- En las estanterías para almacenaje de elementos paletizados se debe colocar un indicado de 
carga máxima admisible por nivel, situado en lugar visible preferiblemente en las cabeceras de las estanterías.

1644

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN: Para asegurar 
unas condiciones de explotación seguras se deberán cumplir las siguientes recomendaciones: .- Limpiar de polvo 
las luminarias y fuentes luminosas de forma regular y proceder a su sustitución si hace falta./ .- Mantener libre de 
todo obstáculo los pasillos de servicio y circulación  de las carretillas de manutención así como los pasillos 
peatonales./ .- Prohibir el paso de personas por los pasillos de servición  se excepcionalmente se hace, poner una 
señal de prohibición de entrada a los vehículos de manutención.

1645
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*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- MANTENIMIENTO:  Es importante llevar a cabo un 
adecuado programa períodico de mantenimiento de todas las instalaciones de acuerdo con el constructor de las 
mismas, que deberá contemplar entre otros los siguentes aspectos: .- Después de un golpe, reemplazar cualquier 
elemento deformado verificando la verticalidad de las estanterías, a menudo desplazadas de su plomada 
(vertical).  El elemento nuevo deberá ser idéntico al sustituido.  En cualquier caso y mientras no se haya  reparado 
se deberá dejar fuera de uso la estantería en cuestión. / .- Asegurar unas inspecciones diarias que detecten 
anomalías fácilmente visibles tales como elementos deformados, defectos de verticalidad, debilitamiento del 
suelo, falta de gatillos de seguridad, cargas deterioradas etc. y proceder a su reparación inmediata. / .- Cada año se 
debera hacer una revisión completa del estado de las estructuras por parte de un técnico especializado y actuar en 
consecuencia./ .- Todas las observaciones relativas al estado de las estructuras y suelo es aconsejable que sean 
consignadas en un registro en el que se harán constar, fecha, naturaleza de la anomalía registrada, trabajos hechos 
para remediarla y su fecha.  También se deberán consignar informaciones relativas a las cargas.

1646

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

ALMACENAMIENTO POR ESTANTERIAS, 1.- Si el almacenamiento se realiza en estanterías estas deben 
cumplir los siguentes requisitos: a.- Ser construidas con materiales MO(incombustibles) ó A1 y estar sólidamente 
ancladas a suelo, disponiendo además de toma de tierra para el caso de estanterías metálicas. / b.- Debe existir, 
desde la parte superior de la mercancía almacenada, un espacio mínimo de 1 metro libre hasta el techo o nivel de 
arraque de la armadura.  Igualmente, la mercancia debe respetar la distancia necesaria para el buen 
funcionamiento del sistema de extinción automática así como respetar el volumen del depósito de humos de 
sistema de contro de humos y temperatura, en el caso de que esos sistemas se instalen en el almacén. / c.- El fondo 
máximo de estantería debe ser de 2 m cuando se encuentre exenta, y de 1m. Cuando se encuentre adosada a pared 
o muro, salvo cuando la dimensión del producto almacenado no lo permita.  En estanterías paletizadas, el fondo 
máximo de estantería se puede ajustar al tamaño de las paletas reglamentadas por la Unión Europea.  / d.- Los 
pasos longitudinales entre estanterías tendrán dimensiones en función de la altura de aquellas, siendo un cuarto de 
esta, con un mínimo de 0,80 m. / e.- Los pasos trasversales entre estanterías deben estar distanciados entre sí en 
longitudes máximas de 10 m. con anchos iguales a los mínimos de pasos longitudinales.  Esta longitud se puede 
duplicar (20 m. ) en caso de almacenamientos mecanizados.  Es posible establecer pasos trasversales por debajo 
de las estanterías para satisfacer los requerimientos de evacuación del almacén. 2.- Los almacenamientos 
automatizados y los almacenamientos mecanizados con maquinaria autoguiada solo deben cumplir los apartados 
a.- y b.- anteriores.

1839

Almacenamiento en estanterias metálicas, cuando la manipulación de materiales se realice con carretilla 
elevadora, conviene señalizar los protectores de los pilares estructurales de las estanterías con bandas alternativas 
amarillas y  negras trazadas a 45 grados según se indica en el Anexo VII 2,3º del R.D. 485/1997.

3606

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

En las operaciones en altura, donde por la naturaleza del trabajo no puede disponerse de dispositivos de 
protección colectiva, se debe disponer de medios de acceso seguros, asi como de arnés de seguridad con anclaje u 
otros medios de protección individual equivalentes.

430

Los desplazamientos horizontales sobre estructura, siempre que no sea posible plataformas adecuadas, se realizará 
sentándose a caballo sobre la estructura y sujetando el enganche del cinturón de seguridad a un punto seguro.  En 
ningún caso se realizarán los desplazamientos andando por la estructura y sin sujetar el cinturón de seguridad.

431

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: c.- Preparación de pedidos por personas: .- No se podrán hacer preparados de pedidos en los niveles 
altos de los pasillos si no es con los elementos adecuados para ello, estando estrictamente prohibido subirse en las 
estanterías.

1641
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Sobreesfuerzos88 Media

Se utilizarán siempre que sea posible, medios auxiliares en la manipulación manual de objetos.440

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

La protección contra caídas de objetos se ha de realizar, siempre que sea posible, mediante sistemas de protección 
colectiva (pasos cubiertos), si no es posible, se debe prohibir el acceso a las zonas peligrosas.

435

En los lugares donde la caída de objetos o materiales no es controlable al cien por cien, se deben utilizar equipos 
de protección individual certificados (casco de seguridad).

436

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONTROL DE LAS OPERACIONES DE 
ALMACENAMIENTO Y DESALMACENAMIENTO: .- La situación de las cargas será organizada de forma que 
se respete el "plan de carga" previamente establecido con el constructor y que reserva sistemáticamente las partes 
bajas para las cargas mas pesadas.

1643

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Para evitar que un trabajador quede atrapado entre el suelo inferior y las paredes de un muelle de carga, se debera 
habilitar una salida (por ejemplo, una escalera entre el nivel inferior y superior).  Cuando el muelle tenga mucha 
longitud, se le deberá dotar con dos escaleras.  Una solución alternativa es contruir uno o varios refugios.

1743

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, siempre 
que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. R.D. 1627/1997

149

Iluminación 30

Fatiga visual98 Media

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

Las lámparas del techo no deben estar colocadas sobre el operador.  Hay que procurar que los puestos de trabajo 
estén entre las filas de luminarias del techo.

669
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Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Media-Alta

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Contactos eléctricos23 Media-Alta

En operaciones de carga de baterías(si es el caso) se deben seguir las instrucciones del fabricante de las mismas 
en cuanto a tensión, tiempo, etc., evitando la sobrecarga o carga insuficiente ajustando el regulador de corriente.

1201

En la manipulación o carga de batería,  se debe tocar ésta con un metal conectado a tierra  usar máquinas con 
tensiones de seguridad y máquinas y herramientas aisladas.  No poner en contacto herramientas metálicas con la 
batería del vehículo.

1202

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se deben mantener despejados los accesos y los pasos para facilitar la circulación de personal y vehículos.1198

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Media-Alta

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

Disconfort60 Media

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186

El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187
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Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

Es necesario mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo: limpiar inmediatamente los charcos de aceite  
de grasa en el suelo, desechos de embalaje, desperdicios, etc.

1197

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Comprobar que las eslingas, cadenas y cuerdas estén en buen estado.  Reemplazar los palets deteriorados.1205

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

Protección contra incendios.VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS.Extintores de tipo portatil y 
manual, siendo su carga de polvo seco deben cumplir con  la legislación vigente.(En número y calificación 
mínima)

2235

Medidas de emergencia CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe haber previsto un plan de actuación en el caso de 
emergencia.En el transporte de personas es común estar localizado por el sistema GPS,Que informatiza las  
incidencias y busca los puntos de asistencia más cercanos.En caso de no estar dotado de GPS, la empresa y el 
conductordeben prever este tipo de emergencias para avisar y recabar ayudas.

2240
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Modo de actuación en caso de emergencia.CONDUCTOR VEHÍCULOS.1-Evaluar el tipo de emergencia en 
función de los daños causados al continente (vehículo) o al contenido.Las personas son lo primero.2-Recuperar  la 
documentación de la carga.3-Dar la alarma.Teléfono de emergencia.Fuerzas de Orden 
público.Bomberos.Ayuntamiento. Cruz Roja.Informar a la empresa. 4-Informar a quien corresponda de los 
anterioressobre: si hay heridos,cúantos y de qué gravedad,lugar del accidente, posible suministro de agua, 
condiciones climatoógicas, duración de la inmovilización....5- Colaborar con las fierzas de orden público y con 
los bomberos.

2245

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

TRANSPORTE DE PERSONAS.Disponer de un botiquín de primeros auxilios tanto para el conductor como para 
los pasajeros que pudieran necesitar curas fáciles de emergencia. Comprobar y reponer su contenido.

2247

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

 TACÓGRAFO DIGITAL 
El tacógrafo digital o aparato de control, es un aparato destinado a ser instalado en vehículos dedicados al 
transporte por carretera, con la finalidad de indicar, registrar y almacenar, automática o semiautomáticamente, 
datos referentes a la marcha de dichos vehículos y de determinados tiempos de trabajo de sus conductores, de 
aplicación a todos los conductores que realicen algún tipo de transporte por carretera, ya sea público o privado, de 
mercancías o de viajeros, sean españoles o extranjeros, realicen el transporte por el interior de España o por el 
territorio de la Comunidad Europea, lleven el vehículo en carga o circulen en vacío, pero siempre y cuando el 
vehículo que conduzcan tenga un PMA superior a 3.5 Tm o en el caso de vehículos para viajeros, éstos tengan 
más de 9 plazas incluido el conductor.  Es obligatorio desde enero de 2006.

3459

Caídas al mismo nivel69 Media

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

No se debe subir a los estribos, plataformas, trenes de enganche, etc. de los vehículos, ni subir o bajar de los 
mismos si están en  marcha.

1192

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193
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Carretilla elevadora106

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Debe prohibirse operar en la carretilla llevando brazaletes, cadenas, ropas sueltas , cabellos largos no 
recogidos,...por el riesgo que presentan de atrapamiento.

3302

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Durante la carga, mantener la tapa del cofre de baterías cerrada.  Jamas deben colocarse útiles o piezas metálicas 
sobre las baterias.

456

Exposición a ruido43 Media

Bomba hidraúlica poco ruidosa. / Utilización de protectores individuales contra ruidos.386

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales ( Tractores, cargadoras, retroexcavadoras, tuneladoras, dúmpers, carretillas automotoras,  
manipuladoras telescópicas,...)deben recibir una  FORMACIÓN ESPECIAL.   Se considera formación especial 
cuando se cumpla lo siguiente : Estar en posesión de documento acreditativo emitido por organismo competente o 
entidad autorizada . En caso de que en el ámbito de la comunidad autónoma correspondiente no se haya podido 
regulado tal documento, se podrá acreditar la formación mediante documento interno elaborado por la propia 
empresa.
El operario debe recibir cursos de formación continuada relacionado con el manejo de máquinas de movimiento 
de tierras.  El operario de una máquina de nueva adquisición, debe recibir una formación específica del manejo de 
dicha máquina, previo a  su trabajo en el tajo.

3381

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

 Constituir correctamente las cargas, paletas, elementos bien solidarizados mediante flejado o recubrimiento en 
vacío ./  Ubicación correcta de la carga. /  Evitar el enganche , choque etc., contra objetos. /  Buena visibilidad e 
iluminación.

360

Existencia de protege-conductor o techo protector.361

Presencia de un protege-conductor, adaptado a la altura del almacenamiento y al peso de las unidades apiladas. / 
Constitución de apilados estables de altura razonable, sobre suelo horizontal y resistente. / Estanterías bien 
adaptadas. / Vigilar que no se enganchen los elementos apilados, estanterías, etc., con las partes de la carretilla 
(brazos, horquillas, mastil, etc.). / No empujar las base de las pilas con las carretillas.

362

Estribo correcto, antiderrapante. / Empuñadura vertical a lo largo del mastil, / Nunca inclinarse hacia el exterior. / 
Utilización del cinturón de seguridad, tipo automovil. / No dejar sobrepasar una parte del cuerpo fuera del galibo 
de la carretilla.

364

Pasadizos de circulación sólidos, lisos, horizontales y bien delimitados. / No aproximarse a los borde de los 
muelles (en el caso de existencia de ellos). / Verificar posición, fijación, capacidad y estado de los muelles de 
carga (en caso de existencia de ellos). / Verificar el bloqueo de los vehículos, camiones, etc., antes de introducirse 
en ellos (si es el caso).

365

Elegir una carretilla estable. / Evitar cambios de dirección bruscos, virajes con poco radio, a velocidad exagerada 
o en la parte baja de un descenso rápido. / Circular en vacio con la horquilla bajada. / No circular al bies en una 
pendiente, seguir la linea de mayor pendiente. / No evolucionar con la carga alta. / No elevar una carga que 
exceda de la capacidad nóminal. / Respetar las indicaciones de la placa de carga. / No situar las cargas en el 
extremo de las horquillas ya que la máquina tiende a despegarse del suelo en su parte posterior. / Volver a 
descender lentamente, no bruscamente, cargas demasiado pesadas.

367
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Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Prohibición formal de transportar a otra persona, salvo si el aparato esta especialmente adaptado (asiento); pero 
con las mismas seguridades que el carretillero. / Prohibición máxima de tranportar personas sobre la horquilla.

382

Techo de protección contra la lluvia o el sol, que no impida la visibilidad. / Utilización de ropa de trabajo 
adecuada, guantes y botas aislantes.

384

Extintor en carretillas que presenten riesgo de incendios. / Prohibición de fumar.389

Pantallas anticalor, antirradiaciones, protección individual contra los productos tóxicos.390

Las revisiones de mantenimiento de las carretillas, se efectuarán siguendo las especificaciones del fabricante y por 
personal cualificado.

457

Todo equipo de trabajo deberá tener marcado CE / Declararión CE de Conformidad.458

Todo equipo de trabajo deberá disponer de Manual de instrucciones y Libro/hoja de mantenimiento.459

El conductor de carretilla elevadora, no podra tener menos de 18 años.460

El conductor de carretilla elevadora, deberá ser una persona preparada, capacitada y específicamente destinada a 
ello.

461

El diseño de los pasillos de circulación debe cumplir: La anchura de los pasillos no debe ser inferior en sentido 
único a la anchura del vehículo o a la de la carga incrementada en 1 metro. 
La anchura, para el caso de circular en dos sentidos de forma permanente, no debe ser inferior a dos veces la 
anchura de los vehículos o cargas incrementado en 1,40 metros

850

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Los operadores de las carretillas elevadoras deberán ser personas con las actitudes psico- físicas y sensoriales 
adecuadas, que hayan recibido la formación suficiente para que sean competentes en este trabajo, que hayan sido 
autorizadas específicamente por el empresario para este fin y que exista constancia y registro tanto de la 
autorización como de la formación recibida. Debiendo informarse también a todo el personal relacionado con el 
trabajo de las carretillas.

3297

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Superficies de circulación lisas. / Utilizar neumáticos en buen estado. / Asiento diseñado ergonómicamente, 
regulable en altura y alejamiento. / Utilización de cinturón lumbo-abdominal.

388

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

RECEPCIONISTA

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 10 de 28

Referencia: 6108

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Se debe mover despacio estos equipos cuando se esta en zonas peligrosas tales como puertas de montacargas, 
foso, pendientes túneles, vías, etc.

1115

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Sobreesfuerzos88 Media

Se debe evitar realizar esfuerzo físico excesivo.  Si la carga a transportar es muy pesada se debe pedir ayuda.1109

Se debe tener en cuenta como equilibrar la carga, para que la misma no se deslice ni se realicen malos esfuerzos.1120

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946

Instalación de protección contra incendios en ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES: Quedan bajo este 
ámbito de aplicación.----- Las industrias, tal como sen definen en el art.3,punto 1 de la ley 21/1992 de 16 de julio 
de industria.------ Los talleres de reparación y los establecimientos de vehículos destinados al servicio de 
transporte de personas y mercancías.----- Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades 
comprendidas en los párrafos anteriores.    Es por ello que todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de 
las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, 
ejecución,puesta en funcionamiento y mantenimiento cumplirán con lo preceptuado en la legislación vigente.    La 
perioricidad de las inspecciones  no será superior a:    - 5 años para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo.      --3 años para los de riesgo medio, y 2 años para los de riesgo alto.  De Dichas   Inspecciones se levantará 
un acta firmada por el técnico titulado competente del organismo de control y por el titular o el técnico del 
establecimiento industrial que conservará una copia.

3123

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301
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PREVENCIÓN DE EXPLOSIONES  y protección contra estas. --Obligaciones generales del empresario ----: El 
empresario tomará las medidas necesarias  para que :    --- a) En los lugares en los que puedan formarse 
atmósferas explosivas  en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y seguridad de los trabajadores  o 
de otras personas , el ambiente de trabajo sea tal que pueda efectuarse de manera segura. -- b) En los ambientes de 
trabajo en los que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud 
y la seguridad de los trabajadores, se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados , una supervisión 
adecuada  de dichos ambientes , con arreglo a la evaluación de riesgos , mientras los trabajadores estén presentes 
en aquellos. R.D 681/2003

3336

DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587
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Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

A los Comités de empresa, a los Delegados de Personal  a los representantes sindicales les corresponde, en los 
término que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de la Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los 
intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  Para ello, los representantes del 
Personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de información, consulta y 
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

2189

TRABAJADOR DESIGNADO - El empresario ( dirección) designará a 1 o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva de la empresa. Cuando la empresa NO disponga de un  Servicio de Prevención Propio,  es 
muy conveniente que en la empresa se designe una persona próxima a la dirección que coordine estos temas , para 
agilizar las vías de comunicación y promover una prevención integrada en toda la línea jerárquica. Esta persona 
además de tener una formación básica en PRL, debería tener unas buenas capacidades de relaciones humanas y 
conocimientos de gestión, su voluntariedad y sensibilidad para las condiciones de trabajo son también aspectos 
esenciales a tener en cuenta.

3324

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Media

Las tareas monotonas no deberían superar las 4 h y media de trabajo efectivo.  La duración de las pausas deber ser 
aproximadamente de 10 m. Después de 1 hora y 40 m de trabajo continuado. Hay que intentar alternar las tareas y 
funciones;  así como aumentar el contenido del trabajo.

681

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
profesorado encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los métodos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

979

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Evitar arquear la espalda.1433
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Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Sobreesfuerzos88 Media

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Media

Se debe favorecer la alternancia de tareas en los trabajos que impliquen mucha atención continuada y en los que 
sean monótonos o sin contenido.

684

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Media

Se deben explicar con claridad las tareas y las responsabilidades de cada persona y facilitar los recursos para 
realizar el trabajo (información, tiempo y material).  Igualmente, se deberían planificar las actividades teniendo en 
cuenta los asuntos imprevistos.

683

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

Se recomienda adaptar las horas de apertura a los usuarios.691

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

RECEPCIONISTA

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 16 de 28

Referencia: 6108

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695

Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625
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Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben prohibir los trabajos a menores en prensas, guillotinas,cizallas,sierras de cinta, circulares, tupís, y en 
general cualquier máquina que por las operaciones que realice, las herramientas o útiles empleados o las excesivas 
velocidades de trabajo represente un marcado peligro de accidentes, salvo que éste se evite mediante los 
oportunos dispositivos de seguridad. Actualmente resulta de aplicación del RD 1215/97

708

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710
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Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

EQUIPOS DE ELEVACIÓN DE CARGAS -  PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS.  En los casos de 
conducción de equipos de trabajo automotor  que deban ejecutar una maniobra , especialmente de retroceso , en 
condiciones de seguridad insuficiente, o cuando concurra en un espacio limitado la presencia de diversa 
maquinaria automotora con trabajadores a pié , deberá  asignarse la presencia de RECURSOS PREVENTIVOS  y 
de un encargado de las señales con presencia a pié, en las cercanías de los vehículos , para la señalización de las 
maniobras. C.T 39/2004  Presencia de Recursos Preventivos a requerimiento de la inspección de trabajo.

3588

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Choques contra objetos móviles93 Media-Alta

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales ( Tractores, cargadoras, retroexcavadoras, tuneladoras, dúmpers, carretillas automotoras,  
manipuladoras telescópicas,...)deben recibir una  FORMACIÓN ESPECIAL.   Se considera formación especial 
cuando se cumpla lo siguiente : Estar en posesión de documento acreditativo emitido por organismo competente o 
entidad autorizada . En caso de que en el ámbito de la comunidad autónoma correspondiente no se haya podido 
regulado tal documento, se podrá acreditar la formación mediante documento interno elaborado por la propia 
empresa.
El operario debe recibir cursos de formación continuada relacionado con el manejo de máquinas de movimiento 
de tierras.  El operario de una máquina de nueva adquisición, debe recibir una formación específica del manejo de 
dicha máquina, previo a  su trabajo en el tajo.

3381
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Los trabajadores que accedan a lugares con riesgo de caída en altura, deben estar provistos de arneses de 
seguridad con cables salvavidas que puedan amarrarse a un punto de fijación independiente, cuando no se pueda 
por otros medios de protección colectiva.

1796

Fatiga visual98 Media

Los operarios deberán estar provistos de gafas claras o de color y una visera o careta u otros medios apropiados, 
cuando estén expuestos a lesiones oculares o faciales provocadas por la proyección de polvo o partículas, 
exposición a sustancias peligrosas o al calor o resplandor, y en particular en trabajos de corte, soldadura, mezcla 
de hormigón o cemento y perforación de roca.

1791

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738
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Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Media

Diseñar el puesto de trabajo (mesas, sillas, mostradores....) teniendo en cuenta las características de cada persona 
(estatura, edad, capacidades, etc.) y su actividad.  Facilitar que el trabajo se realice con comodidad y permitir los 
cambios de posturas y los descansos.

674

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082
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1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732
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Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Las superficies de los locales de trabajo deberán ser de resistencia suficiente, llanos y libres de irregularidads. / 
Los pasillos de circulación deberán estar delimitados y libres de objetos y diseñados de forma racional y de una 
anchura suficiente. / Entre las paletas almacenadas se debe dejar un espacio de 20 cm como mínimo.  / Los 
lugares donde existan entrecruzamientos deberán estar señalizados adecuadamente y a ser posible instalar espejos 
que faciliten la visión. / Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las traspaletas para 
evitar el deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja.

913

No se debe parar el equipo en lugar que entorpezca la circulación. / Al finalizar la jornada laboral o la utilización 
de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de estacionamiento y con el freno puesto.

916

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Las vías de circulación deberán ser sólidas, limpias, y exentas de objetos caidos. 
Los canales de desagüe, pasos de nivel y similares, deberán encontrarse de forma  aplanada, o estar previstos con 
rampas para que puedan ser superados sin golpes o sacudidas.

3621

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Las ruedas directrices deberían protegerse mediante algún tipo de carenado que impida el atrapamiento accidental 
de los pies del propio operario u otro que se encuentre en las proximidades. / Se recomienda que antes de utilizar 
la transpaleta que el operario verifique el buen estado de la transpaleta, principalmente de su sistema de 
rodamiento, y el funcionamiento correcto del freno.

912

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- El conductor deberá fijar la mirada hacia la dirección de marcha, y mantener 
siempre una buena visibilidad del recorrido a realizar. Ante todo durante la marcha atrás deberá asegurarse que el 
camino esté libre. Si la altura de la carga impide la visibilidad, efectuar los desplazamientos marcha atrás. Si esto 
no fuera posible deberá ir al lado de la carretilla una persona de gúia. Se deberá parar inmediatamente cuando se 
pierda el contacto  visual con el guía.

3619

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La barra de tracción de la traspaleta, en su extremo superior, debe adoptar una forma adecuada para permitir su 
sujección mediante la mano del operario, situado indistintamente a la derecha o a la izquierda de la máquina. El 
diseño de la empuñadura ha de ser cerrado para impedir que se escape de las manos del operario y a su vez 
proteger de posibles golpes el mando de las válvulas y el freno. La empuñadura tiene que ser de plástico 
antideslizante para facilitar su sujección.

910

Se debe incluir sistemas de medición de la carga a transportar o válvulas limitadoras de carga para evitar los 
sobreesfuerzos. / La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada. 
/ No superar 1500 Kg de cargas transportadas y siempre realizarlas por operarios en buenas condiciones físicas. / 
La transpaleta no debe utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables 
como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.

911

Se deben seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. / El operario deberá ante cualquier fallo que se 
le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel avisador y comunicarlo al servicio de 
mantenimiento para que proceda a su reparación.

918

TRANSPALET ELÉCTRICO.-Desplazarse siempre con la carga en posición baja,a la altura mínima para no 
arrastrarla, mientras la carga esté más alta menor es la estabilidad.

3618
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Caida a distinto nivel73 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Está prohibido tomar asiento en el vehículo durante la marcha. No transportar  o  
elevar nunca personas sobre la horquilla.

3622

Caídas de objetos92 Media-Alta

Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: Comprobar que el peso de la carga a 
levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. / Asegurarse que la paleta o plataforma es la 
adecuada para la carga que debe soportar y que esté en buen estado. / Comprobar que la longitud de la paleta o 
plataforma es mayor que la longitud de las horquillas. / Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la 
paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la 
paleta. / Evitar siempre intentar elevar la carga con sólo un brazo de la horquilla.

914

Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada 
que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya 
nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma.

917

TRANSPALET ELÉCTRICO.- NO colocarse nunca debajo de la carga suspendida. !Peligro de muerte!.- Nunca 
sobrepasar la carga máxima permitida en la placa de capacidad de carga. La estabilidad ya no estaría garantizada.

3620

Carga física968

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062
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Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Se debe aconsejar una adecuada nutrición en relación con el consumo metabólico producido en el trabajo.1065

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Cargar las bandejas de forma equilibrada y transportarlas pegadas al cuerpo.337

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510
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Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

RECEPCIONISTA

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 28 de 28

Referencia: 6108

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Fatiga visual98 Media

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 8

Referencia: 9371

Mesa de trabajo5

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 8

Referencia: 9371

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Monotonía del trabajo289

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental97 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 8

Referencia: 9371

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 8

Referencia: 9371

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Aseos897

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 8

Referencia: 9371

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 8

Referencia: 9371

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 8

Referencia: 9371

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 8

Referencia: 9371

Observaciones:

LOS TRABAJOS QUE REALIZA SON LOS MISMOS QUE UN ADMINISTRATIVO, SI BIEN, RECIBE Y ATIENDE A LAS PERSONAS QUE 
LLEGAN AL CENTRO DE TRABAJO Y A LAS LLAMADAS TELEFONICAS.

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 19

Referencia: 9371

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Mesa de trabajo5

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

La mesa ha de contar con sistemas para gestionar el cableado, mediante huecos pasacables en el tablero, vigas de 
electrificación horizontal debajo del mismo y columnas o vértebras verticales que lleven el cableado hasta el 
suelo, evitando que pueda enredarse en los pies o estorbar por encima de la mesa.

4600

Sobreesfuerzos88 Media

MESA
- Dimensiones suficientes para que se puedan colocar con holgura los elementos de trabajo. Concretamente, debe 
quedar al menos una separación de 40 cm entre la pantalla y el usuario y espacio de al menos 10 cm entre el 
teclado y el borde de la mesa.- Acabados superficiales del tablero en mate y en colores suaves (no demasiado 
claro ni oscuro).- Las partes en contacto con el usuario deben tener baja transmisión térmica y estar libres de 
aristas o esquinas agudas.- Espacio debajo de la mesa para permitir a los trabajadores una posición cómoda. Si la 
mesa es ajustable en altura, el rango de ajuste debe acomodar a los usuarios de talla comprendida entre los 
percentiles 5 y 95. Si es de altura fija, el espacio previsto para los miembros inferiores debe alcanzar al percentil 
95.- Además, se introducen algunas otras características deseables, relativas a la estabilidad de la mesa (soportar 
el peso del equipo o del apoyo de una persona sin moverse) y la posibilidad de ajuste en altura.

4596

Superficie de tránsito o pasillo16

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO
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Responsable Planificación:
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MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 2 de 19

Referencia: 9371

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Baja

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

Contactos eléctricos23 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566
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En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395

Inclinación de la escalera:  debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5 
grados y 70,5 grados;  El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30 grados como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos o el limitador de abertura bloqueado

396

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

El ascenso y descenso de la escalera se hará siempre de cara a la misma teniendo libres las manos y utilizándolas 
para subir o bajar los escalones.  Cualquier objeto a transportar se debe llevar colgando del cuerpo o la cintura.

403

Se debe evitar el uso de elementos inestables, como el uso de una silla giratoria en sustitución de una escalera de 
mano.

1020

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.2597

Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad  y se 
apoyarán sobre superficies planas.

2741

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778
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INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Monotonía del trabajo289

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Media

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Sobreesfuerzos88 Media

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Carga mental97 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se recomiendo la existencia de un reposapies, con una inclinación máxima de 10 grados y 17 cm. de altura.1419

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar.728

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

Los espacios destinados a albergar los distribuidores de cableado y  equipos de telecomunicaciones  han de 
cumplir   los requisitos técnicos mínimos que le sean de aplicación para su instalación, mantenimiento y 
conservación.( Existencia de  extintor adecuado en las inmediaciones del recinto de telecomunicaciones, nivel 
medio de iluminación de 300 lux, iluminación de emergencia,conexión a tierra..).Los riesgos específicos de estas 
instalaciones deberán ser comunicados a los usuarios.

4605

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660
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Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Media

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Baja

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Sobreesfuerzos88 Media

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Caídas de objetos92 Media

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737
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Fatiga visual98 Media

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Aseos897

Disconfort60 Baja

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una 
utilización por separado de los mismos.  No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén 
destinados.

511

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, de locales de 
aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema 
de secado con garantías higiénicas.  Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando 
realicen habitualmente trabajos sucio, contaminantes o que originen elevada sudoración.  En tales casos, se 
suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean necesarios.

505

Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico.  En los retretes que hayan de ser 
utilizados por mujeres se intalarán recipientes especiales y cerrados.  Las cabinas estarán provistas de una puerta 
con cierre interior  y de una percha.

508

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389

Sobreesfuerzos88 Media

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383
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El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625
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Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705

Accidentes in itínere34 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Usuario de transporte público:
- Esperar el turno en la parada sin salir a la calzada.
- Subir y bajar del vehículo de forma ordenada y cuando se encuentre detenido. Nunca con el vehículo en marcha 
ni fuera del lugar destinado para ello.
- Agarrarse bien a las barras o al respaldo de los asientos, si se viaja de pie, para no caerse en algún frenazo.
- Evitar apoyarse en las puertas, pues se pueden abrir de forma brusca o inesperada.
- Cruzar por detrás y alejado del autobús, nunca por delante y próximo a él.

4183
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Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554

Caídas al mismo nivel69 Baja

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675
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Caídas de objetos92 Media

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

ELECTRICIDAD ESTÁTICA OFICINAS: Las medidas de prevención han de ir enfocadas a eliminar o reducir en 
los materiales, el medio ambiente o las personas, los factores de riesgo de las dos causas anteriores.
- Cuanto más seco sea un ambiente de trabajo, más probable es el fenómeno. Por lo tanto, debe procurarse que la 
humedad relativa sea más bien alta (según el Real Decreto 486/97, debería estar entre el 50 y 70%). Este aumento 
de humedad se puede conseguir con humidificadores en el interior de los conductos de ventilación de un local o 
por medio de humidificadores portátiles, pudiéndose saber en todo momento la humedad relativa por medio de 
higrómetros.
Otras medidas preventivas pueden ser las siguientes:
- Que haya tomas de tierra en todos los equipos eléctricos y una toma de tierra general a la que estén conectadas 
las tomas de tierra anteriores.  
- Usar calzado con suela de cuero en vez de goma.  
- Usar ropa que no sea acrílica o lo sea en poco grado.  
- Sería bueno que las personas toquen a veces la pared para "descargarse" y evitar nuevos chispazos de 
electricidad estática.  
- Evitar el uso de armarios, mesas o cajones metálicos o que, al menos, tengan una toma de tierra (pequeño cable 
en contacto con el suelo).  
- Existen taloneras que se acoplan al calzado de la persona y que actúan como medio de protección individual.

3404

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CIBELES MAILING, S.A.

CIBELES MAILING, S.A

TRAB FRANQUEO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 16 de 19

Referencia: 9371

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72 Media

Se deben revisar y limpiar periódicamente el sistema de aire acondicionado (filtros, torres de refrigeración, 
ventiladores, etc.) con el fin de prevenir los riesgos que para la salud pueden ocasionar las bacterías, virus, hongos 
o ácaros del polvo que se forman en su interior.

678

El procedimiento mas importante para la prevención de bacterias, virus y parásitos intestinales es el lavado 
frecuente de manos, que junto con la educación sanitaria y la vigilancia de la limpieza de las instalaciones son las 
medidas fundamentales.

998

La prevención de los virus respiratorios se basa en medidas higiénicas como cubrirse la boca al toser y evitar el 
contacto directo con las secreciones respiratorias.

999

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703
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Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

No se debe hacer uso de medicamentos que afecten a la conducción, y que puedan tener efectos secundarios como 
:cansancio,sueño, letargia,dificultad para concentrarse , etc.Entre estos fármacos pueden encontrarse entre 
otros:antigripales, antihistamínicos, antidepresivos, antiepilépticos,antihipertensivos,tranquilizantes , relajantes 
musculares,hipnóticos, hipoglucemiantes,etc.Se consultará con el médico para tratar de ser sustituidos por otros 
sin estos efectos.

5124

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Fatiga visual98 Media-Alta

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

Contaminación ambiental103 Media

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Los responsables deben velar para dar a los puestos de trabajo y actividades la mayor variedad de contenidos 
posibles, de manera que sean los trabajadores los que,en un momento dado, puedan programar su actividad, de 
acuerdo con los criterios de producción y de salud. Los trabajadores deben de estar convenientemente formados, 
para que a partir de estos criterios, realicen las actividades del modo más autónomo posible.

1348

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201
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Gestión y Elim. Residuos2121

Contaminación ambiental103 Media

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961
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              PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN. GRUPO CIBELES.   EMPRESA CIBELES MAILING, S.A. 2022/23 

IDENTIFICACIÓN ACCION PREVENTIVA 

RESPONSA 
BLE 

DE LA 
ACCION 

PLAZO 

S           SEGUIMIENTO 

FECHA 
REVISIÓN 

 COSTE  
ECONÓMI
CO 1 

1. 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinación 
empresarial 

EL GRUPO CIBELES está formado por las   EMPRESAS CIBELES 

MAILING - CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA SA . 
CIBELES MAILING, S.A -.es la propietaria del centro de trabajo. Así como de la 
maquinaria existente en esta. 
 
 
EN EL MISMO CENTRO DE TRABAJO comparten la actividad trabajadores de 
diferentes empresas, Empresas de trabajo temporal que ceden a trabajadores en este 
centro de trabajo. ( ETT) Empresas que puedan acudir a prestar sus servicios y 
autónomos. 
 
La empresa ha realizado las acciones de coordinación empresarial con los 
trabajadores de estas  empresas. 
 
NO OBSTANTE RECORDAR que cuando en el centro de trabajo realicen su 
actividad trabajadores de otras empresas se les deberá informar de los riesgos 
existentes y de las medidas a tomar en caso de emergencia.   
 
El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes 
sobre los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las 
actividades por ellos desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de 
tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar. 
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del 
inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos 
propios del centro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos. 
La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro 
de trabajo sean calificados como graves o muy graves. 
 
CONTACTAR CON ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN PARA 
REALIZAR LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN OPORTUNAS. ( 
Requerimiento de  documentación….) ( RD 171/2004) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En todos los 
casos. 
 
Previo a cada 
entrada al 
centro de 
trabajo. 
 

 0€ 



2.  

 
 
 
 
Daños a la salud de 
los trabajadores. 
 

 
En cada caso que un trabajador sufra un DAÑO A SU SALUD, (se entiende 
accidentes con baja y sin baja) . Se deberá COMUNICAR a RIESGO Y TRABAJO 
S.L para realizar la pertinente investigación de lo acontecido. 
 DOCUMENTAR. 
 
SOLICITAR A  FREMAP el índice de accidentabilidad de la empresa en el año 
pasado  2022 y remitir a este SPA, con el objeto de verificar que realmente no se ha 
producido ninguno en este periodo . 
 

 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
 
 

 0€ 

3.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajador 
especialmente 
sensible. 
 
 

 
Existencia de trabajador con discapacidad reconocida:  D. Diego  Galindo Navarro.  
Mozo de Almacén. 
Se realiza evaluación específica : 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Rev_I
NSHT/2001/16/seccionTecTextCompl3.pdf 
 

Evaluación de riesgos para trabajadores discapacitados 

LISTA 2 Trabajadores con dificultades para caminar - Evaluación de Riesgos. 

Se deberán tomar las  medidas referidas en la evaluación correspondiente. 

 
Además se recuerda que se consideran TRABAJADORES ESPECIALMENTE 

SENSIBLES ( Ley 31/95 Artículo 25 : Protección de trabajadores especialmente 

sensibles a determinados riesgos)  Aquellos que  por sus propias características 
personales -discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a 
los riesgos derivados del trabajo 
 
COMUNICAR  a RIESGOY TRABAJO S.L la presencia de:  
-Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
- Trabajadores/as menores. 
- Relaciones de trabajo, temporal, duración determinada y ETT. 
- Trabajadores/as discapacitados. 
- Trabajadores/as sensibles a determinados riesgos. 
 
 Con el objeto de adoptar las medidas preventivas y de protección necesarias.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En estas 
ocasiones. 

 0€ 

4. 4 

 
 
 
 
 

Empresa de 22 trabajadores. 
 
Existencia de Delegado de Prevención con formación para el cargo D. ALFONSO 
RODRIGUEZ DEL AMO. Elegido el 13 de agosto de 2012. Se recuerda que 
deberá realizarse una reelección cada 4 años. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 0€ 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Rev_INSHT/2001/16/seccionTecTextCompl3.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Rev_INSHT/2001/16/seccionTecTextCompl3.pdf


 
 
 
 
Participación y/o 
Representación 

 
REALIZAR ELECCIONES. 
Para RECORDAR las funciones y responsabilidades  del delegado de prevención  se 
facilita una guía  para su entrega a  
 
 

 
RECORDAR   a los trabajadores la contratación de RIESGO Y TRABAJO S.L 
como servicio de prevención ajeno. 
Prestando especial atención a las nuevas incorporaciones. 
 

 
 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
Cuando sean 
procedentes, 
según las 
fechas 
marcadas. 

5. 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formación / 
información. 
 

 
 
Como parte de la INFORMACIÓN DE SUS PUESTOS DE TRABAJO. SE DEBE  
FACILITAR A LOS TRABAJADORES LAS ACTUALIZACIONES DE  LAS 
EVALUACIONES  DE SUS RESPECTIVOS PUESTOS DE TRABAJO.  
ACTUALIZAR ENTREGAS DE INFORMACIÓN. 
 
NO OBSTANTE, PARA DEJAR CONSTANCIA DE LA OBLIGATORIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN Y EL RECICLAJE EN ESTA MATERIA. Se debería 
HACER ENTREGA NUEVAMENTE de  la Evaluación de riesgos a cada 
trabajador de su respectivo puesto, así como anexo embarazo correspondiente a su 
actividad  a todas las mujeres de la empresa  dejando constancia en carta. 
 
Los trabajadores han recibido FORMACIÓN   sobre los riesgos existentes en su 
lugar y puesto de trabajo. 
Los trabajadores usuarios de equipos de movimiento de materiales disponen de 
formación específica de tales. 
 
 
La empresa ELABORARÁ unas autorizaciones de uso de maquinaria por cada 
trabajador, dejando constancia de esta forma de que se encuentran al tanto de la 
información /formación asociada al uso de cada equipo del que pueda hacer uso 
previsiblemente aunque sea de forma excepcional. 
 
Esta autorización no será suficiente para ejecutar las tareas asociadas al manejo de 
equipos de elevación de materiales carretillas y traspaletas si no existe formación 
específica de tales. 
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Así mismo no será válida para el uso de la guillotina que quedará restringido a los 
trabajadores específicamente formados y asignados a su uso. 
 
No se ha observado el correspondiente al personal mozo de almacén, pero nos indica 
que está en posesión del mismo. Se deberá remitir a este servicio para dejar 
constancia de este requerimiento de formación específica. 
 
 
NO se tiene constancia de que D. Fermín Pérez Alonso. Jefe de Explotación 
(Personal Producción) Tenga curso nivel básico. Se recomienda que como persona 
con responsabilidad en el proceso productivo de la empresa disponga de este curso. 
REALIZAR CURSO NIVEL BÁSICO. 
 

6.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reconocimientos 
médicos 

 
El empresario deberá ofertar NUEVAMENTE a TODOS los trabajadores la 
posibilidad de REALIZAR reconocimientos médicos periódicos.  
 
Por ejemplo, en el caso de: 
LOS CONDUCTORES DEBERÁN REALIZAR EL RECONOCIMIENTO 
MÉDICO Art. 22 ley 31/95 
“LOS RECONOCIMIENTOS SON OBLIGATORIOS CUANDO SEAN 
IMPRESCINDIBLES PARA VERIFICAR SI EL ESTADO DE SALUD DEL 
TRABAJADOR PUEDE CONSTITUIR UN PELIGRO PARA LOS DEMÁS 
TRABAJADORES O PARA OTRAS PERSONAS RELACIONADAS CON LA 
EMPRESA” (LPRL, art. 22). 
 

• Conductores profesionales de vehículos de motor (Real Decreto del 
Reglamento General de Conductores) 

Para los trabajadores que se dediquen a la instalación de vinilos y además trabajen en 
altura, los reconocimientos médicos serán obligatorios de igual manera que en los 
anteriores. 
 
En el caso de los trabajadores con pantallas de visualización de datos: 

 
 
A los trabajadores se les practicará un reconocimiento adecuado de los ojos y de la 
vista antes de comenzar a trabajar con una PVD, de forma periódica con 
posterioridad y cuando aparezcan trastornos de la vista que puedan deberse al trabajo 
con PVD. El empresario deberá proporcionar a los trabajadores los dispositivos 
correctores necesarios a la luz de los resultados de los reconocimientos médicos. De 
conformidad con lo previsto en el art. 37.3.c) del RD 39/1997, el Consejo 
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SIEMPRE 
 
Se ofrecerán 
de manera 
inmediata a 
los 
trabajadores, 
estos deben 
ser anuales, 
para los 
trabajadores 
en plantilla e 
inmediatos 
para los 
trabajadores 
de nueva 
incorporació
n. 
Quedará 
reflejado por 
escrito el 
rechazo a los 
mismos. 

 303,99€ fijo 
+41€ por 
cada 
reconocimi
ento 
realizado. 



Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha aprobado en su sesión plenaria del 
12 de abril de 1999 el Protocolo de vigilancia sanitaria específica relativo a Pantallas 
de Visualización de Datos. 
 
En caso de denegación, se deberá tener constancia de ello. 
 

7.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de 
protección 
individual. 

 
La empresa hace entrega de EPI. 
NO obstante, se hace entrega de un modelo para la gestión y entrega de estos 
equipos en la que se especifican por puestos los riesgos que se cubren y las normas a 
aplica. 
Se deberá hacer esta entrega con este o un modelo similar en el que se especifique los 
riesgos que cubren y normas de aplicación. 
 
Para los trabajos de colocación de vinilos en altura el S.P.A les recomienda: 
Arnés de seguridad con dispositivo anticaidas. Protección integral de caída en altura.( 
EN-361, EN-363, EN-365.)EPI CAT III y diferentes EPI en función específica de 
instalación. 
Cabo anclaje con la norma UNE-EN-354:2002 y marcado CE. 
Las cuerdas homologadas para trabajos verticales deben cumplir con la norma UNE-
EN-189. 
Chaleco alta visibilidad con UNE EN 471: 2004, con el fin de advertir de la presencia 

de trabajador. 
Casco de seguridad para trabajos en altura en los que el trabajador deba realizar su 

trabajo colgado. 
Calzado de seguridad. Con Norma UNE - EN ISO 20347: 2013, de categoría I ó II: 
CE que proteja dedos, equipado con  tope de seguridad y con suela antideslizante. 
Guantes anticortes y pinchazos NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE. 
Gafas antiproyección. que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los 
ojos”. 
 
Para los trabajos realizados en la zona de almacén: 

 
Calzado de seguridad. Con Norma UNE - EN ISO 20347: 2013, de categoría I ó II: 
CE que proteja dedos, equipado con  tope de seguridad y con suela antideslizante. 
Guantes anticortes y pinchazos NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE. 
Se les dotara igualmente de ropa de trabajo. 
Casco. con EN 397:2012+A1:2012 de categoría III, cuando se realicen trabajos con 
los toros mecánicos. 
Chaleco alta visibilidad con UNE EN 471: 2004, con el fin de advertir de la presencia 

de trabajador, durante la utilización del toro mecánico. 
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Anualmente 
o cada vez 
que sea 
necesario por 
deterioro de 
los que se 
están usando 
 
Quedará 
siempre por 
escrito. 

  



 
Para los trabajos con máquinas de artes gráficas, se utilizarán los siguientes epis, 
cuando se produzcan las labores de limpieza: 
 
 
Gafas de seguridad para productos químicos con UNE EN 166. 
Guantes contra  los productos químicos y los microorganismos UNE EN 374 de 
categoría I. 
 

8.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas de 
emergencia 

 
La empresa dispone de un PLAN DE EMERGENCIA propio DEL GRUPO 
CIBELES en el que se encuentran trabajadores de la empresa CLAYMA . 
 
EL PLAN DE EMERGENCIA se debe ACTUALIZAR  Y REVISAR 
periódicamente, así como cuando se produzcan modificaciones significativas que le 
puedan afectar. Periodicidad mínima no superior a tres años. 
 
Se establecerá un programa de actividades formativas periódicas para garantizar la 
actualización de la formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de 
Emergencia. 
 
Se deberá ACTUALIZAR  el equipo asignado a la aplicación de estas medidas que se 
encuentra presente en la actualidad (2 personas por turno disponen del  curso 
presencial especializado de primeros auxilios y extinción de incendios.) 
 
SE TIENE CONSTANCIA DE LA FORMACIÓN DE ESTOS 
TRABAJADORES. (un total de 5 trabajadores de esta empresa realizaron la 
formación en primeros auxilios y extinción de incendios.)   
  
Se deberá realizar nuevamente un simulacro. 

 
El plan de emergencia  del centro de trabajo debería contemplar los aspectos 
específicos de las situaciones críticas que pueden concurrir en 
.-  LA ZONA  DE CARGA DE BATERÍAS /ALMACÉN. 
.- DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE. 
.- PERSONAL CON DISCAPACIDAD. 

 

INFORMAR  a los trabajadores de  su pertenencia a FREMAP como MUTUA AT y 
EP 
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Si el centro de trabajo se encuentra dentro de los establecidos en el Anexo I. 

Real decreto REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba 

la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. DEBERÁ DISPONER DE PLAN DE EMERGENCIA. 

 

Anexo I: Catálogo de actividades 1. Actividades con reglamentación sectorial 

específica a. Actividades industriales, de almacenamiento y de investigación: 

Establecimientos en los que Intervienen Sustancias Peligrosas: Aquellos en los 

que están presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las 

especificadas en la columna 2 de las partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 

1254/1999, de 16 de julio, y el Real Decreto 948/2005 de 29 de julio, que lo 

modifica por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas. Las actividades de 

almacenamiento de productos químicos acogidas a las instrucciones Técnicas 

complementarias y en las cantidades siguientes: ITC APQ-1, de capacidad mayor 

a 200 m3. ITC APQ-2, de capacidad mayor a 1 t. ITC APQ-3, de capacidad 

mayor a 4 t. ITC APQ-4, de capacidad mayor a 3 t. ITC APQ-5, de categoría 4 ó 

5. ITC APQ-6, de capacidad mayor a 500 m3. ITC APQ-7, de capacidad mayor a 

200 m3. ITC APQ-8, de capacidad mayor a 200 t. 

g. Actividades industriales REAL DECRETO 379/2001, de 6 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, 

MIEAPQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-APQ-7. Se establecen las 

características que debe tener el Plan de Emergencias según la ITC considerada: - 

MIE APQ-1: Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 

 

Actividades sin reglamentación sectorial específica a. Actividades industriales y 

de almacenamiento: Aquellas con una carga de fuego ponderada y corregida igual 

o superior a 3.200 Mcal/m2 o 13.600 MJ/m2, (riesgo intrínseco alto 8, según la 

tabla 1.3 del Anexo I del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales) o aquellas en las que estén presentes sustancias peligrosas en 

cantidades iguales o superiores al 60% de las especificadas en la columna 2 de las 

partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, modificado 

por el RD 948/2005, de 29 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias 

peligrosas. 
 
 



9.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- MAQUINARIA EN PRODUCCIÓN  
 

  MARCA MODELO 

 

MARCADO 

CE 

AÑO MANUALES 

DIGIVAC – WA /DIG 

/O182( confección de 

revistas y alzadora)  

 

SI   

 

PETRATTO  

SI 2015  

 

FOLIANT VEGA 400 

A  

SI   

 

 FOLIANT JOGGER  

400 

SI 2014  

KONICA 

ACCURIOPRESS 

C6100 

SI 2017  

LEXI BOWE SYSTEC 

IBERICA BOX 2016 

SI 2016  SI 

  

USO RESERVADO A 2 PERSONAS: ENCARGADO MÁQUINAS Y OF. 1ª. 

 
Los manuales de seguridad de las máquinas deben ser facilitados a los trabajadores y 
remitir al servicio de prevención para su revisión e incorporación en las evaluaciones 
del puesto. 
 
 
2.- IMPRESIÓN GRAN FORMATO  
 

  MARCA MODELO 

 

MARCADO 

CE 
AÑO MANUALES 

Impresora Ultravioleta 

MIMAKI JFX 200-2513 

 

SI 2016. DEF.( en inglés)  

 

Plotter MIMAKI  ( printer 

cutter) CJV 150 SERIES     

[CIB GF/02] 

SI  2016 DEF . .( en inglés)  
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SIEMPRE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 0€ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Plotter MIMAKI   CJV 150 -

160SERIES      

SI  2016 DEF . .( en inglés)  

 

Impresora de sólidos con 

tecnología 

ultravioleta.MIMAKI UJF -

6042 MKII 

SI  2016 DEF . .( en inglés) 

 

Aplicadora ( laminadora 

plastificadora)  

ROLL OVER 

   

Plancha termo-presión. 

 

No se 

observa 

  

LASER CO2 1309 BODOR 

material no metálico                         

SI  DEF . .( en inglés) 

 
SE DEBERÁN SOLICITAR  al vendedor el manual en castellano de las máquinas y 
remitir a este servicio de prevención para su revisión e incorporación a la evaluación. 
 
Si se compra una máquina en un país que no es de la UE, deberá disponer de 
marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones (al menos en 
castellano) conforme a la Directiva 2006/42/CE o al RD 1644/2008 que traspone 
dicha Directiva. Si se compró anteriormente al 29.12.2009 será conforme a la 
Directiva 89/392/CEE o RD 1435/1992. 
 
3.- Se deberá RETIRAR  o consignar para poner fuera de funcionamiento aquella 
maquinaria sin marcado CE.  
 
Carretilla elevadora TUDOR HYSTER no CE, Año 95. (Se puede proceder a la 
certificación de la misma). 
Señalizar fuera de funcionamiento como se ha ido realizando. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIEMPRE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enero 2022 
 



10.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Productos químicos 

 
IMPRESIÓN GRAN FORMATO. Este departamento se ha asignado a un 
único trabajador de la empresa CLAYMA. 
 
Se dispone de 2 fichas de seguridad de las tintas y productos químicos utilizados en 
este departamento. 
 

1.-    BS4 INK BLACK Fichas de datos de seguridad conforme al reglamento 

(UE) 2015/830 Fecha de emisión: 10/07/2015 ( SE MANDA REPETIDA) 

 
 Clasificación según reglamento (UE) No. 1272/2008 [CLP]   H318 

 

 2.- DYE SUBLIMATION INK SB54 BLACK TDYE SUBLIMATION INK 

SB54 BLACK T 

Fichas de datos de seguridad conforme al reglamento (CE) N° 453/2010 

Clasificación según reglamento (UE) No. 1272/2008 [CLP]Show  

No clasificado 

 En ambas fichas se destaca la importancia de :  

-REALIZAR una ventilación apropiada. 

La zona de dpto. IMPRESIÓN GRAN FORMATO dispone de 

ventilación natural que se deberá adecuar para garantizar una buena 

ventilación de la zona de trabajo para evitar la formación de vapores. 

Se deberá realizar una medición ambiental. 
 
 REQUERIR  de las empresas  proveedoras las fichas de seguridad de los productos 
de los que se hagan uso  (las presentes en departamento PRODUCCIÓN 
INFORMÁTICA, IMPRESIÓN GRAN FORMATO. y  consumibles oficina tintas 
y tóneres). 
Facilitar a los trabajadores y remitir a este servicio de prevención. 
SEGUIR  indicaciones expuestas en ellas. 
La empresa cuenta con un servicio para la gestión de los envases  vacíos. 
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SIEMPRE 
 
Cuando exista 
incorporación 
de uso de 
nuevos 
productos 
químicos, se 
informará al 
SPA y se le 
enviara la ficha 
de seguridad 
de los mismos. 

 0€ 



En referencia a la máquina LASER DE CORTE CO2 1309 BODOR, ACLARAR 
que lleva un sistema de refrigerado para el corte de material, si bien, dicha 
refrigeración es por agua, además, dispone de sistema de extracción hacia el exterior 
para evitar emisión de humo en el lugar de trabajo, durante la operación de corte, así 
como otra protección que tapa el foco de corte durante el trabajo, tal y como se 
puede observar en las ilustraciones. 
 

 
 

11.  

 
 
 
 
Ruido. 
 

 
Las mediciones efectuadas establecen como trabajadores expuestos a los trabajadores 
de producción máquinas. 
Se les ha realizado reconocimiento médico y en su puesto de trabajo se ha dispuesto 
de EPI específicos. 
Se informará a los trabajadores de los riesgos de la exposición al ruido. Así mismo se 
recordará el uso obligatorio de este equipo en esta zona de la instalación cuando esté  
en funcionamiento el equipo emisor PLEGADORA. 
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D.Raúl 
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En constant 
seguimiento 
 
 

  

12.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Almacén/Estanterías
. 
 
 
 
 
 
 
 

El acceso a zona almacenamiento queda restringido a personal autorizado y queda 
señalizado así en el acceso a este almacén. 
 
NO OBSTANTE COMO PARTE DE LAS INDICACIONES DE SEGURIDAD 
FACILITADAS a trabajadores de otras empresas que puedan realizar su actividad en 
este centro deberá hacerse constar la presente prohibición. 
 
NO se ha estimado la señalización en el suelo de zonas peatonales puesto que no 
existe concurrencia de trabajadores en el área. 
 
Al realizarse el almacenamiento con carretilla elevadora SE DEBERÁ 
SEÑALIZAR los protectores de los pilares estructurales de las estanterías con 
bandas alternativas amarillas y  negras trazadas a 45 grados según se indica 
en el Anexo VII 2,3º del R.D. 485/1997. 
 
Estanterías metálicas: En las estanterías se colocarán carteles de señalización 
en lugares visibles de las mismas, preferiblemente en las cabeceras de las 
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estanterías, donde se indiquen las cargas máximas por nivel, por escala, su 
distribución y la separación entre niveles.  
La señalización de evacuación se colocará en el segundo nivel para evitar ser 
tapada por palets, cajas o carretilla elevadora. 
 
NO SE TIENEN CONSTANCIA DE REVISIÓN DE ESTANTERÍAS POR 
PERSONAL AJENO A LA EMPRESA. 
 
 
PLAN DE INSPECCIONES PARA LAS ESTANTERÍAS INDUSTRIALES. 
 
Inspección anual por experto, realizada por personal independiente, competente y 
experimentado en esta actividad; con notificación, calificación y comunicación de 
daños.  
Todas las reparaciones o modificaciones a que den lugar los informes de estado de 
las estanterías se deberían realizar por personal cualificado propio, externo (en cuyos 
casos deberán ser visadas y aprobadas por el experto que realizó el informe anual o 
por la empresa responsable del diseño) o del fabricante; y con las estanterías vacías de 
carga, salvo estudio previo del riesgo de realizar la reparación con carga parcial o 
total, con el fin de que se mantengan las garantías de seguridad 
 
En esta zona es donde se aparca la carretilla elevadora. 
 
Se ha cambiado de ubicación la zona donde se aparca y realiza la carga  de equipos  
dentro del mismo almacén con presencia de productos combustibles, de forma diaria 
se hace uso de una carretilla elevadora para uso del encargado de almacén. 
 
La zona se encuentra señalizada en su interior y próxima a SALIDA  de no uso 
habitual por trabajadores. 
Esta señalización interna deberá cumplimentarse con otra en el acceso al almacén en 
el que se indique la prohibición de fumar y hacer chispas. 
 
CIBELES MAILING S.A nos facilita un procedimiento de tareas elaboradas por sus 
trabajadores al respecto en el que se indica que las tareas de carga  de batería las 
realiza empresa específica de mantenimiento. 
 
Se deberá CONTROLAR /VIGILAR LAS SIGUIENTES  disposiciones  
La zona estará alejada de combustibles. NO PERMITIENDOSE EL 
ALMACENAJE EN ZONAS PRÓXIMAS DE ELEMENTOS COMBUSTIBLES. 
Se debe proceder a una limpieza frecuente del local. 
SE PROCEDERÁ AVENTILACIÓN DIARIA DE LA ZONA. 
 La puerta de acceso deberá abrir hacia fuera y estará normalmente cerrada.   

 
SIEMPRE 
 
Se realizará 
un constante 
seguimiento, 
para observar 
que dichas 
estanterias se 
encuentran 
en buen 
estado y se 
cambiarán las 
baldas que 
presenten 
deficiencias, 
golpes u 
otros daños. 



 
EL TRABAJADOR asignado a esta zona deberá tener una formación /información 
de los riesgos existentes en el área y de las medidas preventivas a aplicar en la misma. 
Deberá ser una persona autorizada en la empresa 
 
 
“Las instalaciones para carga de baterías deben estar situadas en zonas 
diseñadas para ese objetivo.” 
 CONTRASTAR CON PROYECTO / EMPRESA EXTERNA O EMPRESA 
DE MANTENIMIENTO /LA ADECUADA UBICACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ESTE LOCAL. 
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Caldera de gasoil. 

Depósito de gasoil 1000l. para uso de sistema de calefacción en nave 2 zona 
embolsado. 
Marca SCHUTZ IBÉRICA S.L 
Año 2007 SEGÚN UNE 5343292 
Y MI-IPO3. 

 
Según esta instrucción se deberá realizar el siguiente mantenimiento.  

 
 
Inspecciones periódicas Se inspeccionarán cada diez años todas aquellas instalaciones 
que necesiten proyecto. Esta inspección será realizada por un organismo de control 
autorizado. La inspección consistirá, fundamentalmente, en la comprobación del 
cumplimiento, por parte del titular responsable de la instalación, de haberse realizado 
en tiempo y forma, las revisiones, pruebas, verificaciones periódicas u ocasionales 
indicadas para cada tipo de instalación en la presente instrucción. El procedimiento a 
seguir, sin que éste tenga carácter limitativo, será el siguiente: Seguir indicaciones de 
revisión/MANTENIMIENTO. Expuestas en apartado REVISIONES DE 
SEGURIDAD DEL PLAN DE PREVENCIÓN. 
 
En todas las situaciones: 

 
Obligaciones y responsabilidades de los titulares: El titular de las instalaciones 
comprendida en esta instrucción técnica, queda obligado a mantenerlas en correcto 
estado de funcionamiento y será responsable, en todo momento, del cumplimiento 
de los requisitos técnicos y de seguridad que la misma establece, sin perjuicio de la 
legislación de protección del medio ambiente aplicable. 
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Siempre 
 
 
 
 
 
 

Revisiones 
de manera 
continúa.  
 
Según 
especifique el 
fabricante de 
la misma 

  



14.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Extintores 
 

 
La empresa cuenta con numerosos medios manuales de extinción de 6 kg de 
capacidad y potencia 27A 183 B C, los cuales se encontraban revisados y señalizados 
de manera correcta, también presenta numerosas BIES, en buen estado revisadas, 
cerradas y señalizadas correctamente. 
 
SE DEBERÁ MANTENER COMO HASTA LA FECHA  EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS. 
Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones 
correctas de funcionamiento de todas las instalaciones de protección contra 
incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en una empresa 
mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid, cuando exista el correspondiente contrato de mantenimiento. 
Se deberá REVISAR que las señales se encuentren visibles y no existan materiales 
que puedan entorpecer su adecuado uso. 
Deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 
FORMAR  a los trabajadores en su uso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
 
 
 
 
De manera 
continua. 

  

15.  

 
 
 
 
 
 
Iluminación de 
emergencia 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se deberán realizar pruebas a oscuras periódicamente para verificar que existe 
iluminación de emergencia suficiente en todos los puntos y se encuentra adecuada, 
que permita la evacuación del personal en caso de incendio u otra emergencia. 
 
VIGILANDO EN PARTICULAR QUE SE ENCUENTREN EN ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DOS NAVES EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
Dinteles de puertas. ( Desde zona oficinas hasta salida. Desde zona producción hasta 
salida.) 
Escaleras.( visualización de los peldaños en las escaleras de oficina en nave 1 y en 
nave 2 zona embolsado caliente). 
Sobre los cuadros eléctricos. 
Cercanos a la ubicación de los equipos de extinción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. RAÚL 
BARBERÁ  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisiones 
de manera  
continua. 

  

16.  

 
 
 
 
Escaleras de mano 

REVISAR periódicamente las escaleras de mano (zapatas, mecanismos de 
seguridad…) en cuanto al almacenamiento NO DEBERÁN estar por o entre 
estanterías, DEJAR las zonas de paso libres de obstáculos VER EVALUACION = 
únicamente realiza la limpieza con la escalera una vez al año. 
 
La escalera de mano cumple con la normativa UNE EN 131, presenta buen 
estado en los peldaños y en las gomas antideslizantes de la misma, se utiliza 
de manera esporádica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá 
limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más 
seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 
emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea 
posible utilizar una plataforma de trabajo.  Si los pies están a más de dos metros del 
suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto sólido y resistente.  Fijar 
el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  
En cualquier caso, sólo debe utilizar la escalera una persona. Para acceder de un 
punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, 
volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 
 

 
CIBELES 

MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

Revisiones 
de manera  
continúa. 

17.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Atrapamientos por 
uso de transpaletas 
manuales. 
 

 

 
Se Seguirán las siguientes normas con el fin de evitar atrapamientos con las mismas: 
-Las protecciones y los dispositivos de seguridad deben ser respetados y utilizados, 
sin sobrepasar en ningún caso la capacidad de carga máxima establecida por el 
fabricante, teniendo en cuenta siempre las condiciones de cada trabajador en función 
del peso de la carga, el sistema hidráulico, las características de las ruedas y el estado 
del suelo. 
 
-No transportar ni izar personas en carga o en vacío. Antes de iniciar la operación de  
descenso, debe comprobarse que no haya nada que pueda dañar o desestabilizar la 
carga al ser depositada en el suelo, vigilando además que nadie pueda quedar 
atrapado. 
-En las operaciones de descarga de vehículos, debe comprobarse que éstos se 
encuentran debidamente inmovilizados haciendo uso de calzos cuando sea necesario. 
-Los pasillos de circulación deben estar delimitados, libres de obstáculos y contar con 
una anchura suficiente, evitando además cruces de limitada visibilidad. Únicamente 
debe hacerse uso del equipo para las funciones propias de su diseño y fabricación. 
-Desplazar la transpaleta tirando de ella por la empuñadura, manteniéndose en uno 
de sus costados. El brazo del trabajador debe quedar en línea recta con la barra de 
tracción. 
- Al subir una rampa es necesario colocarse siempre delante de la transpaleta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
 
 
 
 
Siempre 
 
 
 
Revisiones 
de manera  
continúa. 

  

18.  

Establecer 
protocolos de 

manipulación manual 
de cargas para evitar 
transtornos de tipo 

musculo-esqueléticos 
 

 
Los trabajadores serán formados e informados sobre las reglas a seguir para evitar 
este tipo de lesiones que son las mayores causantes de las bajas de los trabajadores. 
Las reglas que le recomendamos para un sostenimiento y transporte correcto 
de las cargas son las siguientes: 
- Manténgase derecho mientras lleva la carga. 
- Cárguese de forma simétrica. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
SIEMPRE 
 
 

  



- Procure soportar la carga con el esqueleto y manténgala cerca del cuerpo. 
- Cárguese la carga sobre los hombros si es posible.  
- Haga rodar o deslizar la carga si es posible. 
- Utilice medios auxiliares (palancas, planos inclinados, etc.). 
Solución de movimientos repetitivos: 
-Rotación de los trabajadores 
-Aumento en la frecuencia y duración de los descansos. 
-Preparación de todos los trabajadores en los diferentes puestos para una rotación 
adecuada. 
-Mejora de las técnicas de trabajo. 
-Acondicionamiento físico a los trabajadores para que respondan a las demandas de 
las tareas. 
-Realizar cambios en la tarea para que sea más variada y no sea el mismo trabajo 
monótono. 
-Mantenimiento preventivo para equipo, maquinaria y herramientas. 
-Desarrollo de un programa de automantenimiento por parte de los trabajadores. 
-Limitar la sobrecarga de trabajo en tiempo. 
-Permitir racionalizar las tareas mediante la distribución confortable de las mismas 
para evitar malas posturas y fatiga muscular y sobrecarga postural sobre la columna. 
Realización de micropausas. 
 

 
CIBELES 

MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
Se entregara 
procedimient
o de 
manipulación 
manual de 
cargas a los 
trabajadores, 
suministrado 
por el SPA 

19.  

 
 
 

Orden y Limpieza 

 
Se mejorará el orden y limpieza en algunas zonas de las instalaciones, retirando los 
elementos que no se estén utilizando y colocándolos en sus lugares correctos, se 
recuerda que adoptar buenas prácticas de orden y de limpieza y su mantenimiento 
aumenta la eficiencia y por lo tanto disminuye de manera considerable las 
probabilidades de que se produzca un accidente. 
 

 
 

CIBELES 
MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 

 
 
 
De manera 
continua. 

  

20. 1
2 

Revisión periódica de 
la evaluación de 
riesgos laborales 

 
VISITAR  el puesto de  trabajo, para evaluar  el seguimiento y actualización de la 
actividad. 
La empresa deberá COMUNICAR AL SERVICIO DE PREVENCIÓN aquellas 
actividades, uso de maquinaria, productos químicos,…no reflejados en la evaluación 
de riesgos del puesto al que afecta. 
 

RIESGO Y 
TRABAJO, 

S.L 
 

 
 
anualmente 

 

 

21. 1
3 

Planificación de la 
implantación de 

medidas correctoras 

ADECUAR el   puesto de trabajo según   lo  expuesto en los diferentes  la evaluación 
de riesgos. 

 
CIBELES 

MAILING, S.A 

 
D.Raúl 
Barbera 

 
 
 
SIEMPRE 

 

 

 



 
 
1.- En los casos en los que sea racionalmente cuantificable. 
2.-  Esta planificación  será  firmada por el empresario con el objetivo de   asegurar  la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en ella, efectuando para ello 
un seguimiento continuo de la misma. 
3- La Planificación de la prevención,  una vez debidamente cumplimentada en lo que se refiere a fechas previstas, personal responsable de la ejecución, costes económicos 
de las mismas se remitirá al servicio de prevención, quien establecerá en función de la necesidad una revisión antes de la fecha prevista en enero de 2024. 
4-La empresa se pondrá en contacto con este servicio de prevención para informar de posibles situaciones, equipos de trabajo, sustancias, etc capaces de ser origen de 
riesgos y  no encontrarse expuestas en la evaluación de cada ámbito. 

 

Para: CIBELES MAILING, S.A. Firmado por: 

D. Raúl Barberá         En Madrid a 5 de enero de 2023 
Por  RIESGO Y TRABAJO S.L  

Técnico prevención de riesgos 
                  Victoriano Martín 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CIBELES MAILING S.A dispone de un sistema de seguimiento propio para la verificación e implantación de la actividad preventiva. 
PROCEDIMIENTO DE  VERIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 
 Una vez identificadas  y definidas las  acciones o actividades  que requieren según lo establecido  en la planificación de la prevención  unos plazos  de 
corrección  concretos para eliminar  una inadecuación a las medidas preventivas expuestas. 
 
 
 

La empresa             CIBELES MAILING, S.A            . a través de la persona D. ANTONIO FERNÁNDEZ GODINO en este caso nombrada para la 

implantación de tales medidas  se ajustará a tales plazos. Debiendo  registrar y controlar su cumplimiento y su eficacia. Para ello la persona encargada 
de ejecutar dichas acciones deberán informar periódicamente (trimestralmente) de lo realizado y de lo que está pendiente de realización a la dirección 
general. 
La dirección deberá recibir trimestralmente el registro de los resultados de esta actividad y velará para que la misma sea eficaz. 

 
Para determinar la Eficacia o Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados RIESGO Y TRABAJO 
S.L realizará de forma anual en base a la fecha de contratación 31/03/2003 una visita para efectuar un seguimiento y  control   de las medidas 
correctoras implementadas y de esta actividad en general. 

 

 

METODOLOGÍA 

Una vez determinadas y aceptadas las medidas correctoras se deberá actualizar trimestralmente la ficha de seguimiento y control de acciones correctoras, 
correspondiente  indicando: 
Periodo: espacio de tiempo (trimestre) en el que se realiza el control. Riesgo o deficiencia según el código establecido en la planificación. 
Acción  propuesta: denominación de la acción propuesta e  indicación de  si la acción correctora propuesta está aceptada, en estudio, o incluso si llegara a 
ser rechazada. 
Responsables: de ejecutar la acción correctora y de realizar su seguimiento si es diferente al primero. 
Fechas previstas: en función de la Prioridad o urgencia en la implantación de la acción correctora, de la importancia del riesgo o de la deficiencia a 
subsanar, ello de acuerdo con el criterio apuntado en la propia planificación. 
Ejecutado: indicar si en la fecha prevista de término la acción o medida ha sido ejecutada o aplicada totalmente, parcialmente o no se ha producido su inicio. 
Resuelto: indicar si, al aplicar la medida correctora, el riesgo o deficiencia encontrada se ha resuelto o está en unos niveles tolerables. 
Cuando haya demoras o las medidas aplicadas no sean eficaces y no solucionen la deficiencia se deberán determinar las causas, tomar las medidas 
pertinentes e informar a la dirección. 
Dichas demoras o incumplimientos deberán volverse a referenciar en las sucesivas fichas de seguimiento y control de acciones correctoras hasta que se 
solucionen. 
 

 

 

 

 



 

FICHA SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACCIONES CORRECTORAS. 

 

PERIODO 

FIRMA RESPONSABLE. 

FIRMA DIRECTOR. 

 

COD. 

RIESGO/DEFICIENCIA 

ACCIÓN 

PROPUESTA 

       RESPONSABLE FECHA PREVISTA EJECUTADO RESUELTO 

EJECUCION SEGUIMIENTO SI NO  PARTE SI NO 

1 Coordinación 
empresarial. 

         

2 Daños a la salud.          

3 Personal especialmente 
sensible. 

         

4. Participación y/o 
Representación 

         

5. Formación / 
información. 

 

         

6. Reconocimientos 
médicos 

         

7. Equipos de protección 
individual. 

         

8. Medidas de emergencia          

9. Equipos de trabajo. 

 

         

10.Productos químicos          

11.          

12.          

13.          

14.          

15.          

16.          

 

RESULTADO DE LA VALORACIÓN 

MUY DEFICIENTE ............... DEFICIENTE ................... MEJORABLE ................ CORRECTA .............. 



 

 

 
 

 
 

 

se 

SERVICIO DE PREVENCION ACREDITADO 
& ENTIDAD FORMATIVA 

C/ Doctor Fleming nº 30 
28036.MADRID 

 
Delegaciones en Navarra, País Vasco, LA RIOJA 

Aragón, Cantabria y Castilla y León 

 
 

 

EVALUACION DE RIESGOS LABORALES SEGÚN LEYES 
31/1.995 Y 54/2.003 

 
 

CLASIFICACION Y 

MANIPULADOS CLAYMA S.A. 
 

C/  Torneros, 12, 28906, 

Getafe (Madrid). 
 

 
ENERO 2023 

 
 

 
LOGROÑO 

 



 

 Elaborado Revisado Aprobado 

NOMBRE RIESGO Y TRABAJO, S.L. CLASIFICACION Y MANIPULADOS 
CLAYMA S.A. 

CLASIFICACION Y MANIPULADOS 
CLAYMA S.A. 

FIRMA 

 

PUESTO 

Victoriano Martín 

 

TCO. SUPERIOR P.R.L. 

RAÚL BARBERA ALFONSO 

 

 

 

GERENCIA 

RAÚL BARBERA ALFONSO 

 

 

 

GERENCIA 

FECHA ENERO 2023 ENERO 2023 ENERO 2023 
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OBJETO: Definir la metodología para: 
- realizar la Evaluación Inicial de riesgos laborales de la empresa y sus 

posteriores revisiones;  

- establecer medidas preventivas para la eliminación o minimización de 

riesgos identificados en la evaluación. 

ALCANCE: A todos los puestos de trabajo, instalaciones, equipos de trabajo y actividades 

de la empresa en condiciones de trabajo normales o anormales; así como a toda 

persona u organización que tenga acceso a las instalaciones de CLASIFICACION 
Y MANIPULADOS CLAYMA S.A. 

 

DESARROLLO 

 

El presente procedimiento va dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido 
evitarse, obteniendo la información necesaria para tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de 

adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medida que deben adoptarse. 
 

El procedimiento se compone de las siguientes etapas: 
 
 Análisis del riesgo, mediante el cual se: 

o Identifica el peligro. 

o Se evalúa el riesgo, valorando conjuntamente la probabilidad y las consecuencias de que se 
materialice el peligro. 

 Si de la Evaluación del riesgo anterior se deduce que el riesgo es no tolerable, hay que Controlar el 
riesgo. 
 

De estas etapas se obtienen los informes de Evaluación de Riesgos por puestos de trabajo, incluyendo 
las evaluaciones higiénicas y/o los estudios ergonómicos pertinentes, y de Planificación de la actividad 

preventiva, y en todos los casos deben ser realizados por personal competente. Ambos informes quedan a 
disposición de los trabajadores y sus representantes y de cualquier requerimiento de la autoridad laboral. 

 
La evaluación de riesgos se estructurará según secciones, puestos de trabajo y/o equipos de trabajo. 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 
 

La identificación de los peligros existentes en la empresa es el paso previo a la evaluación de riesgos y 
tiene como origen la observación y el análisis de todo aquello que pueda producir un daño a los trabajadores o 

las personas que concurran en las instalaciones de CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA S.A.  

Para llevar a cabo esta identificación de peligros hay que preguntarse tres cosas: 
 
a) ¿Existe una fuente de daño? 
b) ¿Quién (o qué) puede ser dañado? 

c) ¿Cómo puede ocurrir el daño? 
 
A fin de concretar estas preguntas en la identificación de peligros, se puede usar como referencia la 

siguiente relación de peligros o factores de riesgo: 
 

1. Caídas de personas a 
distinto nivel 

Incluye tanto la caídas de alturas (edificios, andamios, árboles, 
máquinas, vehículos, etc.) como en profundidades (puentes, 
excavaciones, aberturas en el suelo, etc.) 

2.  Caídas de personas al 
mismo nivel 

Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo y caídas 
sobre o contra objetos. 

3. Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento 

Comprende los desplomes de edificios, muros andamios, escaleras, 
mercancías almacenadas, etc., y los desprendimientos de masas de 
tierra, rocas, aludes,... 
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4. Caída de objetos en 

manipulación 
Comprende las caídas de herramientas, materiales, etc, sobre un 
trabajador, siempre que el propio accidentado sea la persona a quien 
le cae el objeto que estaba manipulando. 

5. Caídas de objetos 
desprendidos 

Comprende las caídas de herramientas, materiales, etc., sobre un 
trabajador, siempre que éste no las esté manipulando. 

6. Pisadas sobre objetos Incluye los accidentes que dan lugar a lesiones (torceduras, 
esguinces, pinchazos) como consecuencia de pisadas sobre objetos 
cortantes o punzantes o tropiezos con objetos abandonados o 
irregularidades del terreno, sin producir caída. 

7. Golpes contra objetos 
inmóviles 

Considera al trabajador como una parte dinámica, es decir, que 
interviene de una forma directa y activa, golpeándose contra un 
objetos que no estaba en movimiento. 

8. Golpes contra objetos  El trabajador sufre golpes ocasionados por elementos móviles de 

máquinas, instalaciones o materiales en manipulación y transporte. 
No se incluyen los atrapamientos. 

9. Golpes, pinchazos y 
cortes por objetos o 

herramientas 

El trabajador se lesiona por un objeto o herramienta cortante 
punzante o abrasiva que se mueve por fuerzas diferentes a la 

gravedad. Se incluyen martillazos, golpes con otras herramientas u 
objetos (madera, hierros, etc.), cepillos, taladros, tornos, sierras, 

cizallas, etc. No se incluyen los golpes por caída de objetos. 

10. Proyección de 
fragmentos o 
partículas 

Comprende los accidentes debidos a la proyección sobre el trabajador 
de partículas o fragmentos procedentes de máquinas, herramientas y 
por fluidos  a presión o rotura de tuberías o latiguillos. 

11. Atrapamiento o 
aplastamiento por o 
entre objetos 

Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento o aplastamiento de 
cualquier parte del cuerpo por mecanismos de máquinas o entre 
objetos. 

12. Atrapamiento por 
vuelco de máquinas 

Incluye los atrapamientos debidos a vuelcos de vehículos, u otras 
máquinas, quedando el trabajador aprisionado en ellas. 

13. Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas 
o movimientos 
repetitivos 

Accidentes originados por la manipulación de cargas, movimientos 
mal realizados o posturas inadecuadas. 

14. Exposición a 

temperaturas extremas 

Accidentes causados por alteraciones fisiológicas al encontrarse los 

trabajadores en un ambiente excesivamente frío o caliente. 

15. Contactos térmicos Accidentes debidos a objetos a temperaturas extremas que entran en 
contacto con cualquier parte del cuerpo (se incluyen líquidos o 
sólidos). 

16. Contactos eléctricos Se incluyen todos los accidentes causados por la electricidad. 

17. Inhalación o ingestión 
de sustancias nocivas 

Contempla los accidentes originados por estar en un atmósfera tóxica 
o a la ingestión de productos nocivos. Se incluyen las asfixias y 
ahogamientos. 

18. Contactos con 

sustancias cáusticas 
y/o corrosivas  

Considera los accidentes por contactos con sustancias y productos 

que dan lugar a lesiones externas (ácidos, álcalis-sosa, cal viva, 
cemento, sales metálicas, salfumán, etc.) 

19. Exposición a 
radiaciones 

Se incluyen tanto las ionizantes como las no ionizantes. 

20. Explosiones Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con 

gases o sustancias combustibles o estallido de recipientes a presión. 

21. Incendios Acciones producidas por los efectos del fuego o sus consecuencias. 

22. Causados por seres 
vivos 

Se incluyen los accidentes causados directamente por personas y 
animales, ya sean agresiones, mordiscos, picaduras, etc. 

23. Atropellos, golpes y 
choques con o contra 
vehículos 

Comprende los atropellos de personas por vehículos (pertenecientes 
o no a la empresa) durante la jornada de trabajo. 

24. Accidentes de tráfico Accidentes de tráfico ocurridos dentro del horario laboral, 
independientemente de que sea al ir o volver del trabajo por el 

camino habitual. 
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25. Agentes químicos Están constituidos por materia inerte (no viva), están presentes en el 

aire bajo formas diversas y pueden producir enfermedades 
profesionales: polvos, gases, vapores, humos, nieblas, etc. 

26. Agentes físicos Están constituidos por las diversas formas en que manifiesta la 
energía como ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes, etc. 

27. Agentes biológicos Están constituidos por seres vivos, virus, bacterias, hongos o 
parásitos. 

28. Agentes psicosociales Factores de tipo personal, tecnológico u organizativo que afecten a la 

psique de los operarios. 

29. Otros agentes Todos aquellos agentes no incluidos con anterioridad, pero que 
pueden producir un accidente o enfermedad con perjuicio para los 
trabajadores. 

30. Riesgos posturales: 
dinámico y/o estático 

Comprende los riesgos producidos por posturas estáticas y/o 
dinámicas prolongadas. 

31. Falta de señalización 
y/o identificación 

Están comprendidos todos los riesgos producidos por una incorrecta 
y/o falta de señalización y/o información. 

32. Falta de formación y/o 

información 

Están comprendidos todos los riesgos producidos por una incorrecta 

y/o falta de formación y/o información. 

33. Enfermedades profesionales 

 
 

Esta lista de factores de riesgo en el trabajo no debe entenderse como una lista cerrada sino como una 
lista de ayuda, que puede ser ampliada a todos aquellos factores de riesgo que no puedan ser fácilmente 
identificados por la lista de factores y agentes explicitados, o sencillamente estén ausentes. Incluso pueden 
ser descritos sin necesidad de la referida lista, que no es indispensable pero puede resultar de gran ayuda a 
modo de lista de chequeo. 

 
2. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
Una vez identificados los riesgos de accidentes y enfermedad profesional y poder ordenar la actuación 

preventiva, estos deben ser evaluados. Para evaluar los riesgos es necesario valorar, conjuntamente, la 
probabilidad de que se produzca el daño y la severidad (gravedad) del mismo. 

 
2.1. PROBABILIDAD 

 

Esta variable contempla la mayor o menor probabilidad de que concurran conjuntamente unas u otras 
circunstancias para que el riesgo se materialice, teniendo en cuenta las veces o frecuencia en que aquel pueda 
presentarse. 

 
La probabilidad puede ser baja, media o alta. 

 

Baja Se estima que puede suceder el daño, pero es difícil que ocurra. 

Media El riesgo se prevé que se materialice en algunas ocasiones. 

Alta El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

  
A la hora de establecer la probabilidad del daño, se considera si las medidas de control ya implantadas 

son adecuadas. Los requisitos legales y los códigos de buenas prácticas para medidas específicas de control, 
también juegan un papel importante. Además de la información sobre las actividades de trabajo, se 
consideran los siguientes extremos: 

 

- Las necesidades de los trabajadores menos o especialmente sensibles, entendiendo 

estos últimos como aquellos trabajadores que por sus propias características 
personales o estado biológico conocido (entre ellos trabajadoras embarazadas o en 
periodo de lactancia), incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física, psíquica o sensorial con carácter definitivo o transitorio, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, debiéndose para estos 
trabajadores personalizar las evaluaciones de riesgos. 

- Frecuencia de exposición al peligro. 
- Fallos en el servicio. Por ejemplo: electricidad y agua. 
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- Fallos en los componentes de las instalaciones y de las máquinas, así como en los 
dispositivos de protección. 

- Exposición a los elementos. 
- Protección suministrada por los EPI y tiempo de utilización de estos equipos. 
- Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones 

intencionadas de los procedimientos). 
 

2.2. GRAVEDAD (SEVERIDAD) 
 
Se refiere a la gravedad de las consecuencias en el supuesto de que el riesgo se materializase. Se 

consideran las partes del cuerpo que pueden ser afectadas y la naturaleza del daño. 

Para determinarla deben considerarse las partes del cuerpo que se verán afectadas y la naturaleza del 
daño. Se expresa en tres grados: Ligeramente Dañino, Dañino y Extremadamente Dañino. 

 
 

Ligeramente Dañino Cortes y magulladuras pequeñas 
Irritación de los ojos por polvo 

Dolor de cabeza 
Disconfort 
Molestias e irritaciones 
Lesiones leves no incapacitantes (incidentes sin baja laboral) 
Pérdidas materiales leves 

Dañino Cortes y conmociones 
Quemaduras 
Torceduras importantes y fracturas menores 
Sordera 
Asma 
Dermatitis 
Trastornos músculo-esqueléticos 

Enfermedades que conducen a incapacidad menor 
Lesiones que pueden causar incapacidad temporal 
Pérdidas materiales graves 

Extremadamente Dañino Amputaciones 
Fracturas mayores 

Intoxicaciones 

Lesiones múltiples 
Lesiones fatales 
Cáncer y enfermedades crónicas que acorten severamente la vida. 
Pérdidas materiales muy graves 

 

2.3. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 
Se establecen cinco niveles de riesgo, obtenidos de las diferentes combinaciones de la probabilidad y 

severidad, los cuales se indican en el siguiente cuadro. 
 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

 
PROBABILIDAD 

S
E
V

E
R

I
D

A
D

  BAJA MEDIA ALTA 

LIGERAMENTE DAÑINO TRIVIAL TOLERABLE MODERADO 

DAÑINO TOLERABLE MODERADO IMPORTANTE 

EXTREMADAMENTE DAÑINO MODERADO IMPORTANTE INTOLERABLE 
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Con los resultados de la evaluación de riesgos se elabora un informe de Evaluación de Riesgos por 
puesto de trabajo. 

 
Se realizará una revisión integral de la Evaluación de Riesgos cada 2/4 años, periodicidad que se 

encuentra consensuada entre la empresa y los representantes de los trabajadores, salvo que exista una 

periodicidad establecida legalmente. Esta frecuencia podrá ser modificada a criterio del responsable del 
sistema previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. 

 
Independientemente de la periodicidad establecida se revisará la evaluación de riesgos cuando se 

produzcan las siguientes situaciones: 
 

- En la Vigilancia de la salud, aparecerán indicios de que las medidas preventivas 
son insuficientes. 

- El  cambio en las condiciones de trabajo. 
- La elección de nuevos equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la 

introducción de nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de 
los lugares de trabajo. 

- Los trabajadores expresen problemas en el desarrollo de sus labores. 

- La incorporación de un nuevo trabajador, o la variación en las condiciones de uno 
de los ya existentes, cuyas características personales o estado biológico conocido 
los hagan especialmente sensibles a las condiciones del puesto, especialmente en 
el caso de menores y de trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia. 

 
En el caso de daños para la salud de los trabajadores se someterá a la consideración del responsable 

de seguridad revisar la evaluación de riesgos en colaboración con el Servicio de Prevención Ajeno. 

 
3. CONTROL DE LOS RIESGOS. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

 
Los peligros identificados y valorados en la evaluación de riesgos deben ser eliminados, reducidos o 

controlados. Con tal fin se elabora un informe de propuesta de planificación con las acciones preventivas para 
cada peligro identificado, estableciendo la prioridad de las mismas, conforme a la valoración del riesgo y al 

número de trabajadores expuestos al mismo, así como los plazos previstos, los medios humanos y materiales 
necesarios y la asignación de los recursos económicos precisos para la consecución de las acciones y la 
vigilancia de la salud así como la información y la formación de los trabajadores en materia preventiva. 

 
Dicho informe de planificación será elaborado, anualmente, por el Servicio de Prevención Ajeno en 

colaboración con el Responsable del Sistema Integrado y Gerencia. 
 

La prioridad de las acciones a adoptar viene dada por la valoración hecha de cada riesgo en el informe 
de Evaluación de Riesgos. En la siguiente tabla se relaciona la valoración del riesgo con los esfuerzos precisos 
para el control de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control: 

 

Valoración del Riesgo Acción y Priorización 

Trivial (T) 
No se requiere acción específica, no obstante, una acción preventiva puede 
mejorar la situación de riesgo. 

Aceptable (AC) 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embrago se deben considerar 
soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 
importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Moderado (M) 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 
precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un periodo 

determinado. Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 
extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con 

más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de 
mejora de las medidas de control. 

Importante (I) 

Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe 
remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. Si el 
trabajo no se está realizando, no debe iniciarse hasta que se haya reducido el 
riesgo. 

Intolerable (IN) 
No se debe comenzar ni continuar hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible 
reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 
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4. RESPONSABILIDADES 

Será responsable de este procedimiento la dirección de CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA 

S.A. así como los departamentos implicados en su publicación, control de difusión y de copias. 

Cualquiera de ellos podrá asignar una responsabilidad de edición a cualquier responsable de CLASIFICACION 

Y MANIPULADOS CLAYMA S.A.  para realizar el grado de cumplimiento de la implantación. 

 

5. DISTRIBUCIÓN Y ARCHIVO  

La publicación y responsabilidad del contenido, partirá de la dirección, tanto en su edición, como en las 

revisiones y modificaciones que se hagan del procedimiento inicial. 

La distribución de copias partirá de la dirección, pasará al departamento encargado de informar del 

mismo a los delegados de prevención y estos lo divulgarán en la planta. 

Todos los departamentos están implicados tanto en la elaboración, como en la implantación del 

procedimiento. 

El original de este procedimiento quedará archivado en CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA 

S.A. siendo ellos responsable de su publicación, difusión, control de cambios, anular las ediciones anteriores y 

de destruir las copias de revisiones anteriores a la última modificación realizada. 

 
6. LISTADO DE REGISTROS 
 

➢ Relación de trabajadores de la empresa 

➢ Descripción del puesto 

➢ Evaluación de riesgos 

➢ Informes derivados de reglamentación específica 

➢ Planificación preventiva 

 
 

 

 
 



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 14

Referencia: 9519

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:
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Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 14

Referencia: 9519

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Embarazo / Lactancia250

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Choques contra objetos móviles93 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

COMERCIALES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 13 de 14

Referencia: 9519

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Observaciones:

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

ALMACENAMIENTO POR ESTANTERIAS, 1.- Si el almacenamiento se realiza en estanterías estas deben 
cumplir los siguentes requisitos: a.- Ser construidas con materiales MO(incombustibles) ó A1 y estar sólidamente 
ancladas a suelo, disponiendo además de toma de tierra para el caso de estanterías metálicas. / b.- Debe existir, 
desde la parte superior de la mercancía almacenada, un espacio mínimo de 1 metro libre hasta el techo o nivel de 
arraque de la armadura.  Igualmente, la mercancia debe respetar la distancia necesaria para el buen 
funcionamiento del sistema de extinción automática así como respetar el volumen del depósito de humos de 
sistema de contro de humos y temperatura, en el caso de que esos sistemas se instalen en el almacén. / c.- El fondo 
máximo de estantería debe ser de 2 m cuando se encuentre exenta, y de 1m. Cuando se encuentre adosada a pared 
o muro, salvo cuando la dimensión del producto almacenado no lo permita.  En estanterías paletizadas, el fondo 
máximo de estantería se puede ajustar al tamaño de las paletas reglamentadas por la Unión Europea.  / d.- Los 
pasos longitudinales entre estanterías tendrán dimensiones en función de la altura de aquellas, siendo un cuarto de 
esta, con un mínimo de 0,80 m. / e.- Los pasos trasversales entre estanterías deben estar distanciados entre sí en 
longitudes máximas de 10 m. con anchos iguales a los mínimos de pasos longitudinales.  Esta longitud se puede 
duplicar (20 m. ) en caso de almacenamientos mecanizados.  Es posible establecer pasos trasversales por debajo 
de las estanterías para satisfacer los requerimientos de evacuación del almacén. 2.- Los almacenamientos 
automatizados y los almacenamientos mecanizados con maquinaria autoguiada solo deben cumplir los apartados 
a.- y b.- anteriores.

1839
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Caídas al mismo nivel69 Media

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Evitar manipulaciones que exijan la torsión y/o la flexión del tronco139

Se utilizarán siempre que sea posible, medios auxiliares en la manipulación manual de objetos.440

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revisión y mantenimiento del suelo para conservarlo en buen estado, manteniendo las superficies libres de 
objetos y no resbaladizas. Utilización de calzado de seguridad antideslizante (si fuera necesario).  No se apilará 
material fuera de la zona de almacenamiento.

224

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

COMERCIALES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 3 de 49

Referencia: 9519

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

El número, la situación, dimensiones y condiciones constructivas de las vías de circulación de personas o de 
materiales deberán adecuarse al número potencial de usuarios y a las características de la actividad y del lugar de 
trabajo.  En el caso de los muelles y rampas  de carga (si es el caso) deberá tenerse especialmente en cuenta la 
dimensión de las cargas transportadas.

570

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro, respectivamente.571

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación dependerán del uso, de los 
equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como del número máximo de personas que puedan 
estar presentes en los mismos.

578

Las puertas de emergencia deberán abrise hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma que cualquier 
persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.  Estarán prohibidas las 
puertas específicamente de emergencia que sean correderas o giratorias.

579

Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar señalizadas de manera adecuada.  
Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el interior sin ayuda especial.  Cuando los lugares de trabajo 
estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.

580

La señalización obligatoria de las vías y salidas específicas de evacuación deberá fijarse en los lugares adecuados 
y ser duradera.

581

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes 
peligrosas.

584

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

En los trabajos de limpieza, para evitar el riesgo de caída, se debe:  .- Recoger los cables sueltos. / .- Utilizar 
calzado antideslizante, sujeto a los pies. / .- Dejar libres de obstáculos las zonas de paso y de trabajo. / .- Prestar 
atención a los desniveles, las irregularidades o los desperfectos del suelo, si fuera el caso. / .- Notificar cualquier 
anomalía o desperfecto.

1019

ALFOMBRAS. Asegure las alfombras al suelo o utilice alfombras con la parte interior antideslizante.2275

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas u 
otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario 
disponer de acceso a la abertura.

585
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En aberturas y desniveles, deberá protegerse en particular: .- Las aberturas en los suelos. / .- Las aberturas en 
paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de caída de personas, y las 
plataformas, muelles o estructuras similares.  La protección no será obligatoria sin embargo, si la altura de caída 
es inferior a 2 metros. / .- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura.  Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es 
mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.

586

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

En caso de una  ventilación inadecuada debida a:
a.) Un insuficiente suministro de aire fresco, como consecuencia de una elevada recirculación del aire o de un 
bajo caudal de impulsión.
b.) Una mala distribución y, consecuentemente, una mezcla incompleta con el aire exterior, que provoca 
estratificaciones del aire y diferencias de presión entre los distintos espacios y zonas del edificio.
c.) Una incorrecta filtración del aire debido a un mantenimiento incorrecto o a un inadecuado diseño del sistema 
de filtración.
d.) Una temperatura del aire y humedad relativa extremas o fluctuantes.                                               SE DEBE 
REALIZAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN EN LA ZONA DE 
TRABAJO.

3735

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad 
y su salud R.D. 1627/1997

152

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547
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En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

GOLPE DE CALOR.-Informar a los trabajadores de los síntomas producidos por el calor: mareo, palidez, 
dificultad respiratoria, palpitaciones y sed extrema.// Evitar o reducir el esfuerzo físico durante las horas más 
calurosa del día.//  Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo.Conveniente beber un vaso de 
agua cada cuarto de hora.//  Utilizar ropa amplia ligera y de colores claros.// Evitar beber alcohol y bebidas con 
cafeina ya que deshidratan el cuerpo.// Distribuir el volúmen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-
descanso.Preferible realizar ciclos breves y frecuentes de trabajo- descanso que periodos largos de descanso y 
trabajo.En las pausas descansar en lugares frescos y a la sombra  // Dormir las horas suficientes y llevar una 
adecuada nutrición. Evitar comidas calientes y pesadas.// Utilizar cremas de alta protección contra el sol.// 
Incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta alcanzar la totalidad de la jornada para 
lograr la aclimatación a las temperaturas.// Beber agua fresca si la víctima está consciente.

3187

 GOLPE DE CALOR.- PRIMEROS AUXILIOS.--  Colocar a la persona en lugar fresco y aireado, quitar las 
prendas innecesarias y airear a la víctima. --  Refrescar la piel, aplicar compresas de agua fría en cabeza y 
empapar con agua fresca el resto del cuerpo.Se frotará el cuerpo con una esponja o paño mojado en agua fría a fin 
de bajar la temperatura corporal interna hasta alcanzar los 39ºC, una vez conseguida esta temperatura dejar que 
vaya disminuyendo progresivamente hasta los 37´5 º C .Para evitar que el frío provoque vasoconstrición puede 
realizarse un masaje suave en el tronco y extremidades. --  No controlar las convulsiones, colocar algún objeto 
blando bajo la cabeza,( ropa,cojín,... )-- Trasladar al paciente al hospital.

3188

DESHIDRATACIÓN.-La mayor parte de las patologías provocadas por el calor son o pueden ser provocadas por 
una insuficiente hidratación.Los síntomas generales son: Elevación frecuencia del pulso,elevación de la 
temperatura corporal, oliguria (disminución de la diuresis), Inquietud, laxitud, somnolencia, irritabilidad, pérdida 
de rendimiento laboral, shock hipovolémico (circulatorio).-- Ante cualquiera de estos síntomas se procederá a la 
INTERRUPCIÓN INMEDIATA de la tarea , al traslado de la persona  afectada a otro recinto de ambiente fresco 
y a la reposición de líquidos, que en caso de calambres deben ser bebidas salinas.-- En caso de SÍNCOPE , 
desvanecimiento, se deberá tumbar a la persona boca arriba ( en cúbito supino) manteniendo las piernas elevadas 
y aflojar la ropa ( cinturón , cuello camisa, corbata,.....)--  En ambientes calurosos se debe ACLIMATAR 
previamente a los trabajadores , deben ser excluidos de estos progranmas de aclimatamiento los trabajadores 
mayores de 50 años, los obesos, y los que presenten un consumo de oxígeno inferior a 2´5 l/ min.-- Se debe ingerir 
dos vasos de agua antes de empezar a trabajar , durante la jornada deben ingerirse líquidos a menudo y en 
cantidades pequeñas  100 a 150 ml cada 15-20 min. La bebida por excelencia es el agua, no carbónica entre 9 y 
12 ºC. En caso de aparición de calambres, por déficit de sal, pueden suministrarse bebidas que contengan cloruro 
sódico, o añadir sal en proporción una cucharada de postre cada litro de agua.-- Reducir la ingesta de alimentos 
grasos.--  Dar un aporte vitamínico en especial de vitamina B y C para combatir la fatiga.-- Establecer pausas de 
descanso en embientes más frescos a fín de evitar la elevación de la temperatura corporal por encima de los 38 ºC.

3255
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Ajustar la temperatura en función de las actividades ejercidas en las respectivas áreas.3540

Asegurarse de que la ventilación es efectiva, por ejemplo, extrayendo aire y aportando aire fresco sin corriente de 
aire.

3541

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

No utilizar luminarias que no sean estancas.1358

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media-Alta

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Fatiga visual98 Media

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

En las zonas donde el trabajo requiera mayor distinción de detalles la iluminación estará comprendida entre 500 y 
1000 lux.

1476
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Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Media-Alta

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Contactos eléctricos23 Media-Alta

En operaciones de carga de baterías(si es el caso) se deben seguir las instrucciones del fabricante de las mismas 
en cuanto a tensión, tiempo, etc., evitando la sobrecarga o carga insuficiente ajustando el regulador de corriente.

1201

En la manipulación o carga de batería,  se debe tocar ésta con un metal conectado a tierra  usar máquinas con 
tensiones de seguridad y máquinas y herramientas aisladas.  No poner en contacto herramientas metálicas con la 
batería del vehículo.

1202

Accidentes in itínere34 Media-Alta

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

Disconfort60 Media

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186

El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194
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Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

Medidas de emergencia CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe haber previsto un plan de actuación en el caso de 
emergencia.En el transporte de personas es común estar localizado por el sistema GPS,Que informatiza las  
incidencias y busca los puntos de asistencia más cercanos.En caso de no estar dotado de GPS, la empresa y el 
conductordeben prever este tipo de emergencias para avisar y recabar ayudas.

2240

Modo de actuación en caso de emergencia.CONDUCTOR VEHÍCULOS.1-Evaluar el tipo de emergencia en 
función de los daños causados al continente (vehículo) o al contenido.Las personas son lo primero.2-Recuperar  la 
documentación de la carga.3-Dar la alarma.Teléfono de emergencia.Fuerzas de Orden 
público.Bomberos.Ayuntamiento. Cruz Roja.Informar a la empresa. 4-Informar a quien corresponda de los 
anterioressobre: si hay heridos,cúantos y de qué gravedad,lugar del accidente, posible suministro de agua, 
condiciones climatoógicas, duración de la inmovilización....5- Colaborar con las fierzas de orden público y con 
los bomberos.

2245

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Caídas al mismo nivel69 Media

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199
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Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

No se debe subir a los estribos, plataformas, trenes de enganche, etc. de los vehículos, ni subir o bajar de los 
mismos si están en  marcha.

1192

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Caídas de objetos92 Media

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189
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Embarazo / Lactancia250

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Si existiese un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada.  Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o 
de trabajo a turnos.

1394

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptacióm, 
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o 
del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la  Seguridad Social o de las Mutuas, 
con el informe del médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta 
deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.  El empresario deberá 
determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos 
de riesgos a estos efectos.

1395

El cambio de puesto o función a que se refiere la medida 1395, se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el 
estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

1396

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en la medida 1396, no existiese puesto de trabajo o 
función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o a categoría 
equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

1397

Lo dispuesto en las medidas 1394, 1395, 1396 y 1397, serán de aplicación duranter el periodo de lactancia, si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el 
médico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

1398

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la 
realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación 
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

1399

Si el cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato 
por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estaturo de los trabajadores, durante el 
período necesario para  la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado,

1532

Es importante resaltar que el hecho de realizar un trabajo fuera de casa no comporta, en sí un factor de riesgo para 
el embarazo siempre y cuando las condiciones de trabajo sean las adecuadas.  Hay que procurar hacer un análisis 
de las mismas para cada caso y ver la frecuencia y envergadura de las cargas, el número de horas trabajadas, si se 
trabaja a turnos o no.  En cuanto al diseño del puesto y la organización del trabajo es aconsejable seguir las 
siguientes recomendaciones:  .- Es necesario poder adaptar el puesto de trabajo a la persona, especialmente en el 
caso de la mujer embarazada en la que se dan grandes cambios de necesidad de espacio, alcances, cambios 
posturales, etc.  Se recomienda para trabajos manuales que la altura mas baja sea como mínimo el quinto percentil 
de altura del punto justo debajo del abdomen de la población femenina./ .- Se debe eliminar o reducir en lo 
posible la carga de trabajo, especialmente en lo que se refiere a manejo de pesos y pusturas forzadas./ .- Hay que 
disminuir el tiempo de exposición a trabajos pesados y aumentar el número de pausas./ .- Es aconsejable que la 
mujer embarazada pueda cambiar de posición con cierta frecuencia./ .- En caso de que la persona tenga 
distribuidas las tareas en distintos puestos o plantas en un edificio, se intentará ubicar, siempre que sea posible, 
todas las tareas en una sola planta y puesto, evitando desplazamientos innecesarios./ .- Hay que informar a las 
trabajadoras de los posibles factores de riesgo existentes en sus puestos de trabajo./ .- Se debe informar  de las 
medidas legales que existen a las que se puede acoger la mujer embarazada./ .- Ya que el trabajo nocturno y a 
turnos en un agravante de la carga de trabajo, es recomendable su reducción o incluso, la supresión del mismo, en 
caso necesario.

1736
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Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural
A. Agentes.
1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar un desprendimiento de la 
placenta, en particular:
a) Choques, vibraciones o movimientos.
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular dorsolumbares.
c) Ruido.
d) Radiaciones no ionizantes.
e) Frío y calor extremos.
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior del centro de trabajo, fatiga 
mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la actividad de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 
o en período de lactancia(.RD 298/ 2009)

3609

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.                     Agentes biológicos.–                                            Agentes biológicos de los grupos 
de riesgo 2, 3 y 4, según la clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, en la medida en que se sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas que 
necesariamente traen consigo ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que 
no figuren en el anexo VIII.

3610

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.             Agentes químicos.                                                                 Los siguientes agentes 
químicos, en la medida en que se sepa que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período 
de lactancia, del feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren en el anexo VIII:
a) Las sustancias etiquetadas R 40, R 45, R 46, R 49, R 68, R 62 y R63 por el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o 
etiquetadas como H351, H350, H340, H350i, H341, H361f, H361d y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, en la medida en que no figuren todavía en el anexo VIII. 
cve: BOE-A-2009-3905 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 57 Sábado 7 de marzo de 2009 Sec. I. Pág. 
23291 
b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.
c) Mercurio y derivados.
d) Medicamentos antimitóticos.
e) Monóxido de carbono.
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea.
B. Procedimientos.
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.»

3611

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
---     Trabajadoras embarazadas.
   Agentes.
a) Agentes físicos:
Radiaciones ionizantes.
Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, submarinismo. ( RD 298/2009)

3612
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Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
    Trabajadoras embarazadas.   ----     Agentes biológicos:
Toxoplasma.
Virus de la rubeola.
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente protegida contra estos agentes por 
su estado de inmunización. ( RD 298/2009)

3613

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural    ---     Trabajadoras embarazadas.           Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R60 y R61, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o etiquetadas como H360F, H360D, 
H360FD, H360Fd y H360Df por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 relacionadas en el “Documento sobre límites de 
exposición profesional para agentes químicos en España” publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de exposición asignado, conforme a la tabla III del citado 
documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano.( RD 298/2009)

3614

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural     ----   Trabajadoras embarazadas  Condiciones de 
trabajo.  Trabajos de minería subterráneos ( RD 298/2009)

3615

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural -- Trabajadoras en periodo de lactancia.  Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R 64, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o H362 por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas         Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 
relacionadas en el “Documento sobre límites de exposición profesional para agentes químicos en España” 
publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de 
exposición asignado, conforme a la tabla III del citado documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano. ( RD 298/2009)

3616

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796
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INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Negociar con los trabajadores sistemas de rotación, ampliación o enriquecimiento de tareas para los 
puestos/áreas de peores condiciones psicosociales.

3783

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Difundir, por 
parte de la dirección, declaración pública que rechace explícitamente cualquier forma de acoso en la empresa.

3791

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Favorecer el 
trabajo en parejas cuando no sea posible enriquecimiento ni ampliación de tareas, ni tampoco el trabajo en equipo.

3793

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301

PREVENCIÓN DE EXPLOSIONES  y protección contra estas. --Obligaciones generales del empresario ----: El 
empresario tomará las medidas necesarias  para que :    --- a) En los lugares en los que puedan formarse 
atmósferas explosivas  en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y seguridad de los trabajadores  o 
de otras personas , el ambiente de trabajo sea tal que pueda efectuarse de manera segura. -- b) En los ambientes de 
trabajo en los que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud 
y la seguridad de los trabajadores, se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados , una supervisión 
adecuada  de dichos ambientes , con arreglo a la evaluación de riesgos , mientras los trabajadores estén presentes 
en aquellos. R.D 681/2003

3336

DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337
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Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188
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A los Comités de empresa, a los Delegados de Personal  a los representantes sindicales les corresponde, en los 
término que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de la Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los 
intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  Para ello, los representantes del 
Personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de información, consulta y 
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

2189

TRABAJADOR DESIGNADO - El empresario ( dirección) designará a 1 o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva de la empresa. Cuando la empresa NO disponga de un  Servicio de Prevención Propio,  es 
muy conveniente que en la empresa se designe una persona próxima a la dirección que coordine estos temas , para 
agilizar las vías de comunicación y promover una prevención integrada en toda la línea jerárquica. Esta persona 
además de tener una formación básica en PRL, debería tener unas buenas capacidades de relaciones humanas y 
conocimientos de gestión, su voluntariedad y sensibilidad para las condiciones de trabajo son también aspectos 
esenciales a tener en cuenta.

3324

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o 
más trabajadores.
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario y/o sus 
representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. Artículo 38 Ley PRL LEY 31/1995,

3382

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y 
salud y en condiciones ergonómicas aceptables.R.D. 486/1997

40

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054
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La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Adopción de medidas preventivas para evitar alteraciones de origen psicosocial: Realizar trabajos estáticos el 
mínimo tiempo posible./ Delimitar las tareas y coordinarlas./ Repartir adecuadamente la actividad./ Tratar de 
evitar los destajos y el trabajo a turnos./ Motivar al trabajador e informarle sobre el trabajo a realizar. / No superar 
la jornada habitual./ Dar descansos adicionales si es necesario./ Planificación del trabajo./ No permitir conductas 
competitivas.

1347

MOOBING- Se debería atender:-- a las deficiencias del diseño del trabajo ( proporcionar un trabajo con bajo 
nivel de estrés, alto control del trabajo, capacidad de decisión, suficiente autonomía temporal,...)  --Al 
comportamiento de los líderes ( se debería desarrolllar habilidades para reconocer los conflictos y manejarlos 
adecuadamente, conocer los síntomas del moobing para su reconocimiento temprano,....)  --Y a la protección de la 
posición social de la persona ( desarrollando técnicas claras, explícitas, escritas y públicas sobre resolución de 
conflictos personales, que garantice el derecho a la queja y al anonimato, y que prevea sistemas de mediación y/ o 
arbitraje.)

3253

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059
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Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Evitar arquear la espalda.1433

Se recomiendan revisiones para la detección precoz de varices.1475

Se recomiendan revisiones dorsolumbares anuales.1582

Utilizar medios auxiliares para el transporte de pesos.3536

Asegurarse de que las áreas de almacenamiento están a una altura apropiada para evitar flexiones o estiramientos 
innecesarios.

3539

Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Sobreesfuerzos88 Media

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben efectuar reconocimientos médicos periódicos que faciliten la detección de posibles lesiones 
musculoesqueléticas.

1895
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe tener en cuenta el diseño del puesto de trabajo, adaptando el entorno y la distancia de alcance de los 
materiales, a las características propias del individuo, favoreciendo así que se realice el trabajo con mayor 
comodidad.

1890

Realizar las tareas evitando posturas incómodas, procurando mantener la mano alineada con el antebrazo, la 
espalda recta y los hombros en posición de reposo.

1891

Reducir la fuerza que se emplea en ciertas tareas manteniendo afilados los útiles cortantes y aguantando los 
objetos con ganchos o abrazaderas.

1892

Utilizar guantes de protección que se ajusten bien a las manos y que no disminuyan la sensibilidad de estas, de lo 
contratrio se tiende a realizar un mayor esfuerzo.

1893

Evitar tareas repetitivas programando ciclos de trabajo superiores a 30 segundos, entendiendo por ciclo de trabajo 
la sucesión de operaciones necesarias para ejecutar una tarea u obtener una unidad de producción. Se debe evitar 
que se realice el mismo movimiento durante mas del 50 % de la duración del ciclo.

1894

Se deben establecer pausas periódicas que permitan recuperar las tensiones y descansar, favorecer la alternancia 
de tareas para utilizar distintos grupos musculares, disminuyéndose así la monotonía del trabajo.

1896

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben establecer los turnos respetando al máximo el ciclo del sueño: debe evitarse que el turno de mañana 
empiece una hora demasiado temprana.  Los cambios de turno pueden situarse, por ejemplo entre las 6 y las 7 h., 
las 14 y las 15 h. y las 22 y 23 h.

1031

La elección de los turnos será discutida por los interesados sobre la base de un información completa que les 
permita tomar decisiones de acuerdo a sus propias necesidades individuales.

1033

Se debe dar a conocer con antelación el calendario con la organización de los turnos, de modo que exista la 
posibilidad de planificar actividades extralaborales y se favorezcan las relaciones sociales.

1039
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Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar.728

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

En el entorno de trabajo se deben contemplar medidas de seguridad física, por ejemplo bloqueo de entradas, 
pantallas, buena iluminación, mostradores de recepción, salidas de emergencia, instalación de sistemas de 
videovigilancia, sistemas de alarma, puertas con códigos de seguridad, eliminación o limitación de las zonas sin 
salida y de los objetos que pudieran servir de proyectiles.

686

Se recomienda comprobar las credenciales de los visitantes.692

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695

Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores reciban la formación teórico práctica 
necesaria para el desarrollo de las tareas en materia preventiva.

184

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes a su trabajo.

34

El botiquín debe ser repuesto periódicamente y comprobar la fechas de caducidad de los medicamentos.36

Los aseos estarán dotados de duchas y lavabos con suministro de agua caliente y fría, secamanos, dispensador de 
jabón, contenedor hermético y percha.

37

Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en 
condiciones de seguridad y salud. R.D. 1627/1997

122

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los aseos serán limpiados periódicamente y siempre que sea necesario para mantener las condiciones higiénicas 
adecuadas.

38

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Todos los lugares de trabajo de limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo 
momento en condiciones higiénicas adecuadas.

247

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Media

Se recomienda que la temperatura operativa sea mantenida dentro del siguiente rango:
En época de verano.......23ºC a 26ºC
En época de invierno.....20ºC a 24ºC
La sequedad de los ojos y mucosas se puede prevenir manteniendo la humedad relativa entre el 45% y el 65%, 
para cualquiera de las temperaturas comprendidas dentro de dicho rango. ( Guía técnica RD 488/97)

3727

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

COMERCIALES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 23 de 49

Referencia: 9519

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

PORTÁTILES.-El R:D 488/ 1997 especifica que los portátiles quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
mismo, siempre y cuando NO se utilicen de modo continuado en un puesto de trabajo.El diseño de este tipo de 
equipos NO cumplen los requisitos de diseño, por lo que no facilita la disposición ergonómica de los 
elementos.(movilidad e independencia del teclado respecto del  resto del equipo,...)

3002

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Mesa o superficie de trabajo.- El espacio deberá ser suficiente para permitir a los trabajadores una posición 
cómoda.-Para el trabajo en posición sentado, debe habilitarse el suficiente espacio para alojar los miembros 
inferiores y para permitir los cambios de postura en el transcurso de la actividad.

3802
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Fatiga visual98 Media

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279
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MANTENIMIENTO  TRIMESTRAL..-.- Realizar las siguientes verificaciones.: .-  Que los extintores están en su 
lugar asignado y que no presentan muestras aparentes de daños. - Que son adecuados conforme al riesgo a 
proteger. - Que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están señalizados y tienen sus instrucciones de 
manejo en la parte delantera. - Que las instrucciones de manejo son legibles. - Que el indicador de presión se 
encuentra en la zona de operación. - Que las  artes metálicas (boquillas, válvula, manguera…) están en buen 
estado. - Que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones indicadores de uso. - Que no han sido 
descargados total o parcialmente. También se entenderá cumplido este requisito si se realizan las operaciones que 
se indican en el “ Programa de Mantenimiento Trimestral” de la Norma UNE 23120.  .-.-.-   Comprobación de la 
señalización de los extintores

515

Las actas de las operaciones de revisión de las instalaciones de protección contra incendios,  en las que debe 
figurar el nombre, sello y número de registro de la Comunidad de Madrid de la empresa de mantenimiento, así 
como la firma del técnico que ha procedido a las mismas, deben estar a disposición de los servicios competentes 
de inspección en materia de prevención de incendios, al menos durante cinco años a partir de la fecha de su 
expedición.

702

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

La distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto de un área protegida hasta encontrar el extintor más 
próximo será de 25m. para fuegos tipo A y 15 m. para fuegos tipo B. (Conforme a la NBE 4.2.2.4. c) y d) y 4.3.4.)

517

En función de las dimensiones y usos de los lugares de trabajo, estos deberán estar equipados con los dispositivos 
adecuados para la extinción y detección de incendios.

1325

 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770
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Sobre la colocación de las señales luminiscentes: Sobre la posición y altura a la que colocar las señales, deben 
colocarse de forma que sean visibles, claras y que no tapen a los equipos que intentan señalizar. Como regla 
general, deben colocarse verticalmente encima de los equipos. Puede ponerse la base de la señal a una altura 
aproximada de entre 1,5 a 2,2 metros del suelo, o bien a una altura distinta en el caso de que la situación lo 
aconseje para que se vean mejor. La señalización también puede ser reforzada mediante balizamientos y planos de 
evacuación..-.- La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 
sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1( rd 513/2017)

3281

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

 En general. Extintores portátiles Uno de eficacia 21A -113B:
- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación.
-Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio,pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales 
definidas en la norma UNE 23033-1 .
 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido
en la norma UNE 23035-4:1999. --  R.D 314/2006  CTE.

3405

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737

Disconfort60 Baja

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media

El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389
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El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

La periodicidad de la limpieza dependerá del tipo de lugar de trabajo y de su utilización.  Como indicación, las 
zonas de paso y las vías de circulación deben limpiarse al menos una vez por semana.  En fábricas, talleres u otros 
lugares de trabajo similares en los que pueden acumularse residuos y desperdicio, la limpieza conviene hacerla a 
diario, retirando todos los residuos y desperdicios en contenedores adecuados.

419

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones deberán mantenerse en un estado de eficiencia adecuado.422

Se deberán guardar registros de las actividades de inspección, revisión y mantenimiento de los lugares de trabajo 
y de sus instalaciones.

423

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

El alcance de la limpieza después de cada turno o jornada de trabajo de equipos, menaje y suelos debe ser 
establecido por la persona responsable jerárquica, que deberá fijar el alcance de las limpiezas de acuerdo con la 
programación que se lleva a cabo en cada zona de trabajo.

1261

Normas a seguir en zonas de manipulación, cocina, etc., en lo relativo a orden y limpieza: .- Se deben evitar los 
suelos recien fregados, para evitar el riesgo de caida./ .- Cuando se utilicen productos para limpieza de fogones y 
hornos, se debe mantener una adecuada ventilación. / .- Retirar toda clase de objetos que puedan obstruir el paso. 
/ .- Si es preciso se delimitarán los pasillos mediante señalización. /  .- Se deben delimitar las zonas destinadas a 
almacenamiento. / .- Se debe evitar el tendido de cables por el suelo. / .-Se deben tener apartados los recipientes 
dedicados a restos de comida, basura, etc. / .- Se deben mantener herméticamente cerrados los recipientes que 
contienen productos tóxicos o inflamables, si existieran.

1263

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415
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Cuando las operaciones de limpieza del suelo supongan el empleo de métodos húmedos, que pueden hacer que el 
pavimento resulte deslizante mientras se encuentra húmedo, se balizará y señalizará adecuadamente la zona, y se 
realizará preferentemente fuera del horario normal de trabajo.

421

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando algún electrodoméstico sufra un golpe, humedad o salte el diferencial se debe prohibir su puesta en 
marcha hasta que no sea revisado por un técnico autorizado.

236

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619
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Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Choques contra objetos móviles93 Media

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99
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El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462
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El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Contacto con productos químicos106 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446
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El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Sobreesfuerzos88 Media

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739
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En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989
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Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

En los trabajos con postura de pié, en función de las características de la tarea, deben determinarse las alturas más 
aconsejables para las plataformas de trabajo, teniendo en cuenta las medidas antropométricas de las personas que 
las utilizarán. Alturas recomendadas de planos de trabajo en relación con diversas tareas:----  Trabajos precisión- 
hombres  100-110 cm a  suelo/ mujeres 95-105 cm. ---- Trabajos ligeros - Hombres 90-95 cm a suelo /  mujeres 
85-90 cm. ---  Trabajos de fuerza - Hombres 75-90 cm a suelo/ mujeres  70-85 cm.

3374

Caídas de objetos92 Media

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se debe evitar limpiar cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica con "sprays" o líquidos, a menos que sea 
apropiado.

1022

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. R.D. 
486/1997

109

Las instalaciones eléctricas deben revisarse periódicamente por personal autorizado debiendo dejar éste el Boletín 
correspondiente.

175
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Se debe cumplir normativa:  según la ITC-BT.05 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por 
R.D. 842/2002, serán objeto de inspección inicial y después periódica, una vez efecutadas las instalaciones, sus 
ampliaciones o modificaciones de importancia y previamente a ser documentadas ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, las instalaciones industriales que precisen proyecto, con un potencia instalada, superior a 
100 kW.

1007

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. //  Se 
deberá comprobar de forma anual mediante instalador autorizado la red de tierra de su vivienda o local.

1046

Según norma UNE 6108 se debe de revisar y comprobar cada seis meses el correcto funcionamiento de los 
interruptores diferenciales.

1067

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

La instalación eléctrica deberá esta proyectada, puesta en funcionamiento y controlada por una empresa 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía o la consejería de Industria de la Comunidad Autónoma dode 
esté emplazado el lugar de trabajo y siempre ateniéndose a lo establecido en los Reglamentos Electrotécnicos en 
vigor.

1176

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se debe realizar una vigilancia de la salud eficaz teniendo en cuenta las sustancias peligrosas utilizadas.638

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356

Almacenamiento de productos químicos: Reducir las existencias al mínimo// Establecer separaciones en el 
almacenaje: no combustibles con oxidantes, ni tóxicos con comburentes o inflamables// Aislar y confinar ciertos 
productos: inflamables, carcinógenos, mutágenos y tóxicos// Disponer de instalaciones adecuadas: estanterias 
metálicas, armarios protegidos contra el fuego, armarios frigoríficos.

3373

Caídas al mismo nivel69 Media

Disponer en todo momento de absorbente químico para recoger pequeños derrames.657

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197
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Al final de la jornada, se deben guardar en almacén o armarios ignífugos todos los productos químicos peligrosos.645

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS. Las sustancias inflamables o combustibles se considerarán sustancias capaces de 
formar atmósferas explosivas , a no ser que el análisis de sus propiedades demuestre que,  mezcladas con el aire, 
no son capaces por sí solas de generar una explosión. R.D 681/2003

3335

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Queda estrictamente prohibido trepar por las estibas o pilas.1973

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023
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Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Fatiga visual98 Media

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228
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Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Los responsables deben velar para dar a los puestos de trabajo y actividades la mayor variedad de contenidos 
posibles, de manera que sean los trabajadores los que,en un momento dado, puedan programar su actividad, de 
acuerdo con los criterios de producción y de salud. Los trabajadores deben de estar convenientemente formados, 
para que a partir de estos criterios, realicen las actividades del modo más autónomo posible.

1348

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.  A tal 
fin, deberá tener en cuenta dichos  aspectos en las evaluaciones de riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

1391

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características 
personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 
ellos, los demás trabajadores y otras personas relacionadas con la Empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puesto de trabajo.

1392

El empresario deberá tener en cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicas que pueden 
ejercer  efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad,, como del 
desarrollo de la descendencia con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

1393

En el caso de trabajadores con algún tipo de deficiencia auditiva debemos tener encuanta las siguientes 
consideraciones:  se debe configurar convenientemente el puesto y accesorios de trabajo,  mediante ayudas 
luminosas que nos indiquen la entrada de llamadas o información .

1757

Al trabajar con personas con algún tipo de problema auditivo, debemos tratar de hablarlos de tal manera que nos 
lean claramente los labios, tratando de moderar la velocidad en la dicción de los vocablos.

1758

Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, sevicios higiénicos y puestos de 
trabajo, utilizados y ocupados por trabajadores minusválidos, deberán estar acondicionados para que estos 
trabajadores puedan utilizarlos.

3095
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Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben realizar mezclas de productos que no estén expresamente indicadas por el fabricante.2197

Contacto con productos químicos106 Media

Evitar el uso de disolventes para la limpieza de manos. Utilizar jabones adecuados.2198

Evitar el contacto de estas sustancias con la piel, utilizando sistemas cerrados, mezcladores, homogeneizadores, 
paletas, etc.

2199

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Si se trabaja con tóners líquidos, con propensión a salpicaduras, deben utilizar gafas protectoras o de seguridad 
con cierres laterales o una pantalla facial, asi como guantes recubiertos de caucho o de vinilo para evitar sequedad 
en la piel.

2202

Contactos Térmicos22 Media

Se deben utilizar manoplas para evitar contactos térmicos, que producen lesiones en la piel.Uso obligatorio de EPI 
guantes antitérmicos para la manipulación de hornos, bandejas,y demás elementos calientes.

1265

Señalizar el riesgo de contacto térmico.1423

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204
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Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

Contaminación ambiental103 Media

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827
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DE RIESGOS Página 1 de 9

Referencia: 9930

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a vibraciones44 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Camión Grúa953

Derrumbamiento o vuelco de materiales5
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Atrapamiento por o entre objetos14

Contactos eléctricos23

Atropellos o golpes con vehículos33

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Caida a distinto nivel73

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Incendios y/o explosiones82

Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72

Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Incendios y/o explosiones82
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Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44

Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Caídas de objetos92

Secador de pelo2065

Atrapamiento por o entre objetos14

Contactos Térmicos22

Contactos eléctricos23

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63
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Observaciones:

PARA LAS TAREAS HABITUALES DE CONDUCCIÓN E INSTALACIÓN DE VINILOS EN ESCAPARATES Y DIFERENTES SUPERFICIES, 
SEGÚN DATOS APORTADOS POR EMPRESA. EL USO DE CUALQUIER EQUIPO DE TRABAJO, PRODUCTO QUÍMICO Y/O SITUACIÓN 
NO REFLEJADA EN LA PRESENTE EVALUACIÓN DEBERÁ COMUNICARSE A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN PARA LA 
MODIFICACIÓN DE ESTA.
NO OBSTANTE, SE LES DOTARA DE LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL:
CASCO DE SEGURIDAD con EN 397:2012+A1:2012 y si se realizan trabajos en altura a mas de 2,5 metros en altura, que pueden realizar de 
manera muy esporádica, se les proporcionara ARNESES ANTICAIDAS  que  deberán cumplir con UNE- EN 361:2002 y tener categoría III y 
certificado CE con CABO DE ANCLAJE deberá cumplir con la norma UNE-EN-354:2002 y CUERDAS HOMOLOGADAS para trabajos 
verticales deben cumplir con la norma UNE-EN-189.
GUANTES con NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE, para evitar cortes y pinchazos, el material del que estén confeccionados podrá ser 
de tipo textil o cuero, durante los trabajos con maquinaria recibirán guantes de protección mecánica UNE EN 388:2004, para abrasión, corte y 
rasgado.
GAFAS ANTIPROYECCION que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los ojos”
CHALECO DE VISIBILIDAD alta visibilidad con UNE EN 471: 2004, con el fin de advertir de la presencia de trabajador y disminuir los riesgos 
de sufrir atropellos ó golpes por vehículos. A modo recordatorio, Solo las personas preparadas y autorizadas, mayores de 18 años, estarán 
Autorizadas para operar las plataformas elevadoras móviles de personal. Para ello y antes de estar autorizado para utilizar la plataforma, el 
operador debe: 

-Ser formado por una persona cualificada sobre los símbolos y funciones de 
cada uno de los instrumentos de control.  
-Leer y comprender las instrucciones y normas de seguridad recogidas en 
los manuales de funcionamiento entregados por el fabricante.  
-Leer y comprender los símbolos situados sobre la plataforma de trabajo con 
la ayuda de personal cualificado.  Los trabajadores deberan de tener realizado los reconocimientos medicos.

Señalización y balizamiento de obra.2079

Atropellos o golpes con vehículos33

Caida a distinto nivel73

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Caídas de objetos92
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Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Caídas al mismo nivel69 Baja

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Entre los distintos efectos psicosomáticos ( modos de expresión de la mente sobre el cuerpo, manifestando 
alteraciones mentales  bajo la forma de enfermedad o molestia)  atribuidos al ruido podemos encontrar: 
alteraciones del sueño   /     aumento del estrés     /    irritabilidad     /     zumbidos    /    impotencia   /   malestar 
general   /   astenia   /   vasoconstricción sanguinea  /   disminución del rendimiento laboral   /   aumento de la 
posibilidad de cometer errores    /   predisposición al insomnio.

1755
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Vibraciones27

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con vibraciones.1972

VIBRACIONES. La vigilancia de la salud, cuyos resultados se tendrán en cuenta al aplicar medidas preventivas 
en un lugar de trabajo concreto, tendrá como objetivo la prevención y el diagnóstico precoz de cualquier daño 
para la salud como consecuencia de la exposición a vibraciones mecánicas. Dicha vigilancia será apropiada 
cuando: - La exposición de un trabajador sea tal que pueda establecerse una relación entre dicha exposición y una 
enfermedad determinada o un efecto nocivo para la salud. // - Haya probabilidades de contraer dicha enfermedad 
o padecer el efecto nocivo en las condiciones  laborales concretas del trabajador. // - Existan técnicas probadas 
para detectar la enfermedad o el efecto nocivo para la salud.R.D 1311/2005

3322

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

Escalera Portátil 74

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

CONDUCTOR CAMION GRUA/INSTA

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

4

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 3 de 25

Referencia: 9930

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Para el transporte de escaleras a brazo, se procurará no dañarlas, depositarlas y no tirarlas y nunca utilizarlas para 
transporte de materiales.  Si la escalera la transporta una sola persona, solo transportará  escaleras simples o de 
tijeras con un peso máximo que en ningún caso superará los 55 kg., no se debe transportar horizontamente, se 
debe hacer con la parte delantera  hacia abajo; no hacerla pivotar sobre la espalda, entre montantes, etc.  Si la 
escalera es transportada por dos personas: las escaleras de tijera deberán ir plegadas; las extensibles se 
transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a dos 
peldaños vis a vis en los distintos niveles; no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.  En el caso de 
transportarlas en vehículos: se protegerán reposando sobre apoyos de goma; se fijaran sólidamente sobre el porta-
objetos del vehículo evitando que cuelgue o sobresalga lateralmente; la escalera no sobrepasara la parte anterior 
del vehículo más de 2 m. en caso de automóviles.  Cuando se carguen en vehículos de longitud superior a 5 m 
podrán sobresalir por la parte posterior hasta 3 metros.  En vehículos de longitud inferior la carga no deberá 
sobresalir ni por la parte anterior ni posterior más de 1/3 de su longitud total. (art 15 Reglamento General de la 
Circulacion). Cuando las escaleras sobresalgan por la parte posterior de vehículo, llevarán durante la noche o bajo 
condiciones meteorológicas ambientales adversas, deberá ir señalizada con una luz roja, y durante el día, se 
señalizará con un panel de 50 por 50 cm con franjas alternas de color rojo y blanco. Cuando las escaleras 
sobresalgan en la parte delantera, llevarán de noche o en condiciones meteorológicas adversas, una luz blanca. 
(art. 173 Reglamento General de Circulación).

391

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Para abatir o levantar una escalera, por una persona y en caso de escaleras ligeras de un solo plano: se situará la 
escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo suficientemente resistente para que no 
se deslice; se elevará la extremidad opuesta de la escalera;  Se avanzará lentamente sobre este extremo pasando de 
escalón en escalón hasta que esté en posición vertical; se inclinará la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo.

393

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395

Inclinación de la escalera:  debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 
comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5 
grados y 70,5 grados;  El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30 grados como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos o el limitador de abertura bloqueado

396

Estabilidad:  Para dar estabilidad a la escalera, se deben emplear dispositivos que, adaptados a los largueros, 
proporcionen en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a deslizamiento y vuelco.  Pueden ser 
fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera.

397

La escalera debe sobrepasar al menos en 1 m el punto de apoyo superior.398

La inmovilización de la parte superior de la escalera por medio de una cuerda es siempre aconsejable y siempre 
que su estabilidad no esté asegurada.  Se debe tener en cuenta la forma de atar la escalera y los puntos fijos donde 
se va a sujetar la cuerda.

399

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

La carga máxima soportable recomendada para una escalera de madera es aproximadamente de 95 Kg.  La carga 
máxima recomendada para una escalera metálica es aproximadamente de 150 Kg.  La carga máxima a transportar 
por el trabajador (en ambos casos) es de 25 Kg.

402

El ascenso y descenso de la escalera se hará siempre de cara a la misma teniendo libres las manos y utilizándolas 
para subir o bajar los escalones.  Cualquier objeto a transportar se debe llevar colgando del cuerpo o la cintura.

403
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Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo.  Si los pies estan a mas de dos metros del suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto 
sólido y resistente.  Fijar el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  En cualquier caso sólo debe 
utilizar la escalera una persona.  No trabajar a menos de 5 metros de una línea de alta tensión y en caso 
imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas

404

Para acceder de un punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, volviendo a 
verificar los elementos de seguridad de la misma.

405

Las escaleras no se deben utilizar para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas.  No se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples.  No se deben utilizar para servir de puentes, pasarelas o 
plataformas.

406

 A la hora de elegir una escalera debemos fijarnos en que la escalera cumpla con la norma EN 131..- - Las 
escaleras deben ser inspeccionadas cada seis meses, contemplando los siguientes puntos: peldaños flojos, mal 
ensamblados, rotos, con grietas o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas;  mal 
estado de los sistemas de sujeción y apoyo;  defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para 
extender algunos tipos de escaleras. Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de 
circulación la escalera.  Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

408

Las escaleras de madera no deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la misma.  Se deben recubrir con aceites vegetales o barnices transparentes.  Se debe comprobar el 
estado de corrosión de las partes metálicas. /  Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable se deben  
recubrir de pintura anticorrosiva.  Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc., no debe repararse nunca.

410

Se debe evitar el uso de elementos inestables, como el uso de una silla giratoria en sustitución de una escalera de 
mano.

1020

Las escaleras de mano se utilizarán de forma y con las limitaciones por el fabricante.  No se emplearán escaleras 
de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan garantias.  
Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.

1648

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.2594

Los trabajos de mas de 2 m. de altura, desde el punto de operación al suelo que requieran movimientos o 
esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección 
individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas.

2595

Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.

2596

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.2597

Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad  y se 
apoyarán sobre superficies planas.

2741

Vehículo100

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186
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El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

Exposición a vibraciones44 Media-Alta

Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Caida a distinto nivel73 Media

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

Caídas de objetos92 Media

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

Camión 102

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Se respetarán en todo el trayecto las normas y el reglamento  de circulación para peatones como conductores.1332

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el freno de mano 
de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.

1759

Todas las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión por 
un mínimo de dos operarios mediante soga de desceno.  En el entorno del final del plano no habrá nunca personas.

1761

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder más adecuado.1762
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Caida a distinto nivel73 Media

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES: .- Pida 
que le doten de guantes o manoplas de cuero. / .- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o 
golpes en los pies. / .- Si debe guiar las cargas en supensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a ellas.  
Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones.

1766

Caídas de objetos92 Media-Alta

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 
lona, en previsión de desplomes.

1763

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Verificar el estado de un equipo o instalación antes de su uso: cables, clavijas, carcasas, etc…1317

Operar unicamente los mandos previstos por el instalador, sin alterar los dispositivos de seguridad. Para 
desconectar un equipo tirar siempre de la clavija, nunca del cable.

1318

Como primera medida, en caso de incidentes o avería, desconectar la corriente.1319

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189
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Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Medidas preventivas (cuchillos): .- La hoja de un cuchillo no debe tener defectos, debe estar bien afilada. / .- Los 
mangos deben estar perfecto estado y guardas en los extremos.

1274

Normas de utilización: .- Se debe utilizar el cuchillo de forma que el recorrido de corte se realice en dirección 
contraria al cuerpo. / .- Se debe  utilizar sólo la fuerza manual para cortar absteniéndose de utilizar los pies para 
obtener fuerza suplementaria. / .- Extremar las precauciones al cortar productos en pedazos cada vez más 
pequeños. / .- No deben utilizarse como abrelatas, destornilladores o pinchos para hielo. / .- Las mesas de trabajo 
deben ser lisas y no tener astillas. / .- Siempre que sea posible se utilizarán bastidores, soportes o plantillas 
específicas con el fin de que el operario no esté de pie demasiado cerca de la pieza a trabajar. / .- Los cuchillos no 
deben limpiarse con el delantal u otra prenda, sino con una toalla o trapo, manteniendo el filo de corte girado 
ahacia afuera de la mano que lo limpia. / .- Se deben utilizar portacuchillos de material duro para el transporte, 
siendo recomendable el aluminio por su fácil limpieza.  El portacuchillos debería ser desabatible para facilitar su 
limpieza y tener un tornillo dotado con palomilla de apriete para ajustar el cierre al tamaño de los cuchillos 
guardados. / .- Se deben guardar los cuchillos protegidos. / .- Se deben mantener  las distancias apropiadas entre 
los operarios que utilizan cuchillos simultáneamente. / .- Utilizar guantes de malla metálica homologados, 
delantales metálicos de malla o cuero y gafas de seguridad homologadas (si fuera necesario)

1275

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Evita limpiar los utensilios cortantes con la ropa. Utiliza para ello, toallas o materiales desechables, manteniendo 
el filo de corte hacia afuera de la mano que lo limpia.

4935

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Gasoil194

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Inflamable. En caso de incendio se desprenden humos (o gases) tóxicos e irritantes.-Medios de extinción: 
Espuma, polvo seco, polvo polivalente ABC, dióxido de carbono.-En caso de incendio: mantener fríos los bidones 
y demás instalaciones rociando con agua.

3971
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Incendios y/o explosiones82 Media

Manejar y almacenar de acuerdo con los procedimientos para Líquidos Combustibles de la Clase C. Almacenar el 
producto en lugares frescos y bien ventilados, alejado de fuentes de ignición. Proveerse del  equipo mecánico 
adecuado para el manejo seguro de bidones y envases pesados. Los equipos y accesorios eléctricos deberán 
cumplir los requisitos del reglamento electrotécnico para baja tensión y ser adecuados para instalaciones con 
riesgos de incendio y explosión.Emplear el procedimiento correcto de conexión a tierra. Almacenar y manejar en 
contenedores cerrados o debidamente ventilados. Asegurarse del cumplimiento de los requisitos legales referente 
al almacenaje y manipulación. Comprobar la inexistencia de fugas en contenedores y evitar la generación de éstas.

3973

Contaminación ambiental103 Media

Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya derramado en recipientes herméticos. 
Absorber el líquido residual en arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. (Protección personal 
complementaria: Filtro respiratorio para vapores orgánicos y gases.)

3972

Contacto con productos químicos106 Media

La exposición prolongada y repetida  con la piel pueda provocar dermatitis y existe el riesgo de cáncer de piel. El 
riesgo de cáncer de piel será muy bajo siempre que se tomen  precauciones para su manejo de modo que se evite 
el contacto prolongado y repetido   haciendo uso de guantes protectores y manteniendo una buena higiene 
personal.

3974

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Disconfort60 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Los turnos de noche y de tarde nunca serán mas largos que los de mañana, preferiblemente serán más cortos.// Se 
considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que 
recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral. ( Art. 36 
Estatuto Trabajadores.)

1034

Se recomienda desarrollar una estrategia individual para mejorar el sueño:  conseguir el soporte de familiares y 
amigos, elegir espacios oscuros y silenciosos para dormir, mantener un horario regular de comidas, evitar tomar 
comidas pesadas antes de acostarse, evitar tomar cafeína, estimulantes y alcohol en general 2 ó 3 horas antes de 
acostarse, y hacer ejercicio regularmente.

1041

CONDUCTOR VEHÍCULOS.Están internacionalmente reconocidos unos tiempos de trabajo que deben ajustarse 
a estas reglas: un descanso cada 4 horas de conducción, está limitado el tiempo de conducción por día a 9 horas, y 
48 a la semana, y se exige, como mínimo 10 horas de descanso por cada periodoo de 24 horas.

2249

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958
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Ritmo de trabajo 297

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Disconfort60 Media

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En lo relacionado con la organización del trabajo y diseño de los puestos de trabajo, se recomienda: retirar 
periódicamente el dinero en efectivo y los objetos de valor;  usar alternativas al dinero en efectivo.

688

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770
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Equipos de trabajo927

Contactos Térmicos22 Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Contactos eléctricos23 Media

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273
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Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705
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Se verificará que en  la vía  no existe algún obstáculo o peligro  que  dificulte la circulación.4707

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

CONDUCTOR VEHÍCULOS.-Deberá hacer uso de un chaleco reflectante de alta visibilidad, con el marcado CE, 
y que deberá ser conforme con la norma UNE EN 471, mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales 
como en nivel de retrorreflexión de las bandas).
En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y acompañamiento, se deberán llevar 
chalecos tanto para el conductor como para cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

4149

los conductores deben hacer uso de la protección ocular durante la conducción, con el objetivo de prevenir los 
efectos derivados de las radiaciones ultravioletas y de los deslumbramientos durante la conducción.

6450

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Manipulación Manual de Cargas940

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736
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Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Camión Grúa953

Derrumbamiento o vuelco de materiales5

Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los gatos 
estabilizadores (si es el caso).

1745

Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% en prevención de atoramientos o vuelco.1748

Atrapamiento por o entre objetos14

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS OPERADORES DEL CAMIÓN GRÚA: .- Mantenga la máquina 
alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. / .- Evite pasar el brazo de la grúa sobre el personal. / .- 
Suba y baje del camión-grúa por los lugares previstos para ello. / .- Asegure la inmovilización del brazo de la grúa 
antes de inciar ningún desplazamiento. / .- No permita que nadie se encarame sobre la carga. / .- Limpie sus 
zapatos de barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina.Si se resbalan los pedales durante una 
maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes. / .- No realice nunca arrastres de carga o tirones 
sesgados. / .- Mantenga a la vista la carga. / .- No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. / 
.- Levante una sola carga cada vez. / .- Asegurese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas.  
Ponga en servicio los gatos estabilizadores(si es el caso)  totalmente extendidos, es la posición más segura. / .- No 
abandone la máquina con la carga suspendida. / .-No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. / .- 
Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. / .- Antes de poner en servicio 
la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. / .- Utilice siempre las prendas de protección que se le 
indiquen en la obra.

1756
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Contactos eléctricos23

Extremar la vigilancia para evitar aproximarse a las líneas eléctricas en tensión.• Evitar que elementos extremos 
de la grúa (gancho y cables), útiles o elementos transportados se aproximen con carácter general a menos de 4 
metros, aconsejándose las siguientes distancias de seguridad : a) 5 metros para tensiones superiores a 50.000 V.-  
b) 3 metros al menos para tensiones inferiores a 50.000 V  .-• Si no es posible garantizar estas distancias, ni 
colocar obstáculos que impidan la proximidad a la instalación a distancias inferiores, se contactará con la empresa 
suministradora, para encontrar una solución conjunta.

6585

Atropellos o golpes con vehículos33

Los vehículos dispondrán de señalización luminosa y acústica de marcha atrás.30

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Caida a distinto nivel73

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas  metálicas fabricadas para 
tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

1760

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Incendios y/o explosiones82

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327
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Agentes biológicos956

Exposición a agentes biológicos72

Se deben revisar y limpiar periódicamente el sistema de aire acondicionado (filtros, torres de refrigeración, 
ventiladores, etc.) con el fin de prevenir los riesgos que para la salud pueden ocasionar las bacterías, virus, hongos 
o ácaros del polvo que se forman en su interior.

678

Es necesario realizar una adecuada desinfección periódica de la piel.962

Se debe proteger el cuerpo con ropa impermeable y guantes, adecuada a la actividad a realizar.963

Las medidas de prevención y control contra el riesgo biológico en el trabajo deben adecuarse en cada caso al tipo 
de germen a la fuente de infección y al modo de transmisión de la enfermedad de que se trate.

997

El procedimiento mas importante para la prevención de bacterias, virus y parásitos intestinales es el lavado 
frecuente de manos, que junto con la educación sanitaria y la vigilancia de la limpieza de las instalaciones son las 
medidas fundamentales.

998

La prevención de los virus respiratorios se basa en medidas higiénicas como cubrirse la boca al toser y evitar el 
contacto directo con las secreciones respiratorias.

999

Para evitar la transmisión de una enfermedad por vía sanguínea tras un accidente con hemorragia, se debe usar en 
los primeros auxilios guantes desechables, desinfectar las superficies afectadas con lejía y agua, lavarse bien las 
manos y la ropa tras el contacto con la sangre y todo material contaminado debe ser desechado.

1000

Vacunación cuando sea efectiva y aplicable.1001

El empresario debe prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las que exista 
riesgo biológico.

1068

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Los trabajadores deben disponer dentro de la jornada laboral, de diez minutos para su aseo personal antes de la 
comida y diez minutos antes de abandonar el trabajo.

1073

Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos de protección 
personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá guardarlos en lugares que no contengan 
otras prendas.

1074

El empresario se debe responsabilizar del lavado, descontaminación y en caso necesario, destrucción de la ropa de 
trabajo y los equipos de protección quedando rigurosamente prohibido que los trabajadores se los lleven a su 
domicilio para tal fin.  Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, estará obligado a 
asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas.

1075

Establecer en el centro de trabajo procedimientos de desinfección especificados tanto a la hora de accidentes con 
materiales biológicos como lo relativo a la desinfección.

1488

Se deberán dar instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocar avisos que contengan, como 
mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse en caso de accidente o incidente graves que impliquen la 
manipulación de un agente biológico, proporcionando las medidas que deberán adoptar los trabajadores en el caso 
de incidentes y para la prevención de estos.

1500

Dar formación a los trabajadores en relación a los riesgos biológicos, la cuál deberá impartirse cuando el 
trabajador se incorpore a un trabajo que suponga un contacto con agentes biológicos y repetirse periodicamente si 
fuera necesario.

1501

Los trabajadores comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente que implique la manipulación de 
un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la persona o personas con responsabilidades en materia de 
prevención.

1504
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VACUNACION EN EL AMBITO LABORAL. Se debe establecer un plan de inmunización adecuado para los 
trabajadores sometidos a riesgo biológico, que consta de las siguientes etapas: I.- Establecer objetivos a largo 
plazo, evitar la aparición de enfermedades infecciosas, y a cotro plazo, conseguir un 70 % de personal vacunado. 
II.- Evaluación de riesgo biológico e eidentificación del personal expuesto. III.- Encuesta sero epidemiológica para 
proceder a la vacunación de los no inmunes. IV.- Establecer criterios de vacunación teniendo en cuenta posibles 
incompatibilidades. V.- Formación e información sobre la vacuna y sus riesgos. VI.- Administración de las 
vacunas, buen estado de estas, contraindicaciones del individuo, via de administración y vigilancia postvacunal. 
VII,- Establecimiento de un sistema de registro de vacunas administradas y reacciones adversas. Establecimiento 
de politicas laborales para el personal no inmune posterior a la exposición a enfermedades transmisibles. VIII.- 
Evaluación de la eficacia del programa de vacunación

3542
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PROTOCOLOS de vigilancia sanitaria específica Ministerio de Sanidad y Consumo- Secretaría General Técnica: 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud «Protocolo de vigilancia sanitaria específica para los/as 
trabajadores/as expuestos a agentes biológicos», en diciembre de 2001.
1. PROCEDIMIENTOS INVASIVOS PREDISPONENTES A EXPOSICIONES (PIPES). Se definen como:
Aquellos procedimientos en los que existe riesgo de que un accidente a un trabajador sanitario pueda poner en 
contacto su sangre con los tejidos abiertos del paciente. Estos procedimientos incluyen aquéllos que se realizan 
dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado del paciente, en el que las manos o las 
puntas de los dedos, incluso con guantes, del trabajador sanitario no están visibles durante todo el tiempo, estando 
en contacto con instrumentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o dientes).
2. RECONOCIMIENTO DE INGRESO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento previo al ingreso del trabajador al 
puesto de trabajo en aquellos puestos con riesgo de contraer una enfermedad profesional.
El riesgo de contraer una enfermedad profesional por esta causa, aunque pequeño, no puede asimilarse a riesgo 
cero, se propone:
Ofertar la realización de serología a todos los trabajadores expuestos. Con las siguientes consideraciones:
Obligatoriedad de la empresa en cuanto a la oferta de la serología por medio de su Servicio de Prevención en 
función de especificaciones posteriores.
Voluntariedad del trabajador en cuanto a la aceptación/negativa.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos y la conveniencia de la implantación de claves alfanuméricas en 
los registros de los laboratorios que realicen estas pruebas.
Constancia escrita de que el trabajador ha sido informado, así como de la aceptación o de la negativa a la 
realización de la serología por parte del trabajador.
Recomendaciones generales a aplicar en todos los casos: Información para la adopción de precauciones 
universales en todos los procedimientos de trabajo.
Información para la declaración rigurosa de los accidentes de trabajo de naturaleza biológica.

REALIZAR reconocimientos médicos PERIÓDICOS.
3. RECONOCIMIENTO PERIÓDICO. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD.
Existe obligatoriedad por parte del empresario de realizar un reconocimiento médico periódico, específico en 
función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo.
Existe obligatoriedad por parte del trabajador de someterse a reconocimiento médico si su estado de salud puede 
constituir riesgo para él mismo, otros trabajadores o terceras personas. El riesgo para la salud a terceros sólo está 
presente de forma significativa en aquellos trabajadores que realizan PIPES.
La notificación estricta de los accidentes de trabajo es un elemento clave en la prevención de riesgos laborales. La 
ausencia de notificación puede perjudicar los intereses del propio trabajador.
Esto condiciona las recomendaciones en cuanto a los reconocimientos periódicos.
TRABAJADORES QUE NO REALIZAN PIPES.
Los exámenes de salud se realizarán cada tres años e incluirán:
Oferta obligatoria de vacunación anti VHB en no vacunados con documentación escrita de aceptación/negativa.
En caso de negativa a la vacunación y si no existe contraindicación médica para la misma, información escrita de 
las consecuencias negativas que para su salud puede conllevar el contacto accidental con el VHB.
Recogida de información sobre posibles accidentes de trabajo de carácter biológico.
TRABAJADORES QUE REALIZAN PIPES.
Exámenes de salud cada dos años en los que se ofertará la realización de serología a todos los trabajadores que 
realicen PIPES.
Con las siguientes consideraciones:
Voluntariedad del trabajador, aunque en caso de negativa le serán de aplicación las mismas medidas que a los 
trabajadores con resultados positivos.
Confidencialidad en el tratamiento de los datos.
Constancia escrita tanto de la aceptación como de la negativa por parte del trabajador.

4076
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Cuando exista riesgo por exposición a AGENTES BIOLÓGICOS para los que haya VACUNAS eficaces, éstas 
deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de las ventajas e inconvenientes tanto de la 
vacunación como de la no vacunación. De la misma forma se actuará en caso de que existan medidas de 
preexposición eficaz que permita realizar una adecuada prevención primaria.
El ofrecimiento de la medida correspondiente, y su aceptación de la misma, deberá constar por escrito. Podrá 
elaborarse un certificado de la adopción de estas medidas que se expedirá al trabajador, y cuando así se solicite, a 
las autoridades sanitarias.
Estas medidas no supondrán ningún gasto para el trabajador.
Debe disponerse de un protocolo vacunal para inmunizar a todos aquellos trabajadores no protegidos, y que no 
presentan ninguna contraindicación para recibir la vacuna.
Se recomienda, como norma general, la administración de las siguientes vacunas a todos aquellos trabajadores 
que están en contacto con agentes biológicos, y no posean inmunidad previa acreditada por la historia clínica, 
cartilla vacunal o cribaje serológico:
 Difteria/Tétanos / Tífica y Paratífica A y B / Hepatitis A / Hepatitis B / Gripe / Parotiditis / Rubéola / Sarampión 
/ Varicela
Los trabajadores que rechacen la vacunación deben dejar constancia escrita de la negativa en su ficha personal, en 
cuyo caso se valorará el NO APTO.

4077

Precauciones universales: 
a) Vacunación (inmunización activa)
b) Normas de higiene personal.
- Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable, al iniciar la actividad laboral.
- El lavado de manos debe realizarse al comenzar y terminar la jornada y después de realizar cualquier técnica que 
puede implicar el contacto con material biológico. Dicho lavado se realizará con agua y jabón líquido.
- En situaciones especiales se emplearán sustancias antimicrobianas. Tras el lavado de las manos éstas se secarán 
con toallas de papel desechables o corriente de aire.
- No comer, beber ni fumar en el área de trabajo.
- El pipeteo con la boca no debe realizarse.
c) Elementos de protección de barrera: guantes, mascarilla, protección ocular, bata o ropa de trabajo…
d) Cuidado con los objetos cortantes. 
-Tomar precauciones en la utilización del material cortante, de las agujas y de las jeringas durante y después de su 
utilización, así como en los procedimientos de limpieza y de eliminación.
- No encapsular agujas ni objetos cortantes ni punzantes ni someterlas a ninguna manipulación.
- Los objetos punzantes y cortantes (agujas, jeringas y otros instrumentos afilados) deberán ser depositados en 
contenedores apropiados con tapa de seguridad, para impedir su pérdida durante el transporte, estando estos 
contenedores cerca del lugar de trabajo y evitando su llenado excesivo.
- El personal sanitario que manipule objetos cortantes se responsabilizará de su eliminación.
e) Esterilización y desinfección correcta de instrumentales y superficies.
(Guía Técnica de Exposición Agentes Biológicos REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo BOE nº 124, de 24 
de mayo)

4078

Con relación al uso de guantes de un solo uso. - Nunca toques con las manos enguantadas los ojos, nariz, mucosas 
o la piel. - No abandones el puesto de trabajo ni circules fuera de las zonas de riesgo con los guantes 
puestos.Lávate las manos nada más quitarte los guantes. -Evita llevar anillos, brazaletes u otras joyas bajo los 
guantes para prevenir desgarros. -Evita el sobreuso de los guantes. Desecha los guantes para prevenir 
desgarros.Tras el lavado de manos, las manos se secarán con toallas de papel desechables

4305

Las superficies y los equipos de trabajo se descontaminarán por lo menos  1 vez al día y siempre que se produzca 
un derrame. Un procedimiento interno o protocolo especificará el modo de empleo de desinfectantes, asi como la 
naturaleza y concentración de uso de los mismos.

4306

VACUNAS QUE SE DEBEN APLICAR DE FORMA GENERAL A TODOS LOS TRABAJADORES.- 
TÉTANOS: Es importante sobre todo en trabajadores manuales y fundamentalmente en los sectores agropecuarios 
y construcción, donde se producen heridas y, en general, cualquier lesión por pequeña que ésta 
sea.VACUNACION en el ámbito laboral (R.D 664/1997.)

4923
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Fumar en el trabajo975

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24

Se recomienda no fumar en el lugar de trabajo, excepto en los lugares adaptados para ello. Se deben adoptar las 
medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra las molestias ocasionadas por el humo del 
tabaco en los locales de descanso.

1028

Incendios y/o explosiones82

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Maquinas o herramientas que producen vibraciones1992

Exposición a vibraciones44

Se recomienda no fumar cuando se utilicen herramientas vibrátiles, ya que la nicotina reduce la circulación de la 
sangre a manos y dedos.

1597

VEHÍCULOS. Correcto diseño ergonómico del asiento. // Mantenimiento correcto del asiento y de los sistemas de 
amortigüación. // Interposición de materiales aislantes, ( soportes de caucho, corcho, resortes metálicos, etc) // 
Utilización de materiales absorbentes de las vibraciones. // Tener una postura adecuada en la conducción ( no 
apoyar el codo en la ventanilla, etc.)

3321
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Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73

PROTECCIONES INDIVIDUALES: .- Para los trabajos en altura (a partir de 2 metros) y siempre que no sea 
posible instalar protecciones colectivas que ofrezcan completa seguridad, se deberán utilizar equipos individuales 
de protección constituidos por cinturones de seguridad de suspensión, compuestos por arnés regulable asociado a 
algún tipo de dispositivo anticaídas.  La extremidad del cable o los dispositivos anticáidas deben estar fijados en 
un punto de anclaje frontal o dorsal del arnés en función del trabajo que se vaya a realizar. / .- Para el acceso a 
cubiertas utilizando escaleras de longitud superior a 7 metros se han de utilizar dispositivos anticaídas con 
elemento deslizante rodante que permita libertad de movimiento; son aconsejables en accesos a cubiertas 
mediante escaleras fijas verticales.  Estos dispositivos deben utilizarse con cinturones de suspensión o de caída sin 
el elemento de amarre, efectuándose la unión entre la faja o el arnés y el dispositivo a través de elementos de 
anclaje.  /  .- Para trabajos  propiamente dichos sobre las cubiertas, es aconsejable utilizar dispositivos anticaídas 
con enrollador o con contrapeso que deben situarse por encima del operario, colocándolos en puntos de fijación 
cuyas características de resistencia sean idóneas para garantizar su funcionalidad.  Estos dispositivos deben 
utilizarse con cinturones de caída, pudiéndose efectuar la unión a la línea de anclaje extensible, bien directamente 
entre los elementos de anclaje y el elemento de amarre, bien entre el elemento de anclaje y la zona de conexión del 
arnés.  /  Existen diversos tipos y sistemas de instalación de puntos de anclaje para cinturones de seguridad y 
sujeción de pasarelas (ganchos, anillas, etc.).  /  Las anillas de seguridad, casi siempre de hierro galvanizado, se 
instalan estratégicamente sobre la cubierta.  El cinturón puede amarrarse directamente a las anillas o a una cuerda 
unida a dos anillas idóneamente elegidas, de forma que permita desplazarse por toda su longitud.  /   Los ganchos 
se instalan sobre la vertiente del tejado, debiéndose distrubuir estratégicamente para permitir la instalación de 
pasarelas de forma permanente y segura y, a su vez, en caso necesario, el anclaje de los cinturones de seguridad. /  
Para trabajos localizados, el dispositivo anticaídas se sujeta a un punto de anclaje concreto situado sobre la 
cumbrera. /  Para trabajos sobre una gran superficie, se utilizan dos dispositivos anticaída con enrollador anclados 
en dos puntos de anclaje situados en ambos extremos de la cumbrera.

1706

Los trabajos  no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales: .- Nieve, 
hielo o lluvial. / .- Fuertes vientos./ .- Temperaturas inferiores a cinco grados.

1713

Para los trabajos en altura (a partir de 2 metros) y siempre que no sea posible instalar protecciones colectivas que 
ofrezcan completa seguridad, se deberán utilizar equipos individuales de protección constituidos por cinturones 
de seguridad de suspensión, compuestos por arnés regulable asociado a algún tipo de dispositivo anticaídas.

2114

La  norma UNE-EN 365:2005 indica que es esencial que se forme al personal, se le evalúe como competente y se 
le den instrucciones escritas que le permitan seleccionar, usar, mantener y llevar a cabo revisiones periódicas de 
los Epi u otros equipos correctamente. Siendo necesario que las personas que utilicen o que vayan a utilizar un 
EPI, así como cualquier otro equipo para controlar los riesgos potenciales de caída asociados con el acceso, la 
escalada y el trabajo en altura: Sepan utilizarlos adecuadamente y sean adevertidos  sobre las condiciones médicas 
que podrían afectar a la seguridad del usuario del equipo en condiciones de uso normal y emergencia.

4062

En trabajos en altura con máquinas portátiles prestar atención a los movimientos practicados y la inercia 
resultante de la finalización de las operaciones de mecanizado, que pueden suponer la pérdida de equilibrio con 
resultado de la caída del operador.

6063

Sujetar con firmeza las máquinas mientras se realizan trabajos en altura. En caso de empleo de plataformas de 
trabajo éstas tendrán rodapiés. No deberá permanecerse o circular por la zona bajo los puntos donde se lleven a 
cabo trabajos en altura. Se señalizará y balizará la zona cuando sea posible la invasión de la misma por personas 
ajenas a los trabajos.

6064

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

Se prohibe permanecer o trabajar en la vertical de un trabajo de instalación  de vidrio.6313
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Caídas de objetos92

Se deberá disponer, en la medida de lo posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados 
puedan acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde su seguridad pueda verse afectada por riesgos de caída 
o caída de objetos.

1705

Secador de pelo2065

Atrapamiento por o entre objetos14

No humedezca ni introduzca nada dentro de los conductos del secador.2229

No tapone la salida ni la entrada del aire.2230

Contactos Térmicos22

No aplique directamente el aire a los ojos o sobre otras zonas sensibles al calor.2231

Contactos eléctricos23

No sumergir el secador en agua u otros líquidos.2224

Desenchufar el aparato cuando no se esté usando y antes de limpiarlo.  No deje el secador desatendido si está en 
marcha.  Mantega el cable lejos de superficies calientes.

2225

No ponga en marcha el aparato con el cable o el enchufe en mal estado o si observa alguna avería, o si ha sido 
mojado o golpeado.  En cualquiera de estos casos pongase en contacto con el servicio de asistencia técnica que 
proceda.

2226

El aparato se debe usar según las instrucciones que facilita el manual correspondiente.  El uso de cualquier 
recambio o accesorio inadecuado, puede provocar riesgos de choque eléctrico o deterioro.

2227

Conectar únicamente a enchufes con toma de tierra.2228

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Señalización y balizamiento de obra.2079

Atropellos o golpes con vehículos33

Cuando se trate de una zona con tráfico de vehículos, debe existir señalización vial (obras, paso obligado, 
velocidad).

2486

Deberá existir vallado perimetral, o se vallarán puntualmente las zonas conflictivas.2487

Se  señalizarán de las zonas de maniobras de vehículos.5711
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Caida a distinto nivel73

TRABAJOS VERTICALES. La zona perimetral de la vertical donde se vayan a realizar  los trabajos debe 
delimitarse convenientemente mediante un vallado de malla metálica sobre soportes prefabricados, unidos entre 
sí, de al menos 2m. de altura o instalando un andamio de protección a nivel de la primera planta y una lona 
protectora complementada por una red suspendida verticalmente cubriendo toda la fachada. Se utilizará una u otra 
forma dependiendo de la envergadura del trabajo y del lugar donde se realice el mismo.// Debe señalizarse la zona 
convenientemente sobre la prohibición de acceso. Si se invaden zonasde tránsito público, ha de habilitarse un 
paso seguro para peatones.

3177

Golpes o cortes por objetos o herramientas86

La zona de carga, descarga, transporte, así como la de acopio de material,deberá señalizarse, procurando elegir 
ésta de tal manera que no se interrumpa el paso peatonal con el almacenamiento de los materiales en sitios que 
puedan ocasionar accidentes.Acotado y señalización de la zona de trabajo: la zona de carga/descarga, acopio y 
montaje/desmontaje, se debe acotar y señalizar adecuadamente para proteger a personas y/o vehículos.

5677

Caídas de objetos92

Delimitar las zonas de paso junto a  la vertical de trabajos que puedan ocasionar caida de objetos o herramientas 
al vacío ( desencofrado, trabajos de limpieza)Asimismo se prohibirán trabajos simultáneos en la misma ladera y 
en la misma vertical de un terraplén, montaña,…Evitando atrapamiento por vuelco de maquinaria, 
desprendimiento de rocas,…

4990

Delimitar las zonas de paso junto a  la vertical de trabajos que puedan ocasionar caida de objetos o herramientas 
al vacío .Asimismo se prohibirán trabajos simultáneos en la misma vertical ,…Evitando atrapamiento por vuelco 
de maquinaria, desprendimiento de estructura…,…

6062

La delimitación de las zonas de trabajo, de manera que se evite el paso de personal por zonas inferiores situadas 
en la misma vertical de los trabajos realizados en altura.

6312
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MANIPULADOS CLAYMA SA
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05/01/23
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0

7
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 8

Referencia: 9520

Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Iluminación 30

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla elevadora106

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Choques contra objetos móviles93 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Desplazamientos933

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Tipo Evaluación:
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MANIPULADOS CLAYMA SA
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05/01/23
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0
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 8

Referencia: 9520

Observaciones:

SE LES DOTARA DE LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL:
GUANTES DE MANO DE  CORTES Y GOLPES, que cumplan la NORMA UNE 1082, de CATEGORIA I: CE
BOTAS DE TRABAJO Norma UNE - EN ISO 20347: 2013, de categoría II: CE que proteja dedos, equipado con  tope de seguridad y con suela 
antideslizante.
ROPA DE TRABAJO Se proporcionara ropa de trabajo dependiendo de las condiciones atmosféricas. 
Calor: 
- Usar ropa ligera, fresca y de colores claros.
Frio:
-  Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para agregar o quitar en función de la 
temperatura del cuerpo.
CHALECO alta visibilidad con UNE EN 471: 2004, con el fin de advertir de la presencia de trabajador y disminuir los riesgos de sufrir atropellos 
ó golpes por vehículos.

Carga física968

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 28

Referencia: 9520

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

Se deben utilizar Equipos de Protección Individual contra caídas de altura certificados cuando se esté expuesto a 
dicho riesgo.

433

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: a.- Elementos de cargas (paletas, etc.).- Deben disponerse los productos sobre elementos normalizados 
preferentemente europaletas que sean capaces de soportar la carga depositada y que a su vez permitan el 
almacenaje sobre las estanterías./ .-Cuando estén en mal estado deben reemplazarse y destruir las viejas o 
deterioradas. / .- Los objetos depositados no deben sobrepasar los límites perimetrales, altura y peso máximo./ .- 
Las paletas o elementos de carga del tipo perdido normalizadas o no por ser de resistencia insuficiente, solo 
pueden utilizarse en alveolos provistos de planchas de resistencia suficiente y desecharlos una vez utilizados.

1639

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: b.- Confección y separación de cargas: .- En el caso de que se deban realizar los trabajos de confección 
y separación de cargas en los pasillos éstas se deben hacer de forma que se eviten posibles accidentes./ .- Cuando 
el tamaño, forma o resistencia de los objetos no permita obtener una carga de cohesión suficiente como para 
oponerse a su caída, éstas serán inmovilizadas con la yuda de dispositivos de retención (fundas de material 
plástico retractil, redes, cintas, flejes, etc.)

1640

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: d.- Manipulación de cargas: .- Las paletas y contenedores ha de ser manipulados con la carretilla mas 
apropiada (medidas de la horquilla, capacidad de carga, etc.)

1642

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- INDICACIONES DE CARGAS MAXIMAS 
ADMISIBLES: .- En las estanterías para almacenaje de elementos paletizados se debe colocar un indicado de 
carga máxima admisible por nivel, situado en lugar visible preferiblemente en las cabeceras de las estanterías.

1644

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN: Para asegurar 
unas condiciones de explotación seguras se deberán cumplir las siguientes recomendaciones: .- Limpiar de polvo 
las luminarias y fuentes luminosas de forma regular y proceder a su sustitución si hace falta./ .- Mantener libre de 
todo obstáculo los pasillos de servicio y circulación  de las carretillas de manutención así como los pasillos 
peatonales./ .- Prohibir el paso de personas por los pasillos de servición  se excepcionalmente se hace, poner una 
señal de prohibición de entrada a los vehículos de manutención.

1645
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*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- MANTENIMIENTO:  Es importante llevar a cabo un 
adecuado programa períodico de mantenimiento de todas las instalaciones de acuerdo con el constructor de las 
mismas, que deberá contemplar entre otros los siguentes aspectos: .- Después de un golpe, reemplazar cualquier 
elemento deformado verificando la verticalidad de las estanterías, a menudo desplazadas de su plomada 
(vertical).  El elemento nuevo deberá ser idéntico al sustituido.  En cualquier caso y mientras no se haya  reparado 
se deberá dejar fuera de uso la estantería en cuestión. / .- Asegurar unas inspecciones diarias que detecten 
anomalías fácilmente visibles tales como elementos deformados, defectos de verticalidad, debilitamiento del 
suelo, falta de gatillos de seguridad, cargas deterioradas etc. y proceder a su reparación inmediata. / .- Cada año se 
debera hacer una revisión completa del estado de las estructuras por parte de un técnico especializado y actuar en 
consecuencia./ .- Todas las observaciones relativas al estado de las estructuras y suelo es aconsejable que sean 
consignadas en un registro en el que se harán constar, fecha, naturaleza de la anomalía registrada, trabajos hechos 
para remediarla y su fecha.  También se deberán consignar informaciones relativas a las cargas.

1646

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

ALMACENAMIENTO POR ESTANTERIAS, 1.- Si el almacenamiento se realiza en estanterías estas deben 
cumplir los siguentes requisitos: a.- Ser construidas con materiales MO(incombustibles) ó A1 y estar sólidamente 
ancladas a suelo, disponiendo además de toma de tierra para el caso de estanterías metálicas. / b.- Debe existir, 
desde la parte superior de la mercancía almacenada, un espacio mínimo de 1 metro libre hasta el techo o nivel de 
arraque de la armadura.  Igualmente, la mercancia debe respetar la distancia necesaria para el buen 
funcionamiento del sistema de extinción automática así como respetar el volumen del depósito de humos de 
sistema de contro de humos y temperatura, en el caso de que esos sistemas se instalen en el almacén. / c.- El fondo 
máximo de estantería debe ser de 2 m cuando se encuentre exenta, y de 1m. Cuando se encuentre adosada a pared 
o muro, salvo cuando la dimensión del producto almacenado no lo permita.  En estanterías paletizadas, el fondo 
máximo de estantería se puede ajustar al tamaño de las paletas reglamentadas por la Unión Europea.  / d.- Los 
pasos longitudinales entre estanterías tendrán dimensiones en función de la altura de aquellas, siendo un cuarto de 
esta, con un mínimo de 0,80 m. / e.- Los pasos trasversales entre estanterías deben estar distanciados entre sí en 
longitudes máximas de 10 m. con anchos iguales a los mínimos de pasos longitudinales.  Esta longitud se puede 
duplicar (20 m. ) en caso de almacenamientos mecanizados.  Es posible establecer pasos trasversales por debajo 
de las estanterías para satisfacer los requerimientos de evacuación del almacén. 2.- Los almacenamientos 
automatizados y los almacenamientos mecanizados con maquinaria autoguiada solo deben cumplir los apartados 
a.- y b.- anteriores.

1839

Almacenamiento en estanterias metálicas, cuando la manipulación de materiales se realice con carretilla 
elevadora, conviene señalizar los protectores de los pilares estructurales de las estanterías con bandas alternativas 
amarillas y  negras trazadas a 45 grados según se indica en el Anexo VII 2,3º del R.D. 485/1997.

3606

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

En las operaciones en altura, donde por la naturaleza del trabajo no puede disponerse de dispositivos de 
protección colectiva, se debe disponer de medios de acceso seguros, asi como de arnés de seguridad con anclaje u 
otros medios de protección individual equivalentes.

430

Los desplazamientos horizontales sobre estructura, siempre que no sea posible plataformas adecuadas, se realizará 
sentándose a caballo sobre la estructura y sujetando el enganche del cinturón de seguridad a un punto seguro.  En 
ningún caso se realizarán los desplazamientos andando por la estructura y sin sujetar el cinturón de seguridad.

431

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONSTITUCION Y DISPOSICIÓN DE LAS 
CARGAS: c.- Preparación de pedidos por personas: .- No se podrán hacer preparados de pedidos en los niveles 
altos de los pasillos si no es con los elementos adecuados para ello, estando estrictamente prohibido subirse en las 
estanterías.

1641
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Sobreesfuerzos88 Media

Se utilizarán siempre que sea posible, medios auxiliares en la manipulación manual de objetos.440

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

La protección contra caídas de objetos se ha de realizar, siempre que sea posible, mediante sistemas de protección 
colectiva (pasos cubiertos), si no es posible, se debe prohibir el acceso a las zonas peligrosas.

435

En los lugares donde la caída de objetos o materiales no es controlable al cien por cien, se deben utilizar equipos 
de protección individual certificados (casco de seguridad).

436

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- CONTROL DE LAS OPERACIONES DE 
ALMACENAMIENTO Y DESALMACENAMIENTO: .- La situación de las cargas será organizada de forma que 
se respete el "plan de carga" previamente establecido con el constructor y que reserva sistemáticamente las partes 
bajas para las cargas mas pesadas.

1643

Zona de carga y descarga 18

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Para evitar que un trabajador quede atrapado entre el suelo inferior y las paredes de un muelle de carga, se debera 
habilitar una salida (por ejemplo, una escalera entre el nivel inferior y superior).  Cuando el muelle tenga mucha 
longitud, se le deberá dotar con dos escaleras.  Una solución alternativa es contruir uno o varios refugios.

1743

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Formación en manipulación de cargas. Uso de elementos auxiliares para transportar o elevar cargas pesadas. Uso 
de guantes y calzado de seguridad y/o antideslizante cuando sea necesario. Ver protocolo de manipulación de 
cargas.

208

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, siempre 
que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. R.D. 1627/1997

149

Iluminación 30

Fatiga visual98 Media

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

Las lámparas del techo no deben estar colocadas sobre el operador.  Hay que procurar que los puestos de trabajo 
estén entre las filas de luminarias del techo.

669
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Vehículo100

Choques contra objetos inmóviles10 Media-Alta

Antes de pasar con el vehículo por lugares que así lo requieran, se debe comprobar que el gálibo del vehículo no 
supera la altura a salvar, para evitar choques.

1200

Contactos eléctricos23 Media-Alta

En operaciones de carga de baterías(si es el caso) se deben seguir las instrucciones del fabricante de las mismas 
en cuanto a tensión, tiempo, etc., evitando la sobrecarga o carga insuficiente ajustando el regulador de corriente.

1201

En la manipulación o carga de batería,  se debe tocar ésta con un metal conectado a tierra  usar máquinas con 
tensiones de seguridad y máquinas y herramientas aisladas.  No poner en contacto herramientas metálicas con la 
batería del vehículo.

1202

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se deben mantener despejados los accesos y los pasos para facilitar la circulación de personal y vehículos.1198

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Media-Alta

Se deben respetar en todo momento el Reglamento general de vehículos, el Reglamento general de circulación, así 
como todas las normas impuestas por Trafico, vigentes.

1320

Disconfort60 Media

El asiento del vehículo debe ser mullido y puede estar suspendido con un procedimiento elástico.1213

Condiciones tergohigrométricas.CONDUCTOR VEHICULOS.El conductor debe poder regular las condiciones 
tergohigrométricas de su vehículo, de acuerdo con sus necesidades, unas condiciones confortables pueden dar 
lugar a somnolencia, distracciones y pérdida del control del vehículo. No existen tabla de mínimos y máximos.

2233

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El conductor debe revisar el estado de su vehículo, de acuerdo con el protocolo que haya dispuesto la empresa, o 
de acuerdo con su propio método personal, si aquel no existe.  El control del vehículo debe ser bastante 
exhaustivo, y constará de : 1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado específicamente 
para esta tarea.  2.- Control de los documentos que demuestren que se han pasado las inspecciones técnicas 
obligatorias. 3.- Examen detallado para comprobar que no existen defectos en aspectos importantes como el 
limitador de velocidad, el sistema de frenado, señalización o emisión de gases.

1186

El mantenimiento y la puesta a punto para la utilización del vehículo debe incluir como mínimo: 1.- Correctos 
niveles de aceite, refrigeración del radiador y líquido de frenos. 2.- Funcionamiento de todos los puntos de luz, 
muy especialmente los exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 3.- 
Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus depósitos de agua. 4.- Vigilar la 
presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de las cubiertas. En invierno o por zonas frías, equiparse 
con cadenas.  5.- Control del paralelo y equilibrado, si los neumáticos presentan desgastes irregulares. 6.- Control 
de filtros, correas y manguitos, y no olvidar que su duración es limitada. 7.- Control de niveles de agua de la 
batería. 8.- Limpiar y apretar los bornes de la batería, revisar el estado de los cables, calentadores y bujías en su 
caso. 9.- Control de los niveles del anticongelante, comprobar que no está caducado, y recordar que la mezcla de 
marcas le puede convertir en inservible. 10.- Control de los frenos: pastillas, zapatas, nivel de líquidos, etc. 11.- 
Comprobación del estado de los filtros de aire, aceite y combustible.

1187
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Se deben realizar en la medida de lo posible, pausas cortas y frecuentes.  En todo caso, se cumpliran siempre las 
pausas reglamentarias establecidas en la legislación vigente (relativo a tiempos de conducción, descanso y uso de 
tacógrafo).

1188

No se debe tomar alcohol ni drogas, ya que no ayudan a estar en mejores condiciones para conducir.1190

Se deben realizar revisiones en todos los circuitos básicos de los vehículos para detectar posibles fugas.1194

Se debe limpiar el motor periódicamente, para evitar así las acumulaciones de aceite sobre el motor o cerca de 
éste.

1195

Esta prohibido fumar repostando combustible o cargando las baterías.1196

Es necesario mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo: limpiar inmediatamente los charcos de aceite  
de grasa en el suelo, desechos de embalaje, desperdicios, etc.

1197

No permanecer en la cabina durante la carga del vehículo.1203

Las operaciones de carga del vehículo se deben realizar con éste calzado y con el motor parado.1204

Comprobar que las eslingas, cadenas y cuerdas estén en buen estado.  Reemplazar los palets deteriorados.1205

Antes de manipular una carga, se debe comprobar que está bien amarrada, empaquetada, etc.1206

Se debe repartir uniformemente la carga en la caja del vehículo.  Se deben evitar los apilamientos inseguros o con 
exceso de altura.

1207

Se deben utilizar métodos seguros de elevación de cargas.1208

Se debe realizar un mantenimiento adecuado del vehículo.  Asegúrese del buen funcionamiento del silenciador del 
escape, del ventilador, circuitos hidráulicos, transmisión, etc.

1209

No se debe conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos, receptores o reproductores de sonido.1210

El trabajador se debe someter a las audiometrías periódicas que debe realizar la empresa para detectar posibles 
pérdidas auditivas.

1211

Se debe realizar un mantenimiento periódico de los amortiguadores.1212

ORDEN Y LIMPIEZA CONDUCTOR DE VEHICULOS.La caja de herramientas debe estar surtida con las 
herramientas más normales de las que el propio conductor pueda hacerse cargo, así como de los productos de 
limpieza más comunes.La limpieza del vehículo incluye revisar los limpiaparabrisas y sus depósitos de agua, las 
lunetas térmicas,la limpieza de plafones de luminarias, la limpieza del acristalamiento, los retrovisores, los bajos 
del vehículo, los interiores, cabina  y exteriores del vehículo.

2232

ILUMINACIÓN. CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe complementarse la iluminación natural con iluminación 
artificial, siendo lo habitual que sea generalizada, cumplimentada con localizada en los puntos que sean 
específicos, teniendo en cuenta que no produzca deslumbramientos ni contrastes.

2234

Protección contra incendios.VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS.Extintores de tipo portatil y 
manual, siendo su carga de polvo seco deben cumplir con  la legislación vigente.(En número y calificación 
mínima)

2235

Medidas de emergencia CONDUCTOR VEHÍCULOS. Debe haber previsto un plan de actuación en el caso de 
emergencia.En el transporte de personas es común estar localizado por el sistema GPS,Que informatiza las  
incidencias y busca los puntos de asistencia más cercanos.En caso de no estar dotado de GPS, la empresa y el 
conductordeben prever este tipo de emergencias para avisar y recabar ayudas.

2240
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Modo de actuación en caso de emergencia.CONDUCTOR VEHÍCULOS.1-Evaluar el tipo de emergencia en 
función de los daños causados al continente (vehículo) o al contenido.Las personas son lo primero.2-Recuperar  la 
documentación de la carga.3-Dar la alarma.Teléfono de emergencia.Fuerzas de Orden 
público.Bomberos.Ayuntamiento. Cruz Roja.Informar a la empresa. 4-Informar a quien corresponda de los 
anterioressobre: si hay heridos,cúantos y de qué gravedad,lugar del accidente, posible suministro de agua, 
condiciones climatoógicas, duración de la inmovilización....5- Colaborar con las fierzas de orden público y con 
los bomberos.

2245

Documentación .Vehículo transportes.La documentación debe tener un lugar seguro determinado, y protegido 
contra robos e incendios, así como las correspondientes al viaje:cartas de viaje, puntos de carga y descarga, 
documentación de personas y mercancias, controles de paso de aduanas,Tarjetas de inspección 
Técnica,Certificaciones TPC/ ADR (para mercancias peligrosas), tacómetro. Toda esta documentación debe estar 
a mano y dependiendo de las normas de la empresa debe acompañar al conductor cuando abandona el vehículo 
por cualquier motivo, al igual que las llaves del mismo.

2246

TRANSPORTE DE PERSONAS.Disponer de un botiquín de primeros auxilios tanto para el conductor como para 
los pasajeros que pudieran necesitar curas fáciles de emergencia. Comprobar y reponer su contenido.

2247

EXTINTORES                                                                                                                               Vehículos a 
motor y conjuntos de vehículos para el transporte
De mercancías y cosas:
Hasta 1000 Kgs. de PMA: Uno de clase 8 A / 34 B         ( 1 extintor de 2 kg) 
Hasta 3500 Kgs.de PMA: Uno de clase 13 A / 55 B        ( 1 extintor de 3 kg) 
Hasta 7000 Kgs. de PMA: Uno de clase 21 A / 113 B     ( 1 extintor de 6 kg) 
Hasta 20000 Kgs. de PMA: Uno de clase 34 A / 144 B   ( 1 extintor de 9 kg) 
Más de 20000 Kgs de PMA: Dos de clase 34 A /144 B(2 extintores de 
9Kg)                                                                                                                                                  ORDEN DE 27 
DE JULIO DE 1999  EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O MERCANCÍAS.

2770

La iluminación de la zona y/ o  la del propio vehículo , garantizará siempre , a vehículos y trabajadores ver y ser 
vistos. Se debe señalizar con los triángulos cuando el vehículo se encuentre averiado, y hacer uso del chaleco 
reflectante.

3320

 TACÓGRAFO DIGITAL 
El tacógrafo digital o aparato de control, es un aparato destinado a ser instalado en vehículos dedicados al 
transporte por carretera, con la finalidad de indicar, registrar y almacenar, automática o semiautomáticamente, 
datos referentes a la marcha de dichos vehículos y de determinados tiempos de trabajo de sus conductores, de 
aplicación a todos los conductores que realicen algún tipo de transporte por carretera, ya sea público o privado, de 
mercancías o de viajeros, sean españoles o extranjeros, realicen el transporte por el interior de España o por el 
territorio de la Comunidad Europea, lleven el vehículo en carga o circulen en vacío, pero siempre y cuando el 
vehículo que conduzcan tenga un PMA superior a 3.5 Tm o en el caso de vehículos para viajeros, éstos tengan 
más de 9 plazas incluido el conductor.  Es obligatorio desde enero de 2006.

3459

Caídas al mismo nivel69 Media

Se recomienda utilizar calzado antideslizante, ya sea en su empresa, durante el transporte o en  otras zonas ajenas.1199

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Para acceder a lugares altos se debe utilizar los elementos destinados a este fin (tarimas, escaleras de mano, etc.) y 
en buen estado de mantenimiento.

1191

No se debe subir a los estribos, plataformas, trenes de enganche, etc. de los vehículos, ni subir o bajar de los 
mismos si están en  marcha.

1192

Para acceder a la cabina o a la caja se debe usar los peldaños y asideros.  Se debe procurar que los peldaños estén 
limpios y en buen estado.

1193
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Carretilla elevadora106

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Debe prohibirse operar en la carretilla llevando brazaletes, cadenas, ropas sueltas , cabellos largos no 
recogidos,...por el riesgo que presentan de atrapamiento.

3302

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Durante la carga, mantener la tapa del cofre de baterías cerrada.  Jamas deben colocarse útiles o piezas metálicas 
sobre las baterias.

456

Exposición a ruido43 Media

Bomba hidraúlica poco ruidosa. / Utilización de protectores individuales contra ruidos.386

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales ( Tractores, cargadoras, retroexcavadoras, tuneladoras, dúmpers, carretillas automotoras,  
manipuladoras telescópicas,...)deben recibir una  FORMACIÓN ESPECIAL.   Se considera formación especial 
cuando se cumpla lo siguiente : Estar en posesión de documento acreditativo emitido por organismo competente o 
entidad autorizada . En caso de que en el ámbito de la comunidad autónoma correspondiente no se haya podido 
regulado tal documento, se podrá acreditar la formación mediante documento interno elaborado por la propia 
empresa.
El operario debe recibir cursos de formación continuada relacionado con el manejo de máquinas de movimiento 
de tierras.  El operario de una máquina de nueva adquisición, debe recibir una formación específica del manejo de 
dicha máquina, previo a  su trabajo en el tajo.

3381

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

 Constituir correctamente las cargas, paletas, elementos bien solidarizados mediante flejado o recubrimiento en 
vacío ./  Ubicación correcta de la carga. /  Evitar el enganche , choque etc., contra objetos. /  Buena visibilidad e 
iluminación.

360

Existencia de protege-conductor o techo protector.361

Presencia de un protege-conductor, adaptado a la altura del almacenamiento y al peso de las unidades apiladas. / 
Constitución de apilados estables de altura razonable, sobre suelo horizontal y resistente. / Estanterías bien 
adaptadas. / Vigilar que no se enganchen los elementos apilados, estanterías, etc., con las partes de la carretilla 
(brazos, horquillas, mastil, etc.). / No empujar las base de las pilas con las carretillas.

362

Estribo correcto, antiderrapante. / Empuñadura vertical a lo largo del mastil, / Nunca inclinarse hacia el exterior. / 
Utilización del cinturón de seguridad, tipo automovil. / No dejar sobrepasar una parte del cuerpo fuera del galibo 
de la carretilla.

364

Pasadizos de circulación sólidos, lisos, horizontales y bien delimitados. / No aproximarse a los borde de los 
muelles (en el caso de existencia de ellos). / Verificar posición, fijación, capacidad y estado de los muelles de 
carga (en caso de existencia de ellos). / Verificar el bloqueo de los vehículos, camiones, etc., antes de introducirse 
en ellos (si es el caso).

365

Elegir una carretilla estable. / Evitar cambios de dirección bruscos, virajes con poco radio, a velocidad exagerada 
o en la parte baja de un descenso rápido. / Circular en vacio con la horquilla bajada. / No circular al bies en una 
pendiente, seguir la linea de mayor pendiente. / No evolucionar con la carga alta. / No elevar una carga que 
exceda de la capacidad nóminal. / Respetar las indicaciones de la placa de carga. / No situar las cargas en el 
extremo de las horquillas ya que la máquina tiende a despegarse del suelo en su parte posterior. / Volver a 
descender lentamente, no bruscamente, cargas demasiado pesadas.

367

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

CONDUCTORES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 9 de 28

Referencia: 9520

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Prohibición formal de transportar a otra persona, salvo si el aparato esta especialmente adaptado (asiento); pero 
con las mismas seguridades que el carretillero. / Prohibición máxima de tranportar personas sobre la horquilla.

382

Techo de protección contra la lluvia o el sol, que no impida la visibilidad. / Utilización de ropa de trabajo 
adecuada, guantes y botas aislantes.

384

Extintor en carretillas que presenten riesgo de incendios. / Prohibición de fumar.389

Pantallas anticalor, antirradiaciones, protección individual contra los productos tóxicos.390

Las revisiones de mantenimiento de las carretillas, se efectuarán siguendo las especificaciones del fabricante y por 
personal cualificado.

457

Todo equipo de trabajo deberá tener marcado CE / Declararión CE de Conformidad.458

Todo equipo de trabajo deberá disponer de Manual de instrucciones y Libro/hoja de mantenimiento.459

El conductor de carretilla elevadora, no podra tener menos de 18 años.460

El conductor de carretilla elevadora, deberá ser una persona preparada, capacitada y específicamente destinada a 
ello.

461

El diseño de los pasillos de circulación debe cumplir: La anchura de los pasillos no debe ser inferior en sentido 
único a la anchura del vehículo o a la de la carga incrementada en 1 metro. 
La anchura, para el caso de circular en dos sentidos de forma permanente, no debe ser inferior a dos veces la 
anchura de los vehículos o cargas incrementado en 1,40 metros

850

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Los operadores de las carretillas elevadoras deberán ser personas con las actitudes psico- físicas y sensoriales 
adecuadas, que hayan recibido la formación suficiente para que sean competentes en este trabajo, que hayan sido 
autorizadas específicamente por el empresario para este fin y que exista constancia y registro tanto de la 
autorización como de la formación recibida. Debiendo informarse también a todo el personal relacionado con el 
trabajo de las carretillas.

3297

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Superficies de circulación lisas. / Utilizar neumáticos en buen estado. / Asiento diseñado ergonómicamente, 
regulable en altura y alejamiento. / Utilización de cinturón lumbo-abdominal.

388

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119
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Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Se debe mover despacio estos equipos cuando se esta en zonas peligrosas tales como puertas de montacargas, 
foso, pendientes túneles, vías, etc.

1115

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Sobreesfuerzos88 Media

Se debe evitar realizar esfuerzo físico excesivo.  Si la carga a transportar es muy pesada se debe pedir ayuda.1109

Se debe tener en cuenta como equilibrar la carga, para que la misma no se deslice ni se realicen malos esfuerzos.1120

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946

Instalación de protección contra incendios en ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES: Quedan bajo este 
ámbito de aplicación.----- Las industrias, tal como sen definen en el art.3,punto 1 de la ley 21/1992 de 16 de julio 
de industria.------ Los talleres de reparación y los establecimientos de vehículos destinados al servicio de 
transporte de personas y mercancías.----- Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades 
comprendidas en los párrafos anteriores.    Es por ello que todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de 
las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, 
ejecución,puesta en funcionamiento y mantenimiento cumplirán con lo preceptuado en la legislación vigente.    La 
perioricidad de las inspecciones  no será superior a:    - 5 años para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo.      --3 años para los de riesgo medio, y 2 años para los de riesgo alto.  De Dichas   Inspecciones se levantará 
un acta firmada por el técnico titulado competente del organismo de control y por el titular o el técnico del 
establecimiento industrial que conservará una copia.

3123

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301
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PREVENCIÓN DE EXPLOSIONES  y protección contra estas. --Obligaciones generales del empresario ----: El 
empresario tomará las medidas necesarias  para que :    --- a) En los lugares en los que puedan formarse 
atmósferas explosivas  en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y seguridad de los trabajadores  o 
de otras personas , el ambiente de trabajo sea tal que pueda efectuarse de manera segura. -- b) En los ambientes de 
trabajo en los que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud 
y la seguridad de los trabajadores, se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados , una supervisión 
adecuada  de dichos ambientes , con arreglo a la evaluación de riesgos , mientras los trabajadores estén presentes 
en aquellos. R.D 681/2003

3336

DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587
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Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

A los Comités de empresa, a los Delegados de Personal  a los representantes sindicales les corresponde, en los 
término que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de la Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los 
intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  Para ello, los representantes del 
Personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de información, consulta y 
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

2189

TRABAJADOR DESIGNADO - El empresario ( dirección) designará a 1 o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva de la empresa. Cuando la empresa NO disponga de un  Servicio de Prevención Propio,  es 
muy conveniente que en la empresa se designe una persona próxima a la dirección que coordine estos temas , para 
agilizar las vías de comunicación y promover una prevención integrada en toda la línea jerárquica. Esta persona 
además de tener una formación básica en PRL, debería tener unas buenas capacidades de relaciones humanas y 
conocimientos de gestión, su voluntariedad y sensibilidad para las condiciones de trabajo son también aspectos 
esenciales a tener en cuenta.

3324

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Media

Las tareas monotonas no deberían superar las 4 h y media de trabajo efectivo.  La duración de las pausas deber ser 
aproximadamente de 10 m. Después de 1 hora y 40 m de trabajo continuado. Hay que intentar alternar las tareas y 
funciones;  así como aumentar el contenido del trabajo.

681

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
profesorado encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los métodos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

979

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Evitar arquear la espalda.1433
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Carga física dinámica (elevación y/o transporte de cargas) 292

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Sobreesfuerzos88 Media

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Media

Se debe favorecer la alternancia de tareas en los trabajos que impliquen mucha atención continuada y en los que 
sean monótonos o sin contenido.

684

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Media

Se deben explicar con claridad las tareas y las responsabilidades de cada persona y facilitar los recursos para 
realizar el trabajo (información, tiempo y material).  Igualmente, se deberían planificar las actividades teniendo en 
cuenta los asuntos imprevistos.

683

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

Se recomienda adaptar las horas de apertura a los usuarios.691
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Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695

Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625
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Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Se deben prohibir los trabajos a menores en prensas, guillotinas,cizallas,sierras de cinta, circulares, tupís, y en 
general cualquier máquina que por las operaciones que realice, las herramientas o útiles empleados o las excesivas 
velocidades de trabajo represente un marcado peligro de accidentes, salvo que éste se evite mediante los 
oportunos dispositivos de seguridad. Actualmente resulta de aplicación del RD 1215/97

708

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL + DIFER. RUTAS.

CONDUCTORES

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

7

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 18 de 28

Referencia: 9520

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

EQUIPOS DE ELEVACIÓN DE CARGAS -  PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS.  En los casos de 
conducción de equipos de trabajo automotor  que deban ejecutar una maniobra , especialmente de retroceso , en 
condiciones de seguridad insuficiente, o cuando concurra en un espacio limitado la presencia de diversa 
maquinaria automotora con trabajadores a pié , deberá  asignarse la presencia de RECURSOS PREVENTIVOS  y 
de un encargado de las señales con presencia a pié, en las cercanías de los vehículos , para la señalización de las 
maniobras. C.T 39/2004  Presencia de Recursos Preventivos a requerimiento de la inspección de trabajo.

3588

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Choques contra objetos móviles93 Media-Alta

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales ( Tractores, cargadoras, retroexcavadoras, tuneladoras, dúmpers, carretillas automotoras,  
manipuladoras telescópicas,...)deben recibir una  FORMACIÓN ESPECIAL.   Se considera formación especial 
cuando se cumpla lo siguiente : Estar en posesión de documento acreditativo emitido por organismo competente o 
entidad autorizada . En caso de que en el ámbito de la comunidad autónoma correspondiente no se haya podido 
regulado tal documento, se podrá acreditar la formación mediante documento interno elaborado por la propia 
empresa.
El operario debe recibir cursos de formación continuada relacionado con el manejo de máquinas de movimiento 
de tierras.  El operario de una máquina de nueva adquisición, debe recibir una formación específica del manejo de 
dicha máquina, previo a  su trabajo en el tajo.

3381
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Accidentes de circulación durante el trabajo35 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Los trabajadores que accedan a lugares con riesgo de caída en altura, deben estar provistos de arneses de 
seguridad con cables salvavidas que puedan amarrarse a un punto de fijación independiente, cuando no se pueda 
por otros medios de protección colectiva.

1796

Fatiga visual98 Media

Los operarios deberán estar provistos de gafas claras o de color y una visera o careta u otros medios apropiados, 
cuando estén expuestos a lesiones oculares o faciales provocadas por la proyección de polvo o partículas, 
exposición a sustancias peligrosas o al calor o resplandor, y en particular en trabajos de corte, soldadura, mezcla 
de hormigón o cemento y perforación de roca.

1791

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Deben evitarse tareas que requieran movimientos y esfuerzos prolongados y/o repetitivos, y en caso contrario, no 
deberan superar el 30% de la capacidad muscular máxima del trabajador.

445

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738
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Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Media

Diseñar el puesto de trabajo (mesas, sillas, mostradores....) teniendo en cuenta las características de cada persona 
(estatura, edad, capacidades, etc.) y su actividad.  Facilitar que el trabajo se realice con comodidad y permitir los 
cambios de posturas y los descansos.

674

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082
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1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732
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Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Las superficies de los locales de trabajo deberán ser de resistencia suficiente, llanos y libres de irregularidads. / 
Los pasillos de circulación deberán estar delimitados y libres de objetos y diseñados de forma racional y de una 
anchura suficiente. / Entre las paletas almacenadas se debe dejar un espacio de 20 cm como mínimo.  / Los 
lugares donde existan entrecruzamientos deberán estar señalizados adecuadamente y a ser posible instalar espejos 
que faciliten la visión. / Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las traspaletas para 
evitar el deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja.

913

No se debe parar el equipo en lugar que entorpezca la circulación. / Al finalizar la jornada laboral o la utilización 
de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de estacionamiento y con el freno puesto.

916

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Las vías de circulación deberán ser sólidas, limpias, y exentas de objetos caidos. 
Los canales de desagüe, pasos de nivel y similares, deberán encontrarse de forma  aplanada, o estar previstos con 
rampas para que puedan ser superados sin golpes o sacudidas.

3621

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Las ruedas directrices deberían protegerse mediante algún tipo de carenado que impida el atrapamiento accidental 
de los pies del propio operario u otro que se encuentre en las proximidades. / Se recomienda que antes de utilizar 
la transpaleta que el operario verifique el buen estado de la transpaleta, principalmente de su sistema de 
rodamiento, y el funcionamiento correcto del freno.

912

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- El conductor deberá fijar la mirada hacia la dirección de marcha, y mantener 
siempre una buena visibilidad del recorrido a realizar. Ante todo durante la marcha atrás deberá asegurarse que el 
camino esté libre. Si la altura de la carga impide la visibilidad, efectuar los desplazamientos marcha atrás. Si esto 
no fuera posible deberá ir al lado de la carretilla una persona de gúia. Se deberá parar inmediatamente cuando se 
pierda el contacto  visual con el guía.

3619

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La barra de tracción de la traspaleta, en su extremo superior, debe adoptar una forma adecuada para permitir su 
sujección mediante la mano del operario, situado indistintamente a la derecha o a la izquierda de la máquina. El 
diseño de la empuñadura ha de ser cerrado para impedir que se escape de las manos del operario y a su vez 
proteger de posibles golpes el mando de las válvulas y el freno. La empuñadura tiene que ser de plástico 
antideslizante para facilitar su sujección.

910

Se debe incluir sistemas de medición de la carga a transportar o válvulas limitadoras de carga para evitar los 
sobreesfuerzos. / La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada. 
/ No superar 1500 Kg de cargas transportadas y siempre realizarlas por operarios en buenas condiciones físicas. / 
La transpaleta no debe utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables 
como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.

911

Se deben seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. / El operario deberá ante cualquier fallo que se 
le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel avisador y comunicarlo al servicio de 
mantenimiento para que proceda a su reparación.

918

TRANSPALET ELÉCTRICO.-Desplazarse siempre con la carga en posición baja,a la altura mínima para no 
arrastrarla, mientras la carga esté más alta menor es la estabilidad.

3618
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Caida a distinto nivel73 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Está prohibido tomar asiento en el vehículo durante la marcha. No transportar  o  
elevar nunca personas sobre la horquilla.

3622

Caídas de objetos92 Media-Alta

Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: Comprobar que el peso de la carga a 
levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. / Asegurarse que la paleta o plataforma es la 
adecuada para la carga que debe soportar y que esté en buen estado. / Comprobar que la longitud de la paleta o 
plataforma es mayor que la longitud de las horquillas. / Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la 
paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la 
paleta. / Evitar siempre intentar elevar la carga con sólo un brazo de la horquilla.

914

Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada 
que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya 
nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma.

917

TRANSPALET ELÉCTRICO.- NO colocarse nunca debajo de la carga suspendida. !Peligro de muerte!.- Nunca 
sobrepasar la carga máxima permitida en la placa de capacidad de carga. La estabilidad ya no estaría garantizada.

3620

Carga física968

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062
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Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Se debe aconsejar una adecuada nutrición en relación con el consumo metabólico producido en el trabajo.1065

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Cargar las bandejas de forma equilibrada y transportarlas pegadas al cuerpo.337

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510
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Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223
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Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Fatiga visual98 Media

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Franqueadora229

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 10

Referencia: 8768

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:
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MANIPULADOS CLAYMA SA
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 10

Referencia: 8768

Silla de trabajo913

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Tipo Evaluación:
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EVALUACION 
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Referencia: 8768

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Espacio de trabajo944

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 10

Referencia: 8768

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:
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:
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EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 10

Referencia: 8768

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

FRANQUEO-MANIPULADO JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: D. RAÚL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 10

Referencia: 8768

Observaciones:

PUESTO CON RIESGOS PARA LA MUJER EMBARAZADA Y/O LACTANTE  (MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS, POSTURAS 
ADOPTADAS, RITMO DE TRABAJO, TRABAJO DE PIÉ, PRODUCTOS QUÍMICOS, RUIDO). LA EMPRESA COMUNICARÁ 
INMEDIATAMENTE A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN LA EXISTENCIA DE TRABAJADORA EMBARAZADA..-  EL USO DE CUALQUIER 
EQUIPO DE TRABAJO , MAQUINARIA, PRODUCTO QUÍMICO Y/O SITUACIÓN NO REFLEJADA EN LA PRESENTE EVALUACIÓN SERÁ 
COMUNICADA DE INMEDIATO A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN , PARA LA MODIFICACIÓN DE LA PRESENTE EVALUACIÓN .// 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS PARA EL PUESTO: CALZADO DE SEGURIDAD  ANTIDESLIZANTE .- GUANTES 
MANIPULACIÓN DE CARGAS.- INCLUYE LAS CATEGORIAS:  PEÓN OFICIOS VARIOS.-ENCARGADA DE OFICIO.- SUBALTERNO .-
OFICIAL 1ª OFICIOS VARIOS.

Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

FRANQUEO-MANIPULADO
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0
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Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERÁ:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 22

Referencia: 8768

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Superficie de tránsito o pasillo16

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los trabajadores circularán extremando la precaución en  las intersecciones de pasillos, curvas y cruces existentes 
en el centro de trabajo. Verificando previamente la ausencia de vehículos y / o maquinaria de transporte de 
mercancías carretillas,….

5751

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Extremar la precaución , no correr o ir con prisas.5474

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Se respetarán las vías  peatonales existentes en el centro ,circulando por ellas y no obstaculizándolas con el 
estacionamiento de vehículos, carros o depositando materiales.

5750

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Los operarios auxiliares no deben situarse entre un vehiculo ya posicionado y otro que efectúa la maniobra de 
aproximación, entre su parte trasera y el muelle o entre los montantes de las puertas y la caja del vehículo.

6002

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media

Se deben adquirir máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido que producen durante 
su  normal funcionamiento.

718

Se deben efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas719

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

FRANQUEO-MANIPULADO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERÁ:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 3 de 22

Referencia: 8768

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567
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Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Franqueadora229

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Asegúrate: Que sabes parar la máquina antes de usarla.Que los materiales a utilizar no entorpecen los 
movimientos de la máquina. ■ Que la zona de trabajo alrededor de lamáquina está despejada, limpia y libre de 
obstáculos. ■ Que el encargado está enterado cuando una franqueadora  no funciona correctamente

5535

NO  Lleves cadenas colgantes,ropa desabrochada, guantes, anillos o pelo largo suelto que pueda enredarse en las 
partesmóviles.de la franqueadora .■ Limpies una máquina en funcionamiento, párala y  desconéctala.
■ NO Uses la máquina si  tiene colocada una señal o tarjeta de peligro o fuera de funcionamiento . Este tipo de 
señales sólo debe quitarlas la persona autorizada.NO SE DISTRAIGA  cuando esté operando con este equipo.

5536

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785
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INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187
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Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726
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Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Silla de trabajo913

Sobreesfuerzos88 Media

La silla de trabajo debe estar provista de cinco pies con ruedas para desplazarse.  El asiento ha de ser flexible y 
regulable en altura, entre 38 y 48 cm. del suelo, aproximadamente.  Su anchura debería ser, como mínimo, de 40 
cm y el respaldo regulable hacia atrás.  Se debe disponer de reposapiés graduable a tres alturas.  Igualmente es 
recomendable que tengan reposabrazos.

665

Utilizar sillas de dimensiones adecuadas para cada puesto de trabajo y ajustables a la talla de cada persona.  El 
asiento y el respaldo deben ser regulables.  La altura ideal del asiento es la que permite que, con los pies planos 
sobre el suelo, los muslos queden en posición horizontal.  El respaldo es conveniente que llegue, como mínimo, 
hasta la parte media de la espalda para proteger la curvatura de la columna vertebral en la zona lumbar.

666

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

La altura del asiento de la silla debe ser regulable (adaptable a las distintas tipologías físicas de las personas).  La 
ideal es la que permite que la persona se siente con los pies planos sobre el suelo  los muslos en posición 
horizontal con respecto al cuerpo o formando un ángulo entre 90 y 110 grados.  La  altura correcta del asiento es 
muy importante, ya que si ésta es excesiva se produce un compresión en la cara inferior de los muslos,  si el 
asiento es demasiado bajo, el área de contacto se reduce exclusivamente al glúteo (las piernas quedan dobladas 
hacia arriba cerrando el ángulo formado por los muslos y el cuerpo) provocando compresión vascular y nerviosa.

1381
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El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767
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Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Contactos Térmicos22 Media

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187
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Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455
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Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323

Espacio de trabajo944

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Sólo podrán acceder a los  espacios del centro de trabajo que no se correspondan con los lugares correspondientes 
al propio desarrollo de la actividad de oficinas ( zonas de producción, almacenaje,etc)  y realizar actividades en 
los mismos, aquellos trabajadores especialmente autorizados (lo que implícitamente comporta que han sido 
especialmente informados de los riesgos existentes en esas áreas,formados y adiestrados para realizar esas tareas y 
que las mismas se realizarán siguiendo el  procedimiento de trabajo previsto e implantado al efecto). Deben 
asimismo haberse previsto e implantado sistemas para evitar que puedan acceder trabajadores no autorizados.

5482
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

En los trabajos con postura de pié, en función de las características de la tarea, deben determinarse las alturas más 
aconsejables para las plataformas de trabajo, teniendo en cuenta las medidas antropométricas de las personas que 
las utilizarán. Alturas recomendadas de planos de trabajo en relación con diversas tareas:----  Trabajos precisión- 
hombres  100-110 cm a  suelo/ mujeres 95-105 cm. ---- Trabajos ligeros - Hombres 90-95 cm a suelo /  mujeres 
85-90 cm. ---  Trabajos de fuerza - Hombres 75-90 cm a suelo/ mujeres  70-85 cm.

3374

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25
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No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333
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Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Solo el personal cualificado debe utilizar este sistema.5126

Solo las personas capacitadas y cualificadas, conscientes de los riesgos inherentes, pueden abrir las cubiertas 
protectoras. Por motivos de seguridad, el sistema no funciona si las cubiertas están abiertas.

5127

Para la manipulacióncon este equipo no lleve joyas en manos y dedos, así como vestimenta que pueda quedar 
atrapada.Mantenga dedos, joyas, pelo largo, etc. Alejados de las piezas móviles del sistema.

5128

El usuario no debe intentar reparar el sistema más allá de lo descrito en su manual de funcionamiento. El resto de 
operaciones de reparación o mantenimiento solo puede llevarlas a cabo el personal de servicio cualificado. 
Póngase en contacto con un distribuidor autorizado.

5130
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Contactos eléctricos23 Media-Alta

La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo expuesto en las especificaciones técnicas del equipo.Desconecte la 
fuente de alimentación principal antes de realizar cualquier operación de mantenimiento. • Antes de conectar el 
sistema, compruebe si es adecuado para el voltaje del suministro eléctrico local. Consulte la placa de 
especificaciones.

5125

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Las superficies de los locales de trabajo deberán ser de resistencia suficiente, llanos y libres de irregularidads. / 
Los pasillos de circulación deberán estar delimitados y libres de objetos y diseñados de forma racional y de una 
anchura suficiente. / Entre las paletas almacenadas se debe dejar un espacio de 20 cm como mínimo.  / Los 
lugares donde existan entrecruzamientos deberán estar señalizados adecuadamente y a ser posible instalar espejos 
que faciliten la visión. / Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las traspaletas para 
evitar el deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja.

913

No se debe parar el equipo en lugar que entorpezca la circulación. / Al finalizar la jornada laboral o la utilización 
de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de estacionamiento y con el freno puesto.

916

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Las vías de circulación deberán ser sólidas, limpias, y exentas de objetos caidos. 
Los canales de desagüe, pasos de nivel y similares, deberán encontrarse de forma  aplanada, o estar previstos con 
rampas para que puedan ser superados sin golpes o sacudidas.

3621

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Las ruedas directrices deberían protegerse mediante algún tipo de carenado que impida el atrapamiento accidental 
de los pies del propio operario u otro que se encuentre en las proximidades. / Se recomienda que antes de utilizar 
la transpaleta que el operario verifique el buen estado de la transpaleta, principalmente de su sistema de 
rodamiento, y el funcionamiento correcto del freno.

912

Se deben seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. / El operario deberá ante cualquier fallo que se 
le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel avisador y comunicarlo al servicio de 
mantenimiento para que proceda a su reparación.

918

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

La barra de tracción de la traspaleta, en su extremo superior, debe adoptar una forma adecuada para permitir su 
sujección mediante la mano del operario, situado indistintamente a la derecha o a la izquierda de la máquina. El 
diseño de la empuñadura ha de ser cerrado para impedir que se escape de las manos del operario y a su vez 
proteger de posibles golpes el mando de las válvulas y el freno. La empuñadura tiene que ser de plástico 
antideslizante para facilitar su sujección.

910

TRANSPALET ELÉCTRICO.- El conductor deberá fijar la mirada hacia la dirección de marcha, y mantener 
siempre una buena visibilidad del recorrido a realizar. Ante todo durante la marcha atrás deberá asegurarse que el 
camino esté libre. Si la altura de la carga impide la visibilidad, efectuar los desplazamientos marcha atrás. Si esto 
no fuera posible deberá ir al lado de la carretilla una persona de gúia. Se deberá parar inmediatamente cuando se 
pierda el contacto  visual con el guía.

3619

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Está prohibido tomar asiento en el vehículo durante la marcha. No transportar  o  
elevar nunca personas sobre la horquilla.

3622
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Caídas de objetos92 Media-Alta

Se debe incluir sistemas de medición de la carga a transportar o válvulas limitadoras de carga para evitar los 
sobreesfuerzos. / La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada. 
/ No superar 1500 Kg de cargas transportadas y siempre realizarlas por operarios en buenas condiciones físicas. / 
La transpaleta no debe utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables 
como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.

911

Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: Comprobar que el peso de la carga a 
levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. / Asegurarse que la paleta o plataforma es la 
adecuada para la carga que debe soportar y que esté en buen estado. / Comprobar que la longitud de la paleta o 
plataforma es mayor que la longitud de las horquillas. / Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la 
paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la 
paleta. / Evitar siempre intentar elevar la carga con sólo un brazo de la horquilla.

914

Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada 
que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya 
nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma.

917

TRANSPALET ELÉCTRICO.-Desplazarse siempre con la carga en posición baja,a la altura mínima para no 
arrastrarla, mientras la carga esté más alta menor es la estabilidad.

3618

TRANSPALET ELÉCTRICO.- NO colocarse nunca debajo de la carga suspendida. !Peligro de muerte!.- Nunca 
sobrepasar la carga máxima permitida en la placa de capacidad de carga. La estabilidad ya no estaría garantizada.

3620

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990
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Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491
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Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media-Alta

Se aconseja alternar la postura de pie con otras que faciliten el movimiento, cambiar la posición de los pies y 
repartir el peso de las cargas.

2190

Adaptar la altura del puesto de trabajo al tipo de esfuerzo que se realiza. Es recomendable utilizar un reposapies 
portátil o fijo si fuera necesario por estar mucho tiempo en posición de parado.

2191

Utilice zapatos que le permitan mover con facilidad los dedos gordos de los pies. Un calzado con la punta 
demasiado estrecha o chata causa fatiga y dolor.

2192

Póngase una plantilla suave en la suela de los zapatos con el fin de amortiguar el contacto con suelos metálicos o 
de cemento.

2193

No lleve calzado con tacón superior a 5 cm. de alto.2194

Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Es recomendable que el trabajo en máquinas herramientas no se realice con prendas sueltas, puños 
desabrochados, corbata, anillos, relojes o pulseras puestas.

2568

No se debe permitir la retirada de material sobrante de las máquinas con las manos aunque estén protegidas con 
guantes.  Para hacerlo se emplearán herramientas.

2570

Se debe evitar el uso de guantes o trapos cuando se manejen partes de las máquinas en movimiento, como 
portabrocas, puntos e torno, etc.

2571

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Antes de la puesta en funcionamiento de las máquinas, se comprobará el buen estado de las conexiones eléctricas 
y la eficacia de la toma de tierra y del disyuntor diferencial, para evitar riesgos de electrocución.

2562

Las máquinas estarán siempre unidas a tierra.  Esta toma de tierra se revisará cada 6 meses por una entidad 
especializada y autorizada.

2566
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

FRANQUEO-MANIPULADO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

Responsable Planificación:

D. RAÚL BARBERÁ:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 22 de 22

Referencia: 8768

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En el uso de las máquinas de mecanizado se observarán el método y recomendaciones establecidas para cada 
operación y/o en que en cualquier momento indiquen los procedimientos de trabajo.

2563

Las inspecciones a las máquinas de mecanizado se harán con las máquinas paradas y cortando el suministro de 
energía eléctrica al motor, sea por eliminación de  los fusibles u otro procedimiento sencillo y derivando los 
bornes del motor a tierra.

2564

Los resguardos de las máquinas permanecerán siempre colocados.2565

Cuando se pare la máquina, según los casos, se dejará con el embrague desconectado, el interruptor eléctrico 
abierto y el desplazamiento de la herramienta bloqueado.

2567

Debe observarse la obligatoriedad de prestar los cuidados necesarios a las máquinas para su conservación en 
perfecta disposición y estado.  Se debe fijar un plan de mantenimiento preventivo periódico para cada máquina 
que haya en el taller.

2573

Caídas al mismo nivel69 Media

Se debe mantener la zona de trabajo limpia de obstáculos y de sustancias resbaladizas.2572

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se pararán las máquinas empleando las manos como freno.2569

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 12

Referencia: 8769

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
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05/01/23

Puesto de Trabajo

0
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 12

Referencia: 8769

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
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05/01/23

Puesto de Trabajo

0
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Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 12

Referencia: 8769

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:
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MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
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Puesto de Trabajo

0
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Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 12

Referencia: 8769

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Impresora de tinta a color (artes gráficas)463

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:
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MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
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Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 12

Referencia: 8769

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:
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:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 12

Referencia: 8769

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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DE RIESGOS Página 7 de 12

Referencia: 8769

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Exposición a ruido43 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Referencia: 8769

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fumar en el trabajo975

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tóners, tintas y similares2058

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Equipos neumáticos en general2132

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a vibraciones44 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Impresora UV LED2202

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERÁ

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 12 de 12

Referencia: 8769

Observaciones:

EL USO DE CUALQUIER EQUIPO DE TRABAJO , MAQUINARIA, PRODUCTO QUÍMICO Y/O SITUACIÓN NO REFLEJADA EN LA 
PRESENTE EVALUACIÓN SERÁ COMUNICADA DE INMEDIATO A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN , PARA LA MODIFICACIÓN DE LA 
PRESENTE EVALUACIÓN .// EQUIPOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS PARA EL PUESTO: ROPA DE TRABAJO, CALZADO   
ANTIDESLIZANTE .- GUANTES  Manipulación de productos químicos  .- .-GAFAS  Protección UV LED .- GAFAS  químicas .MASCARILLA

Exposición a radiaciones26 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Plotter -Impresora2203

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Alta Dañino Riesgo 
Importante

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675
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Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se deben adquirir máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido que producen durante 
su  normal funcionamiento.

718

Se deben efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas719

Se deben delimitar y señalizar las zonas de exposición al ruido.723

Se deben utilizar los medios de protección individual contra el ruido.724

Los protectores auditivos serán proporcionados por el empresario en número suficiente y serán elegidos por este 
en consulta con los órganos internos competentes en seguridad e higiene y los representantes de los trabajadores.
Los protectores auditivos deberán: 
1.º Ajustarse a lo dispuesto en la normativa general sobre medios de protección personal. 
2.º Adaptarse a los trabajadores que los utilicen, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y las 
características de sus condiciones de trabajo. 
3.º Proporcionar la necesaria atenuación de la exposición al ruido.

1322
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media-Alta

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Caídas de objetos92 Media

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122
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Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Herramienta de corte 170

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032
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Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Impresora de tinta a color (artes gráficas)463

Contactos Térmicos22 Media

IMPRESORA TINTA COLOR. No tocar la superficie del radiador sin protección , peligro de quemarse.2272

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Asegúrese de tener un sistema de ventilación  mecánico si la maquinaria es empleada en una habitación cerrada o 
con mala ventilación.

2267

IMPRESORA TINTA COLOR. Si se ingiere tinta porr error  consulte con un médico de inmediato, no inducir al 
vómito . Si se inhala vapor  y comienza a sentirse mal vaya  a una zona con aire fresco y  manténgase caliente y 
sin moverse consulte al médico lo antes posible.

2270

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

IMPRESORA TINTA COLOR .Las tintas empleadas contienen generalmente disolventes orgánicos 
(cyclohexanone), inflamable.NO encender fuego.

2268

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

IMPRESORA TINTA COLOR. No verter líquido sobre la superficie,riesgo de averia o ignición.2271

Calzado de seguridad2274

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

IMPRESORA TINTA COLOR Para su limpieza asegúrese en llevar protección de guantes y ojos. Los residuos de 
tinta deben ser gestionados según la legislación vigente.( Los residuos de impresión son equivalentes a residuos de 
aceite industrial).

2269

IMPRESORA TINTA COLOR Utilizar sólo tinta del distribuidor, no utilizarla para otras máquinas.2273
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Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659
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Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Exposición a ruido43 Media

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427
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Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de los vehículos. Esperar a que 
se enfríen o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

468

Exposición a ruido43 Media

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Contacto con productos químicos106 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737
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Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524
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Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Mantener siempre secas las superficies del centro de trabajo. Cuando estén húmedas señalizarlo de forma clara 
mediante una indicación de advertencia para evitar resbalones, caídas, ... de los trabajadores.

166

Se deberá evitar las siguientes prácticas inseguras:-Subir o bajar con prisas o en grupo charlando.-- Utilizar o 
mirar el teléfono móvil mientras transita por las escaleras.-  - No utilizar los pasamanos y/o las barandillas.
- Llevar calzado inseguro (suelas que puedan deslizar, tacones altos, etc).-Visibilidad limitada por iluminación 
deficiente..-

4459

Normas de utilización: - Subir o bajar tranquilamente sin prisas evitando hacerlo corriendo o empujando a la o las 
personas que le precedan.  - Utilizar siempre que sea posible las barandillas o pasamanos.- Utilizar calzado plano 
y con plantilla antideslizante.- No subir o bajar de dos en dos peldaños.

4460

Normas de utilización: -Al bajar en grupo debería existir una persona responsable de conducir al mismo en el 
recorrido a fin de evitar una velocidad excesiva, e incluso el diálogo.

4461

Normas de utilización:Si la escalera no está suficientemente iluminada por tener alguno o todos los puntos de 
alumbrado fundidos, se haya derramado alguna sustancia que la haga especialmente peligrosa (barro, grasa, 
aceite, hielo, etc), las barandillas o pasamanos están deteriorados, presenta algún defecto constructivo o cualquier 
otra circunstancia peligrosa abstenerse de utilizarla avisando al servicio de mantenimiento de la circunstancia 
observada para que este proceda a su subsanación.

4462

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

RAUL BARBERÁ:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 19 de 28

Referencia: 8769

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151
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Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Fumar en el trabajo975

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Queda PROHIBIDO totalmente FUMAR en los centros de trabajo, públicos y privados.1008

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Tóners, tintas y similares2058

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

No se deben realizar mezclas de productos que no estén expresamente indicadas por el fabricante.2197

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

Evitar el uso de disolventes para la limpieza de manos. Utilizar jabones adecuados.2198

Evitar el contacto de estas sustancias con la piel, utilizando sistemas cerrados, mezcladores, homogeneizadores, 
paletas, etc.

2199

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media-Alta

Se aconseja alternar la postura de pie con otras que faciliten el movimiento, cambiar la posición de los pies y 
repartir el peso de las cargas.

2190

Adaptar la altura del puesto de trabajo al tipo de esfuerzo que se realiza. Es recomendable utilizar un reposapies 
portátil o fijo si fuera necesario por estar mucho tiempo en posición de parado.

2191

Utilice zapatos que le permitan mover con facilidad los dedos gordos de los pies. Un calzado con la punta 
demasiado estrecha o chata causa fatiga y dolor.

2192

Póngase una plantilla suave en la suela de los zapatos con el fin de amortiguar el contacto con suelos metálicos o 
de cemento.

2193

No lleve calzado con tacón superior a 5 cm. de alto.2194

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

IMPRESOR G.F

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

RAUL BARBERÁ:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 23 de 28

Referencia: 8769

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Si se trabaja con tóners líquidos, con propensión a salpicaduras, deben utilizar gafas protectoras o de seguridad 
con cierres laterales o una pantalla facial, asi como guantes recubiertos de caucho o de vinilo para evitar sequedad 
en la piel.

2202

Contactos Térmicos22 Media

Se deben utilizar manoplas para evitar contactos térmicos, que producen lesiones en la piel.Uso obligatorio de EPI 
guantes antitérmicos para la manipulación de hornos, bandejas,y demás elementos calientes.

1265

Señalizar el riesgo de contacto térmico.1423

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201

Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Media-Alta

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Cuando utilce esta herramienta, debe evitar distraerse y/o hablar con otros compañeros.1380
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La guillotina de papel debe de contar con un sistema de protección eficaz para evitar cortes o amputaciones 
producidos por la bajada inesperada de la cuchilla sobre la resma de papel. Existen direntes métodos de 
prevención para este tipo de máquinas: I.- Dispositivos apartamanos o apartacuerpos: consiste en alejar las manos 
del operario del punto de peligro por medio de una pantalla protectora próxima a la cuchilla, pero no garantiza 
totalmente el acceso a las zonas peligrosas. II.- Doble mando de accionamiento: en un mediio de protección del 
operario de la guillotina al mantener ocupadas sus dos manos durante la fase peligrosa, ya que la cuchilla solo 
baja cuando se accionan los dos mandos. Este sistema solo protege al operario de la guillotina no al ayudante o a 
terceras personas. III.- Células fotoeléctricas: este medio de protección es especialmente válido para evitar el 
acceso a las zonas de corte del ayudante o de terceras personas, ya que detienen instantáneamente la bajada de la 
cuchilla y pisón cuando cualquier perturbación interfiere el rayo luminoso, siendo preciso para que la cuchilla 
descienda de nuevo que cese dicha inetrferencia y que el operario vuelva a accionar el doble mando. Es 
aconsejable que la instalación de las células se realice mediante un haz compacto y no por medio de células 
independientes.

2220

Cuando no se utilice la guillotina, su cuchilla estará protegida por su defensa correspondiente,o en su defecto se 
situará en su posición más baja, de forma que no sea posible contactar con la zona de corte.

5077

Utiliza la guillotina para cortar sólo papel, material para la que está diseñada.5468

 Comprueba que no existe nadie trabajando en las inmediaciones de la guillotina cuando la acciones.5469

 Para alinear el papel a cortar utiliza el dispositivo de la guillotina adecuado para ello, no lo hagas con la mano.5470

 No retires los dispositivos de protección que tiene la guillotina.5471

No accedas a la zona de corte hasta que te asegures de que el ciclo de corte ha terminado.5472

 En caso de atasque, desconecta el equipo de la corriente eléctrica y avisa a tu superior para que tome la decisión 
oportuna.

5473

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

Contaminación ambiental103 Media

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827
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Equipos neumáticos en general2132

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Comprobar si la presión de la línea, o del compresor, es compatible con los elementos o herramienta que se va a 
utilizar: Se podrá recurrir para ello, por ejemplo, a la placa de características del útil y al manómetro de la red de 
alimentación.
No se debe poner nunca en funcionamiento una herramienta o equipo que no disponga de placa de características, 
o esta esté borrada.
Si se dispone de un regulador de presión, se comprobará que está en el valor óptimo, desde el punto de vista de la 
seguridad y eficacia del equipo

3196

Se comprobará el buen estado de la herramienta, de la manguera de conexión y sus conexiones, además de 
verificar que la longitud de la manguera es suficiente y adecuada.

3197

Si la manguera de la herramienta no permite aproximarse al objeto sobre el que hay que actuar, no tirar de la 
manguera, aproximar el objeto si es posible o acoplar otra manguera. Probar el conjunto antes de su utilización.

3203

Antes de efectuar un cambio de accesorio, se cortará la alimentación de aire comprimido.3204

Antes de trabajar sobre piezas, asegurarse que están suficientemente sujetas3205

Exposición a vibraciones44 Media

Para evitar o reducir la exposición a vibraciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 1- Elección de un equipo 
adecuado, bien diseñado desde el punto de vista ergonómico y generador del menor numero de vibraciones 
posibles, teniendo en cuenta el tipo de trabajo que va a realizar. 2- Suministro de equipo auxiliar que reduzca los 
riesgos de lesiones por vibraciones, como por ejemplo asas que reduzcan las vibraciones transmitidas al sistema 
mano-brazo. 3- Limitación de la duración e intensidad de la exposición. 4-Establecer suficientes horarios de 
descanso

3212

Caídas al mismo nivel69 Media

Si se han de emplear mangueras que deban descansar en el suelo, se deberá eliminar la posibilidad de que sean 
pisadas por cualquier equipo móvil, por ejemplo carretillas, así como de que no son motivo de riesgo de caída 
para las personas.

3201

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Cuando se conecte a una red general, comprobar que dicha red es efectivamente de aire comprimido y no de otro 
gas. En caso de duda no efectuar la conexión sin antes comprobarlo.

3198

Comprobar el buen funcionamiento de grifos y válvulas. Tener en cuenta que la alimentación de aire comprimido 
deberá poder ser cortada rápidamente en caso de emergencia.

3199

Comprobar que se dispone de todos los accesorios que son necesarios para realizar el trabajo.3200

Se dispondrá de la ropa de trabajo adecuada, y de las protecciones personales que sean adecuadas al trabajo a 
realizar. Si se emplean guantes, comprobar que no dificultan o interfieren en las operaciones de mando de las 
herramientas.

3202

Comprobar que la posición adoptada para el trabajo es correcta; Téngase en cuenta que la reacción de la 
herramienta puede producir desequilibrio y como consecuencia, balanceo o rebote de la misma.

3206

Comprobar que la manguera de alimentación de aire comprimido, se encuentra alejada de la zona de trabajo, y 
por lo tanto no puede ser afectada por el útil. • La herramienta se ajustará a la altura de trabajo de cada trabajador, 
de modo que la herramienta se maneje por debajo del nivel de los codos, enfrente del cuerpo y con un apoyo 
adecuado en los pies.

3207
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Cuando se empleen herramientas en operaciones repetidas y en el mismo puesto de trabajo, se utilizarán 
herramientas suspendidas cerca del puesto de operación.

3208

Se utilizará un mecanismo de sujeción sujeto a una estructura por encima del trabajador, y dispondrá de un 
mecanismo de resorte para que pueda volver a su posición original.

3209

PRECAUCIONES A ADOPTAR UNA VEZ FINALIZADOS LOS TRABAJOS: 1º Cortar la alimentación de aire 
comprimido y purgar la conducción antes de desenganchar el útil. 2º Guardar la herramienta y sus accesorios en 
el lugar o caja apropiados. 3º Guardar la manguera en sitio adecuado, al abrigo de toda abrasión, golpes, etc

3213

Sobreesfuerzos88 Media

Se asegurará que el trabajador puede alcanzar la herramienta con comodidad y que no interfieren con los brazos y 
movimientos del trabajador cuando se utilicen.

3210

Las herramientas suspendidas deberán ser del tamaño y peso apropiados.3211

Impresora UV LED2202

Contactos Térmicos22 Media

La unidad LED UV y la unidad Post Cure pueden llegar a estar muy  calientes. Al llevar a cabo Mantenimiento, 
espere hasta que la temperatura sea lo suficientemente baja después de que la lámpara esté APAGADA.

6453

No toque la unidad LED UV con las manos desnudas  después de apagar la lámpara .6458

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Esta unidad contiene partes  de alta tensión. ESTA PROHIBIDO realizar  trabajos eléctricos por personas no 
autorizadas  y/o acceder a zonas en tensión.

6457

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Debe instalarse el equipo en un lugar bien ventilado. Hacer uso de sistema de extracción de aire en caso de ser 
instalado en un lugar cerrado o en un lugar  con mala ventilación.

6451

Exposición a radiaciones26 Media-Alta

Los LEDs que emiten luz blanca presentan como principales problemas , un alto contenido de radiaciones de la 
banda del azul (las más energéticas) y la alta luminancia. Es una evidencia científica que la luz azul (longitudes 
de onda corta) afecta negativamente a los ojos (retina).Tenga cuidado de no mirar la luz UV directamente..Nunca 
mire el LED UV  encendido con sus ojos desprotegidos, puede causar dolor en sus ojos .  Asegúrese de usar gafas 
de seguridad .Posibles daños a los ojos debido a la radiación ultravioleta, trastorno agudo (sentirse como si algo 
estuviera Su ojo, dolor y flujo de lágrimas) y crónicos (cataratas, etc.). Cuando utilice este dispositivo, Tomar 
medidas de protección tales como protección vuisual radiación UV.guantes, mangas largas.

6459

Contaminación ambiental103 Media

Deseche la tinta residual de acuerdo con las regulaciones locales del área que esta unidad se utiliza. Evite las 
fugas en las aguas residuales o sistemas de agua naturales.

6462

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

Al realizar tareas de mantenimiento como limpiar piezas,cabezal  ,tapa ...  asegúrese de usar  Ropa de trabajo, 
Gafas de seguridad y guantes.

6456
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F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

NO exponer la piel a LED UV , de forma reiterada podría causar cancer de piel.Proteja sus manos con guantes.6461

Plotter -Impresora2203

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Use ropa adecuada. (No use ropa suelta o accesorios). Lleve el  cabello largo recogido.Cuando realice tareas de 
mantenimiento ,( limpieza de  cabezales….) , haga uso de gafas, mascarilla  y guantes .

6471

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

 No toque el rodillo abrasivo; De lo contrario, puede lastimarse los dedos o arrancar las uñas de los dedos.6468

Mantenga la cabeza ,el pelo recogido  y las manos alejadas de cualquier zona de corte, ya que podría quedar 
atrapado.No toque la hoja de la cuchilla, que es muy afilada. No sacuda ni mueva el soporte de la cuchilla; De lo 
contrario, la cuchilla podría  desprenderse.

6469

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No utilice esta máquina en un entorno en el que la humedad es alta o la  máquina puede mojarse. Su uso en un 
ambiente de este tipo puede provocar un choque eléctrico, o causar malfuncionamiento.

6463

 No utilice la máquina a menos que esté conectada a una fuente de alimentación que satisface la tensión adecuada.6464

No derrame líquido sobre la superficie de transferencia del equipo.No  coloque recipientes con líquidos(  vaso de 
agua) ni elementos metálicos cerca o encima de esta máquina.

6466

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

Mantenga la zona bien ventilada y no haga uso de llama ni fume en la zona.No utilice un aerosol o disolvente 
inflamable dentro o alrededor de la máquina.

6467

Nunca recargue  el cartucho de tinta .6470

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Alta

Siga los procedimientos operativos descritos en este manual.6059

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

En caso de observar anomalías (como humo o chispas, malos olores, partes
quemadas o ruido anormal), desconecte inmediatamente el cable de alimentación.

6060

Mantenga la tinta alejada de una llama abierta. Cuando utilice o manipule tinta hágalo en una zona ventilada.6465

No se debe hacer uso de  la máquina en lugares polvorientos. Mantenga la tapa frontal cerrada incluso cuando la 
máquina no esté impresión. Si no, se puede acumular polvo .

6472

No permita que se acumule  polvo  en la máquina o en la zona .realice la limpieza de forma adecuada. El polvo 
podría afectar negativamente al medio debido a la electricidad estática.

6473

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Mantenga las manos lejos del protector de la cuchilla cuando el carro de corte
esté en movimiento.

6057
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Instale el equipo en una superficie plana y estable.6058

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:
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Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 13

Referencia: 9513

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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DE RIESGOS Página 2 de 13

Referencia: 9513

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Embarazo / Lactancia250

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Referencia: 9513

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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DE RIESGOS Página 4 de 13

Referencia: 9513

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 13

Referencia: 9513

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 13

Referencia: 9513

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

INFORMATICOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 13

Referencia: 9513

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Choques contra objetos móviles93 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

INFORMATICOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 13 de 13

Referencia: 9513

Observaciones:

PUESTOS EN PRINCIPIO  EXENTOS DE RIESGOS CON ADAPTACIONES ANTE SITUACIÓN DE EMBARAZO Y/O PARTO RECIENTE. LA 
EMPRESA COMUNICARÁ INMEDIATAMENTE A ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN LA EXISTENCIA DE TRABAJADORA EMBARAZADA 
PARA REEVALUAR PUESTO.

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

En las estanterías debe estar indicada la carga máxima admisible por larguero y niveles, en lugar visible.294

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

ALMACENAMIENTO POR ESTANTERIAS, 1.- Si el almacenamiento se realiza en estanterías estas deben 
cumplir los siguentes requisitos: a.- Ser construidas con materiales MO(incombustibles) ó A1 y estar sólidamente 
ancladas a suelo, disponiendo además de toma de tierra para el caso de estanterías metálicas. / b.- Debe existir, 
desde la parte superior de la mercancía almacenada, un espacio mínimo de 1 metro libre hasta el techo o nivel de 
arraque de la armadura.  Igualmente, la mercancia debe respetar la distancia necesaria para el buen 
funcionamiento del sistema de extinción automática así como respetar el volumen del depósito de humos de 
sistema de contro de humos y temperatura, en el caso de que esos sistemas se instalen en el almacén. / c.- El fondo 
máximo de estantería debe ser de 2 m cuando se encuentre exenta, y de 1m. Cuando se encuentre adosada a pared 
o muro, salvo cuando la dimensión del producto almacenado no lo permita.  En estanterías paletizadas, el fondo 
máximo de estantería se puede ajustar al tamaño de las paletas reglamentadas por la Unión Europea.  / d.- Los 
pasos longitudinales entre estanterías tendrán dimensiones en función de la altura de aquellas, siendo un cuarto de 
esta, con un mínimo de 0,80 m. / e.- Los pasos trasversales entre estanterías deben estar distanciados entre sí en 
longitudes máximas de 10 m. con anchos iguales a los mínimos de pasos longitudinales.  Esta longitud se puede 
duplicar (20 m. ) en caso de almacenamientos mecanizados.  Es posible establecer pasos trasversales por debajo 
de las estanterías para satisfacer los requerimientos de evacuación del almacén. 2.- Los almacenamientos 
automatizados y los almacenamientos mecanizados con maquinaria autoguiada solo deben cumplir los apartados 
a.- y b.- anteriores.

1839
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Caídas al mismo nivel69 Media

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Evitar manipulaciones que exijan la torsión y/o la flexión del tronco139

Se utilizarán siempre que sea posible, medios auxiliares en la manipulación manual de objetos.440

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revisión y mantenimiento del suelo para conservarlo en buen estado, manteniendo las superficies libres de 
objetos y no resbaladizas. Utilización de calzado de seguridad antideslizante (si fuera necesario).  No se apilará 
material fuera de la zona de almacenamiento.

224

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569
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El número, la situación, dimensiones y condiciones constructivas de las vías de circulación de personas o de 
materiales deberán adecuarse al número potencial de usuarios y a las características de la actividad y del lugar de 
trabajo.  En el caso de los muelles y rampas  de carga (si es el caso) deberá tenerse especialmente en cuenta la 
dimensión de las cargas transportadas.

570

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro, respectivamente.571

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de evacuación dependerán del uso, de los 
equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así como del número máximo de personas que puedan 
estar presentes en los mismos.

578

Las puertas de emergencia deberán abrise hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma que cualquier 
persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.  Estarán prohibidas las 
puertas específicamente de emergencia que sean correderas o giratorias.

579

Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán estar señalizadas de manera adecuada.  
Se deberán poder abrir en cualquier momento desde el interior sin ayuda especial.  Cuando los lugares de trabajo 
estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.

580

La señalización obligatoria de las vías y salidas específicas de evacuación deberá fijarse en los lugares adecuados 
y ser duradera.

581

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes 
peligrosas.

584

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

En los trabajos de limpieza, para evitar el riesgo de caída, se debe:  .- Recoger los cables sueltos. / .- Utilizar 
calzado antideslizante, sujeto a los pies. / .- Dejar libres de obstáculos las zonas de paso y de trabajo. / .- Prestar 
atención a los desniveles, las irregularidades o los desperfectos del suelo, si fuera el caso. / .- Notificar cualquier 
anomalía o desperfecto.

1019

ALFOMBRAS. Asegure las alfombras al suelo o utilice alfombras con la parte interior antideslizante.2275

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas u 
otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario 
disponer de acceso a la abertura.

585
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En aberturas y desniveles, deberá protegerse en particular: .- Las aberturas en los suelos. / .- Las aberturas en 
paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de caída de personas, y las 
plataformas, muelles o estructuras similares.  La protección no será obligatoria sin embargo, si la altura de caída 
es inferior a 2 metros. / .- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura.  Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es 
mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.

586

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

En caso de una  ventilación inadecuada debida a:
a.) Un insuficiente suministro de aire fresco, como consecuencia de una elevada recirculación del aire o de un 
bajo caudal de impulsión.
b.) Una mala distribución y, consecuentemente, una mezcla incompleta con el aire exterior, que provoca 
estratificaciones del aire y diferencias de presión entre los distintos espacios y zonas del edificio.
c.) Una incorrecta filtración del aire debido a un mantenimiento incorrecto o a un inadecuado diseño del sistema 
de filtración.
d.) Una temperatura del aire y humedad relativa extremas o fluctuantes.                                               SE DEBE 
REALIZAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN EN LA ZONA DE 
TRABAJO.

3735

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad 
y su salud R.D. 1627/1997

152

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547
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En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

GOLPE DE CALOR.-Informar a los trabajadores de los síntomas producidos por el calor: mareo, palidez, 
dificultad respiratoria, palpitaciones y sed extrema.// Evitar o reducir el esfuerzo físico durante las horas más 
calurosa del día.//  Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo.Conveniente beber un vaso de 
agua cada cuarto de hora.//  Utilizar ropa amplia ligera y de colores claros.// Evitar beber alcohol y bebidas con 
cafeina ya que deshidratan el cuerpo.// Distribuir el volúmen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-
descanso.Preferible realizar ciclos breves y frecuentes de trabajo- descanso que periodos largos de descanso y 
trabajo.En las pausas descansar en lugares frescos y a la sombra  // Dormir las horas suficientes y llevar una 
adecuada nutrición. Evitar comidas calientes y pesadas.// Utilizar cremas de alta protección contra el sol.// 
Incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta alcanzar la totalidad de la jornada para 
lograr la aclimatación a las temperaturas.// Beber agua fresca si la víctima está consciente.

3187

 GOLPE DE CALOR.- PRIMEROS AUXILIOS.--  Colocar a la persona en lugar fresco y aireado, quitar las 
prendas innecesarias y airear a la víctima. --  Refrescar la piel, aplicar compresas de agua fría en cabeza y 
empapar con agua fresca el resto del cuerpo.Se frotará el cuerpo con una esponja o paño mojado en agua fría a fin 
de bajar la temperatura corporal interna hasta alcanzar los 39ºC, una vez conseguida esta temperatura dejar que 
vaya disminuyendo progresivamente hasta los 37´5 º C .Para evitar que el frío provoque vasoconstrición puede 
realizarse un masaje suave en el tronco y extremidades. --  No controlar las convulsiones, colocar algún objeto 
blando bajo la cabeza,( ropa,cojín,... )-- Trasladar al paciente al hospital.

3188

DESHIDRATACIÓN.-La mayor parte de las patologías provocadas por el calor son o pueden ser provocadas por 
una insuficiente hidratación.Los síntomas generales son: Elevación frecuencia del pulso,elevación de la 
temperatura corporal, oliguria (disminución de la diuresis), Inquietud, laxitud, somnolencia, irritabilidad, pérdida 
de rendimiento laboral, shock hipovolémico (circulatorio).-- Ante cualquiera de estos síntomas se procederá a la 
INTERRUPCIÓN INMEDIATA de la tarea , al traslado de la persona  afectada a otro recinto de ambiente fresco 
y a la reposición de líquidos, que en caso de calambres deben ser bebidas salinas.-- En caso de SÍNCOPE , 
desvanecimiento, se deberá tumbar a la persona boca arriba ( en cúbito supino) manteniendo las piernas elevadas 
y aflojar la ropa ( cinturón , cuello camisa, corbata,.....)--  En ambientes calurosos se debe ACLIMATAR 
previamente a los trabajadores , deben ser excluidos de estos progranmas de aclimatamiento los trabajadores 
mayores de 50 años, los obesos, y los que presenten un consumo de oxígeno inferior a 2´5 l/ min.-- Se debe ingerir 
dos vasos de agua antes de empezar a trabajar , durante la jornada deben ingerirse líquidos a menudo y en 
cantidades pequeñas  100 a 150 ml cada 15-20 min. La bebida por excelencia es el agua, no carbónica entre 9 y 
12 ºC. En caso de aparición de calambres, por déficit de sal, pueden suministrarse bebidas que contengan cloruro 
sódico, o añadir sal en proporción una cucharada de postre cada litro de agua.-- Reducir la ingesta de alimentos 
grasos.--  Dar un aporte vitamínico en especial de vitamina B y C para combatir la fatiga.-- Establecer pausas de 
descanso en embientes más frescos a fín de evitar la elevación de la temperatura corporal por encima de los 38 ºC.

3255
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Ajustar la temperatura en función de las actividades ejercidas en las respectivas áreas.3540

Asegurarse de que la ventilación es efectiva, por ejemplo, extrayendo aire y aportando aire fresco sin corriente de 
aire.

3541

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

No utilizar luminarias que no sean estancas.1358

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media-Alta

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Fatiga visual98 Media

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

En las zonas donde el trabajo requiera mayor distinción de detalles la iluminación estará comprendida entre 500 y 
1000 lux.

1476
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Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Embarazo / Lactancia250

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Si existiese un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada.  Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o 
de trabajo a turnos.

1394

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptacióm, 
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o 
del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la  Seguridad Social o de las Mutuas, 
con el informe del médico del Servicio Nacional de la Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta 
deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.  El empresario deberá 
determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos 
de riesgos a estos efectos.

1395

El cambio de puesto o función a que se refiere la medida 1395, se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el 
estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

1396

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en la medida 1396, no existiese puesto de trabajo o 
función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o a categoría 
equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

1397
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Lo dispuesto en las medidas 1394, 1395, 1396 y 1397, serán de aplicación duranter el periodo de lactancia, si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el 
médico que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.

1398

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la 
realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación 
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

1399

Si el cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato 
por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estaturo de los trabajadores, durante el 
período necesario para  la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado,

1532

Es importante resaltar que el hecho de realizar un trabajo fuera de casa no comporta, en sí un factor de riesgo para 
el embarazo siempre y cuando las condiciones de trabajo sean las adecuadas.  Hay que procurar hacer un análisis 
de las mismas para cada caso y ver la frecuencia y envergadura de las cargas, el número de horas trabajadas, si se 
trabaja a turnos o no.  En cuanto al diseño del puesto y la organización del trabajo es aconsejable seguir las 
siguientes recomendaciones:  .- Es necesario poder adaptar el puesto de trabajo a la persona, especialmente en el 
caso de la mujer embarazada en la que se dan grandes cambios de necesidad de espacio, alcances, cambios 
posturales, etc.  Se recomienda para trabajos manuales que la altura mas baja sea como mínimo el quinto percentil 
de altura del punto justo debajo del abdomen de la población femenina./ .- Se debe eliminar o reducir en lo 
posible la carga de trabajo, especialmente en lo que se refiere a manejo de pesos y pusturas forzadas./ .- Hay que 
disminuir el tiempo de exposición a trabajos pesados y aumentar el número de pausas./ .- Es aconsejable que la 
mujer embarazada pueda cambiar de posición con cierta frecuencia./ .- En caso de que la persona tenga 
distribuidas las tareas en distintos puestos o plantas en un edificio, se intentará ubicar, siempre que sea posible, 
todas las tareas en una sola planta y puesto, evitando desplazamientos innecesarios./ .- Hay que informar a las 
trabajadoras de los posibles factores de riesgo existentes en sus puestos de trabajo./ .- Se debe informar  de las 
medidas legales que existen a las que se puede acoger la mujer embarazada./ .- Ya que el trabajo nocturno y a 
turnos en un agravante de la carga de trabajo, es recomendable su reducción o incluso, la supresión del mismo, en 
caso necesario.

1736

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural
A. Agentes.
1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar un desprendimiento de la 
placenta, en particular:
a) Choques, vibraciones o movimientos.
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular dorsolumbares.
c) Ruido.
d) Radiaciones no ionizantes.
e) Frío y calor extremos.
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior del centro de trabajo, fatiga 
mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la actividad de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 
o en período de lactancia(.RD 298/ 2009)

3609

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.                     Agentes biológicos.–                                            Agentes biológicos de los grupos 
de riesgo 2, 3 y 4, según la clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, en la medida en que se sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas que 
necesariamente traen consigo ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que 
no figuren en el anexo VIII.

3610
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Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 
lactancia natural.             Agentes químicos.                                                                 Los siguientes agentes 
químicos, en la medida en que se sepa que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período 
de lactancia, del feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren en el anexo VIII:
a) Las sustancias etiquetadas R 40, R 45, R 46, R 49, R 68, R 62 y R63 por el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o 
etiquetadas como H351, H350, H340, H350i, H341, H361f, H361d y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, en la medida en que no figuren todavía en el anexo VIII. 
cve: BOE-A-2009-3905 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 57 Sábado 7 de marzo de 2009 Sec. I. Pág. 
23291 
b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.
c) Mercurio y derivados.
d) Medicamentos antimitóticos.
e) Monóxido de carbono.
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea.
B. Procedimientos.
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo.»

3611

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
---     Trabajadoras embarazadas.
   Agentes.
a) Agentes físicos:
Radiaciones ionizantes.
Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, submarinismo. ( RD 298/2009)

3612

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural
    Trabajadoras embarazadas.   ----     Agentes biológicos:
Toxoplasma.
Virus de la rubeola.
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente protegida contra estos agentes por 
su estado de inmunización. ( RD 298/2009)

3613

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural    ---     Trabajadoras embarazadas.           Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R60 y R61, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o etiquetadas como H360F, H360D, 
H360FD, H360Fd y H360Df por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 relacionadas en el “Documento sobre límites de 
exposición profesional para agentes químicos en España” publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de exposición asignado, conforme a la tabla III del citado 
documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano.( RD 298/2009)

3614

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural     ----   Trabajadoras embarazadas  Condiciones de 
trabajo.  Trabajos de minería subterráneos ( RD 298/2009)

3615
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Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 
de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural -- Trabajadoras en periodo de lactancia.  Agentes 
químicos:
Las sustancias etiquetadas R 64, por el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, o H362 por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas         Las sustancias cancerígenas y mutágenas incluidas en la tabla 2 
relacionadas en el “Documento sobre límites de exposición profesional para agentes químicos en España” 
publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para las que no haya valor límite de 
exposición asignado, conforme a la tabla III del citado documento.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser absorbidos por el organismo 
humano. ( RD 298/2009)

3616

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782
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INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Negociar con los trabajadores sistemas de rotación, ampliación o enriquecimiento de tareas para los 
puestos/áreas de peores condiciones psicosociales.

3783

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Difundir, por 
parte de la dirección, declaración pública que rechace explícitamente cualquier forma de acoso en la empresa.

3791

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Favorecer el 
trabajo en parejas cuando no sea posible enriquecimiento ni ampliación de tareas, ni tampoco el trabajo en equipo.

3793

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005
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Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo, serán de aplicación a las SOCIEDADES, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios  cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal con las particularidades derivadas de su normativa específica. ( 
ley 31/1995 de 8 de noviembre.)

3301

PREVENCIÓN DE EXPLOSIONES  y protección contra estas. --Obligaciones generales del empresario ----: El 
empresario tomará las medidas necesarias  para que :    --- a) En los lugares en los que puedan formarse 
atmósferas explosivas  en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud y seguridad de los trabajadores  o 
de otras personas , el ambiente de trabajo sea tal que pueda efectuarse de manera segura. -- b) En los ambientes de 
trabajo en los que puedan formarse atmósferas explosivas en cantidades tales que puedan poner en peligro la salud 
y la seguridad de los trabajadores, se asegure, mediante el uso de los medios técnicos apropiados , una supervisión 
adecuada  de dichos ambientes , con arreglo a la evaluación de riesgos , mientras los trabajadores estén presentes 
en aquellos. R.D 681/2003

3336

DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337
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Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188
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A los Comités de empresa, a los Delegados de Personal  a los representantes sindicales les corresponde, en los 
término que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de la Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los 
intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  Para ello, los representantes del 
Personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de información, consulta y 
negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

2189

TRABAJADOR DESIGNADO - El empresario ( dirección) designará a 1 o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva de la empresa. Cuando la empresa NO disponga de un  Servicio de Prevención Propio,  es 
muy conveniente que en la empresa se designe una persona próxima a la dirección que coordine estos temas , para 
agilizar las vías de comunicación y promover una prevención integrada en toda la línea jerárquica. Esta persona 
además de tener una formación básica en PRL, debería tener unas buenas capacidades de relaciones humanas y 
conocimientos de gestión, su voluntariedad y sensibilidad para las condiciones de trabajo son también aspectos 
esenciales a tener en cuenta.

3324

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o 
más trabajadores.
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario y/o sus 
representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. Artículo 38 Ley PRL LEY 31/1995,

3382

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y 
salud y en condiciones ergonómicas aceptables.R.D. 486/1997

40

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054
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La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Adopción de medidas preventivas para evitar alteraciones de origen psicosocial: Realizar trabajos estáticos el 
mínimo tiempo posible./ Delimitar las tareas y coordinarlas./ Repartir adecuadamente la actividad./ Tratar de 
evitar los destajos y el trabajo a turnos./ Motivar al trabajador e informarle sobre el trabajo a realizar. / No superar 
la jornada habitual./ Dar descansos adicionales si es necesario./ Planificación del trabajo./ No permitir conductas 
competitivas.

1347

MOOBING- Se debería atender:-- a las deficiencias del diseño del trabajo ( proporcionar un trabajo con bajo 
nivel de estrés, alto control del trabajo, capacidad de decisión, suficiente autonomía temporal,...)  --Al 
comportamiento de los líderes ( se debería desarrolllar habilidades para reconocer los conflictos y manejarlos 
adecuadamente, conocer los síntomas del moobing para su reconocimiento temprano,....)  --Y a la protección de la 
posición social de la persona ( desarrollando técnicas claras, explícitas, escritas y públicas sobre resolución de 
conflictos personales, que garantice el derecho a la queja y al anonimato, y que prevea sistemas de mediación y/ o 
arbitraje.)

3253

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059
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Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Evitar arquear la espalda.1433

Se recomiendan revisiones para la detección precoz de varices.1475

Se recomiendan revisiones dorsolumbares anuales.1582

Utilizar medios auxiliares para el transporte de pesos.3536

Asegurarse de que las áreas de almacenamiento están a una altura apropiada para evitar flexiones o estiramientos 
innecesarios.

3539

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben efectuar reconocimientos médicos periódicos que faciliten la detección de posibles lesiones 
musculoesqueléticas.

1895

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe tener en cuenta el diseño del puesto de trabajo, adaptando el entorno y la distancia de alcance de los 
materiales, a las características propias del individuo, favoreciendo así que se realice el trabajo con mayor 
comodidad.

1890

Realizar las tareas evitando posturas incómodas, procurando mantener la mano alineada con el antebrazo, la 
espalda recta y los hombros en posición de reposo.

1891

Reducir la fuerza que se emplea en ciertas tareas manteniendo afilados los útiles cortantes y aguantando los 
objetos con ganchos o abrazaderas.

1892

Utilizar guantes de protección que se ajusten bien a las manos y que no disminuyan la sensibilidad de estas, de lo 
contratrio se tiende a realizar un mayor esfuerzo.

1893

Evitar tareas repetitivas programando ciclos de trabajo superiores a 30 segundos, entendiendo por ciclo de trabajo 
la sucesión de operaciones necesarias para ejecutar una tarea u obtener una unidad de producción. Se debe evitar 
que se realice el mismo movimiento durante mas del 50 % de la duración del ciclo.

1894

Se deben establecer pausas periódicas que permitan recuperar las tensiones y descansar, favorecer la alternancia 
de tareas para utilizar distintos grupos musculares, disminuyéndose así la monotonía del trabajo.

1896

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032
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ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben establecer los turnos respetando al máximo el ciclo del sueño: debe evitarse que el turno de mañana 
empiece una hora demasiado temprana.  Los cambios de turno pueden situarse, por ejemplo entre las 6 y las 7 h., 
las 14 y las 15 h. y las 22 y 23 h.

1031

La elección de los turnos será discutida por los interesados sobre la base de un información completa que les 
permita tomar decisiones de acuerdo a sus propias necesidades individuales.

1033

Se debe dar a conocer con antelación el calendario con la organización de los turnos, de modo que exista la 
posibilidad de planificar actividades extralaborales y se favorezcan las relaciones sociales.

1039

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar.728

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

En el entorno de trabajo se deben contemplar medidas de seguridad física, por ejemplo bloqueo de entradas, 
pantallas, buena iluminación, mostradores de recepción, salidas de emergencia, instalación de sistemas de 
videovigilancia, sistemas de alarma, puertas con códigos de seguridad, eliminación o limitación de las zonas sin 
salida y de los objetos que pudieran servir de proyectiles.

686

Se recomienda comprobar las credenciales de los visitantes.692
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Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695

Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores reciban la formación teórico práctica 
necesaria para el desarrollo de las tareas en materia preventiva.

184

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes a su trabajo.

34

El botiquín debe ser repuesto periódicamente y comprobar la fechas de caducidad de los medicamentos.36

Los aseos estarán dotados de duchas y lavabos con suministro de agua caliente y fría, secamanos, dispensador de 
jabón, contenedor hermético y percha.

37

Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en 
condiciones de seguridad y salud. R.D. 1627/1997

122

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

INFORMATICOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 20 de 46

Referencia: 9513

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los aseos serán limpiados periódicamente y siempre que sea necesario para mantener las condiciones higiénicas 
adecuadas.

38

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Todos los lugares de trabajo de limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo 
momento en condiciones higiénicas adecuadas.

247

Pantallas de visualización de datos890

Disconfort60 Media

Se recomienda que la temperatura operativa sea mantenida dentro del siguiente rango:
En época de verano.......23ºC a 26ºC
En época de invierno.....20ºC a 24ºC
La sequedad de los ojos y mucosas se puede prevenir manteniendo la humedad relativa entre el 45% y el 65%, 
para cualquiera de las temperaturas comprendidas dentro de dicho rango. ( Guía técnica RD 488/97)

3727

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento de la información por parte de la 
persona. R.D. 488/1997

82

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

PORTÁTILES.-El R:D 488/ 1997 especifica que los portátiles quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
mismo, siempre y cuando NO se utilicen de modo continuado en un puesto de trabajo.El diseño de este tipo de 
equipos NO cumplen los requisitos de diseño, por lo que no facilita la disposición ergonómica de los 
elementos.(movilidad e independencia del teclado respecto del  resto del equipo,...)

3002
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores un atril o portadocumentos estable y regulable 
en altura de modo que se reduzcan los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. Suministrar reposapiés 
siempre que sea necesario.

250

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Mesa o superficie de trabajo.- El espacio deberá ser suficiente para permitir a los trabajadores una posición 
cómoda.-Para el trabajo en posición sentado, debe habilitarse el suficiente espacio para alojar los miembros 
inferiores y para permitir los cambios de postura en el transcurso de la actividad.

3802

Fatiga visual98 Media

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72

La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664
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Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279

MANTENIMIENTO  TRIMESTRAL..-.- Realizar las siguientes verificaciones.: .-  Que los extintores están en su 
lugar asignado y que no presentan muestras aparentes de daños. - Que son adecuados conforme al riesgo a 
proteger. - Que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están señalizados y tienen sus instrucciones de 
manejo en la parte delantera. - Que las instrucciones de manejo son legibles. - Que el indicador de presión se 
encuentra en la zona de operación. - Que las  artes metálicas (boquillas, válvula, manguera…) están en buen 
estado. - Que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones indicadores de uso. - Que no han sido 
descargados total o parcialmente. También se entenderá cumplido este requisito si se realizan las operaciones que 
se indican en el “ Programa de Mantenimiento Trimestral” de la Norma UNE 23120.  .-.-.-   Comprobación de la 
señalización de los extintores

515

Las actas de las operaciones de revisión de las instalaciones de protección contra incendios,  en las que debe 
figurar el nombre, sello y número de registro de la Comunidad de Madrid de la empresa de mantenimiento, así 
como la firma del técnico que ha procedido a las mismas, deben estar a disposición de los servicios competentes 
de inspección en materia de prevención de incendios, al menos durante cinco años a partir de la fecha de su 
expedición.

702

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516
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La distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto de un área protegida hasta encontrar el extintor más 
próximo será de 25m. para fuegos tipo A y 15 m. para fuegos tipo B. (Conforme a la NBE 4.2.2.4. c) y d) y 4.3.4.)

517

En función de las dimensiones y usos de los lugares de trabajo, estos deberán estar equipados con los dispositivos 
adecuados para la extinción y detección de incendios.

1325

 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636

Sobre la colocación de las señales luminiscentes: Sobre la posición y altura a la que colocar las señales, deben 
colocarse de forma que sean visibles, claras y que no tapen a los equipos que intentan señalizar. Como regla 
general, deben colocarse verticalmente encima de los equipos. Puede ponerse la base de la señal a una altura 
aproximada de entre 1,5 a 2,2 metros del suelo, o bien a una altura distinta en el caso de que la situación lo 
aconseje para que se vean mejor. La señalización también puede ser reforzada mediante balizamientos y planos de 
evacuación..-.- La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 
sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1( rd 513/2017)

3281

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

 En general. Extintores portátiles Uno de eficacia 21A -113B:
- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación.
-Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio,pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales 
definidas en la norma UNE 23033-1 .
 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido
en la norma UNE 23035-4:1999. --  R.D 314/2006  CTE.

3405

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737
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Disconfort60 Baja

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media

El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385
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Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

La periodicidad de la limpieza dependerá del tipo de lugar de trabajo y de su utilización.  Como indicación, las 
zonas de paso y las vías de circulación deben limpiarse al menos una vez por semana.  En fábricas, talleres u otros 
lugares de trabajo similares en los que pueden acumularse residuos y desperdicio, la limpieza conviene hacerla a 
diario, retirando todos los residuos y desperdicios en contenedores adecuados.

419

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones deberán mantenerse en un estado de eficiencia adecuado.422

Se deberán guardar registros de las actividades de inspección, revisión y mantenimiento de los lugares de trabajo 
y de sus instalaciones.

423

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

El alcance de la limpieza después de cada turno o jornada de trabajo de equipos, menaje y suelos debe ser 
establecido por la persona responsable jerárquica, que deberá fijar el alcance de las limpiezas de acuerdo con la 
programación que se lleva a cabo en cada zona de trabajo.

1261

Normas a seguir en zonas de manipulación, cocina, etc., en lo relativo a orden y limpieza: .- Se deben evitar los 
suelos recien fregados, para evitar el riesgo de caida./ .- Cuando se utilicen productos para limpieza de fogones y 
hornos, se debe mantener una adecuada ventilación. / .- Retirar toda clase de objetos que puedan obstruir el paso. 
/ .- Si es preciso se delimitarán los pasillos mediante señalización. /  .- Se deben delimitar las zonas destinadas a 
almacenamiento. / .- Se debe evitar el tendido de cables por el suelo. / .-Se deben tener apartados los recipientes 
dedicados a restos de comida, basura, etc. / .- Se deben mantener herméticamente cerrados los recipientes que 
contienen productos tóxicos o inflamables, si existieran.

1263
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Cuando las operaciones de limpieza del suelo supongan el empleo de métodos húmedos, que pueden hacer que el 
pavimento resulte deslizante mientras se encuentra húmedo, se balizará y señalizará adecuadamente la zona, y se 
realizará preferentemente fuera del horario normal de trabajo.

421

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623
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Contactos Térmicos22 Media-Alta

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando algún electrodoméstico sufra un golpe, humedad o salte el diferencial se debe prohibir su puesta en 
marcha hasta que no sea revisado por un técnico autorizado.

236

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

INFORMATICOS

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

2

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 28 de 46

Referencia: 9513

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.

1377

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Choques contra objetos móviles93 Media

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426
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La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31
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Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465
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Contacto con productos químicos106 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Sobreesfuerzos88 Media

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455
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Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985
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Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

En los trabajos con postura de pié, en función de las características de la tarea, deben determinarse las alturas más 
aconsejables para las plataformas de trabajo, teniendo en cuenta las medidas antropométricas de las personas que 
las utilizarán. Alturas recomendadas de planos de trabajo en relación con diversas tareas:----  Trabajos precisión- 
hombres  100-110 cm a  suelo/ mujeres 95-105 cm. ---- Trabajos ligeros - Hombres 90-95 cm a suelo /  mujeres 
85-90 cm. ---  Trabajos de fuerza - Hombres 75-90 cm a suelo/ mujeres  70-85 cm.

3374
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Caídas de objetos92 Media

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se debe evitar limpiar cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica con "sprays" o líquidos, a menos que sea 
apropiado.

1022

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. R.D. 
486/1997

109

Las instalaciones eléctricas deben revisarse periódicamente por personal autorizado debiendo dejar éste el Boletín 
correspondiente.

175

Se debe cumplir normativa:  según la ITC-BT.05 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por 
R.D. 842/2002, serán objeto de inspección inicial y después periódica, una vez efecutadas las instalaciones, sus 
ampliaciones o modificaciones de importancia y previamente a ser documentadas ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, las instalaciones industriales que precisen proyecto, con un potencia instalada, superior a 
100 kW.

1007

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. //  Se 
deberá comprobar de forma anual mediante instalador autorizado la red de tierra de su vivienda o local.

1046

Según norma UNE 6108 se debe de revisar y comprobar cada seis meses el correcto funcionamiento de los 
interruptores diferenciales.

1067

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

La instalación eléctrica deberá esta proyectada, puesta en funcionamiento y controlada por una empresa 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía o la consejería de Industria de la Comunidad Autónoma dode 
esté emplazado el lugar de trabajo y siempre ateniéndose a lo establecido en los Reglamentos Electrotécnicos en 
vigor.

1176

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520
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Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316
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Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se debe realizar una vigilancia de la salud eficaz teniendo en cuenta las sustancias peligrosas utilizadas.638

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356

Almacenamiento de productos químicos: Reducir las existencias al mínimo// Establecer separaciones en el 
almacenaje: no combustibles con oxidantes, ni tóxicos con comburentes o inflamables// Aislar y confinar ciertos 
productos: inflamables, carcinógenos, mutágenos y tóxicos// Disponer de instalaciones adecuadas: estanterias 
metálicas, armarios protegidos contra el fuego, armarios frigoríficos.

3373

Caídas al mismo nivel69 Media

Disponer en todo momento de absorbente químico para recoger pequeños derrames.657
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Al final de la jornada, se deben guardar en almacén o armarios ignífugos todos los productos químicos peligrosos.645

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS. Las sustancias inflamables o combustibles se considerarán sustancias capaces de 
formar atmósferas explosivas , a no ser que el análisis de sus propiedades demuestre que,  mezcladas con el aire, 
no son capaces por sí solas de generar una explosión. R.D 681/2003

3335

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650
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Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Queda estrictamente prohibido trepar por las estibas o pilas.1973

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703
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Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057
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Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Fatiga visual98 Media

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Los responsables deben velar para dar a los puestos de trabajo y actividades la mayor variedad de contenidos 
posibles, de manera que sean los trabajadores los que,en un momento dado, puedan programar su actividad, de 
acuerdo con los criterios de producción y de salud. Los trabajadores deben de estar convenientemente formados, 
para que a partir de estos criterios, realicen las actividades del modo más autónomo posible.

1348

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.  A tal 
fin, deberá tener en cuenta dichos  aspectos en las evaluaciones de riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

1391

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características 
personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 
ellos, los demás trabajadores y otras personas relacionadas con la Empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puesto de trabajo.

1392

El empresario deberá tener en cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicas que pueden 
ejercer  efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad,, como del 
desarrollo de la descendencia con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

1393

En el caso de trabajadores con algún tipo de deficiencia auditiva debemos tener encuanta las siguientes 
consideraciones:  se debe configurar convenientemente el puesto y accesorios de trabajo,  mediante ayudas 
luminosas que nos indiquen la entrada de llamadas o información .

1757
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Al trabajar con personas con algún tipo de problema auditivo, debemos tratar de hablarlos de tal manera que nos 
lean claramente los labios, tratando de moderar la velocidad en la dicción de los vocablos.

1758

Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, sevicios higiénicos y puestos de 
trabajo, utilizados y ocupados por trabajadores minusválidos, deberán estar acondicionados para que estos 
trabajadores puedan utilizarlos.

3095

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195

Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben realizar mezclas de productos que no estén expresamente indicadas por el fabricante.2197

Contacto con productos químicos106 Media

Evitar el uso de disolventes para la limpieza de manos. Utilizar jabones adecuados.2198

Evitar el contacto de estas sustancias con la piel, utilizando sistemas cerrados, mezcladores, homogeneizadores, 
paletas, etc.

2199

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Si se trabaja con tóners líquidos, con propensión a salpicaduras, deben utilizar gafas protectoras o de seguridad 
con cierres laterales o una pantalla facial, asi como guantes recubiertos de caucho o de vinilo para evitar sequedad 
en la piel.

2202

Contactos Térmicos22 Media

Se deben utilizar manoplas para evitar contactos térmicos, que producen lesiones en la piel.Uso obligatorio de EPI 
guantes antitérmicos para la manipulación de hornos, bandejas,y demás elementos calientes.

1265

Señalizar el riesgo de contacto térmico.1423
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Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

Contaminación ambiental103 Media

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827
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Referencia: 9517

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Escalera Portátil 74

Rotura por defectos ocultos58 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por controles preventivos 
insuficientes

64 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Aspirador914

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tareas de  limpieza919

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caidas por resbalón78 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caidas por resbalón78 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con sustancias cáusticas y/o 
corrosivas

25 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Productos de limpieza964

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física968

Sobreesfuerzos por movimientos repetitivos17 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos por posturas forzadas18 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos por trabajos de pie79 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Contacto con productos químicos106 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Hipoclorito sódico (lejía)2055

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Amoniaco2056

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Trabajo de pie2059

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Observaciones:

A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR DE LIMPIEZA SE LES DOTARA DE LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL: 
Guantes de limpieza:
Contra los productos químicos y los microorganismos UNE EN 374, destinados a protecciones mínimas que corresponden con la categoría I: 
CE, calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de riesgos que puedan dar lugar a accidentes y batas que sean de tipo 
impermeable para evitar salpicaduras de los productos de limpieza.
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Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

En los trabajos de limpieza, para evitar el riesgo de caída, se debe:  .- Recoger los cables sueltos. / .- Utilizar 
calzado antideslizante, sujeto a los pies. / .- Dejar libres de obstáculos las zonas de paso y de trabajo. / .- Prestar 
atención a los desniveles, las irregularidades o los desperfectos del suelo, si fuera el caso. / .- Notificar cualquier 
anomalía o desperfecto.

1019

Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Los operarios auxiliares no deben situarse entre un vehiculo ya posicionado y otro que efectúa la maniobra de 
aproximación, entre su parte trasera y el muelle o entre los montantes de las puertas y la caja del vehículo.

6002

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230
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El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Sobreesfuerzos88 Media

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Iluminación 30

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Caídas al mismo nivel69 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

Escalera Portátil 74

Rotura por defectos ocultos58 Media

Las escaleras de madera no deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los 
elementos de la misma.  Se deben recubrir con aceites vegetales o barnices transparentes.  Se debe comprobar el 
estado de corrosión de las partes metálicas. /  Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable se deben  
recubrir de pintura anticorrosiva.  Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc., no debe repararse nunca.

410

Situación peligrosa por controles preventivos insuficientes64 Media

 A la hora de elegir una escalera debemos fijarnos en que la escalera cumpla con la norma EN 131..- - Las 
escaleras deben ser inspeccionadas cada seis meses, contemplando los siguientes puntos: peldaños flojos, mal 
ensamblados, rotos, con grietas o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas;  mal 
estado de los sistemas de sujeción y apoyo;  defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para 
extender algunos tipos de escaleras. Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de 
circulación la escalera.  Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente.

408

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las escaleras manuales solo se utilizarán en caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma 
de trabajo.  Si los pies estan a mas de dos metros del suelo, se utilizará cinturón de seguridad anclado a un punto 
sólido y resistente.  Fijar el extremo superior de la escalera si es necesario.  Para trabajos de cierta duración se 
recomienda utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.  En cualquier caso sólo debe 
utilizar la escalera una persona.  No trabajar a menos de 5 metros de una línea de alta tensión y en caso 
imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas

404

Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.

2596

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.131

Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas291

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera deberá quedar 
sólidamente asentada

292

A la hora de elegir el lugar donde se va a colocar la escalera:  no situar la escalera detrás de una puerta que 
previamente no se ha cerrado, no podrá ser abierta accidentalmente;  Limpiar de objetos las proximidades del 
punto de apoyo de la escalera;  no situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 
vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.

392

Situación de una escalera:  Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes,  la ausencia 
de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes;  no se debe situar una escalera sobre 
elementos inestables o móviles;  como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo 
desnivelado a base de prolongaciones sólidas con collar de fijación.

395
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Estabilidad:  Para dar estabilidad a la escalera, se deben emplear dispositivos que, adaptados a los largueros, 
proporcionen en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a deslizamiento y vuelco.  Pueden ser 
fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera.

397

No deben utilizar escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.400

Cuando se suba a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies.  Las suelas deben estar limpias 
de grasa, aceite u otros materiales, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

401

Se debe evitar el uso de elementos inestables, como el uso de una silla giratoria en sustitución de una escalera de 
mano.

1020

Use una escalera lo suficientemente alta para evitar usar los dos últimos peldaños, ya que en este punto la escalera 
se vuelve inestable.

2276

Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad  y se 
apoyarán sobre superficies planas.

2741

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Para acceder de un punto a otro de operación, no se debe dudar en variar la situación de la escalera, volviendo a 
verificar los elementos de seguridad de la misma.

405

Las escaleras no se deben utilizar para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas.  No se 
deben utilizar las escaleras dobles como simples.  No se deben utilizar para servir de puentes, pasarelas o 
plataformas.

406

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.2597

Agente eléctrico de transmisión de energía146

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o húmedas.216

Verificar el estado de un equipo o instalación antes de su uso: cables, clavijas, carcasas, etc…1317

Operar unicamente los mandos previstos por el instalador, sin alterar los dispositivos de seguridad. Para 
desconectar un equipo tirar siempre de la clavija, nunca del cable.

1318

Como primera medida, en caso de incidentes o avería, desconectar la corriente.1319

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189
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Los operarios que vayan a manipular herramientas manuales deberá conocer los siguientes aspectos: .- Los 
trabajadores deberán seguir un plan de adiestramiento en el correcto uso de cada herramienta que deba emplear en 
su trabajo./ .- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 
prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. / .- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo 
de operación. /.- No trabajar con herramientas estropeadas. /.- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada 
operación exija para realizarla en las mejores condiciones de seguridad.

370

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Las herramientas manuales deberán utilizarse exclusivamente para los trabajos  para los que hayan sido  diseñadas.155

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que se encuentren deterioradas enviarlas 
al servicio de mantenimiento para su reparación o su eliminación definitiva.

374

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Negociar con los trabajadores sistemas de rotación, ampliación o enriquecimiento de tareas para los 
puestos/áreas de peores condiciones psicosociales.

3783

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

PERSONAL LIMPIEZA

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

1

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 6 de 22

Referencia: 9517

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Difundir, por 
parte de la dirección, declaración pública que rechace explícitamente cualquier forma de acoso en la empresa.

3791

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Los derechos de cooperación y de información e instrucción recogidos en las Medidas 1002 y 1003 serán de 
aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.

1006

En el caso de requerir los servicios de una ETT, se deberá atener a la normativa sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETT.  RD 216/ 1999 5 de febrero

1946
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DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés.  Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y  los recursos disponibles.  Deber existir variación 
entre las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan más o menos equitativamente. / .- Se 
deber reducir el número de alumnos por aula cuando en ésta exista una situación de conflicto al mismo tiempo 
que en ella deben actuar grupos de trabajo cohesionados e incluso creado ad hoc.  / .- Reestructuración de la 
actividad docente e incorporación de nuevos profesionales que puedan dar respuesta a las deficiencias sociales, 
laborales y culturales del alumnado, actuando en todo el espacio educativo (centro, barrio y familia)

971

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980
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Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636
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Aspirador914

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Desconecta la aspiradora antes de efectuar labores como el cambio de filtros o las tareas de limpieza del interior 
en caso de atasco

5286

Contactos eléctricos23 Media

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

No exponga la herramienta a las precipitaciones, ni la utilice en un entorno húmedo o mojado. No utilice la 
herramienta en lugares donde exista peligro de incendio o explosión.

1981

No dejes una aspiradora enchufada si no vas a trabajar con ella. Para desenchufarla o si tienes que trasladarla, tira 
del enchufe no del cable.

5287

Nunca manipules el enchufe o la aspiradora con las manos húmedas ni en un suelo que esté húmedo.5288

En caso de realizar el aspirado lejos de la toma de corriente, mantén en todo momento los cables y alargadores 
extendidos y sin nudos. Presta atención
a los mismos al cerrar puertas o trabajar cerca de bordes, esquinas o filos.

5291

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Cuando las operaciones de aspirado produzcan gran cantidad de polvo, como en la limpieza de naves o garajes, 
utiliza protección respiratoria.

5292

Incendios y/o explosiones82 Media

La herramienta no debe utilizarse para la aspiración de materiales explosivos,materiales que atenten contra la 
salud, polvos incandescentes o en llamas, así como polvos inflamables y agresivos( por ejemplo polvo de 
magnesio, o aluminio,etc), así como tampoco para la aspiración de líquidos (por ejemplo gasolina, disolventes, 
ácidos,...)

1980

No recojas nada que esté quemándose o echando humo. Tampoco líquidos inflamables o combustibles como la 
gasolina, ni la utilices en áreas donde puedan estar presentes éstos.

5290

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Utiliza ambas manos durante la realización de las tareas con el equipo5289

Tareas de  limpieza919

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media-Alta

Atención con los mangos telescópicos y desmontables,por el riesgo de contacto eléctrico y de roturas de objetos y 
cristales.

6383

El carro que se utiliza para transportar los utensilios de trabajo debe estar ordenado para evitar la caída accidental 
de productos de limpieza y de útiles y sus compartimentos de almacenaje tendrán forma de balde para minimizar 
las posibilidades de vuelco de productos de limpieza y el derrame de los mismos.

6385
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Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Desplazar cuidadosamente el carro por los pasillos, por el centro y hacia delante, prestando especial atención en 
las proximidades de cruces, escalones y ascensores. Se debe tirar del carro a través de las puertas de vaivén en vez 
de empujarlo para atravesarlas.

6387

No se suba al carro ni permita que nadie lo haga.6388

Para salvar desniveles  con el carro (el salto de una acera o similar) utilizar las rampas, y si no existieran, atacar el 
bordillo con un ángulo de 45°, nunca  subiendo o bajando las dos ruedas a la vez, y manteniendo el equilibrio.

6389

Contactos eléctricos23 Media-Alta

En el caso de que la empresa en la que se presta el servicio de limpieza tenga equipos o máquinas conectadas a la 
red o bien en el caso de uso de equipos conectados a la red eléctrica para las labores de limpieza, trataremos de 
evitar que los cables atraviesen las zonas de trabajo o de paso. Si no fuera posible, prestar la máxima atención 
cuando se trabaje en proximidad a ellos.

6378

Caídas al mismo nivel69 Media-Alta

Para evitar el riesgo de caída de otros compañeros o personas que puedan atravesar las zonas que acaban de ser 
fregadas, enceradas, etc, se colocarán señales de advertencia de “suelo mojado”.

6379

NO SE DEBE TENER la costumbre de bajar el nivel de iluminación cuando se efectúa la limpieza de los locales, 
ya que  puede constituirse en un factor de riesgo al no permitir percibir claramente detalles que son importantes 
desde la
perspectiva de la seguridad como obstáculos, desniveles y otros.

6382

Exposición a agentes biológicos72 Media-Alta

En el caso de encontrarte con un objeto punzante (jeringuillas) comunícalo a tu responsable, afin de seguir el 
protocolo establecido de actuación ya que tienen que ser introducidos en contenedores apropiados.

5063

Cuando realices la limpieza de aseos o vestuarios, utiliza los guantes de protección (látex, vinilo) frente al riesgo 
biológico y evita introducir la mano en cisternas o papeleras en las que no se vea claramente el interior. Además, 
ventila dichos lugares durante su limpieza.

5065

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Las ventanas cuando estén abiertas no deben constituir un riesgo de golpes o caída del personal que la limpia o 
del resto que se encuentre en el edificio. En la limpieza de ventanas de hojas, éstas se desmontarán siempre que 
esto sea posible. La señalización del trabajo que se está realizando, así como el balizado de la zona, adquieren en 
este caso vital importancia.

6381

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No recojas los residuos con las manos. Utiliza útiles como los recogedores o los cepillos, apropiados para ello. 
Sigue las normas establecidas para la gestión de residuos, en su caso.

5061

No introduzcas las manos en las papeleras o recipientes. Para vaciar los mismos, vuélcalos en la bolsa, en el carro 
o el contenedor.

5062

En el caso de recoger cristales rotos o similares, envuélvelos en cartón o papel y tíralos a un contenedor.5064

Se dispondrá de lugares adecuados para el almacenaje de materiales y  equipos para mantener un buen nivel de 
orden y limpieza.

6380
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Las bolsas deben sobresalir por encima de los bordes de sus contenedores para facilitar su extracción y anudarlas 
con seguridad. Para evitar golpes y/o cortes, al cogerlas, se separarán del cuerpo.

6384

El carro se deberá revisar periódicamente: el correcto estado de los enganches o métodos de sujeción de los 
mangos de fregonas, escobas, escobones, etc., y el correcto funcionamiento y movilidad de todos sus elementos. 
Comunicar las anomalías detectadas para su reparación.

6386

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si utiliza la tradicional  fregona , mantenga siempre la columna recta; si el palo de la misma es demasiado corto 
para su estatura, pida uno mayor para poder apoyarse y presionar sobre él sin doblar la columna.

6158

La superficie para limpiar debe ser la que se encuentre dentro del área de alcance; de lo contrario se verá obligado 
a adoptar posturas forzadas e incomodas.

6159

Rodee siempre que sea posible, las superficies que se deben limpiar o realizar varios desplazamientos. No hay que 
alargar en exceso los brazos para no inclinar excesivamente la columna.

6160

Es conveniente evitar posturas estáticas prolongadas, apoyando el peso del cuerpo sobre una pierna u otra 
alternativamente o bien alternando las posturas de pie y sentado.Utilice baños cortos con agua fría o, en su 
defecto, emplear toallas empapadas en agua fría y polvos de talco.

6161

Orden y limpieza920

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Caidas por resbalón78 Media

Cuando las operaciones de limpieza del suelo supongan el empleo de métodos húmedos, que pueden hacer que el 
pavimento resulte deslizante mientras se encuentra húmedo, se balizará y señalizará adecuadamente la zona, y se 
realizará preferentemente fuera del horario normal de trabajo.

421

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426
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La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564
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Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97

158

Caidas por resbalón78 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449
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En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Se deben utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible.  En los alcances a distancias importantes se pueden 
usar ganchos o varas.  La hiperextensión del tronco se evita colocando escaleras o tarimas.

736

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se debe evitar limpiar cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica con "sprays" o líquidos, a menos que sea 
apropiado.

1022

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023
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Incendios y/o explosiones82 Media

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

No superar el aforo permitido por la legislación.1621

Elaboración y colocación en cada planta del edificio, en lugar bien visible,de un plano de la misma especificando 
claramente la situación de las escaleras,  pasillos y salidas de evacuación previstas, así como de los puntos de 
alarma y dispositivos de extinción.

3082

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Mantener siempre secas las superficies del centro de trabajo. Cuando estén húmedas señalizarlo de forma clara 
mediante una indicación de advertencia para evitar resbalones, caídas, ... de los trabajadores.

166

Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de materiales no resbaladizos o 
dispondrán de elementos antideslizantes.

599
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Se deberá evitar las siguientes prácticas inseguras:-Subir o bajar con prisas o en grupo charlando.-- Utilizar o 
mirar el teléfono móvil mientras transita por las escaleras.-  - No utilizar los pasamanos y/o las barandillas.
- Llevar calzado inseguro (suelas que puedan deslizar, tacones altos, etc).-Visibilidad limitada por iluminación 
deficiente..-

4459

Normas de utilización: - Subir o bajar tranquilamente sin prisas evitando hacerlo corriendo o empujando a la o las 
personas que le precedan.  - Utilizar siempre que sea posible las barandillas o pasamanos.- Utilizar calzado plano 
y con plantilla antideslizante.- No subir o bajar de dos en dos peldaños.

4460

Normas de utilización: -Al bajar en grupo debería existir una persona responsable de conducir al mismo en el 
recorrido a fin de evitar una velocidad excesiva, e incluso el diálogo.

4461

Normas de utilización:Si la escalera no está suficientemente iluminada por tener alguno o todos los puntos de 
alumbrado fundidos, se haya derramado alguna sustancia que la haga especialmente peligrosa (barro, grasa, 
aceite, hielo, etc), las barandillas o pasamanos están deteriorados, presenta algún defecto constructivo o cualquier 
otra circunstancia peligrosa abstenerse de utilizarla avisando al servicio de mantenimiento de la circunstancia 
observada para que este proceda a su subsanación.

4462

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Para exposiciones ocasionales de los trabajadores al contaminante o cuando no se haya podido aplicar ningún 
método para evitar la exposición se usarán mascarilla con filtro adecuado a la sustancia contaminante.

146

Como norma general, no mezclar distintos productos de limpieza. Algunas sustancias pueden reaccionar 
violentamente o desprender gases tóxicos cuando se mezclan. Un caso frecuente es la generación de gases tóxicos 
al mezclar lejía con amoníaco o con productos ácidos (salfumán, aguafuerte, limpiadores y desincrustantes 
antical).No mezclar nunca amoníacos y lejías.Utilizar mascarillas homologadas para la manipulación de 
productos químicos, tóxicos y nocivos: amoníacos, lejías,…

233

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con sustancias cáusticas y/o corrosivas25 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

No utilizar aquello que no se conozca.639
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Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

Guardar por separado los productos de características especiales.1356

Caídas al mismo nivel69 Baja

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

Incendios y/o explosiones82 Media

No fumar usando productos químicos.648

Productos de limpieza964

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Como norma general, no mezclar distintos productos de limpieza. Algunas sustancias pueden reaccionar 
violentamente o desprender gases tóxicos cuando se mezclan. Un caso frecuente es la generación de gases tóxicos 
al mezclar lejía con amoníaco o con productos ácidos (salfumán, aguafuerte, limpiadores y desincrustantes 
antical).No mezclar nunca amoníacos y lejías.Utilizar mascarillas homologadas para la manipulación de 
productos químicos, tóxicos y nocivos: amoníacos, lejías,…

233

Los envases con productos de limpieza depositados en el aseo se almacenarán en estantes o armarios apropiados.1081

Incendios y/o explosiones82 Media

Los productos de limpieza se almacenarán en lugar apropiado. Se almacenarán los envases verticalmente, en 
forma estable y cerrados.

325

Contacto con productos químicos106 Media

Utilizar los productos químicos con precaución. Evitar contacto directo con manos, ojos. Lavarse las manos 
siempre después de manipular sustancias químicas. Utilizar guantes y mascarilla cuando sea necesario.

231
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Carga física968

Sobreesfuerzos por movimientos repetitivos17 Media-Alta

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Sobreesfuerzos por posturas forzadas18 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Disconfort60 Media-Alta

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos por trabajos de pie79 Media-Alta

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

La altura Altura y dimensiones de mangos de fregonas, mopas…debe ser la adecuada para Mantener las manos 
entre pecho y cadera (140 cm). La Altura de recogedores será A nivel de los codos = 102,7 cm. El diámetro de los 
mangos debe permitir una agarre amplio de la mano valor de entre 3 y 4,5 cm.  El peso debe ser el mínimo 
posible. Las Gasas y bayetas serán de dimensiones mínimas para evitar más fuerza en escurrido. Los Carros con 
barras de empuje entre 90-100 cm. Se deberá hacer  Uso de alargadores para zonas altas.

6399

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

La superficie para limpiar debe ser la que se encuentre dentro del área de alcance; de lo contrario se tendrán que 
adoptar posturas forzadas e incomodas. / Rodear siempre que sea posible, las superficies que se deben limpiar o 
realizar varios desplazamientos. No hay que alargar en exceso los brazos para no inclinar excesivamente la 
columna. / Si utiliza la tradicional fregona,mantener siempre la columna recta; si el palo de la misma es 
demasiado corto para su estatura, debe  disponer de uno mayor para poder apoyarse y presionar sobre él sin doblar 
la columna. / Para las labores de limpieza se deben utilizar ambas manos. Los movimientos curvos y continuos 
son preferibles a los movimientos rectos con cambios de dirección bruscos.

1334

Trabajador especialmente sensible1984

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 
características personales o estado biológico conocido incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 
discapacidad física psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.  A tal 
fin, deberá tener en cuenta dichos  aspectos en las evaluaciones de riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

1391

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características 
personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 
ellos, los demás trabajadores y otras personas relacionadas con la Empresa ponerse en situación de peligro o, en 
general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puesto de trabajo.

1392

El empresario deberá tener en cuenta los factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicas que pueden 
ejercer  efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad,, como del 
desarrollo de la descendencia con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

1393

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649
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Trabajos en Altura1999

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Se deberá disponer, en la medida de lo posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados 
puedan acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde su seguridad pueda verse afectada por riesgos de caída 
o caída de objetos.

1705

Los trabajos  no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales: .- Nieve, 
hielo o lluvial. / .- Fuertes vientos./ .- Temperaturas inferiores a cinco grados.

1713

Para los trabajos en altura (a partir de 2 metros) y siempre que no sea posible instalar protecciones colectivas que 
ofrezcan completa seguridad, se deberán utilizar equipos individuales de protección constituidos por cinturones 
de seguridad de suspensión, compuestos por arnés regulable asociado a algún tipo de dispositivo anticaídas.

2114

En trabajos en altura con máquinas portátiles prestar atención a los movimientos practicados y la inercia 
resultante de la finalización de las operaciones de mecanizado, que pueden suponer la pérdida de equilibrio con 
resultado de la caída del operador.

6063

Sujetar con firmeza las máquinas mientras se realizan trabajos en altura. En caso de empleo de plataformas de 
trabajo éstas tendrán rodapiés. No deberá permanecerse o circular por la zona bajo los puntos donde se lleven a 
cabo trabajos en altura. Se señalizará y balizará la zona cuando sea posible la invasión de la misma por personas 
ajenas a los trabajos.

6064

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se prohibe permanecer o trabajar en la vertical de un trabajo de instalación  de vidrio.6313

Hipoclorito sódico (lejía)2055

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media-Alta

NO MEZCLE  NUNCA  LEJÍA con AMONIACO, se forma un gas muy tóxico. Si la zona no está bien ventilada 
puede llegar a ser mortal.

4050

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO:  .- Manipulación: Utilizar equipos de materiales compatibles con el 
producto.  Trasvasar por bomba o por gravedad, en defecto, utilizar aire comprimido. Manipular alejado de 
fuentes de calor.  Manipular lejos de sustancias reductoras. /  .- Almacenamiento: En un local ventilado y fresco.  
Al resguardo de los rayos solares directos y de la luz.  Lejos de sustancias combustibles. Cubeto de retención bajo 
los recipientes e instalaciones de transporte.  Usar recipientes limpios.  Conservar en recipientes provistos de 
válvula/respiradero de seguridad.

2156

Contaminación ambiental103 Media

CONSIDERACIONES SOBRE LA ELIMINACION DE PRODUCTO: 1.- Tratamiento de los residuos: 
Someterse a los reglamentaciones locales y nacionales.  Reducir el producto con sulfito o peróxido de hidrógeno.  
Tras este tratamiento, el producto puede verterse al desagüe. / 2.- Tratamiento de embalajes: Enjuagar con agua 
abudante el envase y tratar el efluente igual que los residuos.  Los envases vacíos y limpios pueden ser 
reutilizados, reciclados o eliminados conforme con las reglamentaciones locales.

2158
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Contacto con productos químicos106 Media-Alta

PRIMEROS AUXILIOS INHALACIÓN (vapores): Irritación intensa de nariz y garganta. Tos intermitente y 
respiración dificil. Riesgo de neumonía, edema pulmonar. Riesgo de bronquitis en caso de exposiciones repetidas 
o prolongadas.  Se debe apartar al sujeto lo antes posible de la zona contaminada, transportarlo estirado, con el 
tronco elevado, a un lugar tranquilo, fresco y bien aireado.  Evitar el enfriamiento ( taparlo con una manta).  
Reanimación respiratoria u oxígeno si fuera necesario.  Llamar al médico en caso de síntomas respiratorios.

2150

PRIMEROS AUXILIOS contacto con los ojos (vapores):  Irritación, lagriméo, enrojecimiento de los ojos.  Se 
deben tener precauciones generales según las circusntacias.

2151

PRIMEROS AUXILIOS contacto con los ojos (líquido):  Irritación intensa, lagriméo, enrojecimiento de los ojos e 
hinchazón de los párpados. Riesgo de lesiones graves o permanentes en el ojo.  Asistencia médica indispensable.  
Sin perder el tiempo, enjuagar los ojos con agua corriente durante 15 minutos, manteniendo los párpados 
abiertos.  Oftalmólogo de urgencia en todos los casos.

2152

PRIMEROS AUXILIOS contacto con la piel (líquido):  Irritación dolorosa, enrojecimiento e hinchazón.  Riesgo 
de quemaduras profundas.  Riesgo de dermatitis en caso de contactos repetidos.  Retirar los zapatos, los calcetines 
y la ropa manchada, bajo la ducha si fuera necesario, lavar la piel alcanzada con agua corriente.  Evitar el 
enfriamiento (taparlo con una manta), procurar ropas limpias.  Asistencia médica en caso de dolor persistente o de 
enrojecimiento.

2153

PRIMEROS AUXILIOS Inhalación: Irritación intensa, quemaduras, riesgo de perforación digestiva con estado de 
shock.  Nauseas, y vómitos sangrantes, rampas abdominales y diarreas sangrantes.  Riesgo de edema de garganta 
con ahogo.  Tos y respiración dificultosa.  Si el sujeto está consciente, hacer enjuagar la boca, dar de beber agua 
fresca, no provocar el vómito.  Si el sujeto enta inconsciente, aflojar su cuello y las ropas ajustadas, recostarlo 
sobre su lado izquierdo en posición lateral de seguridad.  Reanimación respiratoria y oxígeno en caso necesario.  
Evitar el enfriamiento (taparlo con una manta)

2155

CONTROLES DE EXPOSICION Y EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: .- Aireación de los locales. 
Prever una aspiración local adaptada en caso de riesgos de emisión y de descomposición. / .- Protección personal:  
Máscara facial con cartucho tipo B en caso de emanaciones.  Guantes de protección.  Gafas químicas 
estancas/pantalla facial, si hay riesgo de proyecciónes.  Vestimenta que cubra bien.  Monos/ botas de PVC si hay 
riesgo de proyecciones.  Duchas y fuentes oculares.

2157

Amoniaco2056

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

PRIMEROS AUXILIOS: .- Ingestión. Si accidentamente se ha ingerido el producto, mantener al accidentado en 
reposo. NO PROVOCAR EL VOMITO. Administrar líquido: vinagre diluido o zumo de limón.  Trasladar 
repidamente al lesionado a un centro médico.

2162

MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO: .- Manipulación.  No exponer a temperaturas elevadas. No comer, 
beber ni fumar durante el trabajo.  Conviene usar guantes de látex natural, policloropreno, acrilonitrilo o PVC.  
Utilizar gafas herméticas.  Disponer de un frasco lavaojos. Para pequeñas concentraciones, la mascarilla o la 
careta completa equipada con filtro para amoníaco, ofrecen una buena protección. / .- Almacenamiento. Mantener 
bien cerrado.  Almacenar de acuerdo con la legislación vigente.  Tanques (si es el caso): acero al carbono u otros 
recubrimientos apropiados.  No utilizar metales no ferreos ni galvanizados.

2165

Incendios y/o explosiones82 Media

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS: .- Procurar que no entre en contacto con productos como el 
mercurio, halógenos, calcio, puede provocar incendios y explosiones. / .- En caso de incendio en las proximidades 
del almacenamiento, se debe emplear el agente extintor adecuado al tipo de incendio que se trate, empleando 
como agente extintor preferentemente el CO2 o el polvo y mantendremos los recipientes fríos, alejándolos a ser 
posible o regándolos con abundante agua fría pulverizada. / .- Deberemos evitar que el agua llegue a los desagües, 
canalizaciones o cauces de agua hasta asegurarse que no está contaminada.

2163
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Contaminación ambiental103 Media

MEDIDAS A TOMAR EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL: .- Frenar en lo posible las pérdidas del líquido 
con arena, tierra o cualquier otro material absorbente adecuado. / .- Evitar su llegada a desagües, canalizaciones o 
cauces de agua. / .- Evitar el contacto con ácidos. / .- Si el producto ha penetrado en un curso de agua, 
alcantarilla, ha contaminado el suelo o la vegetación, deberá avisarse a las autoridades, así como a personal 
especializado para su total eliminación.

2164

Contacto con productos químicos106 Media-Alta

PRIMEROS AUXILIOS: .- Inhalación. Retirar al intoxicado de la zona contaminada y situarlo al aire libre.  
Suministrar oxigeno y vapores de ácido acético (agua con una cucharada de vinagre).  Trasladar rapidamente al 
lesionado a un centro médico.

2159

PRIMEROS AUXILIOS: .- Contacto con los ojos. Lavar abundantemente con agua limpia  fresca durante 15 
minutos, tirando hacia arriba de los párpados.  Trasladar rapidamente al lesionado a un centro médico.

2160

PRIMEROS AUXILIOS: .- Contacto con la piel.  Retirar las ropas impregnadas si las hubiera y lavar 
prolongadamente con solución de ácido acético al 5% o con abundante agua y jabón neutro. Trasladar 
rapidamente al lesionado a un centro médico.

2161

CONTROLES DE EXPOSICION PERSONAL: Procurar una buena ventilación.  La mascarilla o la careta 
completa equipada con filtro para amoniaco ofrecen buena protección. / Para la protección de las manos utilizar 
guantes de látex natural, policloropreno, acrilonitrilo o PVC. / Para la protección de los ojos utilizar gafas 
herméticas . No utilizar lentes de contacto cuando se trabaje con este producto quimico

2166

Trabajo de pie2059

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se aconseja alternar la postura de pie con otras que faciliten el movimiento, cambiar la posición de los pies y 
repartir el peso de las cargas.

2190

Adaptar la altura del puesto de trabajo al tipo de esfuerzo que se realiza. Es recomendable utilizar un reposapies 
portátil o fijo si fuera necesario por estar mucho tiempo en posición de parado.

2191

Utilice zapatos que le permitan mover con facilidad los dedos gordos de los pies. Un calzado con la punta 
demasiado estrecha o chata causa fatiga y dolor.

2192

Póngase una plantilla suave en la suela de los zapatos con el fin de amortiguar el contacto con suelos metálicos o 
de cemento.

2193

No lleve calzado con tacón superior a 5 cm. de alto.2194

Evite encorvar la espalda , así como el  estar erguido con mucha tensión.Mantenga el abdomen y los glúteos 
hacia  adentro.Mantenga sus hombros levemente hacia atrás y su cabeza en alto. Si permanece de pié mucho 
tiempo mantenga su peso distribuido de forma desigual y descanse cada pierna de forma alternativa.

2277
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 1 de 13

Referencia: 9514

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 2 de 13

Referencia: 9514

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 3 de 13

Referencia: 9514

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Monotonía del trabajo289

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 4 de 13

Referencia: 9514

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 13

Referencia: 9514

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 13

Referencia: 9514

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por vuelco15 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Disconfort60 Media Ligeramente 
Dañino

Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 13

Referencia: 9514

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Choques contra objetos móviles93 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 13

Referencia: 9514

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 13

Referencia: 9514

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 13

Referencia: 9514

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

MANIPULADORES JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 11 de 13

Referencia: 9514

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Observaciones:

a los trabajadores que manipulan las maquinas se les dotara de los siguientes epi,s: calzado debe cumplir con la norma UNE - EN ISO 20347: 
2013, de categoría II: CE que proteja dedos, equipado con  tope de seguridad y con suela antideslizante.
Clasificación I: calzado fabricado con cuero y otros materiales, protector auditivo con CE que cumpla con la UNE-EN 352-8:2008 y de categoría 
I, gafas antiproyección que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los ojos. Ademas debera  de ofrecerseles el reconocimiento 
medico, que debera de encontrarse al dia, en caso de rechazo debera de quedar constancia del mismo por escrito y deberan de tener la 
formacion del art 19 de prevencion de riesgos laborales realizada.

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La iluminación en el puesto de trabajo tiene que ser adecuada al tipo de operación que se realiza.432

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas al mismo nivel69 Media

*MEDIDAS DE PREVENCION EN LA EXPLOTACION.- LIMPIEZA:  Se deben llevar a cabo limpiezas 
periódicas o después de cualquier incidente que provoque un derrame, que deberá hacerse de inmediato.

1647

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Las zonas de los lugares de trabajo en la que exista peligro de caída de objetos deberan estar claramente 
señalizadas.

437

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revisión y mantenimiento del suelo para conservarlo en buen estado, manteniendo las superficies libres de 
objetos y no resbaladizas. Utilización de calzado de seguridad antideslizante (si fuera necesario).  No se apilará 
material fuera de la zona de almacenamiento.

224

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675
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Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como en 
el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 
deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 
vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades.

569

Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en el 
exterior o en una zona de seguridad.

576

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Las puertas de emergencia deberán abrise hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma que cualquier 
persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.  Estarán prohibidas las 
puertas específicamente de emergencia que sean correderas o giratorias.

579

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes 
peligrosas.

584

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

En los trabajos de limpieza, para evitar el riesgo de caída, se debe:  .- Recoger los cables sueltos. / .- Utilizar 
calzado antideslizante, sujeto a los pies. / .- Dejar libres de obstáculos las zonas de paso y de trabajo. / .- Prestar 
atención a los desniveles, las irregularidades o los desperfectos del suelo, si fuera el caso. / .- Notificar cualquier 
anomalía o desperfecto.

1019

ALFOMBRAS. Asegure las alfombras al suelo o utilice alfombras con la parte interior antideslizante.2275

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas u 
otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario 
disponer de acceso a la abertura.

585

En aberturas y desniveles, deberá protegerse en particular: .- Las aberturas en los suelos. / .- Las aberturas en 
paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de caída de personas, y las 
plataformas, muelles o estructuras similares.  La protección no será obligatoria sin embargo, si la altura de caída 
es inferior a 2 metros. / .- Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura.  Los 
lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es 
mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos.

586
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Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

En caso de una  ventilación inadecuada debida a:
a.) Un insuficiente suministro de aire fresco, como consecuencia de una elevada recirculación del aire o de un 
bajo caudal de impulsión.
b.) Una mala distribución y, consecuentemente, una mezcla incompleta con el aire exterior, que provoca 
estratificaciones del aire y diferencias de presión entre los distintos espacios y zonas del edificio.
c.) Una incorrecta filtración del aire debido a un mantenimiento incorrecto o a un inadecuado diseño del sistema 
de filtración.
d.) Una temperatura del aire y humedad relativa extremas o fluctuantes.                                               SE DEBE 
REALIZAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN EN LA ZONA DE 
TRABAJO.

3735

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media

Para la realización de trabajos en lugares expuestos a las condiciones climatológicas los trabajadores deben 
disponer de ropa de trabajo adecuada: ropa de abrigo para ambientes fríos y ropa ligera para ambientes calurosos.

220

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

546

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

El aislamiento térmico de los lugares cerrados debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.550

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338
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GOLPE DE CALOR.-Informar a los trabajadores de los síntomas producidos por el calor: mareo, palidez, 
dificultad respiratoria, palpitaciones y sed extrema.// Evitar o reducir el esfuerzo físico durante las horas más 
calurosa del día.//  Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo.Conveniente beber un vaso de 
agua cada cuarto de hora.//  Utilizar ropa amplia ligera y de colores claros.// Evitar beber alcohol y bebidas con 
cafeina ya que deshidratan el cuerpo.// Distribuir el volúmen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-
descanso.Preferible realizar ciclos breves y frecuentes de trabajo- descanso que periodos largos de descanso y 
trabajo.En las pausas descansar en lugares frescos y a la sombra  // Dormir las horas suficientes y llevar una 
adecuada nutrición. Evitar comidas calientes y pesadas.// Utilizar cremas de alta protección contra el sol.// 
Incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta alcanzar la totalidad de la jornada para 
lograr la aclimatación a las temperaturas.// Beber agua fresca si la víctima está consciente.

3187

 GOLPE DE CALOR.- PRIMEROS AUXILIOS.--  Colocar a la persona en lugar fresco y aireado, quitar las 
prendas innecesarias y airear a la víctima. --  Refrescar la piel, aplicar compresas de agua fría en cabeza y 
empapar con agua fresca el resto del cuerpo.Se frotará el cuerpo con una esponja o paño mojado en agua fría a fin 
de bajar la temperatura corporal interna hasta alcanzar los 39ºC, una vez conseguida esta temperatura dejar que 
vaya disminuyendo progresivamente hasta los 37´5 º C .Para evitar que el frío provoque vasoconstrición puede 
realizarse un masaje suave en el tronco y extremidades. --  No controlar las convulsiones, colocar algún objeto 
blando bajo la cabeza,( ropa,cojín,... )-- Trasladar al paciente al hospital.

3188

DESHIDRATACIÓN.-La mayor parte de las patologías provocadas por el calor son o pueden ser provocadas por 
una insuficiente hidratación.Los síntomas generales son: Elevación frecuencia del pulso,elevación de la 
temperatura corporal, oliguria (disminución de la diuresis), Inquietud, laxitud, somnolencia, irritabilidad, pérdida 
de rendimiento laboral, shock hipovolémico (circulatorio).-- Ante cualquiera de estos síntomas se procederá a la 
INTERRUPCIÓN INMEDIATA de la tarea , al traslado de la persona  afectada a otro recinto de ambiente fresco 
y a la reposición de líquidos, que en caso de calambres deben ser bebidas salinas.-- En caso de SÍNCOPE , 
desvanecimiento, se deberá tumbar a la persona boca arriba ( en cúbito supino) manteniendo las piernas elevadas 
y aflojar la ropa ( cinturón , cuello camisa, corbata,.....)--  En ambientes calurosos se debe ACLIMATAR 
previamente a los trabajadores , deben ser excluidos de estos progranmas de aclimatamiento los trabajadores 
mayores de 50 años, los obesos, y los que presenten un consumo de oxígeno inferior a 2´5 l/ min.-- Se debe ingerir 
dos vasos de agua antes de empezar a trabajar , durante la jornada deben ingerirse líquidos a menudo y en 
cantidades pequeñas  100 a 150 ml cada 15-20 min. La bebida por excelencia es el agua, no carbónica entre 9 y 
12 ºC. En caso de aparición de calambres, por déficit de sal, pueden suministrarse bebidas que contengan cloruro 
sódico, o añadir sal en proporción una cucharada de postre cada litro de agua.-- Reducir la ingesta de alimentos 
grasos.--  Dar un aporte vitamínico en especial de vitamina B y C para combatir la fatiga.-- Establecer pausas de 
descanso en embientes más frescos a fín de evitar la elevación de la temperatura corporal por encima de los 38 ºC.

3255

Ajustar la temperatura en función de las actividades ejercidas en las respectivas áreas.3540

Asegurarse de que la ventilación es efectiva, por ejemplo, extrayendo aire y aportando aire fresco sin corriente de 
aire.

3541

Iluminación 30

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

No utilizar luminarias que no sean estancas.1358

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media-Alta

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Fatiga visual98 Media

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

En las zonas donde el trabajo requiera mayor distinción de detalles la iluminación estará comprendida entre 500 y 
1000 lux.

1476

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Toda persona que maneje este tipo de equipos debe utilizar calzado de seguridad y guantes para el manejo de 
materiales.

1112

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Se debe mover despacio estos equipos cuando se esta en zonas peligrosas tales como puertas de montacargas, 
foso, pendientes túneles, vías, etc.

1115

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Se deben disponer los materiales de manera tal que siempre se tenga suficiente visibilidad.1117

Se debe poner atención a mantener los pies fuera del trayecto de las ruedas mientras se carga la carretilla o cuando 
se realizan maniobras.

1118

No se deben utilizar carretillas con varas agrietadas o rotas, ruedas en mal estado, patas flojas o bordes con 
rebabas.

1123

Evitar conducir una carretilla con las manos húmedas o grasientas.  Usar guantes o llevar un trapo para limpiarse 
las manos.

1125

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

No se debe transportar personas en las carretillas manuales, sean del tipo que sean.  Las carretillas no están 
diseñadas para transportar personas, sino materiales.

1107

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe evitar realizar esfuerzo físico excesivo.  Si la carga a transportar es muy pesada se debe pedir ayuda.1109

Se debe tener en cuenta como equilibrar la carga, para que la misma no se deslice ni se realicen malos esfuerzos.1120

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mangos o empuñaduras de las herramientas deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y aislantes en caso necesario.

214

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230
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Se deben realizar almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la instalación de paneles u otros 
sistemas.  Al inicio de la jornada laboral las herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios 
debiendo retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.

373

.- Prevención y utilización de tijeras:  Forrar las asas de las tijeras. / Engrasar el tornillo de giro periódicamente. / 
Mantener la tuerca bien apretada. / Utilizar solo la fuerza manual para cortar. / Utilizar las tijeras sólo para cortar 
materiales adecuados. / No utilizar tijeras con las hojas melladas. / No utilizar las tijeras como martillo o 
destornillador. / Si es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 
tijeras y a la inversa si se es zurdo. / Usar vainas de material duro para el transporte y depósito.

1477

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Proporcionar a 
los mandos intermedios formación en materia de dirección/gestión de personal.

3790

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781
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INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Difundir, por 
parte de la dirección, declaración pública que rechace explícitamente cualquier forma de acoso en la empresa.

3791

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Favorecer el 
trabajo en parejas cuando no sea posible enriquecimiento ni ampliación de tareas, ni tampoco el trabajo en equipo.

3793

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  A tal fin, establecerán los medios 
de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información 
sobre los mismos a sus respectivos trabajadores.

1002

El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios 
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información u las instrucciones adecuadas, en 
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos 
trabajadores.

1003

Las Empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 
propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

1004

Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales serán tambien de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en los 
que los trabajadores de la Empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 
primas o útiles proporcionados por la Empresa principal.  El artículo antes mencionado dice:  "los fabricantes, 
importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para 
que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

1005

El empresario ha de garantizar la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales -
discapacidad física, psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
adoptando las medidas preventivas y de protección necesarias. RD 486/1997, LPRL art 25.

1326
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DERECHOS Y OBLIGACIONES // EVALUACIÓN DE RIESGOS.//  Si los resultados de la evaluación inicial  
de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizará aquellas actividades  preventivas necesarias para  eliminar , reducir y controlar tales riesgos .  
Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario , incluyendo para cada actividad preventiva el 
plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución.  (Texto reemplazado en Ley 31/1995 por Ley 54/2003.)

3337

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Monotonía del trabajo289

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

Los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y 
salud y en condiciones ergonómicas aceptables.R.D. 486/1997

40

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Carga mental 290

Disconfort60 Media

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

La organización del trabajo y el diseño del puesto de trabajo deberán:  .- Ofrecer oportunidades de aprender: / .- 
Favorecer las expectativas laborales de la población trabajadora. / .- Permitr la contribución de la población 
trabajadora en las decisiones que afecten a su trabajo. / .- Asegurar claridad en los objetivos y en lo que se espera 
de los miembros del colectivo de trabajadores. / .- Suponer un cierto reto o estímulo. / .- Proporcionar formación e 
información suficientes y a tiempo para conseguir un nivel aceptable de realización del trabajo. / .- Permitir la 
realización de todo el  trabajo en el tiempo  disponible, adaptando la cantidad de trabajo a éste, en vez de 
aumentar la intensidad y los ritmos de trabajo. / .- Promocionar el contacto y la cooperación humana, huyendo de 
las tendencias al incremento de la competitividad entre los propios trabajadores. / .- Facilitar la vida social y 
familiar de las personas, sin prolongar las jornadas de unos por el beneficio de unos pocos, facilitando la 
conciliación entre la vida laboral y familiar.

1055

Las tareas deben:  .- Combinarse de tal forma que constituyan un trabajo coherente. / .- Hacer claramente visible 
la aportación de cada trabajador o de cada equipo./ .- Tener una variedad suficiente en pasos, métodos, 
localización y habilidades. / .- Posiblitar volver sobre algunos aspectos del propio trabajo bien directamente o a 
través de otros. / .- Permitir un determinado grado de flexibilidad para llevar a cabo las sucesivas operaciones. / .- 
Asumir responsabilidades sobre resultados y especialmente en el control del propio trabajo.

1056
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Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Adopción de medidas preventivas para evitar alteraciones de origen psicosocial: Realizar trabajos estáticos el 
mínimo tiempo posible./ Delimitar las tareas y coordinarlas./ Repartir adecuadamente la actividad./ Tratar de 
evitar los destajos y el trabajo a turnos./ Motivar al trabajador e informarle sobre el trabajo a realizar. / No superar 
la jornada habitual./ Dar descansos adicionales si es necesario./ Planificación del trabajo./ No permitir conductas 
competitivas.

1347

MOOBING- Se debería atender:-- a las deficiencias del diseño del trabajo ( proporcionar un trabajo con bajo 
nivel de estrés, alto control del trabajo, capacidad de decisión, suficiente autonomía temporal,...)  --Al 
comportamiento de los líderes ( se debería desarrolllar habilidades para reconocer los conflictos y manejarlos 
adecuadamente, conocer los síntomas del moobing para su reconocimiento temprano,....)  --Y a la protección de la 
posición social de la persona ( desarrollando técnicas claras, explícitas, escritas y públicas sobre resolución de 
conflictos personales, que garantice el derecho a la queja y al anonimato, y que prevea sistemas de mediación y/ o 
arbitraje.)

3253

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Evitar arquear la espalda.1433

Se recomiendan revisiones para la detección precoz de varices.1475

Se recomiendan revisiones dorsolumbares anuales.1582

Utilizar medios auxiliares para el transporte de pesos.3536

Asegurarse de que las áreas de almacenamiento están a una altura apropiada para evitar flexiones o estiramientos 
innecesarios.

3539
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Movimientos repetitivos293

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben efectuar reconocimientos médicos periódicos que faciliten la detección de posibles lesiones 
musculoesqueléticas.

1895

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Se debe tener en cuenta el diseño del puesto de trabajo, adaptando el entorno y la distancia de alcance de los 
materiales, a las características propias del individuo, favoreciendo así que se realice el trabajo con mayor 
comodidad.

1890

Realizar las tareas evitando posturas incómodas, procurando mantener la mano alineada con el antebrazo, la 
espalda recta y los hombros en posición de reposo.

1891

Reducir la fuerza que se emplea en ciertas tareas manteniendo afilados los útiles cortantes y aguantando los 
objetos con ganchos o abrazaderas.

1892

Utilizar guantes de protección que se ajusten bien a las manos y que no disminuyan la sensibilidad de estas, de lo 
contratrio se tiende a realizar un mayor esfuerzo.

1893

Evitar tareas repetitivas programando ciclos de trabajo superiores a 30 segundos, entendiendo por ciclo de trabajo 
la sucesión de operaciones necesarias para ejecutar una tarea u obtener una unidad de producción. Se debe evitar 
que se realice el mismo movimiento durante mas del 50 % de la duración del ciclo.

1894

Se deben establecer pausas periódicas que permitan recuperar las tensiones y descansar, favorecer la alternancia 
de tareas para utilizar distintos grupos musculares, disminuyéndose así la monotonía del trabajo.

1896

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben establecer los turnos respetando al máximo el ciclo del sueño: debe evitarse que el turno de mañana 
empiece una hora demasiado temprana.  Los cambios de turno pueden situarse, por ejemplo entre las 6 y las 7 h., 
las 14 y las 15 h. y las 22 y 23 h.

1031
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La elección de los turnos será discutida por los interesados sobre la base de un información completa que les 
permita tomar decisiones de acuerdo a sus propias necesidades individuales.

1033

Se debe dar a conocer con antelación el calendario con la organización de los turnos, de modo que exista la 
posibilidad de planificar actividades extralaborales y se favorezcan las relaciones sociales.

1039

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar.728

Adecuación de la empresa a la Seguridad 299

Agresiones, sabotajes, atracos.32 Media-Alta

En el entorno de trabajo se deben contemplar medidas de seguridad física, por ejemplo bloqueo de entradas, 
pantallas, buena iluminación, mostradores de recepción, salidas de emergencia, instalación de sistemas de 
videovigilancia, sistemas de alarma, puertas con códigos de seguridad, eliminación o limitación de las zonas sin 
salida y de los objetos que pudieran servir de proyectiles.

686

Se recomienda comprobar las credenciales de los visitantes.692

Se debe acompañar al personal donde sea necesario.693

Se debe evitar el trabajo en solitario y, cuando no sea posible, mantenerse en contacto con los trabajadores que 
estén solos.

694

Minimización del daño tras un incidente violento:  No dejar solo al trabajador que  haya sido víctima de la 
violencia, o que haya presenciado algún acto de violencia, en las horas posteriores a los acontecimientos;  Los 
jefes deben involucrarse, se deben mostrar comprensivos y apoyar a la víctima;  Prestar a la víctima apoyo 
psicológico inmediatamente después de los hechos y mas adelante en caso de estrés postraumático (sesiones 
informativas, asesoramiento, etc.);  Prestar ayuda a la víctima para gestiones administrativas y judiciales 
(notificación, acciones judiciales, etc.);  Informar a los demás trabajadores para evitar que se propaguen rumores;  
Revisar las evaluaciones de riesgos para averiguar que medidas suplementarias se requieren.  El incidente se debe 
de investigar a fondo, dentro de un ambiente de " no culpabilización " para la víctima.  Se deberán registrar los 
hechos, incluidos los incidentres de orden psicológico, y hacer una evaluación de cómo sucedieron a fin de poder 
mejorar las medidas de prevención.

697

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Mejorar en todo momento la recepción y la información al público, etc.695
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Se debe formar e informar al personal sobre:  reconocer el comportamiento inaceptable y los primeros signos de 
agresividad;  aprender a manejar situaciones difíciles con los usuarios;  seguir los procedimientos establecidos 
para proteger a los empleados, como son aplicar las instrucciones de seguridad, asegurar medios de comunicación 
suficientes actuar para reducir la agresividad de una persona, identificar a los clientes con un historial de 
violencia;  Manejar la tensión inherente a la situación a fin de controlar las reacciones emocionales.

696

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se debe poner suficiente personal para cada tarea.690

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores reciban la formación teórico práctica 
necesaria para el desarrollo de las tareas en materia preventiva.

184

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes a su trabajo.

34

El botiquín debe ser repuesto periódicamente y comprobar la fechas de caducidad de los medicamentos.36

Los aseos estarán dotados de duchas y lavabos con suministro de agua caliente y fría, secamanos, dispensador de 
jabón, contenedor hermético y percha.

37

Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en 
condiciones de seguridad y salud. R.D. 1627/1997

122

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Los aseos deben estar adecuadamente señalizados y disponer de los accesorios mínimos necesarios ( secamanos o 
dispensador de papel y de jabón, percha.pestillo, cubo higiénico con cierre)

264

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los aseos serán limpiados periódicamente y siempre que sea necesario para mantener las condiciones higiénicas 
adecuadas.

38

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88

Todos los lugares de trabajo de limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo 
momento en condiciones higiénicas adecuadas.

247
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Extintor de incendios892

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279

MANTENIMIENTO  TRIMESTRAL..-.- Realizar las siguientes verificaciones.: .-  Que los extintores están en su 
lugar asignado y que no presentan muestras aparentes de daños. - Que son adecuados conforme al riesgo a 
proteger. - Que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están señalizados y tienen sus instrucciones de 
manejo en la parte delantera. - Que las instrucciones de manejo son legibles. - Que el indicador de presión se 
encuentra en la zona de operación. - Que las  artes metálicas (boquillas, válvula, manguera…) están en buen 
estado. - Que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones indicadores de uso. - Que no han sido 
descargados total o parcialmente. También se entenderá cumplido este requisito si se realizan las operaciones que 
se indican en el “ Programa de Mantenimiento Trimestral” de la Norma UNE 23120.  .-.-.-   Comprobación de la 
señalización de los extintores

515

Las actas de las operaciones de revisión de las instalaciones de protección contra incendios,  en las que debe 
figurar el nombre, sello y número de registro de la Comunidad de Madrid de la empresa de mantenimiento, así 
como la firma del técnico que ha procedido a las mismas, deben estar a disposición de los servicios competentes 
de inspección en materia de prevención de incendios, al menos durante cinco años a partir de la fecha de su 
expedición.

702

Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones correctas de funcionamiento de 
todas las instalaciones de protección contra incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en 
una empresa mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, cuando 
exista el correspondiente contrato de mantenimiento.

703

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

La distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto de un área protegida hasta encontrar el extintor más 
próximo será de 25m. para fuegos tipo A y 15 m. para fuegos tipo B. (Conforme a la NBE 4.2.2.4. c) y d) y 4.3.4.)

517

En función de las dimensiones y usos de los lugares de trabajo, estos deberán estar equipados con los dispositivos 
adecuados para la extinción y detección de incendios.

1325
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 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636

Sobre la colocación de las señales luminiscentes: Sobre la posición y altura a la que colocar las señales, deben 
colocarse de forma que sean visibles, claras y que no tapen a los equipos que intentan señalizar. Como regla 
general, deben colocarse verticalmente encima de los equipos. Puede ponerse la base de la señal a una altura 
aproximada de entre 1,5 a 2,2 metros del suelo, o bien a una altura distinta en el caso de que la situación lo 
aconseje para que se vean mejor. La señalización también puede ser reforzada mediante balizamientos y planos de 
evacuación..-.- La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 
sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1( rd 513/2017)

3281

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

 En general. Extintores portátiles Uno de eficacia 21A -113B:
- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación.
-Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio,pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales 
definidas en la norma UNE 23033-1 .
 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido
en la norma UNE 23035-4:1999. --  R.D 314/2006  CTE.

3405

Mobiliario893

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Atrapamiento por vuelco15 Media-Alta

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Se deben anclar convenientemente los cubreradiadores, . evitando así el posible riesgo de vuelco accidental de las 
mismas sobre los usuarios.

1737

Disconfort60 Media

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales, equipos y en general, de 
cualquier elemento que  pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

112

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media-Alta

El material de revestimiento del asiento de la silla es recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que 
tenga un acolchamiento de 20 mm de espesor, como mínimo.  El material de la tapicería y el del revestimiento 
interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y del calor.  Así mismo, conviene evitar los 
materiales deslizantes.

1384

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

Los mandos que regulan las dimensiones de la silla se deben poder manipular de forma fácil y segura mientras la 
persona está sentada en ella.

1385

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387
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Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Orden y limpieza920

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.

416

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un mantenimiento periódico, de 
forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose 
con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.

417

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento y un sistema de 
control deberá indicar toda avería siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores.  En el caso de las 
instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control de su funcionamiento.

418

La periodicidad de la limpieza dependerá del tipo de lugar de trabajo y de su utilización.  Como indicación, las 
zonas de paso y las vías de circulación deben limpiarse al menos una vez por semana.  En fábricas, talleres u otros 
lugares de trabajo similares en los que pueden acumularse residuos y desperdicio, la limpieza conviene hacerla a 
diario, retirando todos los residuos y desperdicios en contenedores adecuados.

419

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones deberán mantenerse en un estado de eficiencia adecuado.422

Se deberán guardar registros de las actividades de inspección, revisión y mantenimiento de los lugares de trabajo 
y de sus instalaciones.

423

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

El alcance de la limpieza después de cada turno o jornada de trabajo de equipos, menaje y suelos debe ser 
establecido por la persona responsable jerárquica, que deberá fijar el alcance de las limpiezas de acuerdo con la 
programación que se lleva a cabo en cada zona de trabajo.

1261

Normas a seguir en zonas de manipulación, cocina, etc., en lo relativo a orden y limpieza: .- Se deben evitar los 
suelos recien fregados, para evitar el riesgo de caida./ .- Cuando se utilicen productos para limpieza de fogones y 
hornos, se debe mantener una adecuada ventilación. / .- Retirar toda clase de objetos que puedan obstruir el paso. 
/ .- Si es preciso se delimitarán los pasillos mediante señalización. /  .- Se deben delimitar las zonas destinadas a 
almacenamiento. / .- Se debe evitar el tendido de cables por el suelo. / .-Se deben tener apartados los recipientes 
dedicados a restos de comida, basura, etc. / .- Se deben mantener herméticamente cerrados los recipientes que 
contienen productos tóxicos o inflamables, si existieran.

1263

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa
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Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Cuando las operaciones de limpieza del suelo supongan el empleo de métodos húmedos, que pueden hacer que el 
pavimento resulte deslizante mientras se encuentra húmedo, se balizará y señalizará adecuadamente la zona, y se 
realizará preferentemente fuera del horario normal de trabajo.

421

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas.  A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento.

414

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Contactos Térmicos22 Media-Alta

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210
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Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando algún electrodoméstico sufra un golpe, humedad o salte el diferencial se debe prohibir su puesta en 
marcha hasta que no sea revisado por un técnico autorizado.

236

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que cumplan con los requisitos de seguridad y 
salud esenciales.  Las máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán conformes a estas normas.  
Esta cuestión se deberá tener en cuenta a la hora de adquirir y/o alquilar  un equipo de trabajo.

616

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección 
del fabricante; del marcado CE (no inferior a 5mm); designación de la serie o modelo y número de serie, si 
existiera.  Igualmente, irá acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen: las condiciones 
previstas para su utilización; el puesto de trabajo que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para 
que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización, manutención, instalación y montaje de la 
máquina.  Todo equipo de trabajo debe estar adecuado al  1215/97, sobre seguridad en las máquinas

617

Se deberá comprobar periódicamente el buen funcionamiento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en 
los casos de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada de uso.

618

Cada máquina debe ir equipada con dispositivos de parada de emergencia que permitan detenerla en condiciones 
de seguridad. Deben ser visibles, de fácil acceso, de color rojo sobre fondo amarillo y, si son pulsadores, de 
cabeza de seta.

624

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Si la iluminación del recinto de trabajo no es suficiente, debe haber iluminación localizada en las zonas peligrosas 
de las máquinas.

627

Se deben usar los equipos de protección individual que sean necesarios en cada caso.709

Todos los equipos de trabajo que se adquieran (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, etc.) deberán tener 
marcado CE.
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Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán 
accionar de forma intencionada.  También, las máquinas deberán estar provistas de un dispositivo que permita su 
parada total en condiciones de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha.

619

Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapamiento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada 
con resguardos o dispositivos de protección.  Existen distintas clases de resguardos (fijo, envolventes, 
distanciadores, móviles, etc.) y de dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas móviles 
asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin bloqueo, etc.) aplicables  en función del tipo de trabajo.

620

Todas las operaciones de ajuste, limpieza, engrase y reparación deberá realizarse, siempre que sea posible, con la 
máquina parada y desconectada de la fuente de alimentación de energía.  Deben existir dispositivos de 
consignación que impidan la puesta en marcha de las máquinas durante estas operaciones.

622

Choques contra objetos móviles93 Media

Se deben mantener y respetar las distancias adecuadas entre las máquinas.  Los elementos o partes desplazables de 
las máquinas (si fuera el caso) no deben invadir nunca zonas de paso.

710

Se debe señalizar en el suelo la zona que puede ser invadida por elementos o partes desplazables de las máquinas, 
especialmente si hay en su proximidad zonas de paso de personas.

711

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427
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Botiquines930

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Todo lugar de trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín que contenga desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables.

99

El botiquín de primeros auxilios del centro de trabajo se repondrá periódicamente. Deberá señalizarse 
adecuadamente el lugar de  ubicación del mismo

181

El botiquín debera colocarse en un sitio visible y accesible y señalizada su ubicación.261

Reponer el botiquín periódicamente y siempre que sea necesario. Revisar periódicamente el estado de los 
medicamentos. Retirar los medicamentos que estén caducados y sustituirlos.

273

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Los trabajadores que utilicen máquinas, productos herramientas, etc., que  levanten virutas polvo o partículas 
deberán contar con protecciones adecuadas contra la proyección de las mismas (Gafas y ropa de seguridad  y 
mascarillas apropiadas), R.D. 773/97
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Contacto con productos químicos106 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230
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Manipulación Manual de Cargas940

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

El personal debe estar adiestrado en la manipulación correcta de objetos.439

Se recomienda adiestrar a los trabajadores para la prevención de lesiones.446

El empresario deberá garantizar que las personas que trabajan reciban una formación e información adecuadas a 
los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como que se adopten las medidas de prevención y 
protección necesarias; en particular, lo hará sobre la forma correcta de manipular las cargas, el peso de éstas y 
sobre su centro de gravedad o lado más pesado.

742

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario debe aplicar las medidas de organización del trabajo adecuadas, así como proporcionar  los medios 
para realizar el trabajo de forma segura.

741

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

Los esfuerzos deben ser adecuados a las personas que los realizan según: su capacidad física, su edad, su 
entrenamiento, la temperatura ambiente.

443

Los sistemas o tareas y medios de trabajo serán planificados y diseñados ergonomicamente (adecuados a las 
personas).

444

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734
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Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486
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Espacio de trabajo944

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986
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Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

En los trabajos con postura de pié, en función de las características de la tarea, deben determinarse las alturas más 
aconsejables para las plataformas de trabajo, teniendo en cuenta las medidas antropométricas de las personas que 
las utilizarán. Alturas recomendadas de planos de trabajo en relación con diversas tareas:----  Trabajos precisión- 
hombres  100-110 cm a  suelo/ mujeres 95-105 cm. ---- Trabajos ligeros - Hombres 90-95 cm a suelo /  mujeres 
85-90 cm. ---  Trabajos de fuerza - Hombres 75-90 cm a suelo/ mujeres  70-85 cm.

3374

Caídas de objetos92 Media

Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557
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Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

En ambientes húmedos, hay que asegurarse de que todos los elementos de la instalación responden a las 
condiciones de utilización prescritas para estos casos.

523

Toda máquina portatil eléctrica deberá disponer de un sistema de protección.  El más usual es el doble aislamiento.525

Las herramientas manuales deben estar convenientemente protegidas frente al contacto eléctrico (adecuado  
estado del recubrimiento dieléctrico) y libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes.

526

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se debe evitar limpiar cualquier equipo conectado a la corriente eléctrica con "sprays" o líquidos, a menos que sea 
apropiado.

1022

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. R.D. 
486/1997

109
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Las instalaciones eléctricas deben revisarse periódicamente por personal autorizado debiendo dejar éste el Boletín 
correspondiente.

175

Se debe cumplir normativa:  según la ITC-BT.05 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por 
R.D. 842/2002, serán objeto de inspección inicial y después periódica, una vez efecutadas las instalaciones, sus 
ampliaciones o modificaciones de importancia y previamente a ser documentadas ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, las instalaciones industriales que precisen proyecto, con un potencia instalada, superior a 
100 kW.

1007

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. //  Se 
deberá comprobar de forma anual mediante instalador autorizado la red de tierra de su vivienda o local.

1046

Según norma UNE 6108 se debe de revisar y comprobar cada seis meses el correcto funcionamiento de los 
interruptores diferenciales.

1067

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

La instalación eléctrica deberá esta proyectada, puesta en funcionamiento y controlada por una empresa 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía o la consejería de Industria de la Comunidad Autónoma dode 
esté emplazado el lugar de trabajo y siempre ateniéndose a lo establecido en los Reglamentos Electrotécnicos en 
vigor.

1176

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531
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No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

1. El empresario titular del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto 
de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando se 
produzca una situación de emergencia.
2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos.
4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados como graves o muy graves.//Artículo 8. 
Instrucciones del empresario titular.- RD 171/2004

3544

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561

Se recomienda la realización de un Plan de emergencia.562

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643
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Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Cuando la vigilancia de la salud sea obligatoria para trabajar con un agente químico, deberá informarse al 
trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea. R.D. 374/2001

57

El empresario deberá facilitar a los trabajadores o a sus representantes los resultados de la evaluación de riesgos, 
información sobre los agentes químicos peligrosos presentes en el lugar de trabajo formación e información sobre 
las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse y acceso a toda ficha técnica facilitada por el 
proveedor R.D. 374/2001

58

Se instruirá a los trabajadores sobre la necesidad de almacenar los productos químicos agrupandolos en lugares 
específicos y evitando la proximidad a alimentos y bebidas.

274

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá determinar si existen agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo. R.D. 374/200153

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los trabajadores que las 
efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 
R.D.  486/1997

90

Todos los envases que contengan sustancias químicas han de estar correctamente etiquetados. En la etiqueta de 
los envases deberá aparecer de manera legible el nombre y fabricante, símbolos e indicaciones de peligros.

246

El empresario vigilará la sensibilidad de los trabajadores al contacto con los productos que manipulen en sus 
actividades proporcionando las protecciones adecuadas.

289

Se debe realizar una vigilancia de la salud eficaz teniendo en cuenta las sustancias peligrosas utilizadas.638

Almacenar solo las cantidades imprescindibles de productos químicos en el centro de trabajo.1354

Separar siempre los productos en función de sus incompatibilidades químicas. No almacenarlos, por ejemplo, por 
orden alfabético.

1355

Guardar por separado los productos de características especiales.1356

Almacenamiento de productos químicos: Reducir las existencias al mínimo// Establecer separaciones en el 
almacenaje: no combustibles con oxidantes, ni tóxicos con comburentes o inflamables// Aislar y confinar ciertos 
productos: inflamables, carcinógenos, mutágenos y tóxicos// Disponer de instalaciones adecuadas: estanterias 
metálicas, armarios protegidos contra el fuego, armarios frigoríficos.

3373

Caídas al mismo nivel69 Media

Disponer en todo momento de absorbente químico para recoger pequeños derrames.657

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197
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Al final de la jornada, se deben guardar en almacén o armarios ignífugos todos los productos químicos peligrosos.645

No fumar usando productos químicos.648

Los productos químicos deben almacenarse en lugares adecuados, alejados de fuentes de calor y de alimentos. Los 
productos incompatibles no deben almacenarse juntos.

1327

ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS. Las sustancias inflamables o combustibles se considerarán sustancias capaces de 
formar atmósferas explosivas , a no ser que el análisis de sus propiedades demuestre que,  mezcladas con el aire, 
no son capaces por sí solas de generar una explosión. R.D 681/2003

3335

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Gestionar los restos de productos químicos y sus envases con arreglo a la legislación vigente.653

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Cuando se manipulen o apliquen productos químicos, no trabajar solos.654

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar exposiciones prolongadas con contaminantes químicos.647

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpiarán 
periódicamente y siempre que sea necesario para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas 
adecuadas. A tal fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza y 
mantenimiento. R.D.  486/1997

88
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Queda estrictamente prohibido trepar por las estibas o pilas.1973

Relación entre los trabajadores960

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730

Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar las posiciones de pié y sentado136

Disminuir la repetitividad de las tareas reestructurando el método de trabajo de tal forma que se alternen 
diferentes grupos musculares introduciendo rotación de tareas, mecanizado, etc.

140

Procurar que los movimientos de brazos sean simétricos para evitar cargas estáticas en el tronco.142

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se tendrá en cuenta la "máxima" de ajustar el trabajo a las personas y no a la inversa.984

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349

Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023
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Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Fatiga visual98 Media

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227

Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228
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Organización del trabajo1983

Sobreesfuerzos88 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Los responsables deben velar para dar a los puestos de trabajo y actividades la mayor variedad de contenidos 
posibles, de manera que sean los trabajadores los que,en un momento dado, puedan programar su actividad, de 
acuerdo con los criterios de producción y de salud. Los trabajadores deben de estar convenientemente formados, 
para que a partir de estos criterios, realicen las actividades del modo más autónomo posible.

1348

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

Contaminación ambiental103 Media

La empresa debe de tener prevista la gestión de residuos de pinturas, barnices, disolventes, etc., incluidos 
recipientes, trapos, y derrames que accidentalmente se haya ocasionado.  Todos estos restos deben guardarse en 
recipientes herméticos que aseguren que no pueden originar contaminaciones ambientales, incendios y 
explosiones.

827
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Abertura en pared 2

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Superficie de tránsito o pasillo16

Caidas por resbalón78 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Carga mental97 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trituradora  de papel oficina385

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Fatiga visual98 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Aseos897

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Orden y limpieza920

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Accidentes in itínere34 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Almacenaje959

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30.- 28036 Madrid

TFNO: 917308807 - WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OFIC. ADMINISTRATIVOS JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

5

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
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Referencia: 9515

Observaciones:

Fatiga visual98 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contaminación ambiental103 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Abertura en pared 2

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Cuando exista riesgo de caída en altura de los operarios, se deberá dotar a los huecos en las paredes de una de las 
siguientes medidas de protección:     -Barandillas rígidas de 90 cm. de altura mínima y sustentada mediante 
soportes sujetos al forjado; - Mallazos metálicos sujetos al paramento de forma que no puedan ser retirados con 
facilidad; - Tabicado provisional sujeto con mortero de yeso que permanecerá hasta la colocación de la defensa 
definitiva.

1768

Se dotará al centro  de las protecciones colectivas adecuadas y cuando ello no fuera posible se dará al personal los 
Epi's necesarios.

4684

Superficie de tránsito o pasillo16

Caidas por resbalón78 Media-Alta

Extremar la precaución , no correr o ir con prisas.5474

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Es indispensable la existencia de una iluminación correcta que permita ver sin dificultades ,así como transitar sin 
peligro por las zonas de paso, las vías de circulación, las escaleras o los pasillos. Los niveles mínimos de 
iluminación en las vías de circulación es de 50 lux.En aquellas zonas que lo requieran  en el lugar de trabajo  por 
realizarse  con baja iluminación ,se deberá  instalar iluminación localizada  , tipo focos de pié ,  así mismo cuando 
esta pueda resultar insuficiente ,se deberá contar  siempre con la iluminación  complementaria (linternas).

6027

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad.

577

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

En caso de posible existencia  de desniveles , aberturas en los suelos, o en las paredes o tabiques,  que supongan 
un riesgo de caída para las personas y siempre que NO se encuentren debidamente protegidos mediante 
barandillas u otro sistema de seguridad equivalente.NO SE ACCEDERÁ a la zona.  ( Ejm: ante la eventual 
retirada de un sistema de protección, barandilla para la entrada de mercancía. )

5754
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Zona de carga y descarga 18

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Las salidas inesperadas de los camiones son el resultado de una falta de comunicación entre los trabajadores en el 
andén y el conductor.  Asegúrese de seguir las señales de manos preestablecidas, otras señales y luces para 
comunicarse con el conductor.

1741

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229

En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente 
de incomodidad o molestia para los trabajadores.  A  tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la 
irradiación excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.

547

En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

La renovación mínima de aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 
trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 
50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.  El 
sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire 
viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo.

549

Iluminación 30

Choques contra objetos inmóviles10 Media

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de codiciones de 
visiblidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su 
seguridad y salud.

563

Contactos eléctricos23 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568
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Fatiga visual98 Media

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las características de la actividad 
que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: .- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
dependientes de las condiciones de visibilidad. / .- Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.

564

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que deberá complementarse con 
una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visiblilidad adecuadas.  
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 
localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados.

565

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su distribución y otras 
características, las  siguientes condiciones: .- La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme 
posible. / .- Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
/ .- Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia.  En ningún caso éstas se colocarán sin protección en el campo visual del trabajador. / .- Se evitarán, 
asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de 
operación  o sus proximidades. / .- No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los 
contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan una impresión 
visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.

566

En zonas iluminadas con luz natural,   se deben evitar los puestos de trabajo de cara a la ventana. Si esto no fuera 
posible, se debe reducir lo más posible el deslumbramiento producido por dicha luz.

1324

Dimensión Psicosocial254

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión) 
 •Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades nuevas.

3779

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
 decisión)•• Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.

3780

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, provisión de 
posibilidades para la promoción).

3781

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión)   Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas.   Establecer, siempre que sea 
posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de planificación, control de calidad, etc.

3782

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Potenciar el 
trabajo en equipo y la comunicación.

3786
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INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)     Establecer 
medidas que impidan las conductas competitivas entre los trabajadores (sistemas de remuneración, acceso a 
formación, información, sistemas de promoción, etc.).

3792

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer mecanismos 
que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad de trabajo, las pausas.

3794

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo)Distribuir con claridad y 
transparencia las tareas y las competencias.Establecer objetivos de trabajo claros. Marcar prioridades en las tareas.

3795

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Establecer pausas que 
permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. Proporcionar el tiempo suficiente para 
hacer bien el trabajo.

3797

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Los DELEGADOS DE PREVENCIÓN  son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo.
- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal con arreglo a una 
escala determinada en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.   - En las empresas de hasta 
treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de 
Personal.

3466

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Carga mental 290

Disconfort60 Media

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

En las tareas con elevada carga informativa es conveniente realizar pausas regulares de 10 a 20 minutos después 
de dos horas de trabajo continuo  éstas pueden dejarse a discreción del trabajador.  Dejar de utilizar el ordenador 
no se considera pausa de descanso: hace falta ir a salas de descanso o cambiar de tarea.

682

Sobreesfuerzos88 Media

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Carga mental97 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Diseño de las tareas 298

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben planificar los diferentes trabajos de la jornada teniendo en cuenta una parte para imprevistos.727

Trituradora  de papel oficina385

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Cuando utilice la trituradora de documentos debe llevar la corbata bien sujeta, ropa ajustada en las mangas, 
quitarse pulseras, cadenas o colgantes y llevar el pelo recogido.

5074
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

No utilizar aerosoles, aceites penetrantes o de baja viscosidad, lubricantes ni ningún otro tipo de material 
inflamable en la trituradora o cerca de ella, ya que podrían arder y causar lesiones o daños graves. Sólo deben 
utilizarse aquellos materiales aprobados de forma explícita para su uso en trituradoras por el fabricante.

5078

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Respete las protecciones que impidan el acceso a las cuchillas de la máquina.5075

Si se manipula dentro de la máquina, la máquina estará siempre parada.5076

Pantallas de visualización de datos890

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para permitir que el trabajador adopte una postura 
cómoda que no provoque cansancio en los brazos o las manos y  tendrá que haber espacio suficiente delante para 
que el usuario pueda apoyar los brazos y las manos. R.D. 488/1997.Si el diseño del teclado incluye un soporte 
para las manos , su profundidad debe ser al menos de 10 cm.Si no existe dicho soporte se debe habilitar un 
espacio similar en la mesa delante del teclado.Se recomienda este reposamanos para reducir la tensión estática en 
los brazos y la espalda del usuario.

76

El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado de tal modo que se reduzcan al 
mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos. R.D. 488/1997

78

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

Fatiga visual98 Media-Alta

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y configurados de forma clara, y tener una dimensión 
suficiente, disponiendo de un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. R.D. 488/1997

72
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La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, centelleos u otras formas de inestabilidad. 
R.D. 488/1997

73

Realizar pausas, preferiblemente cortas y frecuentes, lejos de la pantalla y que permitan relajar la vista: cambiar 
de postura, dar algunos pasos. Se recomiendan pausas de 10 ó 15 minutos por cada 90 de trabajo con pantalla.

249

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

La distancia de visión con la pantalla de visualización de datos no deberá ser inferior a 40 cm ni superior a 90 cm. 
/ El eje normal de la mirada, dirigido sobre el borde superior de la pantalla, viene a ser, poco más o menos, 
horizontal. / El monitor debe de colocarse dentro de un ángulo de 120º en el plano horizontal.

1378

Extintor de incendios892

Contactos eléctricos23 Media

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todo el personal del establecimiento será informado de los conocimientos básicos y precisos para la adecuada 
utilización de los extintores.

518

Incendios y/o explosiones82 Media

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Sistemas de señalización luminiscente. De forma anual .-.- Comprobación visual de la existencia, correcta 
ubicación y buen estado en cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales, 
balizamientos y planos de evacuación.  Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas, 
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

172

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán situados próximos 
a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 
evacuación y, preferentemente, sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor quede situada entre 80 cm. y 120 cm. sobre el suelo. Su distribución será tal que el recorrido máximo 
horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el 
extintor, no supere 15 m. ( RD 513/2017)

279
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 El fuego producido por aceites o grasas no puede apagarse con extintores de agua. Se debe apagar con extintor 
adecuado o con una tapa o manta antifuego. Los fuegos Clase F son los derivados del uso de aceites y grasas 
vegetales o animales en aparatos de cocina. La Norma que especifica los requisitos de los extintores aptos para 
combatir fuegos de Clase F es la UNE-EN 3-7: 2004+A1:2007. Esta norma dice: “Se considera peligroso que los 
extintores de polvo y de dióxido de carbono CO2 se utilicen sobre fuegos de la clase F. Por esta razón, los 
extintores de polvo y dióxido de carbono CO2 están excluidos de la conformidad con respecto a la clase F en esta 
norma europea. “Los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no deberían utilizarse sobre fuegos de la 
clase F… Por esta razón, los extintores de polvo y los de dióxido de carbono no se deben ensayar de acuerdo con 
este anexo, ni marcar con el pictograma F”

1636

Mobiliario893

Atrapamiento por vuelco15 Media

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los cajones de archivadores y armarios dispondrán de guías en correcto estado que permitan una apertura normal 
y dispositivo de bloqueo que impida abrir más de un cajón a la vez o la caída del mismo.

182

Los cajones y puertas de los muebles se mantendrán cerrados cuando no se realicen labores en ellos.330

Emplear muebles con aristas redondeadas y de cajones con dispositivos de bloqueo que impidan salirse de sus 
guías.  No dejar abiertos cajones u otros elementos del mobiliario para evitar los golpes.

672

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de tal manera que haya espacio 
suficiente para permitir los cambios de postura y movimientos de trabajo. R.D. 488/1997

66

Utilizar sillas o sillones de dimensiones o características adecuadas, ajustables a la talla del trabajador (altura del 
asiento, inclinación, respaldo ajustable, material transpirable, etc) y estabilidad suficiente (cinco puntos de 
apoyo), en función de la tarea a realizar

286

Fatiga visual98 Media

La superficie de la mesa debe tener aspecto mate, para evitar los reflejos molestos y carecer de aristas o esquinas 
agudas con las que pueda golpearse el usuario.

1315

Aseos897

Disconfort60 Baja

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una 
utilización por separado de los mismos.  No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén 
destinados.

511

Silla de trabajo913

Disconfort60 Media-Alta

El uso de los reposapies permite el ajuste correcto de silla-mesa cuando la altura de la mesa no es regulable.1389
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

El respaldo de la silla también debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación (adaptable a las distintas 
tipologías físicas de las personas).  La función del respaldo es facilitar soporte a la región lumbar de la espalda, 
por lo que debe disponer de un almohadillado que ayude a mantener la curvatura de la columna vertebral en esta 
zona.  El respaldo conviene que llegue, como mínimo, hasta la parte media de la espalda, debajo de los omoplatos 
y no debe ser demadiado ancho en su parte superior para no restar movilidad a los brazos.

1382

Las sillas deben ser estables;  su base de apoyo estará formada por cinco patas con ruedas. Es importante que las 
sillas puedan girar y desplazarse, de modo que se pueda acceder con facilidad a los elementos cercanos a la mesa 
de trabajo y se eviten los esfuerzos innecesarios.

1383

Los reposabrazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a los brazos, aunque su función 
principal es facilitar los cambios de posturas y las acciones de sentarse y levantarse de la silla.

1386

El asiento de la silla debe tener una superficie casi plana y el borde delantero redondeado para evitar la 
compresión en la parte inferior de los muslos.

1387

Mantener una correcta posición de trabajo que permita que el tronco esté erguido frente al plano de trabajo y lo 
más cerca posible del mismo, manteniendo un ángulo de codos y de rodillas de alrededor de los 90 grados.  La 
cabeza y el cuello deben estar lo más rectos posible.

1388

El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y a las medidas antropométricas 
de las personas.  La altura de la superficie de trabajo debe estar relacionada con la altura del asiento, el espesor de 
la superficie de trabajo y el grosor del muslo.

1390

Orden y limpieza920

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707
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El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Revisar periódicamente el vehículo según indicaciones del fabricante y realizar la Inspección Técnica  según 
normativa.

33
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Accidentes in itínere34 Media

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Peatones:
- Respetar las señales y los semáforos cruzando por los pasos de peatones.
- Extremar las precauciones cuando se circule por zonas de entrada y salida de los garajes.
- Utilizar siempre el trayecto más seguro.
- Caminar por las aceras y evitar pisar por sus bordes.
- Hacerse ver a los conductores, procurando no sorprenderles.
- Mirar a la izquierda y a la derecha antes de cruzar.
- Cruzar por los pasos señalizados para peatones y en línea recta. Cruzar ápido, pero sin correr ni detenerse en la 
calzada.
- Cruzar los semáforos sólo con luz verde. Hay que esperar a que paren los vehículos
- Obdecer todas las señales de tráfico y las indicaciones  de los agentes.
- Hacerse ver de noche por zonas mal iluminadas, utilizando  ropa de alta visibilidad.
- En carretera caminar por la izquierda y por el arcén para qué se vean venir los vehículos de frente.

4182

Usuario de transporte público:
- Esperar el turno en la parada sin salir a la calzada.
- Subir y bajar del vehículo de forma ordenada y cuando se encuentre detenido. Nunca con el vehículo en marcha 
ni fuera del lugar destinado para ello.
- Agarrarse bien a las barras o al respaldo de los asientos, si se viaja de pie, para no caerse en algún frenazo.
- Evitar apoyarse en las puertas, pues se pueden abrir de forma brusca o inesperada.
- Cruzar por detrás y alejado del autobús, nunca por delante y próximo a él.

4183

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe:- Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a 
aparatos receptores o reproductores de sonido, excepto durante la realización de las pruebas de aptitud en circuito 
abierto para la obtención de un permiso de conducción.

4699

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe conducir de modo negligente o temerario.4700

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de 
telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

4701

Normas genéricas de utilización de las vías.Se prohíbe emitir o hacer señales o llevar instrumentos encaminados a 
eludir la vigilancia de los agentes de tráfico.

4702

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar 
aquélla o sus instalaciones. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a la 
producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.

4703

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su 
completa inmovilización y abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas.

4704

Normas genéricas de utilización de las vías. Se prohibe la utilización durante la conducción de dispositivos que 
puedan distraer al conductor, como pantallas con acceso a internet, monitores de televisión y reproductores de 
vídeos o DVD. Se exceptúan a estos efectos el uso de monitores que, aun estando a la vista del conductor, su 
utilización sea necesaria (visión de acceso o bajada de peatones o maniobras traseras), así como el dispositivo 
GPS.

4705
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Material de papelería / Correo / Mensajería943

Exposición a agentes biológicos72 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORRREO POSTAL O 
MENSAJERÍA.  Si se observa polvo al manipular o abrir un sobre se actuará del siguiente modo: .- Si no está 
abierto, mantenerlo cerrado. / .- No agitar, golpear, vaciar, curiosear o tirar el contenido. / .-Abandonar el lugar 
cerrando las puertas. / .- Llamar al Servicio de Seguridad, Policia, etc., y atender sus indicaciones. / .- Las 
personas que hayan estado en contacto con el objeto: * Se lavarán  inmediatamente la zona afectada con 
abundante agua y jabón. / * Se procederá a ducha y cambio de ropa lo antes posible, guardando la ropa usada en 
una bolsa de plástico y cerrándola. / * Se aconseja se dirijan a un centro médico para su reconocimiento.

1650

Incendios y/o explosiones82 Media

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA LA APERTURA DE CORREO POSTAL O MENSAJERIA. 
En el caso de que un envío cerrado suscite sospechas: .- No abrir el sobre. / .- Ponerse en contacto con el Servicio 
de Seguridad, Policia, etc., los cuales se harán cargo del sobre o paquete.

1649

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486

Espacio de trabajo944

Choques contra objetos inmóviles10 Baja

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para 
su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables.  Sus dimensiones mínimas serán: .- 3 metros de 
altura desde el piso hasta el techo.  No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la 
altura podrá reducirse a  2,5 metros. / .- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. / .- 10 metros 
cúbicos no ocupados, por trabajador.

554

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Caídas de objetos92 Media

Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autorizados a acceder a las zonas 
de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída 
de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos.  Asimismo deberá disponerse, en la medida de lo 
posible, de un sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.

556
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Las zonas o lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto  o exposición a 
elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas.

557

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

ELECTRICIDAD ESTÁTICA OFICINAS: Las medidas de prevención han de ir enfocadas a eliminar o reducir en 
los materiales, el medio ambiente o las personas, los factores de riesgo de las dos causas anteriores.
- Cuanto más seco sea un ambiente de trabajo, más probable es el fenómeno. Por lo tanto, debe procurarse que la 
humedad relativa sea más bien alta (según el Real Decreto 486/97, debería estar entre el 50 y 70%). Este aumento 
de humedad se puede conseguir con humidificadores en el interior de los conductos de ventilación de un local o 
por medio de humidificadores portátiles, pudiéndose saber en todo momento la humedad relativa por medio de 
higrómetros.
Otras medidas preventivas pueden ser las siguientes:
- Que haya tomas de tierra en todos los equipos eléctricos y una toma de tierra general a la que estén conectadas 
las tomas de tierra anteriores.  
- Usar calzado con suela de cuero en vez de goma.  
- Usar ropa que no sea acrílica o lo sea en poco grado.  
- Sería bueno que las personas toquen a veces la pared para "descargarse" y evitar nuevos chispazos de 
electricidad estática.  
- Evitar el uso de armarios, mesas o cajones metálicos o que, al menos, tengan una toma de tierra (pequeño cable 
en contacto con el suelo).  
- Existen taloneras que se acoplan al calzado de la persona y que actúan como medio de protección individual.

3404

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa, así como la posible presencia de 
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incencios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su 
correcto funcionamiento.  El citado personal deberá poser la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

560

Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean 
necesarias con servicios externos a la Empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

561
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Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Rampas, escaleras fijas y de servicio950

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

Mantener siempre secas las superficies del centro de trabajo. Cuando estén húmedas señalizarlo de forma clara 
mediante una indicación de advertencia para evitar resbalones, caídas, ... de los trabajadores.

166

Se deberá evitar las siguientes prácticas inseguras:-Subir o bajar con prisas o en grupo charlando.-- Utilizar o 
mirar el teléfono móvil mientras transita por las escaleras.-  - No utilizar los pasamanos y/o las barandillas.
- Llevar calzado inseguro (suelas que puedan deslizar, tacones altos, etc).-Visibilidad limitada por iluminación 
deficiente..-

4459

Normas de utilización: - Subir o bajar tranquilamente sin prisas evitando hacerlo corriendo o empujando a la o las 
personas que le precedan.  - Utilizar siempre que sea posible las barandillas o pasamanos.- Utilizar calzado plano 
y con plantilla antideslizante.- No subir o bajar de dos en dos peldaños.

4460

Normas de utilización: -Al bajar en grupo debería existir una persona responsable de conducir al mismo en el 
recorrido a fin de evitar una velocidad excesiva, e incluso el diálogo.

4461

Normas de utilización:Si la escalera no está suficientemente iluminada por tener alguno o todos los puntos de 
alumbrado fundidos, se haya derramado alguna sustancia que la haga especialmente peligrosa (barro, grasa, 
aceite, hielo, etc), las barandillas o pasamanos están deteriorados, presenta algún defecto constructivo o cualquier 
otra circunstancia peligrosa abstenerse de utilizarla avisando al servicio de mantenimiento de la circunstancia 
observada para que este proceda a su subsanación.

4462

Almacenaje959

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

El acceso a las zonas de almacenamiento por el personal de oficina deberá realizarse de forma controlada .Se 
deberá comunicar previamente el objeto de este acceso al responsable de la empresa  o al encargado de almacén 
quienes   verificando previamente que el acceso y la permanencia a esta zona no genere riesgos de golpes y cortes 
,caidas de objetos y atropellos, en función de la situación existente en el momento ,podrá  denegar este acceso. 
Está prohibido el acceso a personal no autorizado.

5519

Se prohibirá el paso de personas por los pasillos de servicio, y si excepcionalmente se hace, se señalizará la 
prohibición de acceso para vehículos de manutención. Se prohíbe el acceso a las áreas de almacenamiento de 
personal foráneo.

5721

Relación entre los trabajadores960

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar periódicamente sobre la calidad del trabajo realizado.  Así mismo se debe motivar al trabajador 
responsabilizándole de su tarea.

732

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se deben delimitar las tareas por actividades afines.729

Se deben marcar prioridades de tareas, evitando solapamientos e interferencias entre los operarios.730
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Se debe impedir y desaconsejar conductas competitivas entre los trabajadores.731

Se aconseja un estilo de mando que tenga en cuenta las opiniones de los trabajadores3702

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores en los puestos de trabajo3707

Se debe fomentar la comunicación entre los trabajadores y los mandos intermedios en orden a mejorar la 
planificación y organización del trabajo semanal

3708

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No se deben consumir bebidas alcholicas ni sustancias psicotrópicas en el trabajo y en las horas anteriores al 
mismo

3703

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Fatiga visual98 Media-Alta

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

Contaminación ambiental103 Media-Alta

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195
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Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204

Las fotocopiadoras, faxes e impresoras deben ubicarse en lugares bien ventilados y alejados de los puestos de 
trabajo lo más posible

3189

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Ruido26

Exposición a ruido43 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas

84 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Máquina flejadora233

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Carga mental 290

Disconfort60 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 5 de 10

Referencia: 9516

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Exposición a ambiente pulverulento76 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Caídas de objetos92 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 6 de 10

Referencia: 9516

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Accidentes in itínere34 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:
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Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA
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OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
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05/01/23
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Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 7 de 10

Referencia: 9516

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Incendios y/o explosiones82 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 8 de 10

Referencia: 9516

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atropellos o golpes con vehículos33 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caida a distinto nivel73 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Caídas de objetos92 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 9 de 10

Referencia: 9516

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a agentes biológicos72 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado
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Fecha Evaluación:

Responsable Evaluación:

Tipo Evaluación:

Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION JOSE MARIA 
ALONSO

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

PERIODICA

Fecha Ultima Evaluación:

Responsable Ambito: RAUL BARBERA ALFONSO

:

C.F.R FACTOR DE RIESGO C..R. RIESGO PROB. SEVERIDAD GR.RIESGO

EVALUACION 
DE RIESGOS Página 10 de 10

Referencia: 9516

Observaciones:

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Máquina Retractilado2150

Atrapamiento por o entre objetos14 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 1 de 23

Referencia: 9516

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Caídas de objetos92 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Los objetos o materiales deben estar limpios y exentos de sustancias resbaladizas.  Su forma y dimensiones deben 
facilitar su manipulación correcta y la base de apoyo debe ser estable.

438

No se debe permitir superar la capacidad de carga de las estanterías.715

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Los suelos de la zona de trabajo, por goteos de botellas, de vasos del fregadero, de grasas y aceites, partículas de 
alimentos etc.. deben limpiarse y recoger estos derrames inmediatamente para evitar resbalones y caídas.

1336

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Mantener siempre libres de obstáculos las zonas de paso de los trabajadores. Almacenar los objetos en lugares 
adecuados destinados a tal fin. Evitar apilamientos provisionales.

271

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 
obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utlizarse sin trabas en cualquier momento.  Las puertas de 
emergencia (en el caso de existir) no deberán cerrarse con llave.

582

Suelos, aberturas,  desniveles y barandillas17

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Zona de carga y descarga 18

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media-Alta

Antes de transportar una carga asegurarse de que el recorrido se encuentra despejado y libre de obstáculos. En 
caso de falta de visibilidad la maniobra deberá ser dirigida por otra persona.

198

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 2 de 23

Referencia: 9516

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD
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Carretilla con máxima visibilidad. / Conducir prudentemente. / Mantener la máxima visibilidad a pesar de ir 
cargado. /Buena iluminación, evitando deslumbramientos y contrastes exagerados. / Señalización de obstáculos 
fijos. / Circuitos de circulación, sin obstáculos. / Frenos en buen estado. / Suelos limpios no deslizantes. / Circular 
con los brazos de horquilla a 0,15 m., por encima del suelo. / Anchura suficiente de circuito, sobre todo en los de 
doble circulación. / Reducir el número de intersecciones, prever stops, sentidos únicos y buena señalización. / 
Limitación de velocidad. / Utilizar alarma sonora antes de un cruce y reducir velocidad en lugares peligrosos. / 
Evitar adelantamientos y guardar las distancias. / No circular de noche sin suficiente iluminación.

380

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

El calzado debe sujetar completamente el pie, debe ser con suela antideslizante y antipunzamientos, y con 
reforzamiento de punteras para evitar aplastamientos de dedos.

753

Cuando llega un camión, manténgase alejado de las puertas del mismo.  Las mercancías mal ensambladas pueden 
volcar y caerse fuera del camión  al abrir las puertas.  Asegúrese de que los neumáticos están bien acuñados antes 
de entrar al camión con la carretilla.  Un camión mal acuñado puede rodar y causar que la carretilla caiga.

1740

Mantenga toda el área del andén libre de todo objeto que no sirva.  Asegúrese de tirar toda la basura y materiales 
dañados en los lugares y recipientes apropiados.  Asegurese de que las carretillas tienen el espacio suficiente para 
dar giros en los andenes.

1742

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Ruido26

Exposición a ruido43 Media-Alta

Se deben adquirir máquinas y demás equipos de trabajo teniendo en cuenta el nivel de ruido que producen durante 
su  normal funcionamiento.

718

Se deben efectuar el mantenimiento adecuado en maquinaria y herramientas719

Se deben delimitar y señalizar las zonas de exposición al ruido.723

Se deben utilizar los medios de protección individual contra el ruido.724
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R.D 286/2003 -En los puestos de trabajo en los que el nivel diario equivalente supere 80 dBA y  Lpico 135dB 
deberán adoptarse las siguientes medidas: 
1º . Proporcionar a cada trabajador una información y,  una formación adecuadas en relación a:
-Los riesgos derivados de la exposición al ruido y su naturaleza, las medidas preventivas adoptadas para reducirlo, 
valores de los límites de exposición, prácticas de trabajo seguras, resultados de las evaluaciones y mediciones de 
ruido.
-La utilización de los protectores auditivos. 
-Los resultados del control Medico de su audición. 
2.º Realizar un control Medico inicial de la función auditiva de los trabajadores, así como posteriores controles 
periódicos. Estos se realizarán en la forma establecida en los protocolos específicos y su finalidad será el 
diagnóstico precoz de cualquier pérdida auditiva. Su periodicidad será como mínimo cada 3 años en los puestos 
de trabajo en los que se sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a la acción,( Laeq,d = 85 
dBA y Lpico 137 dB), o cada 5 años cuando se sobrepasen los valores inferiores de exposición que dan lugar a la 
acción ,( LAeq ,d = 80 dBA y  Lpico =135 dB). La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización 
de la historia clínico-laboral de los trabajadores. 
3.º Proporcionar protectores auditivos, de no haber otros medios de prevenir los riesgos derivados de la 
exposición al ruido, para que los usen. Los protectores auditivos individuales serán apropiados y correctamente 
ajustados, con arreglo a las siguientes condiciones: - a. Cuando el nivel de ruido supere los valores inferiores de 
exposición que dan lugar a la acción,(Laeq,d= 80 dBA y Lpico = 135 dB) el empresario pondrá a disposición de 
los trabajadores protectores auditivos individuales. - b. Mientras que se ejecuta el programa de medidas, y en 
tanto el nivel de ruido sea igual o supere los valores superiores de exposición que dan lugar a la acción ( Laeq,d 
=85 dBA y Lpico= 137 dB), se utilizarán protectores auditivos individuales. - c. Los protectores auditivos se 
seleccionarán para que supriman o reduzcan al mínimo el riesgo. El empresario deberá hacer por que se utilicen 
estos protectores , fomentando su uso cuando no sea obligatorio, y velando porque se utilicen cuando sea 
obligatorio. Asímismo incumbirá al empresario la responsabilidad de comprobar la eficacia de las medidas 
adoptadas. Cuando se recurra a la utilización de equipos de protección individual , las razones que justifican 
dicha utilización se harán constar en la documentación prevista.

1321

Los protectores auditivos serán proporcionados por el empresario en número suficiente y serán elegidos por este 
en consulta con los órganos internos competentes en seguridad e higiene y los representantes de los trabajadores.
Los protectores auditivos deberán: 
1.º Ajustarse a lo dispuesto en la normativa general sobre medios de protección personal. 
2.º Adaptarse a los trabajadores que los utilicen, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y las 
características de sus condiciones de trabajo. 
3.º Proporcionar la necesaria atenuación de la exposición al ruido.

1322

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Se debe informar a los trabajadores del riesgo que supone trabajar con ruido.725

Condiciones termohigrométricas (temperaturas extremas, humedad. .) 29

Disconfort60 Media

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso a lo establecido para el resto de los locales.

552

Exposición a temperaturas ambientales extremas84 Media-Alta

Usar ropa adecuada a la temperatura del recinto.229
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En los lugares de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: .- La temperatura 
de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 
27 grados C. La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre entre 14 y 
25 grados C. / .- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde 
existan riesgos por electricidad estática en lo s que el límite inferior será el 50%. / .- Los trabajadores no deberán 
estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguentes límites:  
1º Trabajos en ambientes no calurosos 0,25 m/s; 2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos 0,5 m/s;   3º 
Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos 0,75 m/s. Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire 
expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajadores sedentarios y 0,35 m/s en los 
demás casos.

548

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan 
quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo 
posible, de las inclemencias del tiempo.

551

La ropa de trabajo será apropiada  a la actividad y a la estación del año.909

Cuando esté sometido a focos de calor intenso, beba con frecuencia agua u otro líquido no alcohólico y tome 
bastante sal en las comidas, mantenga la piel siempre limpia para facilitar la transpiración.

1328

El uniforme de trabajo establecido o la vestimenta propia para el trabajo se adecuara a las condiciones 
termohigrométricas en las que se desenvuelve la actividad del trabajador.

1338

Iluminación 30

Caídas al mismo nivel69 Media

Análisis de la visión a oscuras para evitar caidas al mismo o distinto nivel1878

Incendios y/o explosiones82 Media

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de explosión.568

Caídas de objetos92 Media

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para la 
seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y  de seguridad.

567

Carretilla manual / carros o asimilados107

Choques contra objetos inmóviles10 Media

No se deben dejar equipos parados, aunque sea por muy poco tiempo, en los pasillos de circulación;  apartarlo y 
colocarlo en un lugar seguro.

1111

Se debe tener cuidado donde se colocan las manos para evitar posibles choques de los dedos con las paredes o los 
mismos materiales.

1119
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Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se debe utilizar equipos averiados.  Se deben revisar antes de usarlos.  Poner especial atención al estado de las 
ruedas.

1114

Al bajar una rampa nunca se debe ir delante de la carretilla.1124

Atropellos o golpes con vehículos33 Media

Cuando llegue a una esquina sin visibilidad preste atención.  Evitar correr.1113

Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Al transportar una carga pesada, hay  que mantener la espalda vertical, levantándola con lo brazos y las piernas 
flexionadas, con el objeto de evitar esfuerzos en los músculos dorsales.

1122

Caídas de objetos92 Media

Se debe prever cargar la carretilla de forma tal que los materiales no se deslicen ni rueden fuera de ella.1108

No se debe sobrecargar las carretillas.  Emplear para cada tarea el tipo adecuado.1116

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Se debe evitar utilizar las carretillas como patinetas, dándole impulso y subiéndose sobre ellas.1110

Nunca se debe correr con una carretilla.1121

Herramienta manual167

Proyección de objetos, fragmentos o partículas13 Media

Las herramientas deben presentar una unión firme entre sus elementos, de manera que se eviten las roturas o 
proyecciones de los mismos.Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza.  Nunca se 
lanzará, ni a otro trabajador ni sedepositará en el suelo arrojándola.

212

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Las herramientas manuales serán manejadas por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.156

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Se deben adquirir herramientas de calidad acordes al tipo de trabajo a realizar.369

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371
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El  transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados para ello.  
Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.  Cuando se deban subir 
escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, los herramientas se llevarán de forma que las manos queden 
libres

376

Máquina flejadora233

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Revisar siempre las protecciones de la máquina. No dar órdenes de flejado hasta asegurarse que no existe riesgo 
de atrapamiento de las manos del operario.// Evitar ropas no sujetas al cuerpo del operador, en particular a la 
altura de muñecas y codos.

3833

Proporcionar la indumentaria adecuada a los trabajadores, tales como:
Ropa de trabajo sin partes sueltas, ajustada al cuerpo para evitar enganches sobre todo a la altura de muñecas y 
codos.
Calzado de seguridad homologado con puntera reforzada.
Guantes de trabajo.

3835

Seguir rigurosamente las normas de conservación y mantenimiento que indica el fabricante, así como las normas 
internas para el trabajo seguro con esta máquina

3836

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Asignar personal debidamente formado para el uso de la maquinaria.3832

Dimensión Psicosocial254

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Consultar en 
relación con la composición de los equipos de trabajo.

3787

Sobreesfuerzos88 Media

INTERVENCION SOBRE LAS DEMANDAS ( Requerimientos del puesto de Trabajo) Sustituir adecuadamente 
las bajas.

3796

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de 
decisión).Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el orden de las 
tareas.

3777

INTERVENCION SOBRE EL CONTROL (Control del trabajador sobre su trabajo, tarea, capacidad de decisión)  
Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o departamento donde se 
trabaja.

3778

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.)  Impulsar la 
creación de grupos de consulta para diversos temas (por ejemplo, cualquier cambio en el contenido y estructura 
del trabajo).

3785

INTERVENCION SOBRE EL APOYO SOCIAL ( Clima relacional dentro de la organización.) Establecer 
mecanismos de recompensa y reconocimiento del trabajo.
Establecer mecanismos de retroalimentación al trabajador sobre su desempeño.

3788
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Incumplimiento de obligaciones (legales, del puesto de trabajo, etc.) 256

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las operaciones concurrentes a las que 
se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b),L A OBLIGACIÓN DE DESIGNAR RECURSOS PREVENTIVOS para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 
caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del empresario 
titular o principal del centro de trabajo.
«Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

 1.De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 
organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

 a.Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 b.Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
 1.Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
 2.Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
 3.Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo 
notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

 4.Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado el recinto con aberturas 
limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 
ocupación continuada por los trabajadores.

 5.Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, 
referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

 c.Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas.

3380

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal-  
Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a las empresas contratistas 
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el empresario principal exigirá a 
tales empresas que le acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa contratista, para su 
entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o 
servicio. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes 
en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre ellas. R.D. 171/2004

3587

Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la 
salud aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una 
INVESTIGACIÓN  al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.( Art 16 Ley PRL)

3624

Participación y/o Representación262

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Carga mental 290

Disconfort60 Baja

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Sobreesfuerzos88 Media

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la tarea. 
Considerando las capacidades y recursos de la persona. Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la 
posible llegada de trabajo extra o imprevisto. Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de 
trabajo.

3798

Tiempo de trabajo (pausas, turnos, nocturnidad) 296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Se deben dar facilidades (comedores, salas de descanso, etc.) para que los trabajadores a turnos puedan comer de 
forma equilibrada, ingerir alimentos calientes y disponer del tiempo suficiente para realizar las comidas.

1032

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 
colectivos o contratos de trabajo.
- La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horassemanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.
- Mediante convenio colectivo, o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución 
deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en esta Ley.
- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
-El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, salvo que por convenio 
colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca otra 
distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

3957

ESTATUTO TRABAJADORES HORAS EXTRAORDINARIAS.El número de horas extraordinarias no podrá 
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado anterior. Para los trabajadores que por la modalidad 
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el 
número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

3958
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Ritmo de trabajo 297

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media-Alta

No se debe prolongar en exceso la jornada habitual de trabajo y compensarla preferentemente con descanso 
adicional

726

Adecuación de la empresa a la Higiene Industrial (Instalaciones auxiliares: Aseos, vestuarios y comedores)300

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

AGUA POTABLE. Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua 
se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto. ( R.D 486/1997 Lugares de 
Trabajo./ Servicios higiénicos y locales de descanso .)

3433

Extintor de incendios892

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Los extintores  se colocarán en lugares visibles y correctamente señalizados. En todo momento se mantendrán  
libres de objetos que obstaculicen su acceso y correcto manejo.

171

Se situarán extintores adecuados junto a equipos, productos o aparatos con especial riesgo de incendio, como 
transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control..-.-Los extintores que estén sujetos 
a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

516

Los extintores de polvo polivalente, polvo ABC, son adecuados para apagar fuegos en presencia de corriente 
eléctrica ( No aptos para su uso en presencia de tensioneas superiores a 35000 V.), pero dejan tras la extinción 
dejan un polvo fino que penetra en el interior de los equipos inutilizándolos, siendo el CO2 más adecuado para 
proteger equipos electrónicos y cuadros eléctricos, (siendo menos efectivo que el polvo polivalente para fuegos 
clase A,- materiales sólidos-  y NO efectivo para fuegos clase C- materiales gaseosos.).CO2 Forma de extinción: 
Por enfriamiento y sofocación.
Peligros de empleo: No exponer el aparato al calor. Alto poder refrigerante.  
Peligro de asfixia en lugares cerrados.

3307

Orden y limpieza920

Caídas al mismo nivel69 Media

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancia peligrosas y demás 
productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.

415

Exposición a ambiente pulverulento76 Media

Se debe utilizar el método de limpieza más adecuado para cada situación.  Por ejemplo, es mejor limpiar por 
aspiración que por barrido ya que este último procedimiento puede producir una dispersión de polvo en el 
ambiente.

420

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los equipos, herramientas, etc., deben almacenarse en los lugares establecidos por la empresa, siguiendo sus 
indicaciones en cuanto a partes de incidencias, limpieza y conservación de los equipos al final de la jornada.

1259
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Los equipos deben quedar completamente limpios y ordenados después de cada turno de trabajo, o al finalizar la 
actividad diaria.

1260

Cuando se utilicen bolsas o contenedores de basura, se tendrá especial cuidado, con cristales, plásticos, metales, 
etc. que pudieran contener.

1262

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767

Caídas de objetos92 Media

Cuando se apilen un cierto número de cajas,no se deben colocar de modo que coincidan los cuatro ángulos de una 
caja con los de la inferior. Conviene colocarlas de tal modo que cada caja repose sobre la cuarta parte de la que 
repose debajo.

1323

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, las salidas y vías de 
circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de 
forma que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.

413

Equipos de trabajo927

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

Las zonas peligrosas del las máquinas deben estar marcadas con advertencias y señalizaciones.626

Contactos Térmicos22 Media

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo o reparación de equipos de trabajo que puedan suponer 
acceso a zonas calientes de la máquina, se realizarán, a ser posible, una vez que dichas zonas se hayan enfriado. 
En caso contrario se utilizará el equipo de protección adecuado (guantes). Estas operaciones se realizarán siempre 
tras haber apagado y desconectado el equipo. En cualquier caso se debe señalizar el peligro de quemadura o 
contacto térmico

2210

Extremar las precauciones al manipular en las proximidades de las zonas calientes de la maquinaria.Esperar a que 
se enfrien o utilizar guantes con manguitos antitérmicos.

2252

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Toda persona que tenga que utilizar una máquina debe recibir la formación y la información adecuadas sobre los 
riesgos que implica su trabajo.  La información deber ser comprensible y especificar, como mínimo, las 
condiciones de utilización de la máquina y las situaciones peligrosas que puedan presentarse.

625

Solo deben utilizar las máquinas, personas designadas por el empresario, que han de ser informadas de sus 
peligros y adiestradas en su manejo.

706

El manual de los equipos se debe leer completamente.  El personal involucrado, debe estar perfectamente 
instruido.  Se debe guardar el manual en un lugar seguro para futuras consultas.

1990

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 11 de 23

Referencia: 9516

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

SE DEBE LEER EL MANUAL DE INSTRUCCIÓNES ANTES DEL USO /  ES RESPONSABILIDAD DE LA 
EMPRESA ASEGURARSE DE QUE EL OPERARIO ESTE AL TANTO DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE DICHO MANUAL / EL HACER CASO OMISO DE LOS AVISOS QUE CONTIENE EL 
MANUAL PUEDE OCASIONAR LESIONES.

2030

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Toda la maquinaria debe tener su certificado CE, Declaración de Conformidad , Manual de uso y seguridad (en 
idioma oficial del Estado) y un mantenimiento periódico; en caso contrario debe ser certificada su seguridad a 
través de  una Empresa autorizada (Organismo de Control Autorizado)(OCA).

245

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Nunca se deberá anular o "puentear" cualquier dispositivo de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco 
retirar las protecciones o resguardos.

621

Se deben utilizar las máquinas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y sólo en aquellos trabajos para los 
que han sido diseñadas, aunque fuera posible la realización de otros.

707

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429
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Desplazamientos933

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

Se respetarán en todo el trayecto las normas de circulación.32

Accidentes in itínere34 Media-Alta

El trabajador debe extremar las precauciones cuando se traslade del trabajo a su casa y de su casa al trabajo.187

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

Antes de conducir no se deben ingerir bebidas alcohólicas, comidas copiosas ni fármacos contraindicados.31

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

El empresario deberá poner a disposición de los trabajadores calzado de seguridad antideslizante.203

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

Manipulación Manual de Cargas940

Caídas al mismo nivel69 Media

Antes de manipular una carga, hay que comprobar si se dispone de espacio suficiente para el manejo de la carga.  
Antes de iniciar el desplazamiento, comprobar que el recorrido está libre de obstáculos.

453

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Antes de manipular una carga comprobar el estado de su superficie, en especial la existencia de bordes cortantes, 
clavos, astillas, suciedad, humedad, temperatura, etc.; en caso necesario utilizar guantes de protección.

454

Se debe examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar peligrosas en el momento de 
su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, puntas de clavos, etc.).

733
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Si el peso de la carga es excesivo o su volumen dificulta una fácil manipulación, se debe pedir ayuda a otros 
compañeros.

428

El operario debe estar informado y formado sobre la forma correcta de manipular las cargas.434

En elevaciones con giro, procurar mover los pies en vez de girar la cintura.450

Evitar los movimientos bruscos de la espalda, en especial los giros, incluso cuando se manejen cargas ligeras.451

Utilizar si es posible, los medios auxiliares para transportar objetos, como las transpaletas, carretillas, etc., sobre 
todo si las cargas son pesadas, voluminosas o si la frecuencia con que éstas se manipulan es elevada.

452

Evitar manipular cargas con los brazos levantados.455

Se debe planificar el levantamiento:  decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, dónde hay que depositar 
la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que pueda interferir en el transporte.

734

Se debe situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que manipularla, de manera que la 
carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura de la cadera.

737

Se debe transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.  Si el transporte se realiza 
con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones laterales de la columna.

738

Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una mismo postura.  Se debe promover la alternancia 
de tareas y la realización de pausas, que se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el 
puesto de trabajo.

739

En general, el peso máximo recomendado en trabajos habituales de manipulación de cargas es, en unas 
condiciones favorables de manejo e ideales de levantamiento, de 25 Kgs.  Sin embargo, si se quiere proteger a la 
mayoría de la población trabajadora (mujeres, jovenes, personas de edad...), el peso máximo recomendado es de 
15 Kgs.  En trabajos esporádicos de manipulación de cargas, para un trabajador sano y entrenado, el peso 
permitido puede llegar hasta los 40 Kgs.

740

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

Forma correcta para manipular una carga: .- Aproximarse la carga lo máximo posible. /.- Asegurar un buen apoyo 
de los pies manteniéndolos ligeramente separados.  En caso de que el objeto esté sobre una base elevada, 
aproximarlo al tronco consiguiendo una base y agarre firme y estable. /.- Agacharse flexionando las rodillas, 
manteniendo la espalda recta. / .- Levantar la carga utilizando los músculos de las piernas y no con la espalda. / .-
Tomar firmemente la carga con las dos manos. /.- Mantener la carga próxima al cuerpo durante todo el trayecto, y 
andar dando pasos cortos.

449

Se debe manejar una carga entre dos personas siempre que el objeto, tenga con independencia de su peso, al 
menos dos dimensiones superiores a 76 cm.;  cuando una persona tenga que levantar un peso superior a 30 Kg. y 
su trabajo habitual no sea el de manipulación de cargas; y cuando el objeto sea muy largo y una sola persona no 
pueda trasladarlo de forma estable.

735

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

Mantener los productos combustibles alejados de los focos de calor323
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Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Asegurarse de no sobrecargar la instalación eléctrica. Puesta a tierra de los aparatos eléctricos y protección 
mediante dispositivos diferenciales.

25

La tapa de la caja de diferenciales debe estar siempre cerrada con denominación de cada diferencial en su cara 
interna y señalización en su cara externa de peligro de contacto eléctrico.

259

Antes de iniciar cualquier trabajo en baja tensión, se considerará que todos los cables conductores llevan corriente 
eléctrica, por lo que se comprobará previamente, mediante un verificador, la ausencia de tensión.

519

No se deben realizar trabajos en instalaciones eléctricas de ningún tipo, si no se tiene la formación y autorización 
necesarias para ello.

520

Debe tratarse de aumentar la resistencia del cuerpo al paso de la corriente eléctrica mediante la utilización de los 
equipos de protección individual adecuados, como guantes dieléctricos, casco, calzado aislante con suela de 
goma, etc.

521

Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando: los cables u otro 
material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada.

522

Debe evitarse realizar reparaciones provisionales.  Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos.  
Los cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal 
estado.

524

Trabajadores USUARIOS DE EQUIPOS O INSTALACIONES ELÉCTRICAS.-   No trabaje con equipos o 
instalaciones que presenten defectos en cables o enchufes”
 “No desenchufe los equipos tirando de los cables”
 “No manipule en el interior de los equipos ni los desmonte”
 “No sobrecargue los enchufes utilizando ladrones o regletas de forma abusiva”   No deben instalarse adaptadores 
(ladrones) en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar excesivamente la instalación; 
ni deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos cuya carcasa tenga desperfectos.

527

Los sistemas de seguridad de las instalaciones eléctricas no deben ser manipulados bajo nigún concepto, puesto 
que su función de protección queda anulada.

531

En operaciones de limpieza, se debe comprobar el estado de cables y enchufes.1021

Se deben cubrir los equipos antes de las operaciones de limpieza.1023

La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deben tener en cuenta la tensión, los factores externos 
condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.

1048

Se deben inspeccionar los equipos eléctricos y las instalaciones, con cierta periodicidad, asegurando unas 
condiciones de mantenimiento óptimas.

1175

Deben revisarse de forma periódica los interruptores diferenciales por el personal responsable y , antes de 
proceder a la limpieza, ajuste o mantenimiento de las herramientas y equipos, se desconectará la corriente.

1490

Todas las líneas de entrada y salida de los cuadros eléctricos estarán perfectamente sujetas y aisladas.1491

No se deben realizar empalmes con cinta aislante. En todo caso, sustituir los cables deteriorados.1492
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Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente:
- No debe tocarla, corte inmediatamente la corriente.
- Si la persona electrizada se encuentra en un emplazamiento elevado, al cortar la corriente corre el riesgo de 
caerse.
- Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar a la persona electrizada por 
medio de un elemento aislante (listón, silla de madera...).
- En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se aproxime a ella. Llame 
inmediatamente a un especialista eléctrico.
- En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista cualificado.

3549

Caídas al mismo nivel69 Media

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén 
depositados sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo

528

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente.//  Los titulares de las 
instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, utilizándolas dé acuerdo con 
sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para modificarlas Si son necesarias 
modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

529

Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

La instalación eléctrica no debe entrañar riesgos de incendio o explosión.  Los trabajadores deben estar 
debidamente protegidos contra los riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

1047

Medidas de Emergencia947

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Todos los trabajadores conocerán el Plan de Emergencia  del centro y serán formados e informados en la 
evacuación y demás medidas de emergencia que se adopten.

1622

Las medidas de emergencia deben darse a conocer a los trabajadores, indicándose el papel de cada uno en ellas, 
las vias de evacuación y los puntos de encuentro seguros.

2685

Evacuación dificultosa en caso de emergencia.105 Media-Alta

El empresario tendrá en consideración el hecho de que algún puesto de trabajo esté ocupado por personas con 
algún tipo de minusvalía para la realización y  el funcionamiento de las medidas de emergencia. Art 20 Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales

1316

Productos químicos955

Inhalación o ingestión de sustancias nocivas24 Media

Se deben mantener ventilados los lugares de aplicación y almacenamiento de productos químicos.637

Lavarse bien las manos, o ducharse si es necesario, después de haber estado en contacto con productos peligrosos, 
absteniéndose de comer y/o beber en zonas contaminadas para evitar la ingestión del contaminante.

643
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Incendios y/o explosiones82 Media-Alta

El empresario deberá adoptar las medidas  necesarias para proteger a los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la presencia en el lugar de trabajo de agentes que puedan dar lugar a incendios, explosiones u otras 
reacciones químicas peligrosas R.D. 374/2001

55

Almacenar los productos químicos alejados de focos de calor para evitar posible incendios; ubicarlos, 
especialmente los que son fácilmente inflamables, en lugares adecuados bien ventilados, donde no se vuelquen los 
envases derramando el contenido.

197

Contaminación ambiental103 Media

No verter bajo ninguna circunstancia, productos químicos al alcantarillado público ni al suelo.651

En caso de vertidos accidentales de productos químicos, por pequeños que sean, recogerlos con absorbentes 
químicos y gestionarlos adecuadamente.

652

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media

No rellenar NUNCA con productos químicos envases que den lugar a confusión: botellas de bebidas, latas, etc. 
Los productos químicos deben permanecer siempre en sus envases originales.

194

No utilizar aquello que no se conozca.639

No se deben hacer mezclas sin tener los conocimientos técnicos adecuados ni reutilizar envases vacíos de un 
producto para reponer con otro diferente.

641

Para identificar un producto nunca lo pruebe o inhale.1333

Contacto con productos químicos106 Media

Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias 
y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

192

Se debe formar adecuadamente a todo el personal que haya de manejar productos químicos640

Disponer siempre de las fichas de seguridad de los productos químicos, informando a los trabajadores de sus 
riesgos.  Dichas fichas las debe de facilitar el fabricante o el proveedor del producto,

642

Al acabar su uso, se deben tapar correctamente los envases.644

Evitar salpicaduras de productos quimicos en zonas del cuerpo desprotegidas.646

Evitar el uso de sustancias peligrosas por personal sensible, menores y mujeres embarazadas.649

Utilizar todos los medios de protección individuales y colectivos para proteger la salud.650

Almacenaje959

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA ALMACENAMIENTO: 1.- Un buen almacenamiento mejora 
las condiciones de trabajo y la productividad./ 2.- Utilizándo el almacenamiento correctamente se ahorra tiempo y 
se evitan desplomes, atropellos, caídas, golpes, etc./ 3.- Se deben almacenar debidamente los objetos en sentido 
vertical sobre el nivel del suelo de manera que no se descompensen./ 4.- No se debe dejar que los objetos 
sobresalgan de las estanterías, montones, cajones, etc., donde se encuentran./ 5.- Se debe retirar de la zona de 
trabajo lo que no se utilice o no se necesite./ 6.- No se debe hacer del puesto de trabajo  un almacén.  Se debe 
colocar cada cosa en su sitio y disponer de un sitio para cada cosa

1767
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Caídas de objetos92 Media-Alta

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Se debe garantizar la estabilidad de los apilamientos, respetando la altura máxima permitida según los casos.716

Ensobradora965

Atrapamiento por o entre objetos14 Media

Solo el personal cualificado debe utilizar este sistema.5126

Solo las personas capacitadas y cualificadas, conscientes de los riesgos inherentes, pueden abrir las cubiertas 
protectoras. Por motivos de seguridad, el sistema no funciona si las cubiertas están abiertas.

5127

Para la manipulacióncon este equipo no lleve joyas en manos y dedos, así como vestimenta que pueda quedar 
atrapada.Mantenga dedos, joyas, pelo largo, etc. Alejados de las piezas móviles del sistema.

5128

El usuario no debe intentar reparar el sistema más allá de lo descrito en su manual de funcionamiento. El resto de 
operaciones de reparación o mantenimiento solo puede llevarlas a cabo el personal de servicio cualificado. 
Póngase en contacto con un distribuidor autorizado.

5130

Contactos eléctricos23 Media-Alta

La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo expuesto en las especificaciones técnicas del equipo.Desconecte la 
fuente de alimentación principal antes de realizar cualquier operación de mantenimiento. • Antes de conectar el 
sistema, compruebe si es adecuado para el voltaje del suministro eléctrico local. Consulte la placa de 
especificaciones.

5125

Transpaleta966

Choques contra objetos inmóviles10 Media

Las superficies de los locales de trabajo deberán ser de resistencia suficiente, llanos y libres de irregularidads. / 
Los pasillos de circulación deberán estar delimitados y libres de objetos y diseñados de forma racional y de una 
anchura suficiente. / Entre las paletas almacenadas se debe dejar un espacio de 20 cm como mínimo.  / Los 
lugares donde existan entrecruzamientos deberán estar señalizados adecuadamente y a ser posible instalar espejos 
que faciliten la visión. / Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las traspaletas para 
evitar el deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja.

913

No se debe parar el equipo en lugar que entorpezca la circulación. / Al finalizar la jornada laboral o la utilización 
de la máquina se deberá dejar la misma en un lugar previsto de estacionamiento y con el freno puesto.

916

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Las vías de circulación deberán ser sólidas, limpias, y exentas de objetos caidos. 
Los canales de desagüe, pasos de nivel y similares, deberán encontrarse de forma  aplanada, o estar previstos con 
rampas para que puedan ser superados sin golpes o sacudidas.

3621

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Las ruedas directrices deberían protegerse mediante algún tipo de carenado que impida el atrapamiento accidental 
de los pies del propio operario u otro que se encuentre en las proximidades. / Se recomienda que antes de utilizar 
la transpaleta que el operario verifique el buen estado de la transpaleta, principalmente de su sistema de 
rodamiento, y el funcionamiento correcto del freno.

912
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Se deben seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo concerniente al 
funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. / El operario deberá ante cualquier fallo que se 
le presente, dejar fuera de uso la transpaleta mediante un cartel avisador y comunicarlo al servicio de 
mantenimiento para que proceda a su reparación.

918

Atropellos o golpes con vehículos33 Media-Alta

La barra de tracción de la traspaleta, en su extremo superior, debe adoptar una forma adecuada para permitir su 
sujección mediante la mano del operario, situado indistintamente a la derecha o a la izquierda de la máquina. El 
diseño de la empuñadura ha de ser cerrado para impedir que se escape de las manos del operario y a su vez 
proteger de posibles golpes el mando de las válvulas y el freno. La empuñadura tiene que ser de plástico 
antideslizante para facilitar su sujección.

910

TRANSPALET ELÉCTRICO.- El conductor deberá fijar la mirada hacia la dirección de marcha, y mantener 
siempre una buena visibilidad del recorrido a realizar. Ante todo durante la marcha atrás deberá asegurarse que el 
camino esté libre. Si la altura de la carga impide la visibilidad, efectuar los desplazamientos marcha atrás. Si esto 
no fuera posible deberá ir al lado de la carretilla una persona de gúia. Se deberá parar inmediatamente cuando se 
pierda el contacto  visual con el guía.

3619

Caida a distinto nivel73 Media-Alta

TRANSPALET ELÉCTRICO.- Está prohibido tomar asiento en el vehículo durante la marcha. No transportar  o  
elevar nunca personas sobre la horquilla.

3622

Caídas de objetos92 Media-Alta

Se debe incluir sistemas de medición de la carga a transportar o válvulas limitadoras de carga para evitar los 
sobreesfuerzos. / La capacidad máxima de las transpaletas manuales indicada por el fabricante debe ser respetada. 
/ No superar 1500 Kg de cargas transportadas y siempre realizarlas por operarios en buenas condiciones físicas. / 
La transpaleta no debe utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables 
como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.

911

Antes de levantar una carga deben realizarse las siguientes comprobaciones: Comprobar que el peso de la carga a 
levantar es el adecuado para la capacidad de carga de la transpaleta. / Asegurarse que la paleta o plataforma es la 
adecuada para la carga que debe soportar y que esté en buen estado. / Comprobar que la longitud de la paleta o 
plataforma es mayor que la longitud de las horquillas. / Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la 
paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la 
paleta. / Evitar siempre intentar elevar la carga con sólo un brazo de la horquilla.

914

Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no haya nada 
que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe comprobarse que no haya 
nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la operación de descenso de la misma.

917

TRANSPALET ELÉCTRICO.-Desplazarse siempre con la carga en posición baja,a la altura mínima para no 
arrastrarla, mientras la carga esté más alta menor es la estabilidad.

3618

TRANSPALET ELÉCTRICO.- NO colocarse nunca debajo de la carga suspendida. !Peligro de muerte!.- Nunca 
sobrepasar la carga máxima permitida en la placa de capacidad de carga. La estabilidad ya no estaría garantizada.

3620

Carga física968

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Medidas basadas en el diseño de los puestos de trabajo:  se trata de acciones destinadas a mejorar los espacios o 
lugares de trabajo, los métodos de trabajo o las herramientas e instrumento utilizados en la realización del mismo 
aplicando los principios básicos de la ergonomía.  En los R.D. de Lugares de Trabajo y Equipos de Trabajo se 
encuentra el apoyo legal para solicitar un correcto diseño de los puestos.

985
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Sobreesfuerzos88 Media-Alta

Medidas basadas en cambios en la organización del trabajo;  ritmos de trabajo, descansos y pausas, sistemas de 
rotación, etc.  Estas medidas pueden reducir tanto la carga física como psíquica y deben ser tenidas en cuenta en 
cualquier tipo de intervención preventiva junto a las relativas al diseño.  La definición de "condición de trabajo"( 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador)  de la Ley de Prevención deja claro que la organización y ordenación del 
trabajo influyen en la salud laboral de las personas.

986

Medidas dirigidas a la mejora de los métodos de trabajo;   la información sobre los riesgos y la formación de los 
trabajadores sobre la forma correcta de realizar las tareas para prevenir las lesiones músculo-esqueléticas es otro 
elemento a tener en cuenta.  La formación y el entrenamiento son necesarios pero insuficientes por sí solos para 
solucionar los problemas derivados de una mala organización del trabajo o el diseño incorrecto de los espacios o 
utensilios de trabajo.

987

Se debe evitar el mantenimiento de la misma postura durante toda la jornada:  los cambios de postura siempre son 
beneficiosos.  Si no se puede cambiar de postura periódicamente, establecer pausas de descanso.

988

Preferiblemente estar sentado a estar de pie cuando el trabajo no requiera levantarse frecuentemente ni la 
realización de grandes fuerzas.  Si hay que estar de pie, se debe poder trabajar con los brazos a la altura de la 
cintura y sin tener que doblar la espalda.  En todo caso, hay que procurar una alternanacia entre ambas posturas, 
pues el mantenimiento prolongado de cualquier de las dos entraña riesgo.

989

Se debe prestar atención a la altura de trabajo.  La altura confortable de trabajo varía con la altura de cada 
operario por lo que debe ser adaptable.

990

Distancia:  ningún objeto de trabajo debe estar más allá de 40-50 cm.  La distancia ideal del trabajo es de 20-30 
cm , en frente del cuerpo.

991

Las sillas deben ser regulables y con elementos adicionales para las personas más bajas.  Deben permitir un apoyo 
firme de los pies en el suelo y de la espalda en el respaldo, así como evitar un exceso de presión bajo los muslos o 
en las nalgas (ángulo recto de 90 grados en las caderas y rodillas).  Los codos, antebrazos y manos deben situarse 
a la altura de la mesa o área de trabajo, también en ángulo recto y con las muñecas en la posición más recta 
posible.

992

Se debe adaptar la carga de trabajo física y mental a las capacidades del trabajador.1057

Se deben situar los elementos de mando y  control dentro del campo eficaz de trabajo del operario.1058

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Para evitar lesiones no se deben realizar movimientos bruscos y forzados del cuerpo. No inclinar excesivamente la 
columna. Mantener erguido el cuerpo.

1340

Las posturas estáticas mantenidas pueden dar lugar a problemas óseos, musculares y circulatorios: estar de pie 
durante largos periodos de tiempo, lleva consigo una acumulación gradual de la sangre en las extremidades 
inferiores, que provocan inflamación de los tobillos,fatiga y a largo plazo varices. Los trabajadores que mantienen 
posturas de pie estáticas prolongadas, deben calzar zapatos cómodos y con plantillas si son necesarias, para evitar 
los llamados pies planos u otras patologías del pié.

1349
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Si el trabajo es sentado el puesto debe permitir que el tronco se mantenga derecho y erguido frente al plano de 
trabajo, y lo más cerca posible del mismo. El espacio será suficente para variar la posición de piernas y rodillas. 
La silla deberá ajustarse a la altura de trabajo. Es conveniente colocar un reposapiés de dimensiones adecuadas.

1510

Ha de evitarse permanecer de pie y en la misma postura durante mucho tiempo.  Si esto es requisito para realizar 
alguna tarea, se recomienda mantener un pie levantado descansándolo sobre algo (reposapies o similar) alternando 
los dos pies.

1772

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Media

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe controlar la cantidad y la calidad de la información tratada.1061

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Exposición a agentes biológicos72 Media

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Utilizar métodos de trabajo y herramientas que dificulten los cortes y pinchazos con las mismas.1507

Trabajo de pie2059

Disconfort60 Media-Alta

Se aconseja alternar la postura de pie con otras que faciliten el movimiento, cambiar la posición de los pies y 
repartir el peso de las cargas.

2190

Adaptar la altura del puesto de trabajo al tipo de esfuerzo que se realiza. Es recomendable utilizar un reposapies 
portátil o fijo si fuera necesario por estar mucho tiempo en posición de parado.

2191

Utilice zapatos que le permitan mover con facilidad los dedos gordos de los pies. Un calzado con la punta 
demasiado estrecha o chata causa fatiga y dolor.

2192

Póngase una plantilla suave en la suela de los zapatos con el fin de amortiguar el contacto con suelos metálicos o 
de cemento.

2193
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No lleve calzado con tacón superior a 5 cm. de alto.2194

Guillotina de papel2062

Cortes por objetos o materiales12 Media-Alta

En caso de rotura de una máquina o herramienta o de detectar una anomalía en alguna de ellas, no intentar nunca 
repararla, avisar al inmediato superior y no volver a utilizar la máquina o herramienta hasta que haya sido 
reparada.

189

Evitar el contacto directo con la cuchilla de corte.1379

Cuando utilce esta herramienta, debe evitar distraerse y/o hablar con otros compañeros.1380

La guillotina de papel debe de contar con un sistema de protección eficaz para evitar cortes o amputaciones 
producidos por la bajada inesperada de la cuchilla sobre la resma de papel. Existen direntes métodos de 
prevención para este tipo de máquinas: I.- Dispositivos apartamanos o apartacuerpos: consiste en alejar las manos 
del operario del punto de peligro por medio de una pantalla protectora próxima a la cuchilla, pero no garantiza 
totalmente el acceso a las zonas peligrosas. II.- Doble mando de accionamiento: en un mediio de protección del 
operario de la guillotina al mantener ocupadas sus dos manos durante la fase peligrosa, ya que la cuchilla solo 
baja cuando se accionan los dos mandos. Este sistema solo protege al operario de la guillotina no al ayudante o a 
terceras personas. III.- Células fotoeléctricas: este medio de protección es especialmente válido para evitar el 
acceso a las zonas de corte del ayudante o de terceras personas, ya que detienen instantáneamente la bajada de la 
cuchilla y pisón cuando cualquier perturbación interfiere el rayo luminoso, siendo preciso para que la cuchilla 
descienda de nuevo que cese dicha inetrferencia y que el operario vuelva a accionar el doble mando. Es 
aconsejable que la instalación de las células se realice mediante un haz compacto y no por medio de células 
independientes.

2220

Cuando no se utilice la guillotina, su cuchilla estará protegida por su defensa correspondiente,o en su defecto se 
situará en su posición más baja, de forma que no sea posible contactar con la zona de corte.

5077

Utiliza la guillotina para cortar sólo papel, material para la que está diseñada.5468

 Comprueba que no existe nadie trabajando en las inmediaciones de la guillotina cuando la acciones.5469

 Para alinear el papel a cortar utiliza el dispositivo de la guillotina adecuado para ello, no lo hagas con la mano.5470

 No retires los dispositivos de protección que tiene la guillotina.5471

No accedas a la zona de corte hasta que te asegures de que el ciclo de corte ha terminado.5472

 En caso de atasque, desconecta el equipo de la corriente eléctrica y avisa a tu superior para que tome la decisión 
oportuna.

5473

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas herramientas manuales por parte 
de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas durante las observaciones se comunicarán a cada operario 
para su corrección, explicando de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.

371

No se llevarán ropas holgadas, el pelo suelto, bufandas, cadenas ni ningún otro elemento  que pueda resultar 
atrapado por la máquina.

623

No se quitarán o modificarán las protecciones de seguridad bajo ningún concepto.1243
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Uso máquinas de mecanizado2087

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Es recomendable que el trabajo en máquinas herramientas no se realice con prendas sueltas, puños 
desabrochados, corbata, anillos, relojes o pulseras puestas.

2568

No se debe permitir la retirada de material sobrante de las máquinas con las manos aunque estén protegidas con 
guantes.  Para hacerlo se emplearán herramientas.

2570

Se debe evitar el uso de guantes o trapos cuando se manejen partes de las máquinas en movimiento, como 
portabrocas, puntos e torno, etc.

2571

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Antes de la puesta en funcionamiento de las máquinas, se comprobará el buen estado de las conexiones eléctricas 
y la eficacia de la toma de tierra y del disyuntor diferencial, para evitar riesgos de electrocución.

2562

Las máquinas estarán siempre unidas a tierra.  Esta toma de tierra se revisará cada 6 meses por una entidad 
especializada y autorizada.

2566

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

En el uso de las máquinas de mecanizado se observarán el método y recomendaciones establecidas para cada 
operación y/o en que en cualquier momento indiquen los procedimientos de trabajo.

2563

Las inspecciones a las máquinas de mecanizado se harán con las máquinas paradas y cortando el suministro de 
energía eléctrica al motor, sea por eliminación de  los fusibles u otro procedimiento sencillo y derivando los 
bornes del motor a tierra.

2564

Los resguardos de las máquinas permanecerán siempre colocados.2565

Cuando se pare la máquina, según los casos, se dejará con el embrague desconectado, el interruptor eléctrico 
abierto y el desplazamiento de la herramienta bloqueado.

2567

Debe observarse la obligatoriedad de prestar los cuidados necesarios a las máquinas para su conservación en 
perfecta disposición y estado.  Se debe fijar un plan de mantenimiento preventivo periódico para cada máquina 
que haya en el taller.

2573

Caídas al mismo nivel69 Media

Se debe mantener la zona de trabajo limpia de obstáculos y de sustancias resbaladizas.2572

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

No se pararán las máquinas empleando las manos como freno.2569

Gestión y Elim. Residuos2121

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

Se debe realizar una adecuada eliminación de desechos.961

RIESGO Y TRABAJO S.L. - C.I.F.:B26252767 - C/Doctor Fleming, 30. 28036 - Madrid

WEB: www.riesgoytrabajo.com



Fecha Evaluación:Número de Trabajadores Expuestos:

Número de Trabajadores Especialmente Sensibles:

Centro de Trabajo:

CLASIFICACION Y 
MANIPULADOS CLAYMA SA

CENTRAL

OPERA. MAQUINAS PRODUCCION

05/01/23

Puesto de Trabajo

0

3

Responsable Planificación:

RAUL BARBERA ALFONSO:

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

Página 23 de 23

Referencia: 9516

F. R. RIESGO MEDIDA PRIORIDAD

Fecha Ultima Evaluación:

Máquina Retractilado2150

Atrapamiento por o entre objetos14 Media-Alta

Señalizar y delimitar claramente las zonas de trabajo de forma que se diferencien
aquellas donde se lleva a cabo el embalaje, el almacenamiento y las vías de paso, garantizándose las dimensiones 
suficientes para la circulación y trabajo seguro.

3837

Dotar la maquinaria de dispositivos que eviten accionamientos no deseados.3839

Proporcionar la indumentaria adecuada a los trabajadores, tales como:
Ropa de trabajo sin partes sueltas, ajustada al cuerpo para evitar enganches sobre todo a la altura de muñecas y 
codos.
Calzado de seguridad homologado con puntera reforzada.
Guantes de trabajo.

3842

Seguir rigurosamente las normas de conservación y mantenimiento que indica el fabricante, así como las normas 
internas para el trabajo seguro con esta máquina

3843

Contactos Térmicos22 Media

Vigilar la colocación de las capas de plástico sobre el material y realizar cuidadosamente el soldado para evitar 
quemaduras.Vigilar la tensión de la capa o las sucesivas capas de plástico cuando se están aplicando sobre la 
pieza a envolver, y no dar la orden de corte hasta que ésta haya desaparecido.

3840

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media

Asignar personal debidamente formado para el uso de la maquinaria.3838

Sobreesfuerzos88 Media

Si el retractilado se realiza manualmente, realizar los movimientos de forma que se eviten lesiones músculo-
esqueléticas en las extremidades superiores (el personal debe estar formado al efecto).

3841
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Iluminación 30

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Participación y/o Representación262

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial
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Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Pantallas de visualización de datos890

Exposición a radiaciones26 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Situación peligrosa por controles preventivos 
insuficientes

64 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Silla de trabajo913

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado
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Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Cortes por objetos o materiales12 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Espacio de trabajo944

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Productos químicos955

Exposición a sustancias nocivas94 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos 
inadecuados

104 Baja Extremadamente 
Dañino

Riesgo 
Moderado

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Situación peligrosa por medidas preventivas 
insuficientes

65 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Sobreesfuerzos88 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fatiga visual98 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja Ligeramente 
Dañino

Riesgo Trivial

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Contaminación ambiental103 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Contactos Térmicos22 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Situación peligrosa por información o 
formación insuficientes

63 Media Dañino Riesgo 
Moderado

Exposición a sustancias nocivas94 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable

Contacto con productos químicos106 Baja Dañino Riesgo 
Tolerable
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Estantería de almacenaje 10

Atrapamiento por vuelco15 Media

Verificar periódicamente que las estanterías  están perfectamente arriostradas a la pared  para evitar el vuelco de 
las mismas.

179

Las estanterías existentes deberán estar arriostradas al suelo o a la pared.262

Sustituir las estanterías deformadas. Las estanterías estarán debidamente apoyadas en el suelo, niveladas y fijadas 
o arriostradas para evitar el vuelco.

296

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media

Las condiciones de estabilidad, resistencia mecánica y dimensiones de los equipos de almacenamiento, han de ser 
adecuadas a los materiales o productos que han de ser almacenados

159

Las estanterías fijas y los armarios han de ser montadas respetando los criterios y limitaciones establecidas por el 
fabricante, estar debidamente apoyadas y niveladas en el suelo y fijadas o arriostradas para evitar el vuelco.

160

Las estanterías fijas han de ser montadas respentando los criterios y limitaciones del fabricante.295

Golpes o cortes por objetos o herramientas86 Media

Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco.

151

Superficie de tránsito o pasillo16

Caídas al mismo nivel69 Media

Revestir el suelo con un pavimento antideslizante y sin irregularidades.  Hacer pasar los cables eléctricos junto a 
las paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo.  Mantener las vías de acceso y los pasos 
a los puestos de trabajo libres de obstáculos.

675

Iluminación 30

Fatiga visual98 Baja

La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar 
unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de iluminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del tipo de pantalla 
utilizado. R.D. 488/1997 . En el recinto donde se ubiquen los puestos de trabajo con pantallas de visualización 
debe existir una iluminación general. Si se utilizan fuentes de iluminación individual complementaria, éstas no 
deberían ser usadas en las cercanías de la pantalla en el caso de que produzcan deslumbramiento directo o 
reflexiones.

65

El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la situación y las características 
técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y 
los reflejos molestos en la pantalla u otras partes del equipo R.D. 488/1997

79

Se han de colocar las pantallas de visualización de datos de forma perpendicular a las fuentes de luz diurna.  Si no 
es posible, deberían cubrirse las ventanas con cortinas gruesas o persianas.  Hay que apantallar el espacio de 
trabajo para impedir la reflexión de la luz en la pantalla o el deslumbramiento.

667

No utilizar fluorescentes desprovistos de difusores o rejillas.668
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Las lámparas del techo no deben estar colocadas sobre el operador.  Hay que procurar que los puestos de trabajo 
estén entre las filas de luminarias del techo.

669

El nivel aceptable de iluminación debería estar entre 150 y 300 lux.670

Participación y/o Representación262

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones 
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.

2186

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 
representación, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

2187

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de 
riesgos en el trabajo.  En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la 
participación de estos se canalizará  a través de sus representantes y de la representación especializada.

2188

Monotonía del trabajo289

Carga mental97 Baja

Las tareas monotonas no deberían superar las 4 h y media de trabajo efectivo.  La duración de las pausas deber ser 
aproximadamente de 10 m. Después de 1 hora y 40 m de trabajo continuado. Hay que intentar alternar las tareas y 
funciones;  así como aumentar el contenido del trabajo.

681

Carga mental 290

Sobreesfuerzos88 Baja

Diseñar la tarea de tal forma que se asegure que la información se percibe claramente, se entiende y se interpreta 
de manera que facilite la respuesta del trabajador. / Prever pausas cortas y frecuentes para evitar la aparición de la 
fatiga. / Facilitar el proceso de toma de decisiones. / Evitar la sobrecarga de información. Parcelar la información. 
/ Facilitar la consulta de datos con procedimientos escritos./ Correcto diseño de señales ( tamaño, forma, 
disposición ) y adecuación de los mandos.

487

Es conveniente realizar pausas para contrarrestar los efectos negativos de la fátiga física y mental.680

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

El trabajador debe poder influir sobre las decisiones estructurales, y de organización colectiva del trabajo.976

Supervisión del trabajo:  situaciones autoritarias, de control excesivo y dirección entrometida, son factores 
importantes de estrés.  Por ello, la dirección, sin entrometerse constamente, debe ser capaz, de apoyar y orientar 
aquellas situaciones en que exista desacuerdo o duda.

977

Metas de trabajo: es importante que el trabajo tenga metas claras y realistas.  Estas metas deben programarse en 
conjunto y discutirse regularmente, intentando llegar a un acuerdo sobre cuál es el modo correcto de conseguirlas 
y qué recursos son necesarios.

978

Estabilidad en el empleo:  es importante fomentar la seguridad en el empleo y evitar los traslados forzosos.980
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Las tareas no deben:  .- Requerir una finalización en un tiempo determinado para cada trabajador sino para el 
sistema. / .- Ser de ciclo corto. / Crear pérdidas sociales. / .- Estar sujetas a primas de producción como único 
elemento de recompensa.

983

La cantidad de trabajo ha de ser suficiente: .- Una excesiva presión en el trabajo incrementa el estrés. Se deben 
pactar normas y ritmos realistas de acuerdo con el tiempo y los recursos disponibles.  Debe existir variación entre 
las actividades más y menos creativas de forma que se distribuyan mas o menos equitativamente.

1050

Se debe potenciar la participación de los trabajadores:  .- Es fundamental descentralizar lo procesos de decisión.  
Esto permite una mayor cohesión entre responsabilidad en influencia.  Se debe aumentar, en lo posible, el control 
de cada trabajador sobre su puesto de trabajo de forma que pueda ejecutarlo como mejor se ajuste a sus 
preferencias.  Es recomendable dar participación plena y activa en la toma de soluciones.

1051

Es necesario el apoyo social   de la colectividad: .- Es recomendable un buen clima social informal junto con 
algunas reuniones más formales, para crear un ambiente de confianza mutua.  La planificación del trabajo debe 
permitir una cierta flexibilidad que posibilite ayudas, sustituciones o descansos comunes.  Es fundamental el 
apoyo y la aceptación a las nuevas incorporaciones.  Es importante que el trabajador se sienta arropado por el 
resto del equipo y la dirección de la empresa.

1052

Se deben valorar los conocimientos del trabajador, para poder valorar al trabajador.1053

Resultado laboral visible:  es importante que los resultados del trabajo de cada uno aparezcan claros para que el 
trabajador encuentre sentido a su ocupación.  Si se programan metas colectivas en el trabajo se facilita el apoyo 
mutuo.  La valoración compartida de los balances periódicos sobre los resultados y los méridos de trabajo puede 
dar buenos frutos.

1054

Se debe dotar a las tareas de un nivel de interés creciente.1060

Se debe adecuar, en relación con la tarea, el número y duración de los períodos de descanso.1062

Se debe elegir un mobiliario de trabajo (mesas, sillas, etc.) adecuado a las tareas a desempeñar y que cumpla 
ciertos requisitos ergonómicos.

1063

Se deben mantener dentro de los valores de confort los factores ambientales (ruido, iluminación, temperatura, etc.)1064

Es importante tener en cuenta la distribución de las pausas.  Cuando una tarea tiene una elevada carga mental o 
física y por tanto requiere un esfuerzo proporcional y además es continuo, es necesario la introducción de pausas 
cortas y frecuentes para permitir la recuperación de la fatiga y evitar que pueda convertirse en crónica.

1066

Carga física estática (Posturas adoptadas) 291

Sobreesfuerzos88 Media

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Se deben organizar la tareas de manera que sea posible combinar distintas posturas de trabajo.1059

Ritmo de trabajo 297

Carga mental97 Baja

Se debe favorecer la alternancia de tareas en los trabajos que impliquen mucha atención continuada y en los que 
sean monótonos o sin contenido.

684
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Diseño de las tareas 298

Carga mental97 Baja

Se deben explicar con claridad las tareas y las responsabilidades de cada persona y facilitar los recursos para 
realizar el trabajo (información, tiempo y material).  Igualmente, se deberían planificar las actividades teniendo en 
cuenta los asuntos imprevistos.

683

Pantallas de visualización de datos890

Exposición a radiaciones26 Baja

Las pantallas de visualización de datos contarán con marcado CE. Mantener la distancia de seguridad para 
disminuir los efectos de las radiaciones electromagnéticas y proporcionar los filtros apropiados en caso de 
necesidad.

251

Situación peligrosa por controles preventivos insuficientes64 Media

Es aconsejable realizar revisiones periódicas de la visión del operador y, en caso necesario, realizar una revisión 
oftalmológica.

663

Sobreesfuerzos88 Media

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Fatiga visual98 Baja

El teclado debe de ser móvil y las teclas mates, de color claro, cóncavas y con signos oscuros.  La altura del 
teclado, respecto al suelo, debería ser de 60 a 75 cm, aproximadamente.

658

La pantalla debe ser móvil en tres direcciones: rotación horizontal libre (90 grados), altura libre e inclinación 
vertical (aprox. 15 grados).  Debe ser mate y permitir regular la luminosidad.  Los filtros deben ser fijos y 
reticulados.

659

El portadocumentos debe ser estable y regulable.  Se ha de instalar al lado de la pantalla y a la misma altura, para 
reducir al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza y los ojos.  La pantalla, el teclado y los documentos 
escritos deben estar a una distancia similar de los ojos, para evitar la fatiga visual (entre 45 y 55 cm.).  La línea de 
visión del operador a la pantalla deberá estar por debajo de la horizontal.

660

Se debe mantener la pantalla limpia de polvo y suciedad para no perder la nitidez de los caracteres.661

Es obligatorio informar y formar al trabajador sobre los riesgos de su puesto de trabajo.662

Orientar los ordenadores de manera perpendicular a las fuentes de luz diurna para evitar la reflexión de la luz en la 
pantalla o el deslumbramiento.  La pantalla y el teclado deben ser móviles.  Hay que disponer de un 
portadocumentos regulable, colocado a la misma altura de la pantalla, que permita reducir al mínimo los 
desplazamientos de la cabeza y los ojos.  El nivel de luz recomendable en oficinas está entre los 300 lux de una 
zona destinada a áreas de circulación o copiadoras y los 500 lux necesarios en trabajos de lectura, escritura, 
mecanografía o procesos de datos.

664
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Silla de trabajo913

Sobreesfuerzos88 Media

La silla de trabajo debe estar provista de cinco pies con ruedas para desplazarse.  El asiento ha de ser flexible y 
regulable en altura, entre 38 y 48 cm. del suelo, aproximadamente.  Su anchura debería ser, como mínimo, de 40 
cm y el respaldo regulable hacia atrás.  Se debe disponer de reposapiés graduable a tres alturas.  Igualmente es 
recomendable que tengan reposabrazos.

665

Utilizar sillas de dimensiones adecuadas para cada puesto de trabajo y ajustables a la talla de cada persona.  El 
asiento y el respaldo deben ser regulables.  La altura ideal del asiento es la que permite que, con los pies planos 
sobre el suelo, los muslos queden en posición horizontal.  El respaldo es conveniente que llegue, como mínimo, 
hasta la parte media de la espalda para proteger la curvatura de la columna vertebral en la zona lumbar.

666

Formación e Información929

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario debe adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 
que afecten a la Empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, así como de las 
medidas y actividades de protección y prevención de dichos riesgos.

424

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

425

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario

426

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras 
horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la mismo, y su coste no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores

427

Se debe informar y formar periódicamente a todas las personas que trabajan en oficinas sobre los riesgos laborales 
que se pueden producir en su puesto de trabajo.

685

Reconocimientos médicos931

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud, teniendo en cuenta 
en particular los riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. R.D. 488/1997

67

El empresario debe garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periodica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo.

429
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Equipo de protección individual935

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que deben utilizarse.  Asimismo, deberá 
proporcionales instruccciones preferentemente por escrito sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  El 
manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante estarán a disposición de los 
trabajadores.  La información referida anteriormente  deberá ser comprensible para los trabajadores.

462

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de 
equipos de protección individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario.

463

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

El empresario estará obligado a proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. R.D. 773/97

157

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la reparación 
de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

209

Los EPI'S deberán responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo, y se elegirán teniendo en cuenta 
las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador.

210

Utilizar guantes de protección para la manipulación de productos químicos, herramientas cortantes, punzantes, 
máquinas que entrañen riesgo de atrapamiento, cortes, ... y siempre que sea necesario.

230

Los trabajadores deberán: .- Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. / .- Colocar el 
equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. / .- Informar de inmediato 
a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección 
individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

465

El empresario debe proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de prendas 
especiales adecuadas.

1069

Se debe disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de protección y 
verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y  después de 
cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso.

1071

Todos los Equipos de Protección Individual, deben ser homologados y deben llevar el marcado CE, así como 
folleto explicativo.

1437

Debe  haber constancia documental de entrega de los equipos de protección individual correspondientes a los 
trabajadores, donde aparezca el listado y el tipo de equipo, la fecha de entrega y el número de unidades recibidas.

1564

Material de papelería / Correo / Mensajería943

Cortes por objetos o materiales12 Baja

Extremar la precaución con el manejo del material de oficina para evitar cortes y lesiones con papel y demás 
materiales./ Las tijeras u objetos punzantes deben depositarse en el cajón de la mesa. Nunca se deben dejar sobre 
estanterías o armarios por el riesgo de caída que implica.

486
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Espacio de trabajo944

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Baja

La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo será suficiente para que los 
trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  Cuando, por razones 
inherentes al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador tenga la libertad de 
movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá disponer de espacio adicional suficiente en las 
proximidades del puesto de trabajo.

555

Diseñar el puesto de trabajo (mesas, sillas, mostradores....) teniendo en cuenta las características de cada persona 
(estatura, edad, capacidades, etc.) y su actividad.  Facilitar que el trabajo se realice con comodidad y permitir los 
cambios de posturas y los descansos.

674

Fatiga visual98 Baja

Las paredes y superficies no deben estar pintadas con colores brillantes.671

Electricidad946

Contactos eléctricos23 Media-Alta

Se deben examinar periódicamente las instalaciones y equipos eléctricos.  No se deben emplear "ladrones" que 
conecten varios aparatos a una misma clavija de la red eléctrica: un sobrecalentamiento puede producir su 
deterioro y posibilitar un incendio.

676

Productos químicos955

Exposición a sustancias nocivas94 Media

Ubicar las impresoras y las fotocopiadoras en lugares ventilados para evitar la acumulación de sustancias nocivas 
en el ambiente derivadas del tóner o de las tintas que se utilizan en estas máquinas.

677

Alcohol / Drogas / Medicamentos976

Situación peligrosa por conductas o hábitos inadecuados104 Media-Alta

No se trabajará bajo los efectos de la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.489

Extremar la precaución o variar  la tarea de trabajo si se está tomando medicación u otro tipo de sustancias que 
puedan afectar en las labores que impliquen riesgos en el trabajo.

491

Procedimiento de trabajo1975

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Los trabajadores deben poseer la formación necesaria para llevar a cabo esta actividad.1222

Situación peligrosa por medidas preventivas insuficientes65 Media-Alta

La zona estará convenientemente señalizada y con espacio suficiente para realizar las funciones holgadamente.1225

Se deben guardar las normas internas de manipulación de equipos de trabajo.1227
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Se deben seguir las normas de orden y limpieza.1228

Los cortes y heridas siempre se deben cubrir con apósitos impermeables (tiritas, etc.) antes de iniciar la actividad 
laboral; las lesiones cutáneas de las manos se cubrirán con guantes.

1505

Utilización de medios seguros para la recogida, almacenamiento y evacuación de residuos por los trabajadores, 
incluido el uso de recipientes seguros e identificables, previo tratamiento adecuado si fuese necesario.

1509

Se debe realizar un procedimiento de trabajo, para cuando se contraten actividades con clientes en sus centros de 
trabajo.  Dicho procedimiento reflejará que antes de inciar la actividad se debe inspeccionar el lugar de trabajo 
para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el desarrollo de la 
actividad en condiciones óptimas de seguridad.

1620

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( de forma escrita) cuando se contraten actividades  con clientes en 
sus centros de trabajo. Dicho procedimiento reflejará que antes de iniciar la actividad se debe inspeccionar el 
lugar de trabajo para analizar las condiciones de seguridad y determinar los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de la actividad en condiciones óptimas de seguridad.

2023

Se debe realizar un procedimiento de trabajo ( por escrito),antes del inicio de la actividad.  Dicho procedimiento 
reflejará la forma correcta de realizar la actividad determinando los medios materiales y humanos necesarios, para 
el desarrollo de la misma en condiciones óptimas de seguridad.  Este procedimiento se debe entregar a los 
trabajadores que realicen los trabajos, el cual deberán firmar, comprometiendose a su cumplimiento.

2113

Sobreesfuerzos88 Media

Planificar el trabajo de forma que se puedan alternar tareas. Realizar pausas periódicamente. No mantener durante 
tiempos prolongados posturas forzadas

223

Siempre que sea necesario poner a disposición de los trabajadores auriculares con microfono incorporado para 
evitar posturas forzadas por uso del teléfono a la vez que se realizan labores administrativas.

347

Es recomendable realizar ejercicios de relajación con la cabeza, hombros, espalda, cintura, brazos, etc., para 
actuar sobre la columna vertebral y sobre la irrigación sanguínea de la musculatura.

679

Los procesos administrativos pueden ser causa de estrés, por tanto es necesario simplificarlos, asi como clarificar 
las rutinas laborales y la distribución de responsabilidad, asegurando, al mismo tiempo, una información 
suficiente, clara, concisa, y al tiempo suficiente para adaptarnos a los cambios frecuentes.

975

En la manipulación de cargas, se observarán las normas preventivas básicas para evitar lesiones lumbares, así 
como los sobreesfuerzos, que podrían resultar perjudiciales a corto y largo plazo.

1223

Fatiga visual98 Baja

La zona de trabajo debe estar convenientemente iluminada, evitando los contrastes acentuados de intensidades de 
luz, los deslumbramientos y los reflejos producidos por los puntos de luz.

1226

Estrés y/o Insatisfacción y/o Desmotivación99 Baja

Se deben evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo.1224

Tóners, tintas y similares2058

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe exigir al fabricante la ficha de datos de seguridad de tóners, tintas, aceites y cualquier otro producto 
químico que pueda utilizarse, estando de esta manera informado de los riesgos en el uso del producto y poder 
sustituir el uso de sustancias que tienen las mismas propiedades pero que que son menos peligrosas.

2195
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Contaminación ambiental103 Media

Se debe establecer un procedimiento de trabajo para el uso de estos productos, su almacenamiento y reciclaje: I.- 
Utilizar el producto conforme a las instrucciones del fabricante. II.- Almacenar las tintas, tonners, aceites, etc, en 
lugares apropiados destinados al efecto. III.- Mantener los recipientes siempre cerrados, a ser posible con tapa 
automática, para depositar trapos o materiales impregnados de estos productos. IV.- Disponer de métodos de 
neutralización y recogida de derrames. V.- Se recomienda que los cartuchos de tóner vacios se depositen en la 
bolsa del cartucho original disponiendo de un sistema de gestión de este tipo de residuos.

2196

Fotocopiadoras e impresoras láser2060

Contactos Térmicos22 Media

Señalizar el riesgo de contacto térmico.1423

Situación peligrosa por información o formación insuficientes63 Media-Alta

Se debe solicitar la ficha de seguridad correspondiente a cada consumible o producto químico de mantenimiento 
utilizado por una máquina determinada.

2200

Exposición a sustancias nocivas94 Media

La emisión de ozono es el mayor motivo de preocupación en la cercanía de las fotocopiadoras. A partir de 
determinada concentración, y antes de que esta sea nociva para la salud del operario, es de fácil identificación por 
su agradable olor a trebol recien cortado. Si la concentración es alta provoca dolor de cabeza, irritación ocular y 
dificultad respiratoria. Se deben instalar las máquinas fotocopiadoras en lugares ventilados y procurar que los 
operadores no estén expuestos durante mucho tiempo a la corriente de aire que sale de la fotopiadora.

2203

Contacto con productos químicos106 Media

Cualquiera de los productos consumibles de estas máquinas puede resultar molesto si entra en contacto con la piel 
o los ojos, debiendo lavar la zona afectada con agua y jabón y los ojos con abundante agua.

2201

Los olores emitidos por esta clase de máquinas casi siempre indican una ventilación insuficiente. El sujeto 
afectado por estas emisiones (náuseas o picor de ojos) se recupera rapidamente si se mueve a un lugar aireado. 
Aún asi se recomienda acudir al médico si persistieran estos síntomas.

2204
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PLANIFICACIÓN DE LA PREVENCIÓN 2022/23. GRUPO CIBELES   EMPRESA CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA S.A 

IDENTIFICACIÓN ACCION PREVENTIVA 

RESPONSA 
BLE 

DE LA 
ACCION 

PLAZO 

S           SEGUIMIENTO 

FECHA 
REVISIÓN 

 COSTE  
ECONÓMI
CO 1 

1. 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinación 
empresarial 

 

EL GRUPO CIBELES está formado por las   EMPRESAS CIBELES 

MAILING - CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA S.A. 
CIBELES MAILING, S.A.es la propietaria del centro de trabajo. Así como de la 
maquinaria existente en esta. 
 
 
EN EL MISMO CENTRO DE TRABAJO comparten la actividad trabajadores de 
diferentes empresas, Empresas de trabajo temporal que ceden a trabajadores en este 
centro de trabajo. ( ETT) Empresas que puedan acudir a prestar sus servicios y 
autónomos. 
 
La empresa ha realizado las acciones de coordinación empresarial con los 
trabajadores de estas  empresas. 
 
NO OBSTANTE RECORDAR que cuando en el centro de trabajo realicen su 
actividad trabajadores de otras empresas se les deberá informar de los riesgos 
existentes y de las medidas a tomar en caso de emergencia.   
 
El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes 
sobre los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las 
actividades por ellos desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de 
tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar. 
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del 
inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos 
propios del centro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos. 
La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro 
de trabajo sean calificados como graves o muy graves. 
 
CONTACTAR CON ESTE SERVICIO DE PREVENCIÓN PARA 
REALIZAR LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN OPORTUNAS. 
 (Requerimiento de  documentación….) ( RD 171/2004) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLASIFICACION 

Y MANIPULADOS 
CLAYMA S.A 

 
D.RAÚL 

BARBERÁ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En todos los 
casos. 
 
 
 
 
Previo a cada 
entrada al 
centro de 
trabajo. 
 

 0€ 



2.  

 
 
 
 
 
Daños a la salud de 
los trabajadores. 
 

SOLICITAR A  FREMAP el índice de accidentabilidad de la empresa en el año 
pasado  2022 y remitir a este SPA, con el objeto de verificar que realmente no se ha 
producido ninguno en este periodo . 
  
En caso que un trabajador sufra un DAÑO A SU SALUD, ( se entiende accidentes 
con baja y sin baja) . Se deberá COMUNICAR a RIESGO Y TRABAJO S.L para 
realizar la pertinente investigación de lo acontecido. 
 DOCUMENTAR. 
 

 
 
 

CLASIFICACION 
Y MANIPULADOS 

CLAYMA S.A 

 
D.RAÚL 

BARBERÁ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 0€ 

3.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajador 
especialmente 
sensible. 
 
 

 
No se tiene constancia de trabajadores  especialmente sensibles en la empresa. 
Se consideran TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES ( Ley 31/95 
Artículo 25 : Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos)  Aquellos que  por sus propias características personales -discapacidad física, 
psíquica o sensorial- sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo 
 
COMUNICAR  a RIESGOY TRABAJO S.L la presencia de:  
-Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
- Trabajadores/as menores. 
- Relaciones de trabajo, temporal, duración determinada y ETT. 
- Trabajadores/as discapacitados. 
- Trabajadores/as sensibles a determinados riesgos. 
 
 Con el objeto de adoptar las medidas preventivas y de protección necesarias.  
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En estas 
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 0€ 

4. 4 

 
 
 
 
 
Participación y/o 
Representación 

Empresa de 16 trabajadores. 
No existe en la empresa representación formalizada. 
En cualquier caso se recuerda que el  empresario deberá consultar a los trabajadores, 
y permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la 
seguridad y a la salud en el trabajo. Los trabajadores tendrán derecho a efectuar 
propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y presentación 
dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la 
empresa. 
 
En carta facilitada a los trabajadores se les indica este derecho. 
 
Entre ambas empresas CLAYMA + CIBELES  no llegan a los 50 trabajadores para 
establecer un COMITÉ INTERCENTROS. 
 
RECORDAR   a los trabajadores la contratación de RIESGO Y TRABAJO S.L 
como servicio de prevención ajeno. 
Prestando especial atención a las nuevas incorporaciones. 
 

 
 

CLASIFICACION 
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5. 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formación / 
información. 
 

 
Como parte de la INFORMACIÓN DE SUS PUESTOS DE TRABAJO. SE DEBE  
FACILITAR A LOS TRABAJADORES LAS ACTUALIZACIONES DE  LAS 
EVALUACIONES  DE SUS RESPECTIVOS PUESTOS DE TRABAJO.  
ACTUALIZAR ENTREGAS DE INFORMACIÓN. 
 
NO OBSTANTE PARA DEJAR CONSTANCIA DE LA OBLIGATORIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN Y EL RECICLAJE EN ESTA MATERIA . Se debería 
HACER ENTREGA NUEVAMENTE de  la Evaluación de riesgos a cada 
trabajador de su respectivo puesto  , así como anexo embarazo correspondiente a su 
actividad  a todas las mujeres de la empresa  dejando constancia en carta. 
 
No se tiene constancia de la formación de los siguientes trabajadores: 

- MARÍA ROCÍO MARTÍN MORENO .- LIMPIADORA. 
- JESÚS LÓPEZ VILLANUEVA. 
- MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GÓMEZ. 

 
Se deberá formar a los trabajadores. 
 
El resto de los  trabajadores han recibido FORMACIÓN   sobre los riesgos 
existentes en su lugar y puesto de trabajo. Cursos semipresenciales 15h  en su 
mayoría. 
Los trabajadores usuarios de equipos de movimiento de materiales disponen de 
formación específica de tales. 
 
La empresa ELABORARÁ unas autorizaciones de uso de maquinaria por cada 
trabajador, dejando constancia de esta forma de que se encuentran al tanto de la 
información /formación asociada al uso de cada equipo del que pueda hacer uso 
previsiblemente aunque sea de forma excepcional. 
 
Esta autorización no será suficiente para ejecutar las tareas asociadas al manejo de 
equipos de elevación de materiales carretillas y traspaletas si no existe formación 
específica de tales. 
 
SE PROHIBIRÁ EL USO DE LA CARRETILLA ELEVADORA A QUIENES 
NO DISPONGAN DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
CORRESPONDIENTE.  
Así mismo no será válida para el uso de la guillotina que quedará restringido a los 
trabajadores específicamente formados y asignados a su uso. 
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SIEMPRE 
para 
trabajadores de 
nueva 
incorporación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 0€ 

6.  

 
 
 
 
 
 

 
El empresario deberá ofertar NUEVAMENTE a TODOS los trabajadores la 
posibilidad de REALIZAR reconocimientos médicos periódicos.  
 
LOS CONDUCTORES DEBERÁN REALIZAR EL RECONOCIMIENTO 
MÉDICO Art. 22 ley 31/95 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 



 
 
Reconocimientos 
médicos 

“LOS RECONOCIMIENTOS SON OBLIGATORIOS CUANDO SEAN 
IMPRESCINDIBLES PARA VERIFICAR SI EL ESTADO DE SALUD DEL 
TRABAJADOR PUEDE CONSTITUIR UN PELIGRO PARA LOS DEMÁS 
TRABAJADORESO PARA OTRAS PERSONAS RELACIONADAS CON LA 
EMPRESA” (LPRL, art. 22). 
 

• Conductores profesionales de vehículos de motor (Real Decreto del 
Reglamento General de Conductores) 

 

 
En caso de denegación, se deberá tener constancia de ello, por escrito. 
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SIEMPRE 

362€ 
fijo.+41€ x 
cada 
reconocimi
ento 
realizado. 

7.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de 
protección 
individual. 

La empresa hace entrega de EPI. 
 
NO obstante se hace entrega de un modelo para la gestión y entrega de estos equipos 
en la que se especifican por puestos los riesgos que se cubren y las normas a aplica. 
Se deberá hacer esta entrega con este o un modelo similar en el que se especifique los 
riesgos que cubren y normas de aplicación. 
 
Para los trabajadores que trabajen instalando vinilos en altura se les dotara de los 
siguiente Equipos de protección individual: 
Casco. con EN 397:2012+A1:2012 de categoría III 
Casco de seguridad con norma UNE-EN 812 para trabajos en altura en los que el 

trabajador deba realizar su trabajo colgado. 
Calzado de seguridad. Con Norma UNE - EN ISO 20347: 2013, de categoría I ó II: 
CE que proteja dedos, equipado con  tope de seguridad y con suela antideslizante. 
Arnés de seguridad con dispositivo anticaidas. Protección integral de caída en altura.( 
EN-361, EN-363, EN-365.)EPI CAT III y diferentes EPI en función específica de 
instalación. 
Cabo anclaje con la norma UNE-EN-354:2002 y marcado CE. 
Las cuerdas homologadas para trabajos verticales deben cumplir con la norma UNE-
EN-189. 
Chaleco alta visibilidad con UNE EN 471: 2004, con el fin de advertir de la presencia 

de trabajador. 
Gafas antiproyección. que cumplan con la UNE EN 166:2002 “Protección de los 
ojos”. 
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Inmediato 
 
 
Se sustituirán 
todos 
aquellos 
equipos de 
proteccion 
que 
presenten 
deficiencias y 
se les 
entregara 
uno nuevo a 
los 
trabajadores 
 
 
Septiembre 
2020. 

  

8.  

 
 
 
 
Departamento 
IMPRESIÓN 
GRAN FORMATO. 

 
 
El trabajador asignado es D. Alberto Martínez H. trabajador de CLASIFICACION 
Y MANIPULADOS CLAYMA SA 
 
En visita se observaron los siguientes equipos de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 0€ 



 

 

 

 

  MARCA MODELO 

 

MARCAD

O CE 

AÑO MANUALES 

Impresora Ultravioleta 

MIMAKI JFX 200-2513 

 

SI 2016. DEF.( en inglés)  

 

Plotter MIMAKI  ( printer 

cutter) CJV 150 SERIES     

[CIB GF/02] 

SI  2016 DEF . .( en 

inglés)  

 

Plotter MIMAKI   CJV 150 -

160SERIES      

SI  2016 DEF . .( en 

inglés)  

 

Impresora de sólidos con 

tecnología 

ultravioleta.MIMAKI UJF -

6042 MKII 

SI  2016 DEF . .( en 

inglés) 

 

Aplicadora ( laminadora 

plastificadora)  

ROLL OVER 

   

Plancha termo-presión. 

 

No se 

observa 

  

 
Se solicitó el manual de seguridad  de cada equipo y sólo se disponía del manual en 
inglés. El técnico del SPA ha tratado de buscarlos en internet y la página 
http://www.mimaki.es/products/impresoras-uv/jfx200-2513/  
PÁGINA EN CASTELLANO .- no asocia el manual de usuario del equipo en 
castellano. 
http://eng.mimaki.co.jp/archives/034/JFX200_Safety_D202566-V10.pdf 
http://eng.mimaki.co.jp/archives/034/CJV150_OperationManual_D202770-
V14.pdf 
 
Manual en Inglés. 

• Be sure to setup the appropriate air-moving system in case of using the device in 

a closed room or a room with bad ventilation. 
 

Asegúrese de instalar el sistema de movimiento de aire adecuado en caso de 

utilizar el dispositivo en una habitación cerrada o en una habitación con mala 

ventilación. 
 
Se  debe SOLICITAR FORMALMENTE  a la empresa los MANUALES DE 
SEGURIDAD DE ESTOS EQUIPOS  PARA PODER FACILITARLOS TANTO 
AL TRABAJADOR COMO AL SERVICIO DE PREVENCIÓN. 
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Todas las 
maquinas 
deberán de 
disponer de 
sus 
revisiones al 
día y estas 
deberán de 
constar por 
escrito 

http://www.mimaki.es/products/impresoras-uv/jfx200-2513/
http://eng.mimaki.co.jp/archives/034/JFX200_Safety_D202566-V10.pdf
http://eng.mimaki.co.jp/archives/034/CJV150_OperationManual_D202770-V14.pdf
http://eng.mimaki.co.jp/archives/034/CJV150_OperationManual_D202770-V14.pdf


 
Se deberá solicitar para su inclusión en los correspondientes puestos los manuales de 
la maquinaria NUEVA  indicada en la planificación de LA EMPRESA CIBELES 
MAILING de la que hacen uso los trabajadores de CLAYMA. 
 

9.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas de 
emergencia 

La empresa dispone de un PLAN DE EMERGENCIA propio DEL GRUPO 
CIBELES en el que se encuentran trabajadores de la empresa CLAYMA . 
 
EL PLAN DE EMERGENCIA se debe ACTUALIZAR  Y REVISAR 
periódicamente, así como cuando se produzcan modificaciones significativas que le 
puedan afectar.Periodicidad mínima no superior a tres años. 
 
. Se establecerá un programa de actividades formativas periódicas para garantizar la 
actualización de la formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de 
Emergencia. 
 
La empresa ha realizado el último simulacro con fecha 29/02/2012. 
 
 
Se deberá ACTUALIZAR  el equipo humano establecido  en esta materia en 2009 , 
personal asignado a la aplicación de estas medidas se encuentra presente en la 
actualidad y que estos (2 personas por turno disponen del  curso presencial 
especializado de primeros auxilios y extinción de incendios.) 
 
SE TIENE CONSTANCIA DE LA FORMACIÓN DE ESTOS 
TRABAJADORES. ( un total de 5 trabajadores de esta empresa realizaron la 
formación en primeros auxilios y extinción de incendios.)   
  
Se deberá realizar nuevamente un simulacro. 

 
El plan de emergencia  del centro de trabajo debería contemplar los aspectos 
específicos de las situaciones críticas que pueden concurrir en 
.-  LA ZONA  DE CARGA DE BATERÍAS /ALMACÉN. 
.- DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE. 
.- PERSONAL CON DISCAPACIDAD. 
 

INFORMAR  a los trabajadores de  su pertenencia a FREMAP como MUTUA AT y 
EP 

 

Si el centro de trabajo se encuentra dentro de los establecido en el Anexo I. 

Real decreto REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba 

la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. DEBERÁ DISPONER DE PLAN DE EMERGENCIA. 
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Se realizaran 
revisiones de 
manera 
continua 

  



 

Anexo I: Catalogo de actividades 1. Actividades con reglamentación sectorial 

específica a. Actividades industriales, de almacenamiento y de investigación: 

Establecimientos en los que Intervienen Sustancias Peligrosas: Aquellos en los 

que están presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las 

especificadas en la columna 2 de las partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 

1254/1999, de 16 de julio, y el Real Decreto 948/2005 de 29 de julio, que lo 

modifica por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas. Las actividades de 

almacenamiento de productos químicos acogidas a las instrucciones Técnicas 

complementarias y en las cantidades siguientes: ITC APQ-1, de capacidad mayor 

a 200 m3. ITC APQ-2, de capacidad mayor a 1 t. ITC APQ-3, de capacidad 

mayor a 4 t. ITC APQ-4, de capacidad mayor a 3 t. ITC APQ-5, de categoría 4 ó 

5. ITC APQ-6, de capacidad mayor a 500 m3. ITC APQ-7, de capacidad mayor a 

200 m3. ITC APQ-8, de capacidad mayor a 200 t. 

g. Actividades industriales REAL DECRETO 379/2001, de 6 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, 

MIEAPQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-APQ-7. Se establecen las 

características que debe tener el Plan de Emergencias según la ITC considerada: - 

MIE APQ-1: Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 

 

Actividades sin reglamentación sectorial específica a. Actividades industriales y 

de almacenamiento: Aquellas con una carga de fuego ponderada y corregida igual 

o superior a 3.200 Mcal/m2 o 13.600 MJ/m2, (riesgo intrínseco alto 8, según la 

tabla 1.3 del Anexo I del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales) o aquellas en las que estén presentes sustancias peligrosas en 

cantidades iguales o superiores al 60% de las especificadas en la columna 2 de las 

partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, modificado 

por el RD 948/2005, de 29 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias 

peligrosas. 
 
 



10.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- ADQUISICIÓN DE NUEVA MAQUINARIA EN PRODUCCIÓN  
 
 

  MARCA MODELO 

 

MARCADO 

CE 

AÑO MANUALES 

DIGIVAC – WA /DIG 

/O182( confección de 

revistas y alzadora)  

 

SI   

 

PETRATTO  

SI 2015  

 

FOLIANT VEGA 400 

A  

SI   

 

 FOLIANT JOGGER  

400 

SI 2014  

KONICA 

ACCURIOPRESS 

C6100 

SI 2017  

 

 USO RESERVADO A 2 PERSONAS ENCARGADO MÁQUINAS Y OFICIAL 

1ª . 

 
Se debe localizar los manuales de seguridad de las maquinarias para ser facilitadas a 
los trabajadores y remitir al servicio de prevención para su revisión e incorporación 
en las evaluaciones del puesto. 
Los operadores de estas máquinas deben disponer del manual para estar al tanto de 
las indicaciones del fabricante en seguridad para el usuario. 
 
SE DEBERÁN SOLICITAR  al vendedor el manual de la maquinaria en castellano y 
remitir a este servicio de prevención para su revisión e incorporación a la evaluación. 
 
Si se compra una máquina en un país que no es de la UE, deberá disponer de 
marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones (al menos en 
castellano) conforme a la Directiva 2006/42/CE o al RD 1644/2008 que traspone 
dicha Directiva. Si se compró anteriormente al 29.12.2009 será conforme a la 
Directiva 89/392/CEE o RD 1435/1992. 
 
3.- Se deberá RETIRAR  o consignar para poner fuera de funcionamiento aquella 
maquinaria sin marcado CE .  
BELL –HOWELL 01/42.01/41. 
Carretilla elevadora TUDOR HYSTER no CE, Año 95. 
Señalizar fuera de funcionamiento como se ha ido realizando. 
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11.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Productos químicos 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
IMPRESIÓN GRAN FORMATO. Este departamento ha iniciado su 
andadura no encontrándose en la actualidad en pleno funcionamiento. 
Asignándose hasta la fecha a un único trabajador de la empresa CLAYMA. 
Se HA FACILITADO dispone de 2 fichas de seguridad de las tintas y productos 
químicos utilizados en este departamento. 
 

1.-    BS4 INK BLACK Fichas de datos de seguridad conforme al reglamento 

(UE) 2015/830 Fecha de emisión: 10/07/2015 ( SE MANDA REPETIDA) 

 
 Clasificación según reglamento (UE) No. 1272/2008 [CLP]   H318 

 

 2.- DYE SUBLIMATION INK SB54 BLACK TDYE SUBLIMATION INK 

SB54 BLACK T 

Fichas de datos de seguridad conforme al reglamento (CE) N° 453/2010 

Clasificación según reglamento (UE) No. 1272/2008 [CLP]Show  

No clasificado 
  
 

En ambas fichas se destaca la importancia de :  

-REALIZAR una ventilación apropiada. 

La zona del dpto. IMPRESIÓN GRAN FORMATO. Dispone de ventilación 

natural que se deberá adecuar para realizar una adecuada ventilación. 

Garantizar una buena ventilación de la zona de trabajo para evitar la 

formación de vapores. 

Se deberá realizar una medición ambiental. 

Se seguirán las indicaciones para el almacenamiento de estos 

productos siguiendo la máxima de: No acumular cantidades  

Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en lugar fresco y bien ventilado . 
Mantener alejado de Fuentes de ignición. Luz directa del sol.  
 

Mantener los envases cerrados cuando no se estén utilizando  
Cuando el departamento se encuentre en funcionamiento se deberá REALIZAR 
UNA MEDICIÓN AMBIENTAL. 
 
 REQUERIR  de las empresas  proveedoras las fichas de seguridad de los productos 
de los que se hagan uso  (las presentes en departamento PRODUCCIÓN 
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trabajadores 

 0€ 



INFORMÁTICA , IMPRESIÓN GRAN FORMATO. y  consumibles oficina tintas 
y tóners ). 
Facilitar a los trabajadores y remitir a este servicio de prevención. 
SEGUIR  indicaciones expuestas en ellas. 
La empresa cuenta con un servicio para la gestión de los envases  vacíos. 
 

 
 

12.  

 
 
Iluminación  

 
Han mejorado las condiciones de iluminación de todo el centro de trabajo, sin 
embargo, se aconseja mejorar aún más la del almacén.  
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BARBERÁ 
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seguimiento 

  

13.  

 
 
 
 
Ruido. 
 

 
Las mediciones efectuadas establecen como trabajadores expuestos a los trabajadores 
de producción máquinas. 
Se les ha realizado reconocimiento médico y en su puesto de trabajo se ha dispuesto 
de EPI específicos. 
Se informará a los trabajadores de los riesgos de la exposición al ruido. Así mismo se 
recordará el uso obligatorio de este equipo en esta zona de la instalación cuando esté  
en funcionamiento el equipo emisor PLEGADORA. 
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14.  

 
 
 
Almacén/Estanterías 
 

 
 
 
 
 

 

 
El acceso a zona almacenamiento queda restringido a personal autorizado y queda 
señalizado así en el acceso a este almacén. 
 
NO OBSTANTE COMO PARTE DE LAS INDICACIONES DE SEGURIDAD 
FACILITADAS  a trabajadores de otras empresas que puedan realizar su actividad 
en este centro deberá hacerse constar la presente prohibición. 
 
NO se ha estimado la señalización en el suelo de zonas peatonales puesto que no 
existe concurrencia de trabajadores en el área. 
 
Al realizarse el almacenamiento con carretilla elevadora SE DEBERÁ 
SEÑALIZAR los protectores de los pilares estructurales de las estanterías con 
bandas alternativas amarillas y  negras trazadas a 45 grados según se indica 
en el Anexo VII 2,3º del R.D. 485/1997. 
 
 
Estanterías metálicas: En las estanterías se colocarán carteles de señalización 
en lugares visibles de las mismas, preferiblemente en las cabeceras de las 
estanterías, donde se indiquen las cargas máximas por nivel, por escala, su 
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distribución y la separación entre niveles.  
 
 
NO SE TIENEN CONSTANCIA DE REVISIÓN DE ESTANTERÍAS POR 
PERSONAL AJENO A LA EMPRESA. 
 
 
PLAN DE INSPECCIONES PARA LAS ESTANTERÍAS INDUSTRIALES. 
 
C  Inspección anual por experto, realizada por personal independiente, 
competente y experimentado en esta actividad; con notificación, calificación y 
comunicación de daños.  
Todas las reparaciones o modificaciones a que den lugar los informes de estado de 
las estanterías se deberían realizar por personal cualificado propio, externo (en cuyos 
casos deberán ser visadas y aprobadas por el experto que realizó el informe anual o 
por la empresa responsable del diseño) o del fabricante; y con las estanterías vacías de 
carga, salvo estudio previo del riesgo de realizar la reparación con carga parcial o 
total, con el fin de que se mantengan las garantías de seguridad 
 
En esta zona es donde se aparca la carretilla elevadora. 
 
 
Se ha cambiado de ubicación la zona donde se aparca y realiza la carga  de equipos  
dentro del mismo almacén con presencia de productos combustibles, de forma diaria 
se hace uso de una carretilla elevadora para uso del encargado de almacén. 
 
La zona se encuentra señalizada en su interior y próxima a SALIDA  de no uso 
habitual por trabajadores. 
Esta señalización interna deberá cumplimentarse con otra en el acceso al almacén en 
el que se indique la prohibición de fumar y hacer chispas. 
 
CIBELES MAILING S.A nos facilita un procedimiento de tareas elaboradas por sus 
trabajadores al respecto en el que se indica que las tareas de carga  de batería las 
realiza empresa específica de mantenimiento. 
 
Se deberá CONTROLAR /VIGILAR LAS SIGUIENTES  disposiciones  
La zona estará alejada de combustibles. NO PERMITIENDOSE EL 
ALMACENAJE EN ZONAS PRÓXIMAS DE ELEMENTOS COMBUSTIBLES. 
Se debe proceder a una limpieza frecuente del local. 
SE PROCEDERÁ AVENTILACIÓN DIARIA DE LA ZONA. 
 La puerta de acceso deberá abrir hacia fuera y estará normalmente cerrada.   
 
EL TRABAJADOR asignado a esta zona deberá tener una formación /información 
de los riesgos existentes en el área y de las medidas preventivas a aplicar en la misma. 
Deberá ser una persona autorizada en la empresa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
“Las instalaciones para carga de baterías deben estar situadas en zonas 
diseñadas para ese objetivo.” 
 CONTRASTAR CON PROYECTO / EMPRESA EXTERNA O EMPRESA 
DE MANTENIMIENTO /LA ADECUADA UBICACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ESTE LOCAL. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

15. C
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Caldera de gasoil. Depósito de gasoil 1000l.para uso de sistema de calefacción en nave 2 zona 
embolsado. 
Marca SCHUTZ IBÉRICA S.L 
Año 2007 SEGÚN UNE 5343292 
Y MI-IPO3. 

 
Según esta instrucción se deberá realizar el siguiente mantenimiento.  

 
 
Inspecciones periódicas Se inspeccionarán cada diez años todas aquellas instalaciones 
que necesiten proyecto. Esta inspección será realizada por un organismo de control 
autorizado. La inspección consistirá, fundamentalmente, en la comprobación del 
cumplimiento, por parte del titular responsable de la instalación, de haberse realizado 
en tiempo y forma, las revisiones, pruebas, verificaciones periódicas u ocasionales 
indicadas para cada tipo de instalación en la presente instrucción. El procedimiento a 
seguir, sin que éste tenga carácter limitativo, será el siguiente: Seguir indicaciones de 
revisión/MANTENIMIENTO. expuestas en apartado REVISIONES DE 
SEGURIDAD DEL PLAN DE PREVENCIÓN. 
 
En todas las situaciones: 

 
Obligaciones y responsabilidades de los titulares: El titular de las instalaciones 
comprendida en esta instrucción técnica, queda obligado a mantenerlas en correcto 
estado de funcionamiento y será responsable, en todo momento, del cumplimiento 
de los requisitos técnicos y de seguridad que la misma establece, sin perjuicio de la 
legislación de protección del medio ambiente aplicable. 
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Revisiones de 
manera 
continua, 
según 
especifique el 
fabricante. 

  

16.  

 
 
 
 
 
Señalización. 
 
 
 

Las vías de circulación se señalizarán según lo expuesto en la evaluación de lugares de 
trabajo. 
Al igual que no se considera necesario la señalización dentro del almacén debido a la 
presencia de un único trabajador en el mismo. .Sí deberían realizarse los caminos 
para  delimitar el tránsito de camiones y  carretillas de  las zonas de paso de los 
trabajadores. 
 
Vías de circulación 
Por razones de seguridad se deberán separar siempre que sea posible las vías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 

 

reservadas a los peatones de las reservadas a vehículos y medios de transporte. 
 

Vías mixtas: para el caso de vías mixtas de vehículos en un sólo sentido y peatonales 
en doble sentido la anchura mínima será la del vehículo o carga incrementada en 2 m. 
(1 m por cada lado). (Fig. 5). Para el caso vías mixtas de vehículos en un sólo sentido 
y peatonales en sentido único la anchura mínima será la del vehículo o carga 
incrementada en 1 m. más una tolerancia de maniobra de 0,40 m. (Fig. 6). Para el 
caso de vías de doble sentido de vehículos y peatonales la anchura mínima será la de 
dos vehículos incrementada en 2 m. más una tolerancia de maniobra de 0,40 m  
 
 
 
Pese a indicarnos la no coincidencia en el tiempo de los trabajadores mozo almacén y 
personal zona certificados, se debería instalar un sistema , mediante barandillas , 
espejos auxiliares.,…que permita asegurar a quien salga de este espacio encontrarse 
inesperadamente con la carretilla elevadora. 

 
 
 
 
 
Se deberá señalizar la proyección de las partes desplazables de las máquinas. ( 
observar el recorrido de la parte desplazable de este equipo de la foto.) 
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17.  

 
 
Extintores 
 

SE DEEBRÁ MANTENER COMO HASTA LA FECHA  EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS. 
Es responsabilidad del titular de la actividad el mantenimiento en condiciones 
correctas de funcionamiento de todas las instalaciones de protección contra 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  



incendios, recayendo dicha responsabilidad parcial o totalmente, en una empresa 
mantenedora autorizada y registrada por el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid, cuando exista el correspondiente contrato de mantenimiento. 
Se deberá REVISAR que las señales se encuentren visibles y no existan materiales 
que puedan entorpecer su adecuado uso. 
 
deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 
FORMAR  a los trabajadores en su uso. 
 
Este mantenimiento de los sistemas de extinción incluye  los existentes en los 
vehículos de transporte. 
         VEHÍCULOS A MOTOR OBLIGDOS A LLEVAR EXTINTORES. 
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Revisiones 
periodicas 
para verificar 
su buen 
estado y 
mantenimien
to. 

18.  

 
 
 
 
Vehículos. 

 
Se deberá establecer un protocolo para la revisión de los vehículos que además de 
contar con los puntos habituales .: 
 
1.- Inspección visual del estado del vehículo por el conductor formado 
específicamente para esta tarea. 
 
2.- Control de los documentos que demuestre que se han pasado las inspecciones 
técnicas obligatorias. 
  
3.- Comprobar que no existen defectos en aspectos importantes (  sistema de 
frenado, el de señalización , Correctos niveles de aceite, refrigerante del radiador y 
liquido de frenos Funcionamiento de todos los puntos de luz, muy especialmente los 
exteriores: situación, cortas y largas, niebla, marcha atrás, freno e intermitentes. 
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proceda. 

  



 

Limpieza de cristales y retrovisores, gomas de limpiaparabrisas y niveles de sus 
depósitos de agua Vigilar la presión de los neumáticos y la profundidad del dibujo de 
las cubiertas…INCLUYA EL ESTADO DE LAS RAMPAS DE CARGA. 
 
 

19.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manipulación 
manual de cargas 

durante la instalación 
de los vinilos 

 
Trastornos musculo-esqueléticos debidos a movimientos repetitivos o por la 
manipulación incorrecta de cargas. 
Los trabajadores serán formados e informados sobre las reglas a seguir para evitar 
este tipo de lesiones que son las mayores causantes de las bajas de los trabajadores. 
Las reglas que le recomendamos para un sostenimiento y transporte correcto 
de las cargas son las siguientes: 
- Manténgase derecho mientras lleva la carga. 
- Cárguese de forma simétrica. 
- Procure soportar la carga con el esqueleto y manténgala cerca del cuerpo. 
- Cárguese la carga sobre los hombros si es posible.  
- Haga rodar o deslizar la carga si es posible. 
- Utilice medios auxiliares (palancas, planos inclinados, etc.). 
Solución de movimientos repetitivos: 
-Rotación de los trabajadores 
-Aumento en la frecuencia y duración de los descanso. 
-Preparación de todos los trabajadores en los diferentes puestos para una rotación 
adecuada. 
-Mejora de las técnicas de trabajo. 
-Acondicionamiento físico a los trabajadores para que respondan a las demandas de 
las tareas. 
-Realizar cambios en la tarea para que sea más variada y no sea el mismo trabajo 
monótono. 
-Mantenimiento preventivo para equipo, maquinaria y herramientas. 
-Desarrollo de un programa de automantenimiento por parte de los trabajadores. 
-Limitar la sobrecarga de trabajo en tiempo. 
-Permitir racionalizar las tareas mediante la distribución confortable de las mismas 
para evitar malas posturas y fatiga muscular y sobrecarga postural sobre la columna. 
Realización de micropausas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLASIFICACION 
Y MANIPULADOS 

CLAYMA S.A 

 
D.RAÚL 

BARBERÁ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siempre 

  

20.  

 
 

Caídas en altura 
durante la instalación 

de vinilos con 
plataformas 
elevadoras 

 
Antes de utilizar la plataforma se debe inspeccionar para detectar posibles defectos o 
fallos que puedan afectar a su seguridad.  
La inspección debe consistir en lo siguiente: 
 
-Inspección visual de soldaduras deterioradas u otros defectos estructurales, escapes 
de circuitos hidráulicos, daños en cables diversos, estado de conexiones eléctricas, 
estado de neumáticos, frenos y baterías, etc. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



-Comprobar el funcionamiento de los controles de operación para asegurarse que 
funcionan correctamente. 
 
Cualquier defecto debe ser evaluado por personal cualificado y determinar si 
constituye un riesgo para la seguridad del equipo. Todos  
los defectos detectados que puedan afectar a la seguridad deben ser corregidos antes 
de utilizar el equipo. 
 
Normas previas a la elevación de la plataforma 
 
-Comprobar la posible existencia de conducciones eléctricas de A.T. en la vertical del 
equipo. Hay que mantener una distancia  
Mínima de seguridad, aislarlos o proceder al corte de la corriente mientras duren los 
trabajos en sus proximidades. 
-Comprobar el estado y nivelación de la superficie de apoyo del equipo. 
-Comprobar que el peso total situado sobre la plataforma no supera la carga máxima 
de utilización. 
-Si se utilizan estabilizadores, se debe comprobar que se han desplegado de acuerdo 
con las normas dictadas por el fabricante  
y que no se puede actuar sobre ellos mientras la plataforma de trabajo no esté en 
posición de transporte o en los límites de posición. 
-Comprobar estado de las protecciones de la plataforma y de la puerta de acceso. 
-Comprobar que los cinturones de seguridad de los ocupantes de la plataforma están 
anclados adecuadamente. 
-Delimitar la zona de trabajo para evitar que personas ajenas a los trabajos 
permanezcan o circulen por las proximidades. 
 
Normas de movimiento del equipo con la plataforma elevada: 
 
-Comprobar que no hay ningún obstáculo en la dirección de movimiento y que la 
superficie de apoyo es resistente y sin  
desniveles. 
-Mantener la distancia de seguridad con obstáculos, escombros, desniveles, agujeros, 
rampas, etc., que comprometan la  
seguridad. Lo mismo se debe hacer con obstáculos situados por encima de la 
plataforma de trabajo. 
-La velocidad máxima de traslación con la plataforma 
 
En resumen se tomaran las siguientes medidas: 
-No sobrecargar la plataforma de trabajo. 
-No utilizar la plataforma como grúa. 
-No sujetar la plataforma o el operario de la misma a estructuras fijas. 
-Está prohibido añadir elementos que pudieran aumentar la carga debida al viento 
sobre la PEMP, por ejemplo paneles de  
anuncios, ya que podrían quedar modificadas la carga máxima de utilización, carga 
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estructural, carga debida al viento o fuerza  
manual, según el caso. 
-Cuando se esté trabajando sobre la plataforma el o los operarios deberán mantener 
siempre los dos pies sobre la misma.  
Además deberán utilizar los cinturones de seguridad o arnés debidamente anclados. 
-No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para ganar 
altura. 
-Cualquier anomalía detectada por el operario que afecte a su seguridad o la del 
equipo debe ser comunicada inmediatamente y subsanada antes de continuar los 

trabajos. 
-Está prohibido alterar, modificar o desconectar los sistemas de seguridad del equipo. 
-No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos de 
elevación o cualquier otro sistema de acceso. 
-No utilizar plataformas en el interior de recintos cerrados, salvo que estén bien 
ventilados 
- No se debe elevar o conducir la plataforma con viento o condiciones 
meteorológicas adversas. 
-No manejar la PEMP de forma temeraria o distraída. 
 
Solo las personas preparadas y autorizadas, mayores de 18 años, estarán  
Autorizadas para operar las plataformas elevadoras móviles de personal. Para ello  
y antes de estar autorizado para utilizar la plataforma, el operador debe:  
 
-Ser formado por una persona cualificada sobre los símbolos y funciones de  
cada uno de los instrumentos de control.   
-Leer y comprender las instrucciones y normas de seguridad recogidas en  
los manuales de funcionamiento entregados por el fabricante.   
-Leer y comprender los símbolos situados sobre la plataforma de trabajo con  
la ayuda de personal cualificado.  
 
 
 

21.  

 
 
 
 
 
 
Iluminación de 
emergencia 

Se deberán realizar pruebas a oscuras periódicamente para verificar que existe 
iluminación de emergencia suficiente en todos los puntos y se encuentra adecuada, 
que permita la evacuación del personal en caso de incendio u otra emergencia. 
 
VIGILANDO EN PARTICULAR QUE SE ENCUENTREN EN ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DOS NAVES  EN LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: 
Dinteles de puertas. (Desde zona oficinas hasta salida. Desde zona producción hasta 
salida.) 
Escaleras. ( visualización de los peldaños en las escaleras de oficina en nave 1 y en 
nave 2 zona embolsado caliente .) 
Sobre los cuadros eléctricos.Cercanos a la ubicación de los equipos de extinción. 
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22. 1
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accidentes de tráfico 
al desplazarse a los 

lugares de instalación 
de vinilos con 

vehículos de empresa 

 
Se informará a los trabajadores de los aspectos básico de seguridad: 

  - Descansar adecuadamente y no conducir bajos los efectos del alcohol. 

  - Cumplir con el código de seguridad. 

  -No tomar comidas copiosas ni ingerir alcohol antes de conducir. 

  -No conducir bajo los efectos de medicación que produzca somnolencia. Para ello 

se informará a los trabajadores para que lean el prospecto del medicamento antes de 

su ingestión. 

 - No fumar, comer ni beber mientras se está conduciendo. 

 -Efectuar estacionamientos en lugares seguros, evitando de esta manera, el realizar 

maniobras arriesgadas. 

 -Llevar un control de las inspecciones periódicas del vehículo. 

 -Revisar el vehículo antes de realizar trayectos largos. 

 -Tener el permiso y la formación adecuado para conducir cada tipo de vehículo. 

 -No utilizar el teléfono móvil, mientras se está conduciendo. 

 -Verificar periódicamente la vigencia del permiso de conducir. 
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23.  
Revisión periódica de 

la evaluación de 
riesgos laborales 

VISITAR  el puesto de  trabajo ,para evaluar  el seguimiento y actualización de la 
actividad. 
La empresa deberá COMUNICAR AL SERVICIO DE PREVENCIÓN aquellas 
actividades , uso de maquinaria, productos químicos,…no reflejados en la evaluación 
de riesgos del puesto al que afecta. 

 
Riesgo Y Trabajo 

 

 
 
ANUAL  

 

24. 1
3 

Planificación de la 
implantación de 

medidas correctoras 

ADECUAR el   puesto de trabajo según   lo  expuesto en los diferentes  la evaluación 
de riesgos. 
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1.- En los casos en los que sea racionalmente cuantificable. 
2.- Esta planificación  será  firmada por el empresario con el objetivo de   asegurar  la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en ella, efectuando para ello 
un seguimiento continuo de la misma. 
3- La Planificación de la prevención, una vez debidamente cumplimentada en lo que se refiere a fechas previstas , personal responsable de la ejecución, costes económicos 

de las mismas se remitirá al servicio de prevención, quien establecerá en función de la necesidad una revisión antes de la fecha prevista en enero de 2024. 

4-La empresa se pondrá en contacto con este servicio de prevención para informar de posibles situaciones, equipos de trabajo, sustancias, etc capaces de ser origen de 
riesgos y  no encontrarse expuestas en la evaluación de cada ámbito . 
 

  Para :. CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA SA     Por  RIESGO Y TRABAJO S.L   
Firmado por:           En Madrid a 5  de enero de 2023 
D. Raúl Barberá            El técnico de prevención de riesgos 

                   Victoriano Martín 
  



 
 

 

CIBELES MAILING S.A dispone de un sistema de seguimiento propio para la verificación e implantación de la actividad preventiva. 
PROCEDIMIENTO DE  VERIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 
 Una vez identificadas  y definidas las  acciones o actividades  que requieren según lo establecido  en la planificación de la prevención  unos plazos  de 
corrección  concretos para eliminar  una inadecuación a las medidas preventivas expuestas. 
 

La empresa             CLASIFICACION Y MANIPULADOS CLAYMA SA. a través de la persona D. ANTONIO FERNÁNDEZ GODINO en este 

caso nombrada para la implantación de tales medidas  se ajustará a tales plazos. Debiendo  registrar y controlar su cumplimiento y su eficacia. Para 
ello la persona encargada de ejecutar dichas acciones deberán informar periódicamente (trimestralmente) de lo realizado y de lo que está pendiente de 
realización a la dirección general.  
La dirección deberá recibir trimestralmente el registro de los resultados de esta actividad y velará para que la misma sea eficaz. 

  
Para determinar la Eficacia o Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados RIESGO Y 
TRABAJO S.L realizará de forma anual en base a la fecha de contratación 04/09/2006  una vista para efectuar un seguimiento y  control   de las 
medidas correctoras implementadas y de esta actividad en general  

 

 

METODOLOGÍA 

Una vez determinadas y aceptadas las medidas correctoras se deberá actualizar trimestralmente la ficha de seguimiento y control de acciones correctoras, 
correspondiente  indicando: 
Periodo : espacio de tiempo (trimestre) en el que se realiza el control. Riesgo o deficiencia según el código establecido en la planificación. 
Acción  propuesta: denominación de la acción propuesta e  indicación de  si la acción correctora propuesta está aceptada, en estudio, o incluso si llegara a 
ser rechazada. 
Responsables : de ejecutar la acción correctora y de realizar su seguimiento si es diferente al primero. 
Fechas previstas: en función de la Prioridad o urgencia en la implantación de la acción correctora, de la importancia del riesgo o de la deficiencia a 
subsanar, ello de acuerdo con el criterio apuntado en la propia planificación. 
Ejecutado: indicar si en la fecha prevista de término la acción o medida ha sido ejecutada o aplicada totalmente, parcialmente o no se ha producido su inicio. 
Resuelto: indicar si, al aplicar la medida correctora, el riesgo o deficiencia encontrada se ha resuelto o está en unos niveles tolerables. 
Cuando haya demoras o las medidas aplicadas no sean eficaces y no solucionen la deficiencia se deberán determinar las causas, tomar las medidas 
pertinentes e informar a la dirección. 
Dichas demoras o incumplimientos deberán volverse a referenciar en las sucesivas fichas de seguimiento y control de acciones correctoras hasta que se 
solucionen. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACCIONES CORRECTORAS. 

 

PERIODO 

FIRMA RESPONSABLE. 

FIRMA DIRECTOR. 

 

COD. 

RIESGO/DEFICIENCIA 

ACCIÓN 

PROPUESTA 

       RESPONSABLE FECHA PREVISTA EJECUTADO RESUELTO 

EJECUCION SEGUIMIENTO SI NO  PARTE SI NO 

1 Coordinación 
empresarial. 

         

2 Daños a la salud.          

3 Personal especialmente 
sensible. 

         

4. Participación y/o 
Representación 

         

5. Formación / 
información. 

 

         

6. Reconocimientos 
médicos 

         

7. Equipos de protección 
individual. 

         

8. Medidas de emergencia          

9. Equipos de trabajo. 

 

         

10.Productos químicos          

11.          

12.          

13.          

14.          

15.          

16.          

 

 

RESULTADO DE LA VALORACIÓN 

MUY DEFICIENTE ............... DEFICIENTE ................... MEJORABLE ................ CORRECTA .............. 
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